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B.127 15-sep-12 Redición 1 

B.128 15-sep-12 Redición 1 

B.129 15-sep-12 Redición 1 

B.130 15-sep-12 Redición 1 

B.131 15-sep-12 Redición 1 

B.132 15-sep-12 Redición 1 

B.133 15-sep-12 Redición 1 

B.134 15-sep-12 Redición 1 

B.135 15-sep-12 Redición 1 

B.136 15-sep-12 Redición 1 

B.137 15-sep-12 Redición 1 

B.138 15-sep-12 Redición 1 

B.139 15-sep-12 Redición 1 

B.140 15-sep-12 Redición 1 

B.141 15-sep-12 Redición 1 

B.142 15-sep-12 Redición 1 

B.143 15-sep-12 Redición 1 

B.144 15-sep-12 Redición 1 

B.145 15-sep-12 Redición 1 

B.146 15-sep-12 Redición 1 

B.147 15-sep-12 Redición 1 

B.148 15-sep-12 Redición 1 

B.149 15-sep-12 Redición 1 
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B.151 15-sep-12 Redición 1 

B.152 15-sep-12 Redición 1 

B.153 15-sep-12 Redición 1 

B.154 15-sep-12 Redición 1 

B.155 15-sep-12 Redición 1 

B.156 15-sep-12 Redición 1 
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B.159 15-sep-12 Redición 1 
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B.167 15-sep-12 Redición 1 

B.168 15-sep-12 Redición 1 

B.169 15-sep-12 Redición 1 

B.170 15-sep-12 Redición 1 

B.171 15-sep-12 Redición 1 

B.172 15-sep-12 Redición 1 

B.173 15-sep-12 Redición 1 
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B.180 15-sep-12 Redición 1 
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B.190 15-sep-12 Redición 1 

B.191 15-sep-12 Redición 1 

B.192 15-sep-12 Redición 1 

B.193 15-sep-12 Redición 1 

B.194 15-sep-12 Redición 1 

B.195 15-sep-12 Redición 1 

B.196 15-sep-12 Redición 1 

B.197 15-sep-12 Redición 1 

B.198 15-sep-12 Redición 1 
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B.200 15-sep-12 Redición 1 

B.201 15-sep-12 Redición 1 

B.202 15-sep-12 Redición 1 

B.203 15-sep-12 Redición 1 

B.204 15-sep-12 Redición 1 
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B.206 15-sep-12 Redición 1 
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B.247 15-sep-12 Redición 1 

B.248 15-sep-12 Redición 1 

B.249 15-sep-12 Redición 1 

B.250 15-sep-12 Redición 1 

B.251 15-sep-12 Redición 1 

B.252 15-sep-12 Redición 1 

B.253 15-sep-12 Redición 1 

B.254 15-sep-12 Redición 1 

B.255 15-sep-12 Redición 1 

B.256 15-sep-12 Redición 1 

B.257 15-sep-12 Redición 1 

B.258 15-sep-12 Redición 1 

B.259 15-sep-12 Redición 1 

B.260 15-sep-12 Redición 1 

B.261 15-sep-12 Redición 1 

B.262 15-sep-12 Redición 1 

B.263 15-sep-12 Redición 1 

B.264 15-sep-12 Redición 1 

B.265 15-sep-12 Redición 1 

B.266 15-sep-12 Redición 1 

B.267 15-sep-12 Redición 1 

B.268 15-sep-12 Redición 1 

B.269 15-sep-12 Redición 1 

B.270 15-sep-12 Redición 1 

B.271 15-sep-12 Redición 1 

B.272 15-sep-12 Redición 1 

B.273 15-sep-12 Redición 1 

B.274 15-sep-12 Redición 1 

B.275 15-sep-12 Redición 1 

B.276 15-sep-12 Redición 1 

B.277 15-sep-12 Redición 1 

B.278 15-sep-12 Redición 1 

B.279 15-sep-12 Redición 1 

B.280 15-sep-12 Redición 1 
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B.291 15-sep-12 Redición 1 
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B.307 15-sep-12 Redición 1 
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B.309 15-sep-12 Redición 1 

B.310 15-sep-12 Redición 1 

B.311 15-sep-12 Redición 1 

B.312 15-sep-12 Redición 1 

B.313 15-sep-12 Redición 1 

B.314 15-sep-12 Redición 1 

B.315 15-sep-12 Redición 1 

B.316 15-sep-12 Redición 1 

B.317 15-sep-12 Redición 1 

B.318 15-sep-12 Redición 1 

B.319 15-sep-12 Redición 1 

B.320 15-sep-12 Redición 1 

B.321 15-sep-12 Redición 1 

B.322 15-sep-12 Redición 1 

B.323 15-sep-12 Redición 1 

B.324 15-sep-12 Redición 1 

B.325 15-sep-12 Redición 1 

B.326 15-sep-12 Redición 1 
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B.328 

B.329 

B.330 

B.331 

B.332 

B.333 

B.334 
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B.367 15-sep-12 Redición 1 

B.368 15-sep-12 Redición 1 

B.369 15-sep-12 Redición 1 

B.370 15-sep-12 Redición 1 

B.371 15-sep-12 Redición 1 

B.372 15-sep-12 Redición 1 

B.373 15-sep-12 Redición 1 

B.374 15-sep-12 Redición 1 

B.375 15-sep-12 Redición 1 

B.376 15-sep-12 Redición 1 

B.377 15-sep-12 Redición 1 

B.378 15-sep-12 Redición 1 

B.379 15-sep-12 Redición 1 

B.380 15-sep-12 Redición 1 

B.381 15-sep-12 Redición 1 

B.382 15-sep-12 Redición 1 

B.383 15-sep-12 Redición 1 

B.384 15-sep-12 Redición 1 
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B.388 15-sep-12 Redición 1 

B.389 15-sep-12 Redición 1 

B.390 15-sep-12 Redición 1 

B.391 15-sep-12 Redición 1 

B.392 15-sep-12 Redición 1 

B.393 15-sep-12 Redición 1 

B.394 15-sep-12 Redición 1 

B.395 15-sep-12 Redición 1 

B.396 15-sep-12 Redición 1 

B.397 15-sep-12 Redición 1 

B.398 15-sep-12 Redición 1 

B.399 15-sep-12 Redición 1 

B.400 15-sep-12 Redición 1 

B.401 15-sep-12 Redición 1 

B.402 15-sep-12 Redición 1 

B.403 15-sep-12 Redición 1 

B.404 15-sep-12 Redición 1 
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B.407 15-sep-12 Redición 1 

B.408 15-sep-12 Redición 1 

B.409 15-sep-12 Redición 1 

B.410 15-sep-12 Redición 1 

B.411 15-sep-12 Redición 1 

B.412 15-sep-12 Redición 1 

B.413 15-sep-12 Redición 1 

B.414 15-sep-12 Redición 1 

B.415 15-sep-12 Redición 1 

B.416 15-sep-12 Redición 1 

B.417 15-sep-12 Redición 1 

B.418 15-sep-12 Redición 1 

B.419 15-sep-12 Redición 1 

B.420 15-sep-12 Redición 1 

B.421 15-sep-12 Redición 1 

B.422 15-sep-12 Redición 1 

B.423 15-sep-12 Redición 1 

B.424 15-sep-12 Redición 1 

B.425 15-sep-12 Redición 1 

B.426 15-sep-12 Redición 1 

B.427 15-sep-12 Redición 1 

B.428 15-sep-12 Redición 1 

B.429 15-sep-12 Redición 1 

B.430 15-sep-12 Redición 1 

B.431 15-sep-12 Redición 1 

B.432 15-sep-12 Redición 1 

B.433 15-sep-12 Redición 1 

B.434 15-sep-12 Redición 1 

B.435 15-sep-12 Redición 1 

B.436 15-sep-12 Redición 1 

B.437 15-sep-12 Redición 1 

B.438 15-sep-12 Redición 1 

B.439 15-sep-12 Redición 1 

B.440 15-sep-12 Redición 1 

B.441 15-sep-12 Redición 1 

B.442 15-sep-12 Redición 1 

B.443 15-sep-12 Redición 1 

B.444 15-sep-12 Redición 1 

B.445 15-sep-12 Redición 1 

B.446 15-sep-12 Redición 1 

B.447 

B.448 

B.449 

B.450 

B.451 

B.452 

B.453 

B.454 

B.455 

B.456 

B.457 

B.458 

B.459 

B.460 

B.461 

B.462 

B.463 

B.464 

B.465 

B.466 

B.467 

B.468 

B.469 

B.470 

B.471 

B.472 

B.473 

B.474 
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B.487 15-sep-12 Redición 1 

B.488 15-sep-12 Redición 1 

B.489 15-sep-12 Redición 1 

B.490 15-sep-12 Redición 1 

B.491 15-sep-12 Redición 1 

B.492 15-sep-12 Redición 1 

B.493 15-sep-12 Redición 1 

B.494 15-sep-12 Redición 1 

B.495 15-sep-12 Redición 1 

B.496 15-sep-12 Redición 1 

B.497 15-sep-12 Redición 1 

B.498 15-sep-12 Redición 1 

B.499 15-sep-12 Redición 1 

B.500 15-sep-12 Redición 1 

B.501 15-sep-12 Redición 1 

B.502 15-sep-12 Redición 1 

B.503 15-sep-12 Redición 1 

B.504 15-sep-12 Redición 1 

B.505 15-sep-12 Redición 1 

B.506 15-sep-12 Redición 1 

B.507 15-sep-12 Redición 1 

B.508 15-sep-12 Redición 1 

B.509 15-sep-12 Redición 1 

B.510 15-sep-12 Redición 1 

B.511 15-sep-12 Redición 1 

B.512 15-sep-12 Redición 1 

B.513 15-sep-12 Redición 1 

B.514 15-sep-12 Redición 1 

B.515 15-sep-12 Redición 1 

B.516 15-sep-12 Redición 1 

B.517 15-sep-12 Redición 1 

B.518 15-sep-12 Redición 1 

B.519 15-sep-12 Redición 1 

B.520 15-sep-12 Redición 1 

B.521 15-sep-12 Redición 1 

B.522 15-sep-12 Redición 1 

B.523 15-sep-12 Redición 1 
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B.527 15-sep-12 Redición 1 

B.528 15-sep-12 Redición 1 

B.529 15-sep-12 Redición 1 

B.530 15-sep-12 Redición 1 

B.531 15-sep-12 Redición 1 

B.532 15-sep-12 Redición 1 

B.533 15-sep-12 Redición 1 

B.534 15-sep-12 Redición 1 

B.535 15-sep-12 Redición 1 

B.536 15-sep-12 Redición 1 

B.537 15-sep-12 Redición 1 

B.538 15-sep-12 Redición 1 

B.539 15-sep-12 Redición 1 

B.540 15-sep-12 Redición 1 

B.541 15-sep-12 Redición 1 

B.542 15-sep-12 Redición 1 

B.543 15-sep-12 Redición 1 

B.544 15-sep-12 Redición 1 

B.545 15-sep-12 Redición 1 

B.546 15-sep-12 Redición 1 

B.547 15-sep-12 Redición 1 

B.548 15-sep-12 Redición 1 

B.549 15-sep-12 Redición 1 

B.550 15-sep-12 Redición 1 

B.551 15-sep-12 Redición 1 

B.552 15-sep-12 Redición 1 

B.553 15-sep-12 Redición 1 

B.554 15-sep-12 Redición 1 

B.555 15-sep-12 Redición 1 

B.556 15-sep-12 Redición 1 

B.557 15-sep-12 Redición 1 

B.558 15-sep-12 Redición 1 

B.559 15-sep-12 Redición 1 

B.560 15-sep-12 Redición 1 

B.561 15-sep-12 Redición 1 

B.562 15-sep-12 Redición 1 

B.563 15-sep-12 Redición 1 

B.564 15-sep-12 Redición 1 

B.565 15-sep-12 Redición 1 

B.566 15-sep-12 Redición 1 

B.567 

B.568 

B.569 

B.570 

B.571 

B.572 

B.573 

B.574 

B.575 

B.576 

B.577 

B.578 

B.579 

B.580 

B.581 

B.582 

B.583 

B.584 

B.585 

B.586 

B.587 

B.588 

B.589 

B.590 

B.591 

B.592 

B.593 

B.594 

B.595 

B.596 

B.597 

B.598 

B.599 

B.600 
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B.602 

B.603 

B.604 

B.605 
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B.607 01-ago-14 Revisión 3 

B.608 01-ago-14 Revisión 3 

B.609 01-ago-14 Revisión 3 

B.610 01-ago-14 Revisión 3 

B.611 01-ago-14 Revisión 3 

B.612 01-ago-14 Revisión 3 
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B.618 01-ago-14 Revisión 3 
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AP.A PREVUELO KING AIR 90 SERIES

AP.A PREVUELO KING AIR 200 SERIES

AP.A PREVUELO KING AIR 300 SERIES

AP.A PREVUELO HAWKER 400A/400XP

AP.A PREVUELO HAWKER 800/800XP

AP.A POSTVUELO HAWKER 800/800XP

AP.A PREVUELO-POSTVUELO

AP.A PREVUELO-POSTVUELO EMBRAER EMB
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DESCRIPCIÓN 

 

USO Y ALMACENAMIENTO DE GASES COMPRIMIDOS 

PROCEDIMIENTOS EN CASOS DE INCENDIO O TEMBLOR 

PRINCIPIOS BASICOS PARA EL COMBATE DE INCENDIOS EN AERONAVES 
DETERMINACION DE LAS RESPONSABILIDADES Y RADIO DE ACCION DE UNA BRIGADA 
CONTRA INCENDIOS 
INSTRUCTIVO GENERAL DE EVACUACION 

PRIMEROS AUXILIOS 

PROCEDIMIENTOS BASICOS 

QUE HACER SI TIENEN QUE PROPORCIONAR PRIMEROS AUXILIOS 

UBICACIÓN DE LOS BOTIQUINES DE PRIMEROS AUXILIOS 

MATERIAL MEDICO EN CADA BOTIQUIN DE PRIMEROS AUXILIOS 

HIGIENE DEL PERSONAL TECNICO 

HIGIENE DE LAS INSTALACIONES 
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PREVUELO KING AIR 90 SERIES 
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PREVUELO HAWKER 400A/400XP 

PREVUELO HAWKER 800/800XP 
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POSTVUELO EMBRAER EMB-135BJ 
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 APÉNDICE B FORMATOS DE TRABAJO E INSPECCIÓN
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AP.B FORMATOS DE TRABAJO KING AIR 90 SERIES

AP.B FORMATOS DE TRABAJO KING AIR 200 SEIRES

AP.B FORMATOS DE TRABAJO KING AIR 300 SERIES

AP.B FORMATOS DE TRABAJO HAWKER 400A/400XP

AP.B FORMATOS DE TRABAJO HAWKER 800/800XP

AP.B FORMATOS DE TRABAJO CESSNA 500

AP.B FORMATOS DE TRABAJO EMBRAER EMB
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LTP.2.- LIMITACIONES 

MARCA MODELO 

CESSNA 500 

HAWKER 
BEECHCRAFT  

C90, C90A,C90GT, C90GTi, 
C90GTx 

B200, B200C, B200GT

 

MARCA MODELO 

CESSNA 500 

HAWKER 
BEECHCRAFT  

400, 400A 

B300, B300C 

 

MARCA MODELO 

EMBRAER EMB-135BJ 

HAWKER 
BEECHCRAFT  

BAe.125 SERIES 800A,
BAe.125 SERIES 800B, HAWKER 

800XP 
 
 

MARCA 

PRATT & WHITNEY PT6A

PT6A

HONEYWELL TFE731

Rolls-Royce Ltd AE3007A1E, AE3007A1P

 

MARCA MODELO 
SUNDSTRAND 
AEROSPACE T-62T-40C14 

INSPECCIONES Y PRUEBAS AL EQUIPO DE REPORTE DE ALTITUD Y SISTEMA ALTIMETRICO

CARGA Y RECARGA DE BATERIAS
CARGA Y RECARGA DE BATERIAS 

ARMADO Y DESARMADO DE LAS LLANTAS
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PLANEADORES CLASE 2 
NIVEL DE MANTENIMIENTO

FASE MA, MD, MF, MG, MH FASE 1, 2, 3, 4, 5, 8, 10, 12, 15, 16, 17, 
18, 20, 22, 23, 24, 26, 37, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, FASE B

,C90GT, C90GTi, FASE 1 (200 HRS), FASE 2 (400 HRS)
FASE 3 (600 HRS),FASE 4 (800 HRS).

B200, B200C, B200GT FASE 1 (200 HRS), FASE 2 (400 HRS)
FASE 3 (600 HRS), FASE 4 (800 HRS).

PLANEADORES CLASE 3 
NIVEL DE MANTENIMIENTO

FASE MA, MD, MF, MG, MH FASE 1, 2, 3, 4, 5, 8, 10, 12, 15, 16,
18, 20, 22, 23, 24, 26, 37, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, FASE B

FASE A (200 HRS), FASE B (400 HRS),
FASE C (1200 HRS), FASE D (2400 HRS),

3, 6, 12 Y 24 MESES.
FASE 1 (200 HRS), FASE 2 (400 HRS),
FASE 3 (600 HRS), FASE 4 (800 HRS),

3, 6, 12 Y 24 MESES.

PLANEADORES CLASE 4 
NIVEL DE MANTENIMIENTO
FASE L1 (450 HRS/6 MESES), 

FASE L2 (900 HRS/12 MESES/450 CIC), 
FASE L4 (1800 HRS/24 MESES/900 CIC)

BAe.125 SERIES 800A, 
BAe.125 SERIES 800B, HAWKER 

INSP E (1 AÑO), INSP F (2 AÑOS), INSP. G (4 AÑOS), INSP. A, B, C, D, 
INSP. (400 HRS), WALK AROUND (400 HRS), 200 HRS, 400 HRS, 800 

HRS, LUBRICACIONES 3, 6, 12, 24 Y 36 MESES

MOTORES CLASE 3 
MODELO NIVEL DE MANTENIMIENTO
JT15D-5 200 HRS, INSPECCION MENOR Y RUTINARIA
JT15D-1 INSPECCION MENOR Y RUTINARIA

PT6A-21, PT6A-135A 200 HRS
PT6A-60A 200 HRS

PT6A-41, 38, 42, 52 200 HRS

TFE731-3R, 5R, 5BR 150/250 HRS, 300/400 HRS
1000/1400 HRS, 1200/1650 HRS

AE3007A1E, AE3007A1P 
INSPECCION (100 HRS/70CIC, 500HRS)

TAREAS INDICADAS EN LAS GUIAS 
APROBADAS A PLANEADOR

ACCESORIOS CLASE 2 
NIVEL DE MANTENIMIENTO

 400 HRS APU 

 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

INSPECCIONES Y PRUEBAS AL EQUIPO DE REPORTE DE ALTITUD Y SISTEMA ALTIMETRICO
OTROS 

CARGA Y RECARGA DE BATERIAS Ni-Cd MARCA CONCORDE MODELOS RG-380E,RG
CARGA Y RECARGA DE BATERIAS PLOMO-ACIDO MARCA CONCORDE MODELO RG

ARMADO Y DESARMADO DE LAS LLANTAS 
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MANTENIMIENTO 
FASE MA, MD, MF, MG, MH FASE 1, 2, 3, 4, 5, 8, 10, 12, 15, 16, 17, 
18, 20, 22, 23, 24, 26, 37, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, FASE B 

1 (200 HRS), FASE 2 (400 HRS) 
3 (600 HRS),FASE 4 (800 HRS). 

HRS), FASE 2 (400 HRS) 
(800 HRS). 

NIVEL DE MANTENIMIENTO 
FASE MA, MD, MF, MG, MH FASE 1, 2, 3, 4, 5, 8, 10, 12, 15, 16, 17, 
18, 20, 22, 23, 24, 26, 37, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, FASE B 

FASE A (200 HRS), FASE B (400 HRS), 
FASE C (1200 HRS), FASE D (2400 HRS), 

3, 6, 12 Y 24 MESES. 
FASE 1 (200 HRS), FASE 2 (400 HRS), 

3 (600 HRS), FASE 4 (800 HRS), 
3, 6, 12 Y 24 MESES. 

NIVEL DE MANTENIMIENTO 
FASE L1 (450 HRS/6 MESES),  

FASE L2 (900 HRS/12 MESES/450 CIC),  
FASE L4 (1800 HRS/24 MESES/900 CIC) 

INSP E (1 AÑO), INSP F (2 AÑOS), INSP. G (4 AÑOS), INSP. A, B, C, D, 
(400 HRS), WALK AROUND (400 HRS), 200 HRS, 400 HRS, 800 

HRS, LUBRICACIONES 3, 6, 12, 24 Y 36 MESES 

NIVEL DE MANTENIMIENTO 
, INSPECCION MENOR Y RUTINARIA 

INSPECCION MENOR Y RUTINARIA 
200 HRS 
200 HRS 
200 HRS 

300/400 HRS, 500/800 HRS, 
1000/1400 HRS, 1200/1650 HRS 

INSPECCION (100 HRS/70CIC, 500HRS) 
TAREAS INDICADAS EN LAS GUIAS  

APROBADAS A PLANEADOR 

NIVEL DE MANTENIMIENTO 

INSPECCIONES Y PRUEBAS AL EQUIPO DE REPORTE DE ALTITUD Y SISTEMA ALTIMETRICO 

380E,RG-40L 
ACIDO MARCA CONCORDE MODELO RG-390E 
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MARCA MODELO 

HAWKER 
BEECHCRAFT  

C90, C90A,C90GT, C90GTi, 
C90GTx 

B200, B200C, B200GT
 
 

MARCA MODELO 
HAWKER 

BEECHCRAFT  
400, 400A 

B300, B300C 
 
 

MARCA MODELO 

HAWKER 
BEECHCRAFT  

BAe.125 SERIES 800A,
BAe.125 SERIES 800B, HAWKER 

800XP 
 
NOTA: Mantenimiento de línea: PREVUELO, POSTVUELO, TRANSITO, PERNOCTA Y ATENCION DE REPORTES DE 
BITACORA. 
 
 
 
 
DECLARATORIA 
 
En mi calidad de Director General me permito informar que por ampliación de la compañía, se 
Hangares 24al 27 en el Aeropuerto Internacional de Querétaro
en este  Manual de Procedimientos de Taller.
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SUB-BASE GUADALAJARA 

PLANEADORES CLASE 2 
NIVEL DE MANTENIMIENTO

C90, C90A,C90GT, C90GTi, MANTENIMIENTO DE LINEA

B200, B200C, B200GT MANTENIMIENTO DE LINEA

PLANEADORES CLASE 3 
NIVEL DE MANTENIMIENTO

MANTENIMIENTO DE LINEA
MANTENIMIENTO DE LINEA

PLANEADORES CLASE 4 
NIVEL DE MANTENIMIENTO

BAe.125 SERIES 800A, 
BAe.125 SERIES 800B, HAWKER MANTENIMIENTO DE LINEA

Mantenimiento de línea: PREVUELO, POSTVUELO, TRANSITO, PERNOCTA Y ATENCION DE REPORTES DE 

En mi calidad de Director General me permito informar que por ampliación de la compañía, se 
nternacional de Querétaro cuyos procedimientos y limitaciones se encuentra 

s de Taller. 
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NIVEL DE MANTENIMIENTO 

MANTENIMIENTO DE LINEA 

MANTENIMIENTO DE LINEA 

NIVEL DE MANTENIMIENTO 
MANTENIMIENTO DE LINEA 
MANTENIMIENTO DE LINEA 

NIVEL DE MANTENIMIENTO 

MANTENIMIENTO DE LINEA 

Mantenimiento de línea: PREVUELO, POSTVUELO, TRANSITO, PERNOCTA Y ATENCION DE REPORTES DE 

En mi calidad de Director General me permito informar que por ampliación de la compañía, se ha incluido los 
y limitaciones se encuentra 
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1.0 INTRODUCCION  
 
En base a las disposiciones establecidas por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes y a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil en lo referente al cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM
2001, se elabora este Manual de Procedimientos de Taller Aeronáutico en el cual se establecen los lineamientos y 
políticas a seguir como una guía de los pasos y m
diferentes modelos de aeronaves a las que se dará servicio. Para lo cual se seguirán estrictos controles y alta 
calidad en los trabajos efectuados; siendo este un compromiso a seguir.
 
El Manual de Procedimientos de Taller Aeronáutico 
el Personal Técnico Aeronáutico y Administrativo involucrado en la ejecución de los Servicios de Mantenimiento 
dentro y fuera de sus instalaciones. En 
Instrucciones y Guías a seguir en la realización de los Trabajos de Mantenimiento efectuados a las Aeronaves, 
además, de enunciar la responsabilidad de la empresa hacia la seguridad y fiabilidad de s
 
En su contenido se han desarrollado cada uno de los puntos requeridos conforme a la Norma Oficial Mexicana 
correspondiente, tales como: Organigrama, Deberes Funciones y Responsabilidades del Personal 
Administrativo y Técnico, Relación del 
(Fichas Técnicas), Capacitación y Adiestramiento del Personal, Planos de Instalaciones, 
Aprovisionamiento de Refacciones y Material, Formularios, Sistemas de Calidad
procedimientos para la modificación del mismo
Manual o de acuerdo a las disposiciones y recomendaciones de las Dirección General de Aeronáutica Civil 
(D.G.A.C.), haciendo llegar las copias respectivas actualizadas y completas 
 
Se hace notar, que el MPT se ha elaborado en Idioma Español, haciendo uso únicamente de aquellos términos 
que por asignación de la entidad responsable del diseño de tipo de la aeronave, accesorios y / o componentes o 
modismos de otros países no tenga tradu
3.15 de la Norma Oficial Mexicana NOM
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En base a las disposiciones establecidas por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes y a la Dirección 
Aeronáutica Civil en lo referente al cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM

2001, se elabora este Manual de Procedimientos de Taller Aeronáutico en el cual se establecen los lineamientos y 
políticas a seguir como una guía de los pasos y métodos de mantenimiento preventivo y correctivo aplicados a los 
diferentes modelos de aeronaves a las que se dará servicio. Para lo cual se seguirán estrictos controles y alta 
calidad en los trabajos efectuados; siendo este un compromiso a seguir. 

al de Procedimientos de Taller Aeronáutico (PTA), ha sido desarrollado para el uso y orientación de todo 
el Personal Técnico Aeronáutico y Administrativo involucrado en la ejecución de los Servicios de Mantenimiento 
dentro y fuera de sus instalaciones. En él, se establecen las Normas, Políticas, Procedimientos, 

a seguir en la realización de los Trabajos de Mantenimiento efectuados a las Aeronaves, 
además, de enunciar la responsabilidad de la empresa hacia la seguridad y fiabilidad de sus servicios. 

En su contenido se han desarrollado cada uno de los puntos requeridos conforme a la Norma Oficial Mexicana 
Organigrama, Deberes Funciones y Responsabilidades del Personal 

Administrativo y Técnico, Relación del Personal, Alcances y Limitaciones, Expedientes del Personal 
(Fichas Técnicas), Capacitación y Adiestramiento del Personal, Planos de Instalaciones, 
Aprovisionamiento de Refacciones y Material, Formularios, Sistemas de Calidad

odificación del mismo, así como documentos asociados, definidos en el mismo 
Manual o de acuerdo a las disposiciones y recomendaciones de las Dirección General de Aeronáutica Civil 
(D.G.A.C.), haciendo llegar las copias respectivas actualizadas y completas a las diferentes áreas.

Se hace notar, que el MPT se ha elaborado en Idioma Español, haciendo uso únicamente de aquellos términos 
que por asignación de la entidad responsable del diseño de tipo de la aeronave, accesorios y / o componentes o 
modismos de otros países no tenga traducción al idioma español, todo esto en apego al 
3.15 de la Norma Oficial Mexicana NOM-145/2-SCT-2001. 

Pagina 1.1 

Tequisquiapan No. 22500, Colón 

En base a las disposiciones establecidas por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes y a la Dirección 
Aeronáutica Civil en lo referente al cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-145/2-SCT3-

2001, se elabora este Manual de Procedimientos de Taller Aeronáutico en el cual se establecen los lineamientos y 
étodos de mantenimiento preventivo y correctivo aplicados a los 

diferentes modelos de aeronaves a las que se dará servicio. Para lo cual se seguirán estrictos controles y alta 

, ha sido desarrollado para el uso y orientación de todo 
el Personal Técnico Aeronáutico y Administrativo involucrado en la ejecución de los Servicios de Mantenimiento 

, Políticas, Procedimientos, 
a seguir en la realización de los Trabajos de Mantenimiento efectuados a las Aeronaves, 

us servicios.  

En su contenido se han desarrollado cada uno de los puntos requeridos conforme a la Norma Oficial Mexicana 
Organigrama, Deberes Funciones y Responsabilidades del Personal 

Personal, Alcances y Limitaciones, Expedientes del Personal 
(Fichas Técnicas), Capacitación y Adiestramiento del Personal, Planos de Instalaciones, 
Aprovisionamiento de Refacciones y Material, Formularios, Sistemas de Calidad y los 

, así como documentos asociados, definidos en el mismo 
Manual o de acuerdo a las disposiciones y recomendaciones de las Dirección General de Aeronáutica Civil 

a las diferentes áreas. 

Se hace notar, que el MPT se ha elaborado en Idioma Español, haciendo uso únicamente de aquellos términos 
que por asignación de la entidad responsable del diseño de tipo de la aeronave, accesorios y / o componentes o 

cción al idioma español, todo esto en apego al Capítulo 3, Fracción 
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1.1 OBJETIVO 
 
El objetivo del Manual Procedimientos de Taller Aeronáutico (PTA), es el que todo el personal de la empresa que 
intervenga en los servicios de mantenimiento ofrecidos por la misma, conozca las Políticas y Procedimientos que 
en materia de planeación, ejecución, seguimiento y control de los mismos, nos regirán; los cuales han sido 
establecidos tomando en consideración lo di
Aeronáutica Mexicana a través de las Normas Oficiales Correspondientes.
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El objetivo del Manual Procedimientos de Taller Aeronáutico (PTA), es el que todo el personal de la empresa que 
enga en los servicios de mantenimiento ofrecidos por la misma, conozca las Políticas y Procedimientos que 

en materia de planeación, ejecución, seguimiento y control de los mismos, nos regirán; los cuales han sido 
establecidos tomando en consideración lo dispuesto por el fabricante a través de sus Manuales y por la Autoridad 
Aeronáutica Mexicana a través de las Normas Oficiales Correspondientes. 
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El objetivo del Manual Procedimientos de Taller Aeronáutico (PTA), es el que todo el personal de la empresa que 
enga en los servicios de mantenimiento ofrecidos por la misma, conozca las Políticas y Procedimientos que 

en materia de planeación, ejecución, seguimiento y control de los mismos, nos regirán; los cuales han sido 
spuesto por el fabricante a través de sus Manuales y por la Autoridad 
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1.2. DEFINICIONES TECNICAS AERONAUTICAS
 
ACCESORIO: Parte, subensamble, ensamble o componente diseñado para uso 
otro. 
 
ACCIDENTE: Todo suceso por el que se cause la muerte o lesiones graves a personas a bordo de la aeronave 
o bien se ocasionen daños o roturas estructurales a la aeronave, o por el que la aeronave desaparezca o se 
encuentre en un lugar inaccesible 
 
AERONAVE: Cualquier vehículo capaz de transitar con autonomía en el espacio aéreo con personas, carga o 
correo. 
 
AERONAVEGABILIDAD: Condición en la que una Aeronave, sus componentes y/o accesorios, cumplen 
con las especificaciones de diseño del certificado tipo, suplementos y otras aprobaciones de modificaciones 
menores y por lo tanto, determina que dicha aeronave, sus componentes y / o accesorios, operan de una manera 
segura para cumplir con el propósito para el cual fuer
 
ALTERACION O MODIFICACION: 
unidad de equipamiento, por otra de diferente tipo que no sea parte del diseño tipo de la aeronave.
 
ALTERACION MAYOR O MODIFICACION MAYOR:
especificaciones del certificado tipo de una aeronave, planeador, motor, hélice, componente y/o accesorio, según 
aplique, que puede afectar significativamente su peso, equilibrio, resistencia estructural, rendimientos,
funcionamiento de la planta motopropulsora, características de vuelo u otras cualidades que afecten su 
aeronavegabilidad, o aquella que no se efectúa de acuerdo a prácticas recomendadas o que no puede realizarse 
mediante operaciones básicas. 
 
ALTERACION MENOR O MODIFICACION MENOR:
mayor. 
 
AUTORIDAD AERONAUTICA: 
General de Aeronáutica Civil. 
 
BOLETÍN DE SERVICIO: Documento emitido por 
accesorio, mediante el cual informa al operador o propietario de la aeronave, las acciones operacionales y / o de 
mantenimiento adicionales al programa de mantenimiento, las cuales pueden ser modificaciones de
opcionales hasta mandatorias, que tienden a mejorar las condiciones de operación de una aeronave.
 
CICLO: Secuencia completa despegue-aterrizaje.
 
CERTIFICACION: Procedimiento que se lleva a cabo una vez que hayan concluido los trabajos de 
fabricación, armado o mantenimiento de una aeronave, motor, hélice o componente, indicando los trabajos 
realizados, y significa que estos reúnen las condiciones requeridas para su operación segura.
 
CERTIFICADO DE AREONAVEGABILIDAD:
condiciones técnicas satisfactorias para realizar operaciones de vuelo.
 
CERTIFICADO TIPO: Documento otorgado por la Autoridad Aeronáutica certificadora de una aeronave, parte, 
componente, quipo o producto utilizado en aviación, de fabr
tipo de diseño o elaboración, los límites
condición o limitación. 
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1.2. DEFINICIONES TECNICAS AERONAUTICAS 

Parte, subensamble, ensamble o componente diseñado para uso en conjunción o complementar 

Todo suceso por el que se cause la muerte o lesiones graves a personas a bordo de la aeronave 
o bien se ocasionen daños o roturas estructurales a la aeronave, o por el que la aeronave desaparezca o se 

Cualquier vehículo capaz de transitar con autonomía en el espacio aéreo con personas, carga o 

Condición en la que una Aeronave, sus componentes y/o accesorios, cumplen 
icaciones de diseño del certificado tipo, suplementos y otras aprobaciones de modificaciones 

menores y por lo tanto, determina que dicha aeronave, sus componentes y / o accesorios, operan de una manera 
segura para cumplir con el propósito para el cual fueron diseñados. 

 Sustituir alguna parte de una Aeronave mediante el remplazó de una 
unidad de equipamiento, por otra de diferente tipo que no sea parte del diseño tipo de la aeronave.

ALTERACION MAYOR O MODIFICACION MAYOR: Alteración o modificación no incluida en las 
especificaciones del certificado tipo de una aeronave, planeador, motor, hélice, componente y/o accesorio, según 
aplique, que puede afectar significativamente su peso, equilibrio, resistencia estructural, rendimientos,
funcionamiento de la planta motopropulsora, características de vuelo u otras cualidades que afecten su 
aeronavegabilidad, o aquella que no se efectúa de acuerdo a prácticas recomendadas o que no puede realizarse 

ENOR O MODIFICACION MENOR: Alteración o Modificación que no es una alteración 

 La Secretaria de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección 

Documento emitido por el fabricante de cierta aeronave, componente o 
accesorio, mediante el cual informa al operador o propietario de la aeronave, las acciones operacionales y / o de 
mantenimiento adicionales al programa de mantenimiento, las cuales pueden ser modificaciones de
opcionales hasta mandatorias, que tienden a mejorar las condiciones de operación de una aeronave.

aterrizaje. 

Procedimiento que se lleva a cabo una vez que hayan concluido los trabajos de 
armado o mantenimiento de una aeronave, motor, hélice o componente, indicando los trabajos 

realizados, y significa que estos reúnen las condiciones requeridas para su operación segura.

CERTIFICADO DE AREONAVEGABILIDAD: Documento oficial que acredita que la aeronave 
condiciones técnicas satisfactorias para realizar operaciones de vuelo. 

Documento otorgado por la Autoridad Aeronáutica certificadora de una aeronave, parte, 
componente, quipo o producto utilizado en aviación, de fabricación especifica o modelo básico, que incluyen el 

límites de operación o manejo, los datos de sus características y cualquier otra 

Pagina 1.3 

Tequisquiapan No. 22500, Colón 

en conjunción o complementar 

Todo suceso por el que se cause la muerte o lesiones graves a personas a bordo de la aeronave 
o bien se ocasionen daños o roturas estructurales a la aeronave, o por el que la aeronave desaparezca o se 

Cualquier vehículo capaz de transitar con autonomía en el espacio aéreo con personas, carga o 

Condición en la que una Aeronave, sus componentes y/o accesorios, cumplen 
icaciones de diseño del certificado tipo, suplementos y otras aprobaciones de modificaciones 

menores y por lo tanto, determina que dicha aeronave, sus componentes y / o accesorios, operan de una manera 

Sustituir alguna parte de una Aeronave mediante el remplazó de una 
unidad de equipamiento, por otra de diferente tipo que no sea parte del diseño tipo de la aeronave. 

ión o modificación no incluida en las 
especificaciones del certificado tipo de una aeronave, planeador, motor, hélice, componente y/o accesorio, según 
aplique, que puede afectar significativamente su peso, equilibrio, resistencia estructural, rendimientos, 
funcionamiento de la planta motopropulsora, características de vuelo u otras cualidades que afecten su 
aeronavegabilidad, o aquella que no se efectúa de acuerdo a prácticas recomendadas o que no puede realizarse 

Alteración o Modificación que no es una alteración 

La Secretaria de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección 

el fabricante de cierta aeronave, componente o 
accesorio, mediante el cual informa al operador o propietario de la aeronave, las acciones operacionales y / o de 
mantenimiento adicionales al programa de mantenimiento, las cuales pueden ser modificaciones desde 
opcionales hasta mandatorias, que tienden a mejorar las condiciones de operación de una aeronave. 

Procedimiento que se lleva a cabo una vez que hayan concluido los trabajos de 
armado o mantenimiento de una aeronave, motor, hélice o componente, indicando los trabajos 

realizados, y significa que estos reúnen las condiciones requeridas para su operación segura. 

la aeronave está en 

Documento otorgado por la Autoridad Aeronáutica certificadora de una aeronave, parte, 
icación especifica o modelo básico, que incluyen el 

de operación o manejo, los datos de sus características y cualquier otra 
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CONTRATO: Acuerdo de voluntades escrito, en el que se establecen
Aeronáutico y la empresa propietaria u operador de una aeronave, y al que se sujetaran ambas partes para llevar 
a cabo el mantenimiento y / o reparación de dicha aeronave.
 
CONTROL DE CALIDAD: Procedo mediante en el cual
está siendo utilizado, fabricado o reparado, se conserva dentro de los requerimientos para los que fue concebido.
 
COMPONENTE: Cualquier parte autónoma, combinación de partes, subensamble o unidades l
pueden realizar una función distintiva necesaria para la operación de un sistema.
 
DIRECTIVA DE AERONAVEGABILIDAD:
de Gobierno u Organismo acreditado responsable de la certificación de
componentes, que han presentado condiciones inseguras y que pueden existir a desarrollarse en otros productos 
del mismo tipo y diseño, en el cual se prescriben inspecciones, condiciones y limitaciones bajo las cuales pueden 
continuar operándose. 
DISEÑO TIPO: Descripción de todas las características de un producto aeronáutico, incluidos su diseño, 
fabricación, limitaciones e instrucciones sobre mantenimiento de las aeronavegabilidad, las cuales determinan sus 
condiciones de aeronavegabilidad. 
 
ENSAMBLE: Un número de partes, subensambles, cualquier combinación de estas para realizar una función 
específica, la cual puede ser desensamblada sin alterar el uso para el cual fue diseñado.
 
ELT: Equipo Transmisor Localizador de 
 
EQUIPO/HERRAMIENTA ESPECIAL:
exclusivamente para una marca y modelo o modelos de aeronave o componente determinado.
 
GARANTIA DE CALIDAD: Todas las actividades planificadas y siste
calidad, que se ha demostrado son necesarias para proporcionar una confianza adecuada de que el Taller 
Aeronáutico cumplirá con los requisitos de calidad.
 
GUIAS DE MANTENIMIENTO: 
de una aeronave, que indica pasó a paso los procedimientos de inspección, prueba y revisión que se deben 
efectuar en un tiempo definido. 
 
HP(S): Caballo (s) de potencia (Horse Power), Unidad de  medida de potencia e
 
HORAS DE VUELO: Son los intervalos de tiempo acumulado, cuando las llantas están al aire y cuando tocan 
tierra de nuevo. 
 
INFORMACION TECNICA: Toda la información requerida para la actividad aeronáutica sobre diseño, 
fabricación, armado, mantenimiento, capacitación y operación.
 
INSPECCION: Examinación de un componente a través de un estándar especifico.
 
INSPECCION VISUAL GENERAL: 
(discrepancias). Este tipo de inspección pu
acceso, etc. 
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Acuerdo de voluntades escrito, en el que se establecen compromisos mutuos entre el Taller 
Aeronáutico y la empresa propietaria u operador de una aeronave, y al que se sujetaran ambas partes para llevar 
a cabo el mantenimiento y / o reparación de dicha aeronave. 

Procedo mediante en el cual se verifica que la características de un  producto que 
siendo utilizado, fabricado o reparado, se conserva dentro de los requerimientos para los que fue concebido.

Cualquier parte autónoma, combinación de partes, subensamble o unidades l
pueden realizar una función distintiva necesaria para la operación de un sistema. 

DIRECTIVA DE AERONAVEGABILIDAD: Documento de cumplimiento obligatorio expedido por la Agencia 
de Gobierno u Organismo acreditado responsable de la certificación de aeronaves, motores, hélices y 
componentes, que han presentado condiciones inseguras y que pueden existir a desarrollarse en otros productos 
del mismo tipo y diseño, en el cual se prescriben inspecciones, condiciones y limitaciones bajo las cuales pueden 

Descripción de todas las características de un producto aeronáutico, incluidos su diseño, 
fabricación, limitaciones e instrucciones sobre mantenimiento de las aeronavegabilidad, las cuales determinan sus 

Un número de partes, subensambles, cualquier combinación de estas para realizar una función 
, la cual puede ser desensamblada sin alterar el uso para el cual fue diseñado. 

Equipo Transmisor Localizador de Emergencia. 

EQUIPO/HERRAMIENTA ESPECIAL: equipo/herramienta que se utiliza para una función 
exclusivamente para una marca y modelo o modelos de aeronave o componente determinado.

Todas las actividades planificadas y sistemáticas realizadas dentro del sistema de 
calidad, que se ha demostrado son necesarias para proporcionar una confianza adecuada de que el Taller 
Aeronáutico cumplirá con los requisitos de calidad. 

 Forma utilizadas para cada mantenimiento programado o no programado 
de una aeronave, que indica pasó a paso los procedimientos de inspección, prueba y revisión que se deben 

Caballo (s) de potencia (Horse Power), Unidad de  medida de potencia en el sistema 

Son los intervalos de tiempo acumulado, cuando las llantas están al aire y cuando tocan 

Toda la información requerida para la actividad aeronáutica sobre diseño, 
do, mantenimiento, capacitación y operación. 

de un componente a través de un estándar especifico. 

 Inspección visual para detectar condiciones no satisfactorias 
(discrepancias). Este tipo de inspección puede requerir limpieza, remoción de carenados, paneles y puertas de 
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compromisos mutuos entre el Taller 
Aeronáutico y la empresa propietaria u operador de una aeronave, y al que se sujetaran ambas partes para llevar 

se verifica que la características de un  producto que 
siendo utilizado, fabricado o reparado, se conserva dentro de los requerimientos para los que fue concebido. 

Cualquier parte autónoma, combinación de partes, subensamble o unidades las cuales 

Documento de cumplimiento obligatorio expedido por la Agencia 
aeronaves, motores, hélices y 

componentes, que han presentado condiciones inseguras y que pueden existir a desarrollarse en otros productos 
del mismo tipo y diseño, en el cual se prescriben inspecciones, condiciones y limitaciones bajo las cuales pueden 

Descripción de todas las características de un producto aeronáutico, incluidos su diseño, 
fabricación, limitaciones e instrucciones sobre mantenimiento de las aeronavegabilidad, las cuales determinan sus 

Un número de partes, subensambles, cualquier combinación de estas para realizar una función 

equipo/herramienta que se utiliza para una función específica, 
exclusivamente para una marca y modelo o modelos de aeronave o componente determinado. 

máticas realizadas dentro del sistema de 
calidad, que se ha demostrado son necesarias para proporcionar una confianza adecuada de que el Taller 

mantenimiento programado o no programado 
de una aeronave, que indica pasó a paso los procedimientos de inspección, prueba y revisión que se deben 

n el sistema inglés. 

Son los intervalos de tiempo acumulado, cuando las llantas están al aire y cuando tocan 

Toda la información requerida para la actividad aeronáutica sobre diseño, 

Inspección visual para detectar condiciones no satisfactorias 
ede requerir limpieza, remoción de carenados, paneles y puertas de 
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INSPECCION DETALLADA: Examinación
se busca evidencia de irregularidades usando una adecuada iluminación
tales como: espejos, lámparas de mano, boroscopio, etc. Limpieza de superficies y elaboración de procesos de 
accesos pueden ser requeridos. 
 
INSPECCIONES NO DESTRUCTIVAS (NDI):
inspección detallada, excepto por las siguientes diferencias. Esta inspección requiere algunas técnicas especiales 
y pueden requerir procesos de desensamble. Las siguientes definiciones explican estas diferencias:
 

a) INSPECCIONES POR CORRIENTE EDDY:
en una parte metálica. Esta es un tipo de inspección comparativa, basada en las diferencias de 
conductividad entre un sonido y una parte defectuosa.

b) INSPECCION POR LIQUIDOS PENETRANTES
limpiada a fondo y sumergida en un recipiente de 
por un tiempo considerable, es removida. El 
después es cubierta por un revelador que drenara el 
inspeccionada con luz ultravioleta haciendo que la falla aparezca como una línea verde.

c) INSPECCION POR PARTICULAS MAGNETICAS:
en las cuales las partes son magnetizadas, produciendo polaridad a través de cualquier discontinuidad 
cualquier superficie. 

 
INSPECCION BOROCOPICA: Técnica de Mantenimiento que emplea un dispositivo óptico (boroscopio) para 
efectuar inspecciones visuales de partes internas de un ensamble, usualmente a través de puertos.
 
INSTALACIONES: Conjunto de obras de construcción necesarias para prestar el servicio permisionado.
 
KG(S): Kilogramo(s) 
 
LIBERACION DE MANTENIMIENTO O RETORNO A 
declara en el libro de bitácora de la aeronave o documentos correspondientes, que el trabajo realizado a la 
aeronave, componente y/o accesorio, cumple con los requisitos técnicos indicados por la entidad responsa
diseño tipo y/o por la Autoridad Aeronáutica y que dicha aeronave, componente o accesorio puede regresar a su 
operación normal. 
LIBRO DE BITACORA: Documento oficial que se lleva a bordo de la aeronave, en el cual se lleva un 
registro de los parámetros operacionales más importantes de la misma, mantenimiento, fallas registradas, antes 
o durante el vuelo, acciones tomadas al respecto y tiempos de la aeronave.
 
LICENCIA AERONAUTICA: Documento oficial otorgado por la Autoridad Aeronáutica al personal té
aeronáutico, necesario para poder desarrollar las labores especificadas en el mismo.
 
MANTENIMIENTO: Cualquier acción o combinación de acciones de inspección, reparación, alteración o 
corrección de fallas o daños de una aeronave, componente o accesor
 
MANTENIMIENTO BAJO CONDICION:
repetitivas para determinar la condición de unidades, sistemas o porciones de estructuras, respecto al servicio 
continuo. 
 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO: 
restablecer su condición de operación, ante la ocurrencia de una falla o daño.
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO: 
postergar la aparición u ocurrencia de una falla o daño en una aeronave, componente y/o accesorio.
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Examinación intensiva de un detalle especifico, ensamble o instalación. Con esta 
se busca evidencia de irregularidades usando una adecuada iluminación, en caso necesario ayudas de inspección 
tales como: espejos, lámparas de mano, boroscopio, etc. Limpieza de superficies y elaboración de procesos de 

INSPECCIONES NO DESTRUCTIVAS (NDI): Examinación intensiva de áreas específ
inspección detallada, excepto por las siguientes diferencias. Esta inspección requiere algunas técnicas especiales 
y pueden requerir procesos de desensamble. Las siguientes definiciones explican estas diferencias:

IENTE EDDY: Inspección no destructiva utilizada para localizar defectos 
en una parte metálica. Esta es un tipo de inspección comparativa, basada en las diferencias de 
conductividad entre un sonido y una parte defectuosa. 
INSPECCION POR LIQUIDOS PENETRANTES: Inspección no destructiva en la cual la parte es 
limpiada a fondo y sumergida en un recipiente de líquido penetrante. Cuando la pieza ha sida empapada 
por un tiempo considerable, es removida. El líquido es lavado de la superficie y la parte es secada, 

spués es cubierta por un revelador que drenara el líquido dentro de cualquier falla. La parte es 
inspeccionada con luz ultravioleta haciendo que la falla aparezca como una línea verde.
INSPECCION POR PARTICULAS MAGNETICAS: Inspección no destructiva para me
en las cuales las partes son magnetizadas, produciendo polaridad a través de cualquier discontinuidad 

Técnica de Mantenimiento que emplea un dispositivo óptico (boroscopio) para 
inspecciones visuales de partes internas de un ensamble, usualmente a través de puertos.

Conjunto de obras de construcción necesarias para prestar el servicio permisionado.

LIBERACION DE MANTENIMIENTO O RETORNO A SERVICIO: Procedimiento mediante el cual se 
declara en el libro de bitácora de la aeronave o documentos correspondientes, que el trabajo realizado a la 
aeronave, componente y/o accesorio, cumple con los requisitos técnicos indicados por la entidad responsa
diseño tipo y/o por la Autoridad Aeronáutica y que dicha aeronave, componente o accesorio puede regresar a su 

Documento oficial que se lleva a bordo de la aeronave, en el cual se lleva un 
ros operacionales más importantes de la misma, mantenimiento, fallas registradas, antes 

o durante el vuelo, acciones tomadas al respecto y tiempos de la aeronave. 

Documento oficial otorgado por la Autoridad Aeronáutica al personal té
aeronáutico, necesario para poder desarrollar las labores especificadas en el mismo. 

Cualquier acción o combinación de acciones de inspección, reparación, alteración o 
corrección de fallas o daños de una aeronave, componente o accesorios. 

MANTENIMIENTO BAJO CONDICION:  Proceso de mantenimiento con inspecciones y pruebas 
repetitivas para determinar la condición de unidades, sistemas o porciones de estructuras, respecto al servicio 

 Acciones requeridas por una aeronave, componente y/o accesorio, para 
restablecer su condición de operación, ante la ocurrencia de una falla o daño. 

 Acciones requeridas en intervalos o sucesos definidos, para evitar o 
encia de una falla o daño en una aeronave, componente y/o accesorio.
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intensiva de un detalle especifico, ensamble o instalación. Con esta 
, en caso necesario ayudas de inspección 

tales como: espejos, lámparas de mano, boroscopio, etc. Limpieza de superficies y elaboración de procesos de 

intensiva de áreas específicas, similar a una 
inspección detallada, excepto por las siguientes diferencias. Esta inspección requiere algunas técnicas especiales 
y pueden requerir procesos de desensamble. Las siguientes definiciones explican estas diferencias: 

Inspección no destructiva utilizada para localizar defectos 
en una parte metálica. Esta es un tipo de inspección comparativa, basada en las diferencias de 

Inspección no destructiva en la cual la parte es 
penetrante. Cuando la pieza ha sida empapada 

es lavado de la superficie y la parte es secada, 
dentro de cualquier falla. La parte es 

inspeccionada con luz ultravioleta haciendo que la falla aparezca como una línea verde. 
Inspección no destructiva para metales ferrones 

en las cuales las partes son magnetizadas, produciendo polaridad a través de cualquier discontinuidad 

Técnica de Mantenimiento que emplea un dispositivo óptico (boroscopio) para 
inspecciones visuales de partes internas de un ensamble, usualmente a través de puertos. 

Conjunto de obras de construcción necesarias para prestar el servicio permisionado. 

Procedimiento mediante el cual se 
declara en el libro de bitácora de la aeronave o documentos correspondientes, que el trabajo realizado a la 
aeronave, componente y/o accesorio, cumple con los requisitos técnicos indicados por la entidad responsable del 
diseño tipo y/o por la Autoridad Aeronáutica y que dicha aeronave, componente o accesorio puede regresar a su 

Documento oficial que se lleva a bordo de la aeronave, en el cual se lleva un 
ros operacionales más importantes de la misma, mantenimiento, fallas registradas, antes 

Documento oficial otorgado por la Autoridad Aeronáutica al personal técnico 

Cualquier acción o combinación de acciones de inspección, reparación, alteración o 

Proceso de mantenimiento con inspecciones y pruebas 
repetitivas para determinar la condición de unidades, sistemas o porciones de estructuras, respecto al servicio 

s por una aeronave, componente y/o accesorio, para 

Acciones requeridas en intervalos o sucesos definidos, para evitar o 
encia de una falla o daño en una aeronave, componente y/o accesorio. 
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O.A.C.I: Organización de Aviación Civil Internacional
 
ORGANIGRAMA: Descripción grafica por medio de bloques, de los niveles jerárquicos y la organización de 
la empresa. 
 
OPERADOR AEREO: El propietario o poseedor de una Aeronave de Estado, de las comprendidas en el Articulo 
5, Fracción II, Inciso a) de la Ley de Aviación Civil, así como de transporte aéreo privado no comercial mexicana 
o extranjera. 
 
ORDEN DE COMPRA: Es el formato que la 
realizan con los proveedores nacionales y extranjeros.
 
ORDEN DE REPARACIÓN Y / O SERVICIOS:
mantenimiento que se requieren. 
 
ORDEN DE TRABAJO: Formato para llevar el control de materiales y tiempos de mano de obra utilizados en la 
reparación y /o mantenimiento de la aeronave.
 
PERMISIONARIO DEL TALLER AERONAUTICO:
se le otorga un permiso para establecer un Taller Aeronáutico.
 
PERSONAL TECNICO AERONAUTICO:
Aeronáutica, que ejerce sus funciones con base en las capacidades o facultades reconocidas en la propia licencia.
 
PLANEADOR: Conjunto de partes de una aeronave, que comprende el fuselaje, alas, superficies de control, tren 
de aterrizaje y sus accesorios y rotores (para el caso de helicópteros), excluyendo motores y hélices.
 
PRUEBA FUNCIONAL: Revisión cuantitativa par
funciona dentro de especificaciones. 
 
PRUEBA OPERACIONAL: Tarea usada para determinar que un elemento 
Esta no requiere medidas cuantitativas.
 
REPARACION: Acción de mante
su condición de operación normal. 
 
REPARACION MAYOR:  Reparación que no se puede llevar a cabo con prácticas aceptadas, es decir, 
aquellas que se encuentran en los manuales de mantenim
 
REPARACION MENOR: Aquella reparación que no es mayor.
 
RESPONSABLE DE TALLER AERONAUTICO:
responsable de la operación y funcionamiento del Taller Aeronáutico, así como de las actividades de 
mantenimiento y reparación de aeronaves y sus componentes, conforme a los términos del permiso otorgado por 
dicha Autoridad, para efectuar las actividades mencionadas.
 
REVISION: Examinación para determinar la capacidad funcional o integridad física de un com
 
REQUISICIÓN DE COMPRA: Es el documento a través del cual se solicita al responsable de compras, la 
adquisición de materiales y / o partes. 
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Organización de Aviación Civil Internacional 

Descripción grafica por medio de bloques, de los niveles jerárquicos y la organización de 

El propietario o poseedor de una Aeronave de Estado, de las comprendidas en el Articulo 
5, Fracción II, Inciso a) de la Ley de Aviación Civil, así como de transporte aéreo privado no comercial mexicana 

Es el formato que la empresa utiliza para oficializar las compras y negociaciones que se 
realizan con los proveedores nacionales y extranjeros. 

ORDEN DE REPARACIÓN Y / O SERVICIOS: Son los trabajos de reparación, adaptaciones y de 

Formato para llevar el control de materiales y tiempos de mano de obra utilizados en la 
reparación y /o mantenimiento de la aeronave. 

PERMISIONARIO DEL TALLER AERONAUTICO: Persona física o moral, mexicana o extranjera, a la cual 
ermiso para establecer un Taller Aeronáutico. 

PERSONAL TECNICO AERONAUTICO: Personal poseedor de una licencia expedida por la Autoridad 
Aeronáutica, que ejerce sus funciones con base en las capacidades o facultades reconocidas en la propia licencia.

Conjunto de partes de una aeronave, que comprende el fuselaje, alas, superficies de control, tren 
de aterrizaje y sus accesorios y rotores (para el caso de helicópteros), excluyendo motores y hélices.

Revisión cuantitativa para determinar si una o más funciones de un componente 

Tarea usada para determinar que un elemento está satisfaciendo su propósito. 
Esta no requiere medidas cuantitativas. 

Acción de mantenimiento a una aeronave, componente y/o accesorio, a fin de restablecer 

Reparación que no se puede llevar a cabo con prácticas aceptadas, es decir, 
aquellas que se encuentran en los manuales de mantenimiento 

Aquella reparación que no es mayor. 

RESPONSABLE DE TALLER AERONAUTICO: Persona física acreditada por la autoridad aeronáutica, 
responsable de la operación y funcionamiento del Taller Aeronáutico, así como de las actividades de 

tenimiento y reparación de aeronaves y sus componentes, conforme a los términos del permiso otorgado por 
dicha Autoridad, para efectuar las actividades mencionadas. 

Examinación para determinar la capacidad funcional o integridad física de un com

Es el documento a través del cual se solicita al responsable de compras, la 
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Descripción grafica por medio de bloques, de los niveles jerárquicos y la organización de 

El propietario o poseedor de una Aeronave de Estado, de las comprendidas en el Articulo 
5, Fracción II, Inciso a) de la Ley de Aviación Civil, así como de transporte aéreo privado no comercial mexicana 

empresa utiliza para oficializar las compras y negociaciones que se 

Son los trabajos de reparación, adaptaciones y de 

Formato para llevar el control de materiales y tiempos de mano de obra utilizados en la 

Persona física o moral, mexicana o extranjera, a la cual 

Personal poseedor de una licencia expedida por la Autoridad 
Aeronáutica, que ejerce sus funciones con base en las capacidades o facultades reconocidas en la propia licencia. 

Conjunto de partes de una aeronave, que comprende el fuselaje, alas, superficies de control, tren 
de aterrizaje y sus accesorios y rotores (para el caso de helicópteros), excluyendo motores y hélices. 

funciones de un componente 

satisfaciendo su propósito. 

nimiento a una aeronave, componente y/o accesorio, a fin de restablecer 

Reparación que no se puede llevar a cabo con prácticas aceptadas, es decir, 

Persona física acreditada por la autoridad aeronáutica, 
responsable de la operación y funcionamiento del Taller Aeronáutico, así como de las actividades de 

tenimiento y reparación de aeronaves y sus componentes, conforme a los términos del permiso otorgado por 

Examinación para determinar la capacidad funcional o integridad física de un componente. 

Es el documento a través del cual se solicita al responsable de compras, la 
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REVISION GENERAL, REVISION MAYOR, REACCONDICIONAMIENTO MAYOR U OVERHAUL:
tareas indicadas como tales, para regresar una aeronave, sus componentes y/o accesorios, a los estándares 
especificados en el Manual de Mantenimiento o equivalente, emitido por la entidad responsable del diseño de 
tipo. 
 
SECRETARIA: La secretaria de comunicaciones y transportes
 
TIEMPO ENTRE REPARACIÓN (TBO):
tiempo en el aire, ciclos o tiempos calendarios.
 
TALLER AERONAUTICO: Es aquella instalación destinada al mantenimiento y/o reparación de aeronaves y 
de sus componentes, que incluyen sus accesorios, sistemas y partes, así como a la fabricación o ensamblaje, 
siempre y cuando se realicen con el fin de dar mantenimiento o para reparar aeronaves en el propio Taller 
Aeronáutico. 
 
VERIFICACION: La constatación ocular o
laboratorio o examen de documentos, que se realizan para evaluar la conformidad en un momento determinado.
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REVISION GENERAL, REVISION MAYOR, REACCONDICIONAMIENTO MAYOR U OVERHAUL:
les, para regresar una aeronave, sus componentes y/o accesorios, a los estándares 

especificados en el Manual de Mantenimiento o equivalente, emitido por la entidad responsable del diseño de 

La secretaria de comunicaciones y transportes 

TIEMPO ENTRE REPARACIÓN (TBO): Es el intervalo definido entre reparaciones tales como: horas de 
tiempo en el aire, ciclos o tiempos calendarios. 

Es aquella instalación destinada al mantenimiento y/o reparación de aeronaves y 
ponentes, que incluyen sus accesorios, sistemas y partes, así como a la fabricación o ensamblaje, 

siempre y cuando se realicen con el fin de dar mantenimiento o para reparar aeronaves en el propio Taller 

La constatación ocular o comprobación mediante muestreo, medición, pruebas de 
laboratorio o examen de documentos, que se realizan para evaluar la conformidad en un momento determinado.
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REVISION GENERAL, REVISION MAYOR, REACCONDICIONAMIENTO MAYOR U OVERHAUL: Aquellas 
les, para regresar una aeronave, sus componentes y/o accesorios, a los estándares 

especificados en el Manual de Mantenimiento o equivalente, emitido por la entidad responsable del diseño de 

Es el intervalo definido entre reparaciones tales como: horas de 

Es aquella instalación destinada al mantenimiento y/o reparación de aeronaves y 
ponentes, que incluyen sus accesorios, sistemas y partes, así como a la fabricación o ensamblaje, 

siempre y cuando se realicen con el fin de dar mantenimiento o para reparar aeronaves en el propio Taller 

comprobación mediante muestreo, medición, pruebas de 
laboratorio o examen de documentos, que se realizan para evaluar la conformidad en un momento determinado. 
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1.3. ABREVIATURAS 
 
A/C  Avión. 
AC  Corriente Alterna. 
AD  Directiva de  Aeronavegabilidad.
ADG  Generador Impulsado por Aire.
AGB  Caja de Engranes de  
AIL  Alerón. 
ALT  Altímetro. 
AMT  Enmienda. 
APU  Unidad de Potencia Auxiliar.
ASSY  Conjunto. 
ATA  Asociación de Transporte Aéreo.
ATC  Control de Tráfico Aéreo.
ATTACH Accesorio. 
BL  Línea Trasera. 
CFR  Código de Regulación Federal.
CM  Condición de Control por Monitoreo.
DC  Corriente Directa. 
DME  Equipo Medidor de Distancia.
DT  Departamento de Transportes (Canadá)
ECU  Unidad de Control de Motor.
ADP  Bomba Impulsada por Motor.
EFIS  Sistema Electrónico de Instrumentos de Vuelo.
ELEV  Elevador. 
EMP  Empenaje. 
ENG  Motor. 
ET  Técnica Corriente Eddy.
FAA  Administración Federal de Aviación.
FCU  Unidad de Control de Combustible.
FLT  Vuelo 
FING  Daño por Ingestión. 
FS  Estación del Fuselaje. 
FSS  Estación 
FUS  Fuselaje. 
FWD  Adelante 
GP  Productor de Gas 
HF  Alta Frecuencia 
HORIZ  Horizontal. 
HPT  Turbina de Alta Presión.
HRS  Horas. 
HSI  Inspección Sección Caliente.
HSS  Estación del Estabilizador Horizontal.
HT  Tiempo Límite. 
IAS  Velocidad de Aire Indicada.
ADG  Generador de Impulso Integrado.
IRS  Sistema de Referencia Inercial.
IRU  Unidad de Referencia Inercial.
ITT  Temperatura Interna de la Turbina.
L&R  Izquierda y Derecha en los Aterrizajes.
M  Mes 
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Directiva de  Aeronavegabilidad. 
Generador Impulsado por Aire. 

 Accesorios. 

Unidad de Potencia Auxiliar. 

Asociación de Transporte Aéreo. 
Control de Tráfico Aéreo. 

Código de Regulación Federal. 
Condición de Control por Monitoreo. 

Equipo Medidor de Distancia. 
Departamento de Transportes (Canadá) 
Unidad de Control de Motor. 
Bomba Impulsada por Motor. 
Sistema Electrónico de Instrumentos de Vuelo. 

Técnica Corriente Eddy. 
Administración Federal de Aviación. 
Unidad de Control de Combustible. 

Turbina de Alta Presión. 

Inspección Sección Caliente. 
Estación del Estabilizador Horizontal. 

Velocidad de Aire Indicada. 
Generador de Impulso Integrado. 
Sistema de Referencia Inercial. 
Unidad de Referencia Inercial. 
Temperatura Interna de la Turbina. 
Izquierda y Derecha en los Aterrizajes. 
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1.3. ABREVIATURAS 
 
MLG  Tren Principal de Aterrizaje.
MM  Manual de Mantenimiento.
MP  Proceso de Mantenimiento.
MPL  Máxima Vida Permitida.
MSG  Mantenimiento de Dirección.
MT  Técnica de Partículas  
NAC  Nacelle. 
NDT  Prueba No Destructiva.
NH  Velocidad de Compresor.
NLG  Tren de Aterrizaje de Nariz.
NWS  Dirección de Rueda de Nariz.
OC  Por Condición. 
OVHT  Sobrecalentamiento. 
P/N  Número de Parte. 
PCU  Unidad de Control de Potencia.
PDU  Unidad de Potencia Impulsora.
PSI  Libras por Pulgada Cuadrada.
PSP  Publicación Apoyo Producto.
PT  Prueba Penetrante (Pintura)
PTO  Potencia de Despegue. 
REF  Referencia. 
REV  Revisión. 
RH  Mano Derecha. 
RPM  Revoluciones por Minuto.
RSS  Estación Estabilizador Trasero.
RT  Técnica de Rayos X 
SB  Boletín de Servicio. 
SOV  Válvula de Corte. 
STAB  Estabilizador. 
STR  Larguero. 
TAT  Temperatura Total del Aire.
TBO  Tiempo ente Reparación.
THRES  Umbral. 
TR  Revisión Temporal. 
TSN  Tiempo desde Nuevo. 
TSO  Tiempo desde Reparación.
ULB  Faro Localizador Bajo el Agua.
ULB  Batería de Faro Localizado Bajo el Agua.
ULD  Mecanismo Localizador Bajo el Agua.
UT  Técnica de Ultrasonido.
VAR  Varios 
VC  Verificador Visual. 
VERT  Vertical. 
VG  Geometría Variable. 
VHF  Frecuencia Muy Alta 
VS  Estabilizador Vertical. 
VSS  Estación del Estabilizador Vertical.
WGLTS  Estación Punta de Ala. 
WL  Línea de Agua. 
 

PROCEDIMIENTOS DE TALLER AERONAUTICO 

Septiembre 15, 2012          Pagina
 

Aeropuerto Internacional de Querétaro, Carretera Estatal 200 Querétaro-Tequisquiapan No. 22500, Colón 
Querétaro, México, C.P. 76270  

Tren Principal de Aterrizaje. 
Manual de Mantenimiento. 
Proceso de Mantenimiento. 
Máxima Vida Permitida. 
Mantenimiento de Dirección. 

 Magnéticas. 

Prueba No Destructiva. 
or. 

Tren de Aterrizaje de Nariz. 
Dirección de Rueda de Nariz. 

Unidad de Control de Potencia. 
Unidad de Potencia Impulsora. 
Libras por Pulgada Cuadrada. 
Publicación Apoyo Producto. 
Prueba Penetrante (Pintura) 

 

Revoluciones por Minuto. 
Estación Estabilizador Trasero. 

Temperatura Total del Aire. 
Tiempo ente Reparación. 

 
Tiempo desde Reparación. 
Faro Localizador Bajo el Agua. 

ía de Faro Localizado Bajo el Agua. 
Mecanismo Localizador Bajo el Agua. 
Técnica de Ultrasonido. 

Estabilizador Vertical. 
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1.3. ABREVIATURAS 
 
WOW  Peso en Ruedas. 
WRS  Sistema Radar Climatológico.
WS  Estaciones del Ala 
YRS  Años. 
Z  Zonal. 
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Sistema Radar Climatológico. 
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1.4. CONTROL DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE TALLER 
 
El presente Manual de Procedimientos de Taller Aeronáutico, se tendrá en original y tres copias
electrónico y de papel), distribuidas de la siguiente manera para su consulta y control: 

 Responsable del Taller: Original. 
 Jefe de Ingeniería e Inspección: Copia. 
 Jefe de Mantenimiento: Copia. 
 Biblioteca: Copia.  

Es responsabilidad del Permisionario asegurarse que cada una de las personas arriba mencionadas posean una 
copia actualizada y completa de su Manual de Procedimientos de Taller, además, de asegurarse de mantener 
actualizada la información que contiene y que cada una de las enmiendas efectuadas de conformidad con los 
cinco puntos establecidos en la sección 1.5 se envíen prontamente a
Responsable de Taller.  
 
1.5. REVISIONES Y / O MODIFICACIONES AL MANUAL 
Las revisiones al presente manual, serán originadas por cualquiera de los siguientes eventos:

 Solicitud expresa de la Dirección General de Aeronáutica Civil. 
 Cualquier Cambio En La Estructura Organizacional De La Empresa. 
 Actualización De Los Programas De Mantenimiento Por Parte Del Fabricante. 
 Modificaciones y/o Actualizaciones A Nuestros Formatos De Mantenimiento.
 Modificaciones A Los Procedimientos De Trabajo. 

Cuando una revisión al Manual de Procedimientos de Taller se ha originado, esta deberá contener en 
conformidad con la Norma Oficial Mexicana correspondiente, lo siguiente: 

 Numero de Revisión  
 Fecha de la Revisión  
 Línea Vertical del lado izquierdo o derecho de la página en aquella sección o párrafo revisado y/o 

modificado 
 
Revisión Temporal 
En caso de ser requerido se podrán efectuar Revisiones Temporales a este manual enviándose prontamente a la 
Autoridad Aeronáutica para su revisión y aprobación
con la leyenda Revisión Temporal Numero #X 
quitadas de la Hoja de Control de Revisione
 
Boletín Técnico 
En caso de ser requerido efectuar un cambio de procedimiento y/o instrucción emergente, el Boletín Técnico será 
generado de forma inmediata y su efecto será efectivo al momento de su inserción al MPT, 
en color rojo y solo podrá ser emitido por el responsable de taller, debiendo ser eliminado en cuando se haya 
atendido el problema por el cual fue generado.
aplicación).  
 
Se deberán de registrar cada una de las revisiones efectuadas o Revisiones Temporales al MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS DE TALLER AERONAUTICO en cumplimiento con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana 
correspondiente e ingresando la información necesaria a la “Hoja 
 
Así pues, el procedimiento a seguir para efectuar las enmiendas necesarias al MANUAL GENERAL DE 
MANTENIMIENTO Y PROCEDIMIENTOS DE TALLER, será el siguiente: 
 
 
 
 

MODIFICACIONES AL 
CONTENIDO DEL MPT 

CONFORME A EVENTOS 

PROCEDIMIENTOS DE TALLER AERONAUTICO 

   Pagina 1.11 
 

Hangar 8 y 9  Aeropuerto Internacional de Querétaro, Carretera Estatal 200 Querétaro-Tequisquiapan No. 22500, Colón 
Querétaro, México, C.P. 76270  

PROCEDIMIENTOS DE TALLER  

El presente Manual de Procedimientos de Taller Aeronáutico, se tendrá en original y tres copias
, distribuidas de la siguiente manera para su consulta y control:  

Responsable del Taller: Original.  
Jefe de Ingeniería e Inspección: Copia.  
Jefe de Mantenimiento: Copia.  

Es responsabilidad del Permisionario asegurarse que cada una de las personas arriba mencionadas posean una 
mpleta de su Manual de Procedimientos de Taller, además, de asegurarse de mantener 

actualizada la información que contiene y que cada una de las enmiendas efectuadas de conformidad con los 
cinco puntos establecidos en la sección 1.5 se envíen prontamente a la Autoridad Aeronáutica a través del 

1.5. REVISIONES Y / O MODIFICACIONES AL MANUAL DE  PROCEDIMIENTOS DE TALLER 
Las revisiones al presente manual, serán originadas por cualquiera de los siguientes eventos:

la Dirección General de Aeronáutica Civil.  
Cualquier Cambio En La Estructura Organizacional De La Empresa.  
Actualización De Los Programas De Mantenimiento Por Parte Del Fabricante.  
Modificaciones y/o Actualizaciones A Nuestros Formatos De Mantenimiento.  
Modificaciones A Los Procedimientos De Trabajo.  

Cuando una revisión al Manual de Procedimientos de Taller se ha originado, esta deberá contener en 
conformidad con la Norma Oficial Mexicana correspondiente, lo siguiente:  

Línea Vertical del lado izquierdo o derecho de la página en aquella sección o párrafo revisado y/o 

En caso de ser requerido se podrán efectuar Revisiones Temporales a este manual enviándose prontamente a la 
Aeronáutica para su revisión y aprobación, dichas revisiones deberán ser impresas en hoja amarilla y 

con la leyenda Revisión Temporal Numero #X . Posteriormente serán incluidas en la revisión próxima al Manual y 
quitadas de la Hoja de Control de Revisiones sección Revisiones Temporales. 

En caso de ser requerido efectuar un cambio de procedimiento y/o instrucción emergente, el Boletín Técnico será 
generado de forma inmediata y su efecto será efectivo al momento de su inserción al MPT, 
en color rojo y solo podrá ser emitido por el responsable de taller, debiendo ser eliminado en cuando se haya 
atendido el problema por el cual fue generado. (Este documento no requerirá ser enviado a DGAC para su 

n de registrar cada una de las revisiones efectuadas o Revisiones Temporales al MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS DE TALLER AERONAUTICO en cumplimiento con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana 
correspondiente e ingresando la información necesaria a la “Hoja de Control de Revisiones”.

Así pues, el procedimiento a seguir para efectuar las enmiendas necesarias al MANUAL GENERAL DE 
MANTENIMIENTO Y PROCEDIMIENTOS DE TALLER, será el siguiente:  

REVISION Y AUTORIZACION DEL 
RESPONSABLE DE TALLER 

NOTIFICACION A LA DIRECCION 
GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL 
EN ORIGINAL Y DOS COPIAS PARA 

SU REVISION Y AUTORIZACION

Tequisquiapan No. 22500, Colón 

El presente Manual de Procedimientos de Taller Aeronáutico, se tendrá en original y tres copias (en formato 

Es responsabilidad del Permisionario asegurarse que cada una de las personas arriba mencionadas posean una 
mpleta de su Manual de Procedimientos de Taller, además, de asegurarse de mantener 

actualizada la información que contiene y que cada una de las enmiendas efectuadas de conformidad con los 
la Autoridad Aeronáutica a través del 

PROCEDIMIENTOS DE TALLER  
Las revisiones al presente manual, serán originadas por cualquiera de los siguientes eventos: 

Cuando una revisión al Manual de Procedimientos de Taller se ha originado, esta deberá contener en 

Línea Vertical del lado izquierdo o derecho de la página en aquella sección o párrafo revisado y/o 

En caso de ser requerido se podrán efectuar Revisiones Temporales a este manual enviándose prontamente a la 
, dichas revisiones deberán ser impresas en hoja amarilla y 

. Posteriormente serán incluidas en la revisión próxima al Manual y 

En caso de ser requerido efectuar un cambio de procedimiento y/o instrucción emergente, el Boletín Técnico será 
generado de forma inmediata y su efecto será efectivo al momento de su inserción al MPT, deberá ser impresa 
en color rojo y solo podrá ser emitido por el responsable de taller, debiendo ser eliminado en cuando se haya 

(Este documento no requerirá ser enviado a DGAC para su 

n de registrar cada una de las revisiones efectuadas o Revisiones Temporales al MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS DE TALLER AERONAUTICO en cumplimiento con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana 

de Control de Revisiones”. 

Así pues, el procedimiento a seguir para efectuar las enmiendas necesarias al MANUAL GENERAL DE 

NOTIFICACION A LA DIRECCION 
GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL 

NAL Y DOS COPIAS PARA 
SU REVISION Y AUTORIZACION 
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1.6. PROCEDIMIENTO DE NOTIFICACION 
 
Posterior a la revisión y aprobación de las enmiendas efectuadas al MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE TALLER 
por parte del Responsable del Taller, será el mismo quien se encargue de notificar a la Autoridad Responsable 
(Dirección General de Aeronáutica Civil), e
Correspondiente.  
 
Una vez autorizada las enmiendas efectuadas al MANUAL DE  PROCEDIMIENTOS DE TALLER por parte de la 
D.G.A.C el Responsable del Taller, entregara una copia de las revisiones autorizadas
para su inserción y registro en el Manual. 
 
En el caso de que las enmiendas no hayan sido aprobadas por la Autoridad Responsable, deberán ser atendidas 
de inmediato las recomendaciones y / o correcciones de acuerdo al oficio
debiendo efectuar nuevamente el procedimiento establecido a las revisiones y / o modificaciones del PTA.
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1.6. PROCEDIMIENTO DE NOTIFICACION  

Posterior a la revisión y aprobación de las enmiendas efectuadas al MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE TALLER 
por parte del Responsable del Taller, será el mismo quien se encargue de notificar a la Autoridad Responsable 
(Dirección General de Aeronáutica Civil), en apego a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana 

Una vez autorizada las enmiendas efectuadas al MANUAL DE  PROCEDIMIENTOS DE TALLER por parte de la 
D.G.A.C el Responsable del Taller, entregara una copia de las revisiones autorizadas a las áreas correspondientes, 
para su inserción y registro en el Manual.  

En el caso de que las enmiendas no hayan sido aprobadas por la Autoridad Responsable, deberán ser atendidas 
de inmediato las recomendaciones y / o correcciones de acuerdo al oficio que la Autoridad Responsable emita, 
debiendo efectuar nuevamente el procedimiento establecido a las revisiones y / o modificaciones del PTA.
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Posterior a la revisión y aprobación de las enmiendas efectuadas al MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE TALLER 
por parte del Responsable del Taller, será el mismo quien se encargue de notificar a la Autoridad Responsable 

n apego a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana 

Una vez autorizada las enmiendas efectuadas al MANUAL DE  PROCEDIMIENTOS DE TALLER por parte de la 
a las áreas correspondientes, 

En el caso de que las enmiendas no hayan sido aprobadas por la Autoridad Responsable, deberán ser atendidas 
que la Autoridad Responsable emita, 

debiendo efectuar nuevamente el procedimiento establecido a las revisiones y / o modificaciones del PTA. 
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2.1.-COMPROMISO DEL PERMISIONARIO DEL TALLER AERONAUTICO.
 
 
 

 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCIÓN GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL 
DIRECCIÓN TÉCNICA Y DE INGENIERIA. 
 
Por medio de la presente y de acuerdo a los requerimientos establecidos en la 
145-2-SCT3-2001, me permito informar a usted que mantendré el cumplimiento de los requisitos de 
aeronavegabilidad para cada una de las aeronaves, componentes y/o accesorios que prestare a través de mis 
servicios en la Empresa denominada MC JETS S.A. DE C.V
 
Estoy consciente que todos los trabajos a efectuarse, se realizaran en estricto apego a los manuales del 
fabricante, con el profesionalismo que demanda esta función. Así mismo daré cumplimiento a todos los 
reglamentos que establezca la Ley de 
Responsabilizo.  
Agradeciendo de antemano las atenciones que sirva tomar a la presente, me es grato quedar de usted. 
 

 
ATENTAMENTE, 
BERNARDO MORENO LEON 
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COMPROMISO DEL PERMISIONARIO DEL TALLER AERONAUTICO. 

Toluca México a 15 de Septiembre

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES  
DIRECCIÓN GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL  
DIRECCIÓN TÉCNICA Y DE INGENIERIA.  

Por medio de la presente y de acuerdo a los requerimientos establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM
me permito informar a usted que mantendré el cumplimiento de los requisitos de 

aeronavegabilidad para cada una de las aeronaves, componentes y/o accesorios que prestare a través de mis 
MC JETS S.A. DE C.V.con nombre comercial AVIZOR

Estoy consciente que todos los trabajos a efectuarse, se realizaran en estricto apego a los manuales del 
fabricante, con el profesionalismo que demanda esta función. Así mismo daré cumplimiento a todos los 

 Vías Generales de Comunicación y el Reglamento del Taller del cual me 

Agradeciendo de antemano las atenciones que sirva tomar a la presente, me es grato quedar de usted. 
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Toluca México a 15 de Septiembre del 2010.  

Norma Oficial Mexicana NOM-
me permito informar a usted que mantendré el cumplimiento de los requisitos de 

aeronavegabilidad para cada una de las aeronaves, componentes y/o accesorios que prestare a través de mis 
AVIZOR. 

Estoy consciente que todos los trabajos a efectuarse, se realizaran en estricto apego a los manuales del 
fabricante, con el profesionalismo que demanda esta función. Así mismo daré cumplimiento a todos los 

Vías Generales de Comunicación y el Reglamento del Taller del cual me 

Agradeciendo de antemano las atenciones que sirva tomar a la presente, me es grato quedar de usted.  
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2.2.-ORGANIGRAMA DEL TALLER AERONAUTICO
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ing. Saul 
Maravilla Vargas
Responsable 

de Taller

TALLERES 
CONTRATADOS PARA 

SERVICIOS TERCEROS. 

Almacén
Rafael Reyes Rodríguez

Sergio Munguía Ruiz

Miguel 
Ángel 

Hernández 
Álvarez 
Jefe de 

Aviónica 

Juan Baeza 
Paredes 
Jefe de 

Ingeniería 
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ORGANIGRAMA DEL TALLER AERONAUTICO 

  

Fernando Curiel Villasana  
Director General 

Ing. Saul 
Maravilla Vargas 
Responsable 

de Taller 

Salvador Pérez 
Martínez 
Jefe de 

Mantenimiento  

Técnicos en Mantenimiento 
 

- Edmundo Ángel Vargas Quevedo 
- Víctor Hugo Ávila Chávez 
- Miriam Guadalupe Cuellar Martínez 
- Tomas Marcelino Concepción 
- Gabriel CandidoSanchezDeheza 
- Jorge Arturo Salazar Garcia 
- Raúl Daniel Rodríguez Soto 
- Rodrigo Misael Porras Tavarez 
- David A. Sánchez Ramos 
- Juana Félix García Rivera  
- Brian Uriel Hernández Flores  
- Jorge Luis Fernández Tamayo 
- Luis Ángel Carreño Irineo 
- Luis Rey Gallegos García  
- Eliut Varela Arriola  
- Mauricio Trejo Ríos 
 

Almacén 
Rafael Reyes Rodríguez 

Sergio Munguía Ruiz 

Hugo Castañeda 
Vázquez 
Jefe de 

Inspección y 
Calidad 

Tequisquiapan No. 22500, 

 

Yolanda Millán Cruz 
Jefe 

Administrativo 

 

René Gallardo Olguín  
Contador 

Importaciones y 
Exportaciones 
Rafael Munguía 

Calderón 

Carlos Favela  
Ventas  

Lorena Ma.  
Ramírez Ramírez 

Recursos Humanos 
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2.3.- RELACION DEL PERSONAL DIRECTIVO, ADMINISTRATIVO Y TECNICO
 
2.3.1.- RELACION DE PERSONAL DIRECTIVO Y ADMINISTRATIVO
 

NOMBRE
CAP. FERNANDO CURIEL VILLASANA

ING. SAUL MARAVILLA VARGAS

TEC. SALVADOR PEREZ 
MARTINEZ

TEC. MIGUEL ANGEL 
HERNANDEZ ALVAREZ

TEC. HUGO CASTAÑEDA 
VAZQUEZ

ING. JUAN BAEZA PAREDES

C.P. YOLANDA MILLAN CRUZ

RENE GALLARDO OLGUIN

LORENA MA. RAMIREZ RAMIREZ

ING RAGAEL MUNGUIA CALDERON

 
 
 
2.3.2.- RELACION DE PERSONAL TECNICO
 

NOMBRE 

ING. SAUL MARAVILLA 
VARGAS  

DAVID ALEJANDRO 
SANCHEZ RAMOS 

TÉCNICO MANTENIMIENTO CLASE 1
AERONAVES DE ALA 

SALVADOR PEREZ 
MARTINEZ 

TECNICO MANTENIMIENTO CLASE 1
AERONAVES DE ALA FIJA

JORGE LUIS FERNANDEZ 
TAMAYO 

TÉCNICO MANTENIMIENTO CLASE 1
AERONAVES DE ALA FIJA, 

HUGO CASTAÑEDA 
VAZQUEZ 

TÉCNICO MANTENIMIENTO
CLASE 1 AERONAVES DE ALA FIJA, SIST.ELECTRICOS DE 
AERONAVES

JUANA FELIX GARICA RIVA TÉCNICO MANTENIMIENTO CLASE 1
AERONAVES DE ALA FIJA

MIRIAM GUADALUPE 
CUELLAR MARTINEZ 

TÉCNICO MANTENIMIENTO CLASE 1 Y 2
AERONAVES DE ALA FIJA,
SIST. ELECTRONICOS DE AERONAVES
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RELACION DEL PERSONAL DIRECTIVO, ADMINISTRATIVO Y TECNICO 

ONAL DIRECTIVO Y ADMINISTRATIVO 

NOMBRE TITULO 
FERNANDO CURIEL VILLASANA DIRECTOR GENERAL 

ING. SAUL MARAVILLA VARGAS RESPONSABLE DE TALLER 

TEC. SALVADOR PEREZ 
MARTINEZ JEFE DE MANTENIMIENTO 

TEC. MIGUEL ANGEL 
HERNANDEZ ALVAREZ JEFE DE AVIONICS 

TEC. HUGO CASTAÑEDA 
VAZQUEZ JEFE DE INSPECCION Y CALIDAD

ING. JUAN BAEZA PAREDES JEFE DE INGENIERIA  

C.P. YOLANDA MILLAN CRUZ JEFE ADMINISTRATIVO 

RENE GALLARDO OLGUIN CONTADOR 

LORENA MA. RAMIREZ RAMIREZ RECURSOS HUMANOS 

ING RAGAEL MUNGUIA CALDERON IMPORTACIONES Y 
EXPORTACIONES 

RELACION DE PERSONAL TECNICO 

GRUPO NO. DE LICENCIA D.G.A.C

N/A CED PROFESIONAL 3195338

TÉCNICO MANTENIMIENTO CLASE 1 
AERONAVES DE ALA FIJA, MOTORES, PLANEADORES NO. DE LIC. 201326665

TECNICO MANTENIMIENTO CLASE 1 
AERONAVES DE ALA FIJA, MOTORES, PLANEADORES  NO. DE LIC. 2

TÉCNICO MANTENIMIENTO CLASE 1 
AERONAVES DE ALA FIJA, MOTORES, PLANEADORES NO. DE LIC. 201532234

TÉCNICO MANTENIMIENTO 
CLASE 1 AERONAVES DE ALA FIJA, SIST.ELECTRICOS DE 
AERONAVES 

NO. DE LIC. 201221305
NO. DE LIC. 200003020

TÉCNICO MANTENIMIENTO CLASE 1 
AERONAVES DE ALA FIJA NO. DE LIC. 201535084

TÉCNICO MANTENIMIENTO CLASE 1 Y 2 
AERONAVES DE ALA FIJA, 
SIST. ELECTRONICOS DE AERONAVES 

NO. DE LIC. 
NO. DE LIC. 20116773

 

Tequisquiapan No. 22500, 

 

 

JEFE DE INSPECCION Y CALIDAD 

NO. DE LICENCIA D.G.A.C 
VIGENCIA 

CED PROFESIONAL 3195338 

NO. DE LIC. 201326665 

NO. DE LIC. 200108776 

NO. DE LIC. 201532234 

O. DE LIC. 201221305 
NO. DE LIC. 200003020 

NO. DE LIC. 201535084 

NO. DE LIC. 201116773 
NO. DE LIC. 20116773 
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2.3.2.- RELACION DE PERSONAL TECNICO CONTINUACIÓN 
 

NOMBRE 

MIGUEL ANGEL HERNADEZ 
ALVAREZ 

TÉCNICO MANTENIMIENTO
CLASE II SIST.ELECTRICOS DE AERONAVES

VICTOR HUGO AVILA 
CHAVEZ 

TÉCNICO MANTENIMIENTO CLASE 1
AERONAVES DE ALA FIJA, MOTORES, PLANEADORES

TOMAS MARCELINO 
CONCEPCION  

TÉCNICO MANTENIMIENTO CLASE 1
AERONAVES DE ALA FIJA, MOTORES, PLANEADORES

ANGEL EDMUNDO VARGAS 
QUEVEDO 

TÉCNICO MANTENIMIENTO
CLASE II SIST.ELECTRICOS DE AERONAVES

CANDIDO GABRIEL 
SANCHEZ DEHESA 

TECNICO MANTENIMIENTO CLASE 1
AERONAVES DE ALA FIJA, MOTORES, PLANEADORES

RAUL DANIEL RODRIGUEZ 
SOTO  

TÉCNICO MANTENIMIENTO CLASE 1 
AERONAVES DE ALA FIJA, MOTORES, 
PLANEADORES/MOTORES

 LUIS REY GALLEGOS 
GARCIA  

TÉCNICO MANTENIMIENTO CLASE 1
AERONAVES DE ALA FIJA, MOTORES, PLANEADORES

BRAIN URIEL HERNANDEZ 
FLORES  

TECNICO DE MANTENIMIENTO CLASE 1 AERONAVES DE 
ALA FIJA, MOTORES, PLANEAD

ELIUT VARELA ARRIOLA TECNICO DE MANTENIMIENTO CLASE 1 AERONAVES DE 
ALA FIJA, MOTORES, PLANEAD

JOSE ROBERTO VERGARA 
TORRES 

TECNICO MANTENIMIENTO CLASE 1 ARENOAVES ALA 
FIJA, MOTORES, PLANEADORES

ERICK RODRIGO AVILA 
FLORES 

TECNICO MANTENIMIENTO CLASE 1
AERONAVES DE ALA FIJA, MOTORES, PLANEADORES

LUIS ANGEL CARREÑO 
IRINEO 

TÉCNICO MANTENIMIENTO CLASE 1
AERONAVES DE ALA FIJA

RODRIGO MISAEL PORRAS 
TAVARES 

TECNICO MANTENIMIENTO CLASE 1
AERONAVES DE ALA FIJA, MOROEES, PLANEDORES

MAURICIO TREJO RIOS TECNICO EN 
AERONAVES DE ALA FIJA

JORGE ARTURO SALAZAR 
GARCIA  

TECNICO EN MANTENIMIENTO CLASE 1
AERONAVES DE ALA FIJA

 
Nota:  El Control de Licencias y Exámenes Médicos del personal de mantenimiento se administra y 
actualiza por el Jefe de Inspección y Calidad en coordinación con el Responsable de Taller 
archivo PERSONAL MCJETS 404, que se encuentra ubicado en el servidor del 
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RELACION DE PERSONAL TECNICO CONTINUACIÓN  

GRUPO NO. DE LICENCIA D.G.A.C

TÉCNICO MANTENIMIENTO 
CLASE II SIST.ELECTRICOS DE AERONAVES NO. DE LI

MANTENIMIENTO CLASE 1 
AERONAVES DE ALA FIJA, MOTORES, PLANEADORES NO. DE LIC. 201116758

TÉCNICO MANTENIMIENTO CLASE 1 
AERONAVES DE ALA FIJA, MOTORES, PLANEADORES NO. DE LIC. 201429528

MANTENIMIENTO 
CLASE II SIST.ELECTRICOS DE AERONAVES NO. DE LIC. 200600714

TECNICO MANTENIMIENTO CLASE 1 
AERONAVES DE ALA FIJA, MOTORES, PLANEADORES NO. DE LIC. 200102629

TÉCNICO MANTENIMIENTO CLASE 1  
AERONAVES DE ALA FIJA, MOTORES, 
PLANEADORES/MOTORES 

NO. DE LIC. 201323950

TÉCNICO MANTENIMIENTO CLASE 1 
AERONAVES DE ALA FIJA, MOTORES, PLANEADORES NO. DE LIC. 201533737

TECNICO DE MANTENIMIENTO CLASE 1 AERONAVES DE 
ALA FIJA, MOTORES, PLANEADORES NO. DE  LIC. 201430947

TECNICO DE MANTENIMIENTO CLASE 1 AERONAVES DE 
ALA FIJA, MOTORES, PLANEADORES NO. DE  LIC. 201930947

TECNICO MANTENIMIENTO CLASE 1 ARENOAVES ALA 
FIJA, MOTORES, PLANEADORES NO. DE LIC. 200801597

TECNICO MANTENIMIENTO CLASE 1 
AERONAVES DE ALA FIJA, MOTORES, PLANEADORES NO. DE LIC. 201429363

TÉCNICO MANTENIMIENTO CLASE 1 
AERONAVES DE ALA FIJA NO. DE LIC. 201430965

TECNICO MANTENIMIENTO CLASE 1 
AERONAVES DE ALA FIJA, MOROEES, PLANEDORES NO. DE LIC. 201532228

TECNICO EN MANTENIMIENTO CLASE 1 
AERONAVES DE ALA FIJA NO. DE LIC. 201430963

TECNICO EN MANTENIMIENTO CLASE 1 
AERONAVES DE ALA FIJA NO. DE LIC. 200200797

 

de Licencias y Exámenes Médicos del personal de mantenimiento se administra y 
Jefe de Inspección y Calidad en coordinación con el Responsable de Taller 

archivo PERSONAL MCJETS 404, que se encuentra ubicado en el servidor del Taller.

Tequisquiapan No. 22500, 

NO. DE LICENCIA D.G.A.C 
VIGENCIA 

NO. DE LIC. 200101941 

NO. DE LIC. 201116758 

NO. DE LIC. 201429528 

NO. DE LIC. 200600714 

NO. DE LIC. 200102629 

NO. DE LIC. 201323950 
 

NO. DE LIC. 201533737 

NO. DE  LIC. 201430947 

NO. DE  LIC. 201930947 

NO. DE LIC. 200801597 

NO. DE LIC. 201429363 

NO. DE LIC. 201430965 

NO. DE LIC. 201532228 

NO. DE LIC. 201430963 

NO. DE LIC. 200200797 

de Licencias y Exámenes Médicos del personal de mantenimiento se administra y 
Jefe de Inspección y Calidad en coordinación con el Responsable de Taller a través del 

Taller. 
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2.4.- DEBERES, OBLIGACIONES, FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
 
2.4.1.- DIRECTOR GENERAL  
 
2.4.1.1.- DEBERES Y OBLIGACIONES
 

a. Deberá permitir a la Autoridad Aeronáutica y / o Unidades de Verificación acreditadas, realicen la 
verificación de las instalaciones del Taller Aeronáutico, así como también de sus registros, sistemas de 
inspección y en general, verifiquen si el taller Aeronáutico cumple con lo estipulado en la Norma Oficial 
Mexicana y demás disposiciones legales aplicable

b. Deberá mantenerse al tanto de las inquietudes, comentarios, sugerencias y diferentes puntos de vista 
que sean emitidos por parte de los clientes, con el fin de mejorar la calidad de los servicios. 

c. Deberá proporcionar a todas las instalaciones del Taller, la iluminación y ventilación adecuada para la 
realización de los trabajos.  

d. Deberá de dotar al personal técnico aeronáutico a su servicio de uniformes y equipo de trabajo y de 
protección individual, tales anteojos protectores, guantes, botas, 
actividades que realice.  

e. Deberá contar con equipo necesario para dar protección al personal mismo, tal como regaderas y 
lavaojos de emergencia, entre otros. 

f. Deberá contar con acuerdos para el 
partes en general, ya sea que lo efectúe el propio taller o un tercero. 

g. Deberá promover sea implementado
y para tal efecto designara zonas y / o pasillos libres de obstáculos, debiendo colocar la señalización 
correspondiente. 

h. En coordinación con el Jefe Administrativo establecerán los recursos financieros para mantener los 
equipos, herramienta especial, 
mantenimiento a las aeronaves
trabajos, de conformidad con las especificaciones de operación del permiso del Taller

 
2.4.1.2.- FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
 

a. Es el responsable directo de la operación del Taller Aeronáutico No. 404, puede delegar la autoridad a un 
asistente, pero de ninguna manera esta delegación lo libera de esta responsabilidad.

b. Vigilar que sé de cumplimiento a los objetivos trazados por la empresa, siempre en coordinación con las 
jefaturas a su cargo. 

c. Lograr los objetivos de planeación administrativa en estrecha coordinación con el Jefe Administrativo
d. Vigilar que todos los asuntos relacionados con l

necesidades de esta coordinándolo siempre con las jefaturas a su cargo.
e. Verificar que en los aspectos de contabilidad no se cometan errores y estos vayan siempre al día 

coordinándolo con el titular de esta jef
f. Atender seminarios, conferencias, cursos de especialización, etc., que sean impartidos en el país o en el 

extranjero con el objeto de promover los servicios de la empresa.
g. Vigilar que el equipo y/o aparatos para realizar las inspecciones y servicio

mobiliario, equipo de apoyo para taller y oficinas, etc. sea el adecuado aprobando su reposición, 
renovación o nueva adquisición.

h. Aprobar los programas de capacitación que las jefaturas sometan a su consideración.
i. Aprobar la reposición de las vacantes del personal así como también las de nueva contratación requerida 

en cualquier área de la empresa.
j. Análisis y aprobación del presupuesto anual de gastos y de inversiones capitalizables en coordinación con 

el jefe administrativo. 
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DEBERES, OBLIGACIONES, FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

DEBERES Y OBLIGACIONES 

Deberá permitir a la Autoridad Aeronáutica y / o Unidades de Verificación acreditadas, realicen la 
ificación de las instalaciones del Taller Aeronáutico, así como también de sus registros, sistemas de 

inspección y en general, verifiquen si el taller Aeronáutico cumple con lo estipulado en la Norma Oficial 
Mexicana y demás disposiciones legales aplicables.  
Deberá mantenerse al tanto de las inquietudes, comentarios, sugerencias y diferentes puntos de vista 
que sean emitidos por parte de los clientes, con el fin de mejorar la calidad de los servicios. 
Deberá proporcionar a todas las instalaciones del Taller, la iluminación y ventilación adecuada para la 

Deberá de dotar al personal técnico aeronáutico a su servicio de uniformes y equipo de trabajo y de 
anteojos protectores, guantes, botas, entre otros, de acuerdo a las 

Deberá contar con equipo necesario para dar protección al personal mismo, tal como regaderas y 
lavaojos de emergencia, entre otros.  

rdos para el reciclaje y / o tratamiento de desechos de productos, materiales y 
partes en general, ya sea que lo efectúe el propio taller o un tercero.  
Deberá promover sea implementado un procedimiento de evacuación de emergencia de las instalaciones 

ra tal efecto designara zonas y / o pasillos libres de obstáculos, debiendo colocar la señalización 

En coordinación con el Jefe Administrativo establecerán los recursos financieros para mantener los 
, capacitación requerida por la autoridad aeronáutica para proporcionar 

mantenimiento a las aeronaves, sus componentes y / o accesorios en el momento en que se efectúen los 
trabajos, de conformidad con las especificaciones de operación del permiso del Taller

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

Es el responsable directo de la operación del Taller Aeronáutico No. 404, puede delegar la autoridad a un 
asistente, pero de ninguna manera esta delegación lo libera de esta responsabilidad.

plimiento a los objetivos trazados por la empresa, siempre en coordinación con las 

Lograr los objetivos de planeación administrativa en estrecha coordinación con el Jefe Administrativo
Vigilar que todos los asuntos relacionados con la empresa, sean los adecuados de acuerdo a las 
necesidades de esta coordinándolo siempre con las jefaturas a su cargo. 
Verificar que en los aspectos de contabilidad no se cometan errores y estos vayan siempre al día 
coordinándolo con el titular de esta jefatura.  
Atender seminarios, conferencias, cursos de especialización, etc., que sean impartidos en el país o en el 
extranjero con el objeto de promover los servicios de la empresa. 
Vigilar que el equipo y/o aparatos para realizar las inspecciones y servicios, información técnica, 
mobiliario, equipo de apoyo para taller y oficinas, etc. sea el adecuado aprobando su reposición, 
renovación o nueva adquisición. 
Aprobar los programas de capacitación que las jefaturas sometan a su consideración.

ión de las vacantes del personal así como también las de nueva contratación requerida 
en cualquier área de la empresa. 
Análisis y aprobación del presupuesto anual de gastos y de inversiones capitalizables en coordinación con 

Tequisquiapan No. 22500, 

Deberá permitir a la Autoridad Aeronáutica y / o Unidades de Verificación acreditadas, realicen la 
ificación de las instalaciones del Taller Aeronáutico, así como también de sus registros, sistemas de 

inspección y en general, verifiquen si el taller Aeronáutico cumple con lo estipulado en la Norma Oficial 

Deberá mantenerse al tanto de las inquietudes, comentarios, sugerencias y diferentes puntos de vista 
que sean emitidos por parte de los clientes, con el fin de mejorar la calidad de los servicios.  
Deberá proporcionar a todas las instalaciones del Taller, la iluminación y ventilación adecuada para la 

Deberá de dotar al personal técnico aeronáutico a su servicio de uniformes y equipo de trabajo y de 
otros, de acuerdo a las 

Deberá contar con equipo necesario para dar protección al personal mismo, tal como regaderas y 

reciclaje y / o tratamiento de desechos de productos, materiales y 

un procedimiento de evacuación de emergencia de las instalaciones 
ra tal efecto designara zonas y / o pasillos libres de obstáculos, debiendo colocar la señalización 

En coordinación con el Jefe Administrativo establecerán los recursos financieros para mantener los 
autoridad aeronáutica para proporcionar 

, sus componentes y / o accesorios en el momento en que se efectúen los 
trabajos, de conformidad con las especificaciones de operación del permiso del Taller. 

Es el responsable directo de la operación del Taller Aeronáutico No. 404, puede delegar la autoridad a un 
asistente, pero de ninguna manera esta delegación lo libera de esta responsabilidad. 

plimiento a los objetivos trazados por la empresa, siempre en coordinación con las 

Lograr los objetivos de planeación administrativa en estrecha coordinación con el Jefe Administrativo. 
a empresa, sean los adecuados de acuerdo a las 

Verificar que en los aspectos de contabilidad no se cometan errores y estos vayan siempre al día 

Atender seminarios, conferencias, cursos de especialización, etc., que sean impartidos en el país o en el 

s, información técnica, 
mobiliario, equipo de apoyo para taller y oficinas, etc. sea el adecuado aprobando su reposición, 

Aprobar los programas de capacitación que las jefaturas sometan a su consideración. 
ión de las vacantes del personal así como también las de nueva contratación requerida 

Análisis y aprobación del presupuesto anual de gastos y de inversiones capitalizables en coordinación con 
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k. Analizar y en su caso aprobar las nuevas ampliaciones o modificaciones y construcciones que se 
requieran para el buen desempeño de las actividades de la empresa.

l. Establecer y mantener actualizado un control de almacén de los productos de consumo, material y 
equipo en general. 

m. Observar y verificar que se obtengan los más altos índices de eficiencia del personal de la empresa, 
logrando así aumentar la productividad.

n. Observar y verificar que se cumpla con las disposiciones y reglamentos de la empresa así como los 
establecidos por la D. G. A. C. publicados a través del Manual de Procedimientos de Taller 
así como las publicadas por autoridades internacionale

o. Vigilar y elaborar los procedimientos de Aseguramiento de la Calidad, así como mantener supervisadas 
las auditorías internas, externas con el fin de realizar las reuniones que ayuden a las mejoras continuas.
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r y en su caso aprobar las nuevas ampliaciones o modificaciones y construcciones que se 
requieran para el buen desempeño de las actividades de la empresa. 
Establecer y mantener actualizado un control de almacén de los productos de consumo, material y 

Observar y verificar que se obtengan los más altos índices de eficiencia del personal de la empresa, 
logrando así aumentar la productividad. 
Observar y verificar que se cumpla con las disposiciones y reglamentos de la empresa así como los 
establecidos por la D. G. A. C. publicados a través del Manual de Procedimientos de Taller 
así como las publicadas por autoridades internacionales. 
Vigilar y elaborar los procedimientos de Aseguramiento de la Calidad, así como mantener supervisadas 
las auditorías internas, externas con el fin de realizar las reuniones que ayuden a las mejoras continuas.

Tequisquiapan No. 22500, 

r y en su caso aprobar las nuevas ampliaciones o modificaciones y construcciones que se 

Establecer y mantener actualizado un control de almacén de los productos de consumo, material y 

Observar y verificar que se obtengan los más altos índices de eficiencia del personal de la empresa, 

Observar y verificar que se cumpla con las disposiciones y reglamentos de la empresa así como los 
establecidos por la D. G. A. C. publicados a través del Manual de Procedimientos de Taller Aeronáutico, 

Vigilar y elaborar los procedimientos de Aseguramiento de la Calidad, así como mantener supervisadas 
las auditorías internas, externas con el fin de realizar las reuniones que ayuden a las mejoras continuas.
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2.4.2.- RESPONSABLE DE TALLER  
 
2.4.2.1.- DEBERES Y OBLIGACIONES
 

a. Elaborar y mantener actualizado el Manual 
Mexicanas correspondientes y debe asegurarse que todo el personal 

b. Dar aviso a la Secretaria sobre los defectos graves encontrados al momento de efectuar un trabajo en 
una aeronave o sus componentes, que puedan constituir un peligro para la operación de la misma, así 
como del inicio de trabajos de reparación en una aerona

c. Conocer la utilización y llenado de los formularios oficiales emitidos por la autoridad aeronáutica, en lo 
referente a los trabajos de mantenimiento y certificación de los mismos. 

d. Presentar todos los informes técnicos y administr
Aeronáutica.  

e. Llevar un registro interno de los trabajos realizados en el que se indique: 
I. La marca, modelo, número
II. El nombre y número de licencia del técnico qu
III. La descripción del trabajo realizado, boletines de servicio y directivas de aeronavegabilidad que 

en su caso, se aplicaron y fecha de terminación. 
f. Presentar ante la Autoridad Aeronáutica, las enmiendas al Manual 

Aeronáutico.  
g. Evitar que dentro del Taller Aeronáutico del cual es responsable, se cometan prácticas irregulares u 

omisiones a los procedimientos aprobados, que pongan en riesgo la operación segura de las aeronaves e 
instalaciones del Taller Aeronáutico. 

h. Deberá participar directamente o a través de un representante designado por el mismo en las 
verificaciones que realice la Autoridad Aeronáutica. 

i. Integrar un expediente con la documentación profesional de capacidades y experiencia de cada miembro 
del personal técnico aeronáutico que labore en el mismo. 

j. Incorporar en todas sus formas, guías, tarjetas y demás documentación utilizada en los procesos d
trabajo, el nombre o razón social y número de permiso del taller Aeronáutico. 

 
2.4.2.2.- FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
 

a. Verificara que el trabajo efectuado 
del fabricante y a los programas de mantenimiento e inspección, ambos aprobados por la Secretaria, a 
los Boletines de Servicio del fabricante, a las directivas de aeronavegabilidad y al manual de 
procedimientos de taller.  

b. Extender la liberación de mantenimiento, inspección o repa
c. Firmar los formularios correspondientes para la certificación de trabajos que así lo requieran, de acuerdo 

al presente manual.  
d. Firmar la forma DGAC-46 denominada “Certificación de reparación o modificación mayor de 

motor o hélice” o el documento equivalente expedido por la autoridad aeronáutica cuando los trabajos 
efectuados por el Taller así lo requieran. 

e. Verificar en todo momento, que se cumplan con las condiciones y requisitos de carácter técnico que s
establecieron.  
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DEBERES Y OBLIGACIONES 

Elaborar y mantener actualizado el Manual de Procedimientos de Taller conforme a las Normas Oficiales 
Mexicanas correspondientes y debe asegurarse que todo el personal pueda tener acceso a dicho manual.
Dar aviso a la Secretaria sobre los defectos graves encontrados al momento de efectuar un trabajo en 
una aeronave o sus componentes, que puedan constituir un peligro para la operación de la misma, así 
como del inicio de trabajos de reparación en una aeronave o equipo accidentado.  
Conocer la utilización y llenado de los formularios oficiales emitidos por la autoridad aeronáutica, en lo 
referente a los trabajos de mantenimiento y certificación de los mismos.  
Presentar todos los informes técnicos y administrativos que le sean requeridos por la Autoridad 

Llevar un registro interno de los trabajos realizados en el que se indique:  
número de serie de la aeronave y la matrícula de esta. 

de licencia del técnico que efectúo el trabajo.  
La descripción del trabajo realizado, boletines de servicio y directivas de aeronavegabilidad que 
en su caso, se aplicaron y fecha de terminación.  

Presentar ante la Autoridad Aeronáutica, las enmiendas al Manual de Procedimientos de

Evitar que dentro del Taller Aeronáutico del cual es responsable, se cometan prácticas irregulares u 
omisiones a los procedimientos aprobados, que pongan en riesgo la operación segura de las aeronaves e 

utico.  
Deberá participar directamente o a través de un representante designado por el mismo en las 
verificaciones que realice la Autoridad Aeronáutica.  
Integrar un expediente con la documentación profesional de capacidades y experiencia de cada miembro 
del personal técnico aeronáutico que labore en el mismo.  
Incorporar en todas sus formas, guías, tarjetas y demás documentación utilizada en los procesos d
trabajo, el nombre o razón social y número de permiso del taller Aeronáutico.  

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

Verificara que el trabajo efectuado lleve la firma del personal técnico y realizado conforme a los manuales 
ogramas de mantenimiento e inspección, ambos aprobados por la Secretaria, a 

los Boletines de Servicio del fabricante, a las directivas de aeronavegabilidad y al manual de 

Extender la liberación de mantenimiento, inspección o reparación de la aeronave o el componente. 
Firmar los formularios correspondientes para la certificación de trabajos que así lo requieran, de acuerdo 

46 denominada “Certificación de reparación o modificación mayor de 
motor o hélice” o el documento equivalente expedido por la autoridad aeronáutica cuando los trabajos 
efectuados por el Taller así lo requieran.  
Verificar en todo momento, que se cumplan con las condiciones y requisitos de carácter técnico que s

Tequisquiapan No. 22500, 

Procedimientos de Taller conforme a las Normas Oficiales 
pueda tener acceso a dicho manual. 

Dar aviso a la Secretaria sobre los defectos graves encontrados al momento de efectuar un trabajo en 
una aeronave o sus componentes, que puedan constituir un peligro para la operación de la misma, así 

 
Conocer la utilización y llenado de los formularios oficiales emitidos por la autoridad aeronáutica, en lo 

ativos que le sean requeridos por la Autoridad 

 

La descripción del trabajo realizado, boletines de servicio y directivas de aeronavegabilidad que 

Procedimientos de Taller 

Evitar que dentro del Taller Aeronáutico del cual es responsable, se cometan prácticas irregulares u 
omisiones a los procedimientos aprobados, que pongan en riesgo la operación segura de las aeronaves e 

Deberá participar directamente o a través de un representante designado por el mismo en las 

Integrar un expediente con la documentación profesional de capacidades y experiencia de cada miembro 

Incorporar en todas sus formas, guías, tarjetas y demás documentación utilizada en los procesos de 

conforme a los manuales 
ogramas de mantenimiento e inspección, ambos aprobados por la Secretaria, a 

los Boletines de Servicio del fabricante, a las directivas de aeronavegabilidad y al manual de 

ración de la aeronave o el componente.  
Firmar los formularios correspondientes para la certificación de trabajos que así lo requieran, de acuerdo 

46 denominada “Certificación de reparación o modificación mayor de planeador, 
motor o hélice” o el documento equivalente expedido por la autoridad aeronáutica cuando los trabajos 

Verificar en todo momento, que se cumplan con las condiciones y requisitos de carácter técnico que se 
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2.4.3.- JEFE DE MANTENIMIENTO  
 
2.4.3.1.- DEBERES Y OBLIGACIONES

a. Deberá planear, controlar y vigilar que el mantenimiento a las aeronaves se realice con eficiencia y 
seguridad, y dentro de los tiempos pactados. 

b. Deberá coordinar y supervisar que los trabaj
forma más económica posible, sin detrimento de la seguridad y en total apego a los requisitos de
fabricante.  

c. Deberá estar al tanto de que el material, equipo de apoyo y herramienta sea utilizado e
pertinente y racional, debiendo solicitar con la debida anticipación el material de consumo y en su caso, 
la reposición de equipo de apoyo y herramienta. 

d. Vigilar que se cuente con los Manuales de Mantenimiento y demás información técnica actualiza
buen estado, de acuerdo al tipo de capacidades otorgado, 

e. Analizar los contratos de reparación y / o modificación de motores y /u otros componentes que no estén 
en las capacidades del taller, así como las negociaciones a quienes se confíen tales t
los costos, tiempos, obligaciones, garantías de calidad, seguros, impuestos, etc. 

f. Vigilar que la capacitación al personal técnico aeronáutico sea acorde a sus funciones desempeñadas 
dentro del Taller Aeronáutico  

g. Generar en conjunto con el Jefe de Inspección
los trabajos de mantenimiento efectuados a las aeronaves y sus componentes. 

h. Verificar que las aeronaves que se encuentren dentro del Taller Aeronáutico, sean mantenidos en
condiciones de limpieza y apariencia. 

i. Deberá mantenerse informado y al día de todas las mejoras y o modificaciones realizadas a cada uno de 
los Modelos de las Aeronaves autorizadas, así como del equipo y tecnología. 

 
2.4.3.2.- FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

a. Será responsable de que todos los servicios brindados por la empresa, incluyendo los trabajos por 
reparaciones y / o modificaciones que sean solicitadas, se realicen de acuerdo con los procedimientos 
establecidos en los Manuales del Fabricante y
Mexicana correspondiente.  

b. Verificar que se efectúe programadamente el mantenimiento a los diferentes sistemas con los que cuenta 
el Taller Aeronáutico.  

c. Generar los presupuestos y / o cotizaciones, 
aeronaves y sus componentes, soliciten los clientes.

d. Será responsable de solicitar las partes en garantía o que cuenten con los programas MSP, SMART 
PARTS, ESP, SUPPORT PLUS, HAPP, 
contrato de mantenimiento y que haya sido previamente notificado por el operador.

e. Será responsable de la organización y asignación del personal técnico (mecánicos) a fin de ubicarlos en 
las diferentes aeronaves en servicio. 

f. Sera responsable de atender las observaciones del personal de inspección y efectuar las correccionesa 
través de su personal a su cargo. 

g. Designara personal para realizar la
en servicio.   

h. Deberá atender cualquier irregularidad que se origine en el área del taller 
disminuir los riesgos.  

i. No permitirá ingreso a personal técnico a las instalaciones
o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante. Cuando el personal se encuentre bajo la 
prescripción médica, dicho personal deberá hacerlo del conocimiento del Permisionario del Taller 
Aeronáutico o Responsable del mismo, quienes sin afectar los derechos laborales del personal, deberán 
tomar las medidas pertinentes para evitar se ponga en riesgo la seguridad de los Trabajos del Taller o del 
propio personal. 
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DEBERES Y OBLIGACIONES 
Deberá planear, controlar y vigilar que el mantenimiento a las aeronaves se realice con eficiencia y 
seguridad, y dentro de los tiempos pactados.  
Deberá coordinar y supervisar que los trabajos a las aeronaves y al equipo de apoyo se efectúen en la 
forma más económica posible, sin detrimento de la seguridad y en total apego a los requisitos de

Deberá estar al tanto de que el material, equipo de apoyo y herramienta sea utilizado e
pertinente y racional, debiendo solicitar con la debida anticipación el material de consumo y en su caso, 
la reposición de equipo de apoyo y herramienta.  
Vigilar que se cuente con los Manuales de Mantenimiento y demás información técnica actualiza
buen estado, de acuerdo al tipo de capacidades otorgado,  
Analizar los contratos de reparación y / o modificación de motores y /u otros componentes que no estén 
en las capacidades del taller, así como las negociaciones a quienes se confíen tales t
los costos, tiempos, obligaciones, garantías de calidad, seguros, impuestos, etc.  
Vigilar que la capacitación al personal técnico aeronáutico sea acorde a sus funciones desempeñadas 

 
on el Jefe de Inspeccióny Calidad, los informes técnicos que se requieran acerca de 

los trabajos de mantenimiento efectuados a las aeronaves y sus componentes.  
Verificar que las aeronaves que se encuentren dentro del Taller Aeronáutico, sean mantenidos en
condiciones de limpieza y apariencia.  
Deberá mantenerse informado y al día de todas las mejoras y o modificaciones realizadas a cada uno de 
los Modelos de las Aeronaves autorizadas, así como del equipo y tecnología.  

ABILIDADES 
Será responsable de que todos los servicios brindados por la empresa, incluyendo los trabajos por 
reparaciones y / o modificaciones que sean solicitadas, se realicen de acuerdo con los procedimientos 
establecidos en los Manuales del Fabricante y en cumplimiento con lo establecidos en la Norma Oficial 

Verificar que se efectúe programadamente el mantenimiento a los diferentes sistemas con los que cuenta 

Generar los presupuestos y / o cotizaciones, que sobre servicios, modificaciones y / o reparaciones a las 
aeronaves y sus componentes, soliciten los clientes. 
Será responsable de solicitar las partes en garantía o que cuenten con los programas MSP, SMART 
PARTS, ESP, SUPPORT PLUS, HAPP, etc. como aplique de cada una de las Aeronaves que se tengan bajo 
contrato de mantenimiento y que haya sido previamente notificado por el operador.
Será responsable de la organización y asignación del personal técnico (mecánicos) a fin de ubicarlos en 

onaves en servicio.  
Sera responsable de atender las observaciones del personal de inspección y efectuar las correccionesa 
través de su personal a su cargo.  
Designara personal para realizar las pruebas de incoming y outgoing de las aeronaves que se encuen

Deberá atender cualquier irregularidad que se origine en el área del taller y propondrá las mejoras para 

No permitirá ingreso a personal técnico a las instalaciones cuando se encuentre en estado de embriaguez 
o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante. Cuando el personal se encuentre bajo la 

, dicho personal deberá hacerlo del conocimiento del Permisionario del Taller 
esponsable del mismo, quienes sin afectar los derechos laborales del personal, deberán 

tomar las medidas pertinentes para evitar se ponga en riesgo la seguridad de los Trabajos del Taller o del 

Tequisquiapan No. 22500, 

Deberá planear, controlar y vigilar que el mantenimiento a las aeronaves se realice con eficiencia y 

os a las aeronaves y al equipo de apoyo se efectúen en la 
forma más económica posible, sin detrimento de la seguridad y en total apego a los requisitos del 

Deberá estar al tanto de que el material, equipo de apoyo y herramienta sea utilizado en forma 
pertinente y racional, debiendo solicitar con la debida anticipación el material de consumo y en su caso, 

Vigilar que se cuente con los Manuales de Mantenimiento y demás información técnica actualizados y en 

Analizar los contratos de reparación y / o modificación de motores y /u otros componentes que no estén 
en las capacidades del taller, así como las negociaciones a quienes se confíen tales trabajos, verificando 

Vigilar que la capacitación al personal técnico aeronáutico sea acorde a sus funciones desempeñadas 

, los informes técnicos que se requieran acerca de 

Verificar que las aeronaves que se encuentren dentro del Taller Aeronáutico, sean mantenidos en buenas 

Deberá mantenerse informado y al día de todas las mejoras y o modificaciones realizadas a cada uno de 

Será responsable de que todos los servicios brindados por la empresa, incluyendo los trabajos por 
reparaciones y / o modificaciones que sean solicitadas, se realicen de acuerdo con los procedimientos 

en cumplimiento con lo establecidos en la Norma Oficial 

Verificar que se efectúe programadamente el mantenimiento a los diferentes sistemas con los que cuenta 

que sobre servicios, modificaciones y / o reparaciones a las 

Será responsable de solicitar las partes en garantía o que cuenten con los programas MSP, SMART 
que de cada una de las Aeronaves que se tengan bajo 

contrato de mantenimiento y que haya sido previamente notificado por el operador. 
Será responsable de la organización y asignación del personal técnico (mecánicos) a fin de ubicarlos en 

Sera responsable de atender las observaciones del personal de inspección y efectuar las correccionesa 

pruebas de incoming y outgoing de las aeronaves que se encuentren 

y propondrá las mejoras para 

cuando se encuentre en estado de embriaguez 
o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante. Cuando el personal se encuentre bajo la 

, dicho personal deberá hacerlo del conocimiento del Permisionario del Taller 
esponsable del mismo, quienes sin afectar los derechos laborales del personal, deberán 

tomar las medidas pertinentes para evitar se ponga en riesgo la seguridad de los Trabajos del Taller o del 
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2.4.4- JEFE DE INGENIERIA 

 
2.4.4.1.- DEBERES Y OBLIGACIONES
 

a. Deberá establecer un procedimiento de trabajo para actualizar y monitorear continuamente la condición 
de aeronavegabilidad de los Aviones que se encuentre bajo contrato con el Taller Aeronáutico. 

b. Deberá aplicar las Directivas de Aeronavega
uno de los trabajos que realice en el Taller, cuando las aeronaves, componentes y / o accesorios a 
reparar, se vean afectados por estos, de conformidad con las disposiciones que para la aplicació
mismos a Aeronaves y sus componentes establezca la Norma Oficial Mexicana correspondiente. Así 
mismo deberá realizar los trabajos de mantenimiento, con apego a los procedimientos establecidos por la 
entidad responsable del diseño de tipo de la Aer
disposiciones establecidas por la Autoridad Aeronáutica. 

c. Deberá mantener actualizadas las bases de datos a través de los Ingenieros subordinados (Programa de 
Mantenimiento, Directivas de Aeronavegabilidad 
Unidad de Potencia Auxiliar en caso de contar con este equipo adicional, de cada uno de los aviones que 
se encuentren bajo contrato de mantenimiento, en conformidad con las recomendaciones, 
procedimientos e intervalos de tiempo emitidos por el fabricante a través de sus Manuales. 

d. Deberá de solicitar mensualmente reporte de tiempos a los operadores. 
e. Deberá llevar un control de los tiempos y ciclos totales tanto de planeador y motores, así como de la 

unidad de potencia auxiliar en caso de aplicar. 
f. Planear y programar los servicios de mantenimiento de las aeronaves. 
g. Analizar el contenido y aplicabilidad de nuevas directivas de aeronavegabilidad y boletines de servicio, de 

las Aeronaves y componentes qu
contrato de mantenimiento 

h. Apoyar al personal técnico de producción en la búsqueda de información técnica requerida para el 
cumplimiento de los servicios a efectuarse.

 
2.4.4.2.- FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
 

a. Será responsable de emitir oportunamente los reportes de mantenimiento, haciendo entrega de los 
mismos al Jefe de Mantenimiento. 

b. Será responsable de mantener 
aeronaves que estén en contrato con el Taller

c. Será responsable de ingresar la Hoja de Orden de Trabajo con todos los datos requeridos por la misma. 
d. Será responsable de reportar al Área de Inspección 

programados para generar la Orden de Trabajo correspondiente, debiendo acompañar de la literatura 
técnica correspondiente cada una de estas. 

e. Será responsable de enviar las formas de trabajo y demás aplicables, a
acuerdo a las ordenes de trabajo autorizadas

f. Será su responsabilidad de efectuar las cotizaciones 
g. Deberá revisar que todas las Órdenes de Trabajo finalizadas, contengan cada una de las firmas 

requeridas para la liberación de la Aeronave, así
Conformidad u otra forma que avale la procedencia de los componentes reemplazados
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Y OBLIGACIONES 

Deberá establecer un procedimiento de trabajo para actualizar y monitorear continuamente la condición 
de aeronavegabilidad de los Aviones que se encuentre bajo contrato con el Taller Aeronáutico. 
Deberá aplicar las Directivas de Aeronavegabilidad y Boletines de Servicio mandatarios, en todos y cada 
uno de los trabajos que realice en el Taller, cuando las aeronaves, componentes y / o accesorios a 
reparar, se vean afectados por estos, de conformidad con las disposiciones que para la aplicació
mismos a Aeronaves y sus componentes establezca la Norma Oficial Mexicana correspondiente. Así 
mismo deberá realizar los trabajos de mantenimiento, con apego a los procedimientos establecidos por la 
entidad responsable del diseño de tipo de la Aeronave, componente y / o accesorios, reglamentos y 
disposiciones establecidas por la Autoridad Aeronáutica.  
Deberá mantener actualizadas las bases de datos a través de los Ingenieros subordinados (Programa de 
Mantenimiento, Directivas de Aeronavegabilidad y Boletines de Servicios) tanto de planeador, motores y 
Unidad de Potencia Auxiliar en caso de contar con este equipo adicional, de cada uno de los aviones que 
se encuentren bajo contrato de mantenimiento, en conformidad con las recomendaciones, 

ntos e intervalos de tiempo emitidos por el fabricante a través de sus Manuales. 
Deberá de solicitar mensualmente reporte de tiempos a los operadores.  
Deberá llevar un control de los tiempos y ciclos totales tanto de planeador y motores, así como de la 
nidad de potencia auxiliar en caso de aplicar.  

Planear y programar los servicios de mantenimiento de las aeronaves.  
Analizar el contenido y aplicabilidad de nuevas directivas de aeronavegabilidad y boletines de servicio, de 
las Aeronaves y componentes que se encuentren de cada uno de los aviones que se encuentren bajo el 

Apoyar al personal técnico de producción en la búsqueda de información técnica requerida para el 
cumplimiento de los servicios a efectuarse. 

Y RESPONSABILIDADES 

Será responsable de emitir oportunamente los reportes de mantenimiento, haciendo entrega de los 
mismos al Jefe de Mantenimiento.  
Será responsable de mantener actualizado los programas de mantenimiento y controles de Ad y Sb de 

que estén en contrato con el Taller.  
Será responsable de ingresar la Hoja de Orden de Trabajo con todos los datos requeridos por la misma. 
Será responsable de reportar al Área de Inspección y Calidadtodas las inspecciones y reemplazos 

para generar la Orden de Trabajo correspondiente, debiendo acompañar de la literatura 
técnica correspondiente cada una de estas.  
Será responsable de enviar las formas de trabajo y demás aplicables, al Jefe de Mantenimiento de 

bajo autorizadas. 
Será su responsabilidad de efectuar las cotizaciones de los trabajos a realizar por el Taller.
Deberá revisar que todas las Órdenes de Trabajo finalizadas, contengan cada una de las firmas 
requeridas para la liberación de la Aeronave, así como las FORMAS 8130-3 FAA o Certificado de 
Conformidad u otra forma que avale la procedencia de los componentes reemplazados

Tequisquiapan No. 22500, 

Deberá establecer un procedimiento de trabajo para actualizar y monitorear continuamente la condición 
de aeronavegabilidad de los Aviones que se encuentre bajo contrato con el Taller Aeronáutico.  

bilidad y Boletines de Servicio mandatarios, en todos y cada 
uno de los trabajos que realice en el Taller, cuando las aeronaves, componentes y / o accesorios a 
reparar, se vean afectados por estos, de conformidad con las disposiciones que para la aplicación de los 
mismos a Aeronaves y sus componentes establezca la Norma Oficial Mexicana correspondiente. Así 
mismo deberá realizar los trabajos de mantenimiento, con apego a los procedimientos establecidos por la 

onave, componente y / o accesorios, reglamentos y 

Deberá mantener actualizadas las bases de datos a través de los Ingenieros subordinados (Programa de 
y Boletines de Servicios) tanto de planeador, motores y 

Unidad de Potencia Auxiliar en caso de contar con este equipo adicional, de cada uno de los aviones que 
se encuentren bajo contrato de mantenimiento, en conformidad con las recomendaciones, 

ntos e intervalos de tiempo emitidos por el fabricante a través de sus Manuales.  

Deberá llevar un control de los tiempos y ciclos totales tanto de planeador y motores, así como de la 

Analizar el contenido y aplicabilidad de nuevas directivas de aeronavegabilidad y boletines de servicio, de 
de cada uno de los aviones que se encuentren bajo el 

Apoyar al personal técnico de producción en la búsqueda de información técnica requerida para el 

Será responsable de emitir oportunamente los reportes de mantenimiento, haciendo entrega de los 

actualizado los programas de mantenimiento y controles de Ad y Sb de las 

Será responsable de ingresar la Hoja de Orden de Trabajo con todos los datos requeridos por la misma.  
todas las inspecciones y reemplazos 

para generar la Orden de Trabajo correspondiente, debiendo acompañar de la literatura 

l Jefe de Mantenimiento de 

de los trabajos a realizar por el Taller. 
Deberá revisar que todas las Órdenes de Trabajo finalizadas, contengan cada una de las firmas 

3 FAA o Certificado de 
Conformidad u otra forma que avale la procedencia de los componentes reemplazados 
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2.4.5.- JEFE ADMINISTRATIVO  

 
2.4.5.1.- DEBERES, OBLIGACIONES, FUNCIONES Y RESPONSABILID
 

a. Es Responsable ante el Director General de la coordinación total de las finanzas y comportamiento 
contable de la compañía tomando como base:

I. Aplicación de Procesos de Contabilidad para poder establecer la condición económica de la 
empresa. 

II. Aplicación de Procesos de Contabilidad para poder establecer el presupuesto anual de la 
empresa. 

III. Aplicación de Boletines Hacendarios y de pago de impuestos.
IV. Elaboración de la Nómina
V. Administrar  el Crédito y la Cobranza

b. Proporcionar los datos necesarios para los in
Dirección General. 

c. Observaran y verificaran que se cumpla con las disposiciones y reglamentos de la empresa así como los 
establecidos por la D. G. A. C. publicados a través del manual de procedimiento
publicadas por autoridades hacendarias
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DEBERES, OBLIGACIONES, FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

Es Responsable ante el Director General de la coordinación total de las finanzas y comportamiento 
contable de la compañía tomando como base: 

Aplicación de Procesos de Contabilidad para poder establecer la condición económica de la 

de Procesos de Contabilidad para poder establecer el presupuesto anual de la 

Aplicación de Boletines Hacendarios y de pago de impuestos. 
Nómina. 

Administrar  el Crédito y la Cobranza 
Proporcionar los datos necesarios para los informes económicos de la empresa y sus presupuestos a la 

Observaran y verificaran que se cumpla con las disposiciones y reglamentos de la empresa así como los 
establecidos por la D. G. A. C. publicados a través del manual de procedimientos de taller, así como las 
publicadas por autoridades hacendarias 

Tequisquiapan No. 22500, 

Es Responsable ante el Director General de la coordinación total de las finanzas y comportamiento 

Aplicación de Procesos de Contabilidad para poder establecer la condición económica de la 

de Procesos de Contabilidad para poder establecer el presupuesto anual de la 

formes económicos de la empresa y sus presupuestos a la 

Observaran y verificaran que se cumpla con las disposiciones y reglamentos de la empresa así como los 
s de taller, así como las 



 
PROCEDIMIENTOS DE TALLER AERONAUTICO
 

 
Rev. 6 Mayo 22, 2017   

Hangar 8, 9 y 24 al 27  Aeropuerto Internacional de Querétaro, Carretera Estatal 200 Querétaro

 

2.4.6- JEFE DE INSPECCION Y CALIDAD

 
2.4.6.1.- DEBERES Y OBLIGACIONES
 

a. Podrá aprobar la liberación de mantenimiento o retorno a servicio de cualquier aeronave, componente y 
/o accesorio, incluidos en las limitaciones de las especificaciones de operación de su permiso, después 
que a los mismos les haya sido dado mantenimiento y/o hayan sido al
lineamientos de las normas oficiales mexicanas aplicables, el PTA y los procedimientos aprobados por la 
entidad responsable del diseño de tipo de la aeronave, parte o componente.
de Taller de dichas liberaciones. 

b. Verificar que el mantenimiento de las aeronaves, incluyendo el de sus componentes, se efectúen de 
acuerdo con las normas y especificaciones establecidas en los documentos tales como: directivas de 
aeronavegabilidad, boletines de servicio, guías de
Aeronave.  

c. Verificar se cumplan con los programas de trabajo de los servicios aplicados a las Aeronaves, dentro de 
los tiempos previstos y verificar la condición de aeronavegabilidad de la Aeronave. 

d. Verificar que al termino de los servicios de mantenimiento efectuados a las Aeronaves, estas presente y 
sean entregadas en buenas condiciones de apariencia y limpieza. 

e. Supervisar que el equipo y material a disposición del área de producción, sea utilizado en forma
pertinente y racional.  

f. En coordinación con el Jefe de Mantenimiento
equipo y herramienta necesaria para la realización de los servicios. 

g. Monitorear las requisiciones de material efectuadas para l
durante los servicios de mantenimiento programado. 

h. Vigilar que las plataformas, escaleras, gatos hidráulicos, moto generadores y demás equipo de apoyo en 
tierra, se conserven en buenas condiciones funcionales y 

i. Vigilar que se mantengan en buen estado y limpios, los talleres, oficinas y demás áreas de trabajo que se 
le han encomendado.  

j. En coordinación con el Jefe de Ingeniería l
en uso.  

k. Designar al personal que participara en los servicios de mantenimiento y recuperación de las aeronaves 
en caso de incidentes y / o accidentes. 

l. Verificar que todos los trabajos, acciones correctivas, material, partes y / o componentes, sean 
registrados en el documento correspondiente. 

m. Deberá monitorear el avance de los trabajos efectuados a las aeronaves
n. Mantener en condiciones técnicamente satisfactorias sus instalaciones, equipo y herramientas y actualizar 

la información técnica necesaria para la ejecu
clasificación del taller 

 
2.4.6.2.- FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

 
a. Es responsable de la realización de to

de Procedimientos para este Taller.
b. Es responsable de las inspecciones en proceso y las inspecciones finales en el mantenimiento y 

reparaciones efectuadas en las aeronaves, motores, hélices y componentes, realizadas en este taller.
c. Es responsable del llenado y firma del reporte de in

correspondiente para las aeronaves, motores hélices y componentes, indicando clara y verazmente la 
información básica, las acciones ejecutadas y los resultados obtenidos.

d. Atender durante el servicio de inspección e
equipo especializado adecuado y en buenas condiciones.
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Y CALIDAD 

DEBERES Y OBLIGACIONES 

liberación de mantenimiento o retorno a servicio de cualquier aeronave, componente y 
/o accesorio, incluidos en las limitaciones de las especificaciones de operación de su permiso, después 
que a los mismos les haya sido dado mantenimiento y/o hayan sido alterados de acuerdo a los 
lineamientos de las normas oficiales mexicanas aplicables, el PTA y los procedimientos aprobados por la 
entidad responsable del diseño de tipo de la aeronave, parte o componente. Informando al Responsable 

ciones.  
Verificar que el mantenimiento de las aeronaves, incluyendo el de sus componentes, se efectúen de 
acuerdo con las normas y especificaciones establecidas en los documentos tales como: directivas de 
aeronavegabilidad, boletines de servicio, guías de inspección y demás documentos aplicables a la 

Verificar se cumplan con los programas de trabajo de los servicios aplicados a las Aeronaves, dentro de 
los tiempos previstos y verificar la condición de aeronavegabilidad de la Aeronave. 

que al termino de los servicios de mantenimiento efectuados a las Aeronaves, estas presente y 
sean entregadas en buenas condiciones de apariencia y limpieza.  
Supervisar que el equipo y material a disposición del área de producción, sea utilizado en forma

nación con el Jefe de Mantenimiento solicitar con la mayor anticipación posible, el material, 
equipo y herramienta necesaria para la realización de los servicios.  
Monitorear las requisiciones de material efectuadas para la atención de las discrepancias encontradas 
durante los servicios de mantenimiento programado.  
Vigilar que las plataformas, escaleras, gatos hidráulicos, moto generadores y demás equipo de apoyo en 
tierra, se conserven en buenas condiciones funcionales y de apariencia.  
Vigilar que se mantengan en buen estado y limpios, los talleres, oficinas y demás áreas de trabajo que se 

En coordinación con el Jefe de Ingeniería llevar el debido control de los manuales y demás publicaciones 

Designar al personal que participara en los servicios de mantenimiento y recuperación de las aeronaves 
en caso de incidentes y / o accidentes.  
Verificar que todos los trabajos, acciones correctivas, material, partes y / o componentes, sean 

el documento correspondiente.  
Deberá monitorear el avance de los trabajos efectuados a las aeronaves. 
Mantener en condiciones técnicamente satisfactorias sus instalaciones, equipo y herramientas y actualizar 
la información técnica necesaria para la ejecución de los trabajos, dependiendo de la categoría y 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

Es responsable de la realización de todas las funciones de Inspección y Calidadautorizadas en el Manual 
Taller. 

Es responsable de las inspecciones en proceso y las inspecciones finales en el mantenimiento y 
reparaciones efectuadas en las aeronaves, motores, hélices y componentes, realizadas en este taller.
Es responsable del llenado y firma del reporte de inspección, las tarjetas y la documentación 
correspondiente para las aeronaves, motores hélices y componentes, indicando clara y verazmente la 
información básica, las acciones ejecutadas y los resultados obtenidos. 
Atender durante el servicio de inspección en las aeronaves, motores hélices y componentes, se utilice el 
equipo especializado adecuado y en buenas condiciones. 

Tequisquiapan No. 22500, 

liberación de mantenimiento o retorno a servicio de cualquier aeronave, componente y 
/o accesorio, incluidos en las limitaciones de las especificaciones de operación de su permiso, después 

terados de acuerdo a los 
lineamientos de las normas oficiales mexicanas aplicables, el PTA y los procedimientos aprobados por la 

Informando al Responsable 

Verificar que el mantenimiento de las aeronaves, incluyendo el de sus componentes, se efectúen de 
acuerdo con las normas y especificaciones establecidas en los documentos tales como: directivas de 

inspección y demás documentos aplicables a la 

Verificar se cumplan con los programas de trabajo de los servicios aplicados a las Aeronaves, dentro de 
los tiempos previstos y verificar la condición de aeronavegabilidad de la Aeronave.  

que al termino de los servicios de mantenimiento efectuados a las Aeronaves, estas presente y 

Supervisar que el equipo y material a disposición del área de producción, sea utilizado en forma 

olicitar con la mayor anticipación posible, el material, 

a atención de las discrepancias encontradas 

Vigilar que las plataformas, escaleras, gatos hidráulicos, moto generadores y demás equipo de apoyo en 

Vigilar que se mantengan en buen estado y limpios, los talleres, oficinas y demás áreas de trabajo que se 

levar el debido control de los manuales y demás publicaciones 

Designar al personal que participara en los servicios de mantenimiento y recuperación de las aeronaves 

Verificar que todos los trabajos, acciones correctivas, material, partes y / o componentes, sean 

Mantener en condiciones técnicamente satisfactorias sus instalaciones, equipo y herramientas y actualizar 
ción de los trabajos, dependiendo de la categoría y 

autorizadas en el Manual 

Es responsable de las inspecciones en proceso y las inspecciones finales en el mantenimiento y 
reparaciones efectuadas en las aeronaves, motores, hélices y componentes, realizadas en este taller. 

spección, las tarjetas y la documentación 
correspondiente para las aeronaves, motores hélices y componentes, indicando clara y verazmente la 

n las aeronaves, motores hélices y componentes, se utilice el 
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e. Notificar con toda anticipación de cualquier anomalía encontrada durante la inspección, que afecte la 
Aeronavegabilidad de la aeronave, equ

f. Familiarización y aplicación de los procedimientos de emergencia y uso del equipo contra incendio de la 
empresa. 

g. Verificar la documentación legal de las partes y condiciones de las mismas a fin de aceptarlas antes de 
que sean ingresadas al almacén

h. Sera responsable de verificar que las ordenes de trabajos se encuentren completas y bajo resguardo. De 
todas las aeronaves que hayan estado en el taller. 

i. Sera responsable de mantener 
calibradas y se coordinara con almacén para enviar aquellas que requieren pruebas.

j. Realizara verificaciones aleatorias de las cajas de herramientas del personal técnico a fin de verificar las 
condiciones de las herramientas. 

k. Realizara verificaciones a todos los equipos de apoyo como son plantas, tractores, tomas eléctricas, de 
agua, neumáticas,etc, con el fin de garantizar el correcto funcionamiento de estas. 

l. Sera responsable de mantener actualizado los expedientes del perso
m. Deberá coordinar en conjunto con el Jefe de Mantenimiento cumplir el programa de capacitación del 

personal técnico. 
n. Deberá instalar letreros, avisos de precaución, avisos de evacuación, de localización de extintores de 

incendio, de ubicación de equipos de protección y un pizarrón de avisos de seguridad.
o. Deberá instalar en cantidad suficiente al área a cubrir extintores fijos o portátiles
p. Deberá organizar con el mismo personal una brigada de seguridad que atenderá y guiara y coordinara los 

procedimientos necesarios en eventos de conato de incendio, temblor o accidentes suscitados en el 
Taller.  

q. Deberá realizar, programar y promover actividades, simulacros, capacitación sobre la prevención de 
accidentes, manejo y uso de extintores, entre otros d
mensuales de los mismos.  

r. Deberá instalar en cantidad suficiente, botiquines de primeros auxilios, de acuerdo a la cantidad de 
personal que labore en el Taller Aeronáutico y los distribuirá en las diferentes áre
mismo, llevara un programa de verificación de botiquines y un control de caducidad de medicamentos 
contenidos en el mismo.  
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Notificar con toda anticipación de cualquier anomalía encontrada durante la inspección, que afecte la 
Aeronavegabilidad de la aeronave, equipo o componente en cuestión. 
Familiarización y aplicación de los procedimientos de emergencia y uso del equipo contra incendio de la 

Verificar la documentación legal de las partes y condiciones de las mismas a fin de aceptarlas antes de 
almacén.  

Sera responsable de verificar que las ordenes de trabajos se encuentren completas y bajo resguardo. De 
todas las aeronaves que hayan estado en el taller.  
Sera responsable de mantener actualizada el control de todas aquellas herramientas 
calibradas y se coordinara con almacén para enviar aquellas que requieren pruebas.
Realizara verificaciones aleatorias de las cajas de herramientas del personal técnico a fin de verificar las 
condiciones de las herramientas.  
Realizara verificaciones a todos los equipos de apoyo como son plantas, tractores, tomas eléctricas, de 

con el fin de garantizar el correcto funcionamiento de estas. 
Sera responsable de mantener actualizado los expedientes del personal técnico.  
Deberá coordinar en conjunto con el Jefe de Mantenimiento cumplir el programa de capacitación del 

Deberá instalar letreros, avisos de precaución, avisos de evacuación, de localización de extintores de 
de equipos de protección y un pizarrón de avisos de seguridad.

Deberá instalar en cantidad suficiente al área a cubrir extintores fijos o portátiles. 
Deberá organizar con el mismo personal una brigada de seguridad que atenderá y guiara y coordinara los 

cedimientos necesarios en eventos de conato de incendio, temblor o accidentes suscitados en el 

Deberá realizar, programar y promover actividades, simulacros, capacitación sobre la prevención de 
accidentes, manejo y uso de extintores, entre otros dirigidos al personal, generando los informes 

Deberá instalar en cantidad suficiente, botiquines de primeros auxilios, de acuerdo a la cantidad de 
personal que labore en el Taller Aeronáutico y los distribuirá en las diferentes áre
mismo, llevara un programa de verificación de botiquines y un control de caducidad de medicamentos 

Tequisquiapan No. 22500, 

Notificar con toda anticipación de cualquier anomalía encontrada durante la inspección, que afecte la 

Familiarización y aplicación de los procedimientos de emergencia y uso del equipo contra incendio de la 

Verificar la documentación legal de las partes y condiciones de las mismas a fin de aceptarlas antes de 

Sera responsable de verificar que las ordenes de trabajos se encuentren completas y bajo resguardo. De 

herramientas que requieren ser 
calibradas y se coordinara con almacén para enviar aquellas que requieren pruebas. 
Realizara verificaciones aleatorias de las cajas de herramientas del personal técnico a fin de verificar las 

Realizara verificaciones a todos los equipos de apoyo como son plantas, tractores, tomas eléctricas, de 
con el fin de garantizar el correcto funcionamiento de estas.  

Deberá coordinar en conjunto con el Jefe de Mantenimiento cumplir el programa de capacitación del 

Deberá instalar letreros, avisos de precaución, avisos de evacuación, de localización de extintores de 
de equipos de protección y un pizarrón de avisos de seguridad. 

 
Deberá organizar con el mismo personal una brigada de seguridad que atenderá y guiara y coordinara los 

cedimientos necesarios en eventos de conato de incendio, temblor o accidentes suscitados en el 

Deberá realizar, programar y promover actividades, simulacros, capacitación sobre la prevención de 
irigidos al personal, generando los informes 

Deberá instalar en cantidad suficiente, botiquines de primeros auxilios, de acuerdo a la cantidad de 
personal que labore en el Taller Aeronáutico y los distribuirá en las diferentes áreas del mismo. Así 
mismo, llevara un programa de verificación de botiquines y un control de caducidad de medicamentos 
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2.4.7- TECNICOS EN MANTENIMIENTO

 
2.4.7.1.- DEBERES Y OBLIGACIONES
 

a. Deberá contar con licencia correspondiente, expedida por la Secretaria en la cual se debe de indicar su 
especialidad y categoría.  

b. El personal técnico aeronáutico y demás personal, deberá acatar las prácticas y lineamientos de 
seguridad industrial y protección civil, que le s

c. Apegarse estrictamente a los métodos y procedimientos de trabajo establecidos por el fabricante, Manual 
de  Procedimientos de Taller y Autoridad Aeronáutica en el desempeño de sus funciones. 

d. Deberá reportar inmediatamente al Jefe de Mante
realización de los servicios.  

e. Estar en coordinación y apoyo absoluto al personal de 
mantenimiento que requieran inspección

f. Contar con la herramienta necesaria para el buen desempeño de sus labores. 
g. Dar estricto cumplimiento a las medidas de seguridad e higiene establecidas por el Taller. 
h. Efectuar las requisiciones del material y / o herramienta requerido para los servicios a efectuar y / o en 

proceso, llenando debidamente la Hoja de Requisición y entregarla al área correspondiente. 
i. Dar estricto cumplimiento a las disposiciones tanto técni

 
2.4.7.2.- FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
 

a. Deberá conocer los lineamientos, procedimientos y políticas de la empresa establecidas en el Manual de 
Procedimientos de Taller.  

b. Mantener su área de trabajo libre de cualquier equipo, ma
integridad así como la de los trabajos.

c. El responsable de la realización de las actividades del  mantenimiento preventivo y correctivo, aplicación 
de las Directivas de Aeronavegabilidad, aplicación de Boletines d
aeronaves. 

d. Desarrollar las operaciones de mantenimiento y sus registros de acuerdo a las disposiciones oficiales de 
la D. G. A. C. y a las disposiciones citadas en el Manual de Procedimientos de Taller.

e. Estar familiarizado con los procedimientos de emergencia y uso del equipo contra incendio de la 
empresa. 

f. Conservar la limpieza y el orden del taller las instalaciones y el equipo de apoyo.
g. Conservar en el trabajo la disciplina, la puntualidad y la limpieza con el propósi

imagen profesional. 
h. Observar y verificar que se cumpla con las disposiciones y reglamentos de la empresa así como los 

establecidos por la D. G. A. C. publicados a través del manual de procedimientos de taller, así como las 
publicadas por autoridades internacionales

i. Asistir puntualmente a los cursos de capacitación que le proporcione la empresa.
j. Cumplir con las tareas de mantenimiento asignadas de acuerdo al manual del fabricante y con la 

herramienta que se estipula en dicho manual.  
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EN MANTENIMIENTO 

DEBERES Y OBLIGACIONES 

cencia correspondiente, expedida por la Secretaria en la cual se debe de indicar su 

El personal técnico aeronáutico y demás personal, deberá acatar las prácticas y lineamientos de 
seguridad industrial y protección civil, que le sean aplicables.  
Apegarse estrictamente a los métodos y procedimientos de trabajo establecidos por el fabricante, Manual 
de  Procedimientos de Taller y Autoridad Aeronáutica en el desempeño de sus funciones. 
Deberá reportar inmediatamente al Jefe de Mantenimiento cualquier anomalía encontrada durante la 

Estar en coordinación y apoyo absoluto al personal de inspección y calidadpara aquellas tareas
que requieran inspección.  

Contar con la herramienta necesaria para el buen desempeño de sus labores.  
Dar estricto cumplimiento a las medidas de seguridad e higiene establecidas por el Taller. 
Efectuar las requisiciones del material y / o herramienta requerido para los servicios a efectuar y / o en 
proceso, llenando debidamente la Hoja de Requisición y entregarla al área correspondiente. 
Dar estricto cumplimiento a las disposiciones tanto técnicas como administrativas. 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

Deberá conocer los lineamientos, procedimientos y políticas de la empresa establecidas en el Manual de 

Mantener su área de trabajo libre de cualquier equipo, material y demás que pueda poner en riesgo su 
integridad así como la de los trabajos. 
El responsable de la realización de las actividades del  mantenimiento preventivo y correctivo, aplicación 
de las Directivas de Aeronavegabilidad, aplicación de Boletines de Servicio y las modificaciones a las 

Desarrollar las operaciones de mantenimiento y sus registros de acuerdo a las disposiciones oficiales de 
la D. G. A. C. y a las disposiciones citadas en el Manual de Procedimientos de Taller.

zado con los procedimientos de emergencia y uso del equipo contra incendio de la 

Conservar la limpieza y el orden del taller las instalaciones y el equipo de apoyo. 
Conservar en el trabajo la disciplina, la puntualidad y la limpieza con el propósi

Observar y verificar que se cumpla con las disposiciones y reglamentos de la empresa así como los 
establecidos por la D. G. A. C. publicados a través del manual de procedimientos de taller, así como las 

autoridades internacionales 
Asistir puntualmente a los cursos de capacitación que le proporcione la empresa. 
Cumplir con las tareas de mantenimiento asignadas de acuerdo al manual del fabricante y con la 
herramienta que se estipula en dicho manual.   

Tequisquiapan No. 22500, 

cencia correspondiente, expedida por la Secretaria en la cual se debe de indicar su 

El personal técnico aeronáutico y demás personal, deberá acatar las prácticas y lineamientos de 

Apegarse estrictamente a los métodos y procedimientos de trabajo establecidos por el fabricante, Manual 
de  Procedimientos de Taller y Autoridad Aeronáutica en el desempeño de sus funciones.  

nimiento cualquier anomalía encontrada durante la 

para aquellas tareas de 

Dar estricto cumplimiento a las medidas de seguridad e higiene establecidas por el Taller.  
Efectuar las requisiciones del material y / o herramienta requerido para los servicios a efectuar y / o en 
proceso, llenando debidamente la Hoja de Requisición y entregarla al área correspondiente.  

 

Deberá conocer los lineamientos, procedimientos y políticas de la empresa establecidas en el Manual de 

terial y demás que pueda poner en riesgo su 

El responsable de la realización de las actividades del  mantenimiento preventivo y correctivo, aplicación 
e Servicio y las modificaciones a las 

Desarrollar las operaciones de mantenimiento y sus registros de acuerdo a las disposiciones oficiales de 
la D. G. A. C. y a las disposiciones citadas en el Manual de Procedimientos de Taller. 

zado con los procedimientos de emergencia y uso del equipo contra incendio de la 

Conservar en el trabajo la disciplina, la puntualidad y la limpieza con el propósito de mantener una 

Observar y verificar que se cumpla con las disposiciones y reglamentos de la empresa así como los 
establecidos por la D. G. A. C. publicados a través del manual de procedimientos de taller, así como las 

Cumplir con las tareas de mantenimiento asignadas de acuerdo al manual del fabricante y con la 
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2.4.8- ALMACENISTA 

 
2.4.8.1.- DEBERES, OBLIGACIONES, FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
 

a. Es responsable ante el Jefe de Mantenimiento de las operaciones diarias en el Almacén, manteniéndole 
informado del material recibido para la realización de los servicios de

b. Control y actualización del inventario en general y el aprovisionamiento de partes, refacciones, 
componentes y materiales de consumo que son requeridas para el desarrollo de las diferentes actividades 
del mantenimiento. 

c. Responsable de la recepción e identificación del material, localizando y almacenando dentro del almacén.
d. Administrar y controlar la documentación técnica, legal y económica de las partes.
e. Establecer un control que permita el rastreo, identificación total de las partes, refacciones y

dentro del almacén. 
f. Solicitar con la debida anticipación, el material de consumo y en su caso, la reposición y/o adquisición del 

equipo necesario para realizar los diferentes tipos de inspecciones a las aeronaves y los componentes.
g. Estar familiarizado con los procedimientos de emergencia y uso del equipo contra incendio de la empresa 

y verificar que también lo esté 
h. Cumplir con las disposiciones y reglamentos de la empresa así como los establecidos por la D. G. A. C. 

publicados a través del manual de procedimientos de taller, así como las publicadas por autoridades 
internacionales 

i. Mantener la comunicación con los proveedores de recolección de desecho de materiales a fin de 
garantizar la correcta distribución de los desechos como es 
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DEBERES, OBLIGACIONES, FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

Es responsable ante el Jefe de Mantenimiento de las operaciones diarias en el Almacén, manteniéndole 
informado del material recibido para la realización de los servicios de taller. 
Control y actualización del inventario en general y el aprovisionamiento de partes, refacciones, 
componentes y materiales de consumo que son requeridas para el desarrollo de las diferentes actividades 

e identificación del material, localizando y almacenando dentro del almacén.
Administrar y controlar la documentación técnica, legal y económica de las partes. 
Establecer un control que permita el rastreo, identificación total de las partes, refacciones y

Solicitar con la debida anticipación, el material de consumo y en su caso, la reposición y/o adquisición del 
equipo necesario para realizar los diferentes tipos de inspecciones a las aeronaves y los componentes.

izado con los procedimientos de emergencia y uso del equipo contra incendio de la empresa 
 su personal. 

Cumplir con las disposiciones y reglamentos de la empresa así como los establecidos por la D. G. A. C. 
s del manual de procedimientos de taller, así como las publicadas por autoridades 

con los proveedores de recolección de desecho de materiales a fin de 
garantizar la correcta distribución de los desechos como es aceite, llantas, trapo, etc.

Tequisquiapan No. 22500, 

Es responsable ante el Jefe de Mantenimiento de las operaciones diarias en el Almacén, manteniéndole 

Control y actualización del inventario en general y el aprovisionamiento de partes, refacciones, 
componentes y materiales de consumo que son requeridas para el desarrollo de las diferentes actividades 

e identificación del material, localizando y almacenando dentro del almacén. 
 

Establecer un control que permita el rastreo, identificación total de las partes, refacciones y rotables 

Solicitar con la debida anticipación, el material de consumo y en su caso, la reposición y/o adquisición del 
equipo necesario para realizar los diferentes tipos de inspecciones a las aeronaves y los componentes. 

izado con los procedimientos de emergencia y uso del equipo contra incendio de la empresa 

Cumplir con las disposiciones y reglamentos de la empresa así como los establecidos por la D. G. A. C. 
s del manual de procedimientos de taller, así como las publicadas por autoridades 

con los proveedores de recolección de desecho de materiales a fin de 
aceite, llantas, trapo, etc. 
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2.4.9- JEFE DE AVIONICA 

 
2.4.9.1.- DEBERES, OBLIGACIONES, FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
 

a. Aprobará la liberación de mantenimiento o retorno a servicio de cualquier trabajo referente al equipo de 
aviónica y/o electro-electrónico de nuestras aeronaves permisionadas, así como cualquier cambio de 
componentes y /o accesorios referidos al mismo tipo
los mismos les haya sido dado mantenimiento y/o hayan sido alterados de acuerdo a los lineamientos de 
las normas oficiales mexicanas aplicables, el PTA y los procedimientos aprobados por la entidad 
responsable del diseño de tipo de la aeronave, parte o componente. 

b. Es responsable de todas las actividades de mantenimiento de la especialidad de Avionic’s incluyendo las 
reparaciones efectuadas en las aeronaves.

c. Planea, coordina y distribuye las actividades 
que mejoren la eficiencia del taller.

d. Coordinar con el Área de Ingeniería el análisis para la aplicación de Directivas de Aeronavegabilidad, 
Boletines de Servicio e información Mandatoria referente

e. Mantener en condiciones óptimas y actualizados los equipos y herramientas de este taller dentro de su 
especialidad. 

f. Cumplir con todos los registros e información técnica y administrativa requerida.
g. Estar familiarizado con los procedimientos de emergencia y uso del equipo contra incendio de la empresa 

y verificar que también lo esté 
h. Planear y coordinar con el Jefe de Mantenimiento para la aplicación de las tareas de aviónica sin afectar 

de ser posible la entrega de la aeronave.
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DEBERES, OBLIGACIONES, FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

Aprobará la liberación de mantenimiento o retorno a servicio de cualquier trabajo referente al equipo de 
electrónico de nuestras aeronaves permisionadas, así como cualquier cambio de 

componentes y /o accesorios referidos al mismo tipo de aviónica y/o eléctrico-electrónico, después que a 
los mismos les haya sido dado mantenimiento y/o hayan sido alterados de acuerdo a los lineamientos de 
las normas oficiales mexicanas aplicables, el PTA y los procedimientos aprobados por la entidad 

onsable del diseño de tipo de la aeronave, parte o componente.  
Es responsable de todas las actividades de mantenimiento de la especialidad de Avionic’s incluyendo las 
reparaciones efectuadas en las aeronaves. 
Planea, coordina y distribuye las actividades en la inspección y reparación de los sistemas de Avionic’s 
que mejoren la eficiencia del taller. 
Coordinar con el Área de Ingeniería el análisis para la aplicación de Directivas de Aeronavegabilidad, 
Boletines de Servicio e información Mandatoria referente a esta especialidad. 
Mantener en condiciones óptimas y actualizados los equipos y herramientas de este taller dentro de su 

Cumplir con todos los registros e información técnica y administrativa requerida. 
Estar familiarizado con los procedimientos de emergencia y uso del equipo contra incendio de la empresa 

 su personal. 
con el Jefe de Mantenimiento para la aplicación de las tareas de aviónica sin afectar 

e ser posible la entrega de la aeronave. 

Tequisquiapan No. 22500, 

Aprobará la liberación de mantenimiento o retorno a servicio de cualquier trabajo referente al equipo de 
electrónico de nuestras aeronaves permisionadas, así como cualquier cambio de 

electrónico, después que a 
los mismos les haya sido dado mantenimiento y/o hayan sido alterados de acuerdo a los lineamientos de 
las normas oficiales mexicanas aplicables, el PTA y los procedimientos aprobados por la entidad 

Es responsable de todas las actividades de mantenimiento de la especialidad de Avionic’s incluyendo las 

en la inspección y reparación de los sistemas de Avionic’s 

Coordinar con el Área de Ingeniería el análisis para la aplicación de Directivas de Aeronavegabilidad, 

Mantener en condiciones óptimas y actualizados los equipos y herramientas de este taller dentro de su 

Estar familiarizado con los procedimientos de emergencia y uso del equipo contra incendio de la empresa 

con el Jefe de Mantenimiento para la aplicación de las tareas de aviónica sin afectar 
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2.4.10- DEPARTAMENTO DE EXPORTACIONES E IMPORTACIONES

 
2.4.10.1.- DEBERES, OBLIGACIONES,
 

a. Es responsable de las operaciones diarias de compras, manteniendo informado al Jefe de Mantenimiento
y/o Jefe de ingeniería del material recibido para la realización de los servicios de taller.

b. Control y actualización del in
componentes. 

c. Cotización de componentes, partes, etc. requerido para el mantenimiento y el taller aeronáutico.
d. Embarque y envió de partes, refacciones y componentes por venta, garantía o por

componentes. 
e. Administrar y controlar la documentación técnica, legal y económica.
f. Cumplir con las disposiciones y reglamentos de la empresa así como los establecidos por la D. G. A. C. 

publicados a través del manual de procedimientos de taller, 
internacionales. 
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DEPARTAMENTO DE EXPORTACIONES E IMPORTACIONES 

DEBERES, OBLIGACIONES, FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

Es responsable de las operaciones diarias de compras, manteniendo informado al Jefe de Mantenimiento
del material recibido para la realización de los servicios de taller.

Control y actualización del inventario en general y el aprovisionamiento de partes, refacciones, 

Cotización de componentes, partes, etc. requerido para el mantenimiento y el taller aeronáutico.
Embarque y envió de partes, refacciones y componentes por venta, garantía o por

Administrar y controlar la documentación técnica, legal y económica. 
Cumplir con las disposiciones y reglamentos de la empresa así como los establecidos por la D. G. A. C. 
publicados a través del manual de procedimientos de taller, así como las publicadas por autoridades 

Tequisquiapan No. 22500, 

Es responsable de las operaciones diarias de compras, manteniendo informado al Jefe de Mantenimiento 
del material recibido para la realización de los servicios de taller. 

ventario en general y el aprovisionamiento de partes, refacciones, 

Cotización de componentes, partes, etc. requerido para el mantenimiento y el taller aeronáutico. 
Embarque y envió de partes, refacciones y componentes por venta, garantía o por cambio de 

Cumplir con las disposiciones y reglamentos de la empresa así como los establecidos por la D. G. A. C. 
así como las publicadas por autoridades 
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EXPEDIENTES DEL 
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3.1 RELACION DE PERSONAL TECNICO AERONÁUTICO 
 
La actualización y control de los expedientes del personal técnico del taller aeronáutico estará a cargo del 
Responsable del Taller, manteniendo el resguardo de los mismos. 
El taller, cuenta con un expediente personalizado de cada uno de los Técnicos en M
incluye un control para la vigencia de las licencias expedidas por la D. G. A. C. una copia del certificado 
expedido por Medicina de Aviación de la misma dep
hoja para el control de la de Capacitación.
 
Para la lista de personal técnico referirse a la sección 2.3.2 Relación de Personal Técnico.
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3.1 RELACION DE PERSONAL TECNICO AERONÁUTICO  

La actualización y control de los expedientes del personal técnico del taller aeronáutico estará a cargo del 
, manteniendo el resguardo de los mismos.  

, cuenta con un expediente personalizado de cada uno de los Técnicos en Mantenimiento, en el que se 
incluye un control para la vigencia de las licencias expedidas por la D. G. A. C. una copia del certificado 
expedido por Medicina de Aviación de la misma dependencia de gobierno, una carta compromiso original y una 

para el control de la de Capacitación. 

Para la lista de personal técnico referirse a la sección 2.3.2 Relación de Personal Técnico.
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Tequisquiapan No. 22500, 

La actualización y control de los expedientes del personal técnico del taller aeronáutico estará a cargo del 

antenimiento, en el que se 
incluye un control para la vigencia de las licencias expedidas por la D. G. A. C. una copia del certificado médico 

endencia de gobierno, una carta compromiso original y una 

Para la lista de personal técnico referirse a la sección 2.3.2 Relación de Personal Técnico. 
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4.1 ACEPTACION DE CENTROS DE INSTUCCION
 
Los procedimientos a seguir para la aceptación de los 
el adiestramiento del personal técnico adscrito al Taller Aeronáutico será responsabilidad del Director General en 
conjunto con el Responsable de Taller por lo que queda establecido de la siguiente
 

1. Ubicación del Centro de Instrucción. 
2. Solicitar capacidades de centro de instrucción emitida por la autoridad aeronáutica. 
3. Asegurarse de que cuenten con los manuales e información técnica actualizada de los modelos de los 

aviones a ser impartidos para la capacitación. 
4. Asegurarse de que el personal que impartirá los cursos cuente con la experiencia requerida conforme a 

la Norma Oficial Correspondiente. 
5. Cuenten con el equipo necesario para la impartición del curso con la mayor calidad posible.
6.  Cuenten con las instalaciones adecuadas para el servicio ofrecido.
7.  Cumplan con lo estipulado en la Norma Oficial Mexicana Correspondiente. 

 
4.2 FRECUENCIA DE LAS INSTRUCCIÓN AL PERSONAL
 
La frecuencia con la que se impartirán los cursos de adiestramiento
realizada anualmente(año calendario)
Los cursos serán programados por el Responsable de Taller cumpliendo y sin exceder la frecuencia aquí 
estipulada. 
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4.1 ACEPTACION DE CENTROS DE INSTUCCION 

Los procedimientos a seguir para la aceptación de los centros de instrucción que serán contratados para efectuar 
el adiestramiento del personal técnico adscrito al Taller Aeronáutico será responsabilidad del Director General en 
conjunto con el Responsable de Taller por lo que queda establecido de la siguiente manera:

Ubicación del Centro de Instrucción.  
Solicitar capacidades de centro de instrucción emitida por la autoridad aeronáutica. 
Asegurarse de que cuenten con los manuales e información técnica actualizada de los modelos de los 

s para la capacitación.  
Asegurarse de que el personal que impartirá los cursos cuente con la experiencia requerida conforme a 
la Norma Oficial Correspondiente.  
Cuenten con el equipo necesario para la impartición del curso con la mayor calidad posible.

uenten con las instalaciones adecuadas para el servicio ofrecido. 
Cumplan con lo estipulado en la Norma Oficial Mexicana Correspondiente.  

4.2 FRECUENCIA DE LAS INSTRUCCIÓN AL PERSONAL 

La frecuencia con la que se impartirán los cursos de adiestramiento al personal técnico aeronáutico, deberán ser 
(año calendario). 

Los cursos serán programados por el Responsable de Taller cumpliendo y sin exceder la frecuencia aquí 
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centros de instrucción que serán contratados para efectuar 
el adiestramiento del personal técnico adscrito al Taller Aeronáutico será responsabilidad del Director General en 

manera: 

Solicitar capacidades de centro de instrucción emitida por la autoridad aeronáutica.  
Asegurarse de que cuenten con los manuales e información técnica actualizada de los modelos de los 

Asegurarse de que el personal que impartirá los cursos cuente con la experiencia requerida conforme a 

Cuenten con el equipo necesario para la impartición del curso con la mayor calidad posible. 

al personal técnico aeronáutico, deberán ser 

Los cursos serán programados por el Responsable de Taller cumpliendo y sin exceder la frecuencia aquí 
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4.3 PROGRAMA DE CAPACITACION
 
La capacitación será aplicada o será impartida 
de presente manual, los cuales podrán ser en cualquiera de los modelos autorizados al taller.

 

CURSO

CESSNA 

HAWKER 
BEECHCRAFT 

EMBRAER 
 
 
*La capacitación anual tendrá que ser cumplido dentro del 
personal de mantenimiento si dicha capacitación y el jefe de mantenimiento será encargado de designar el curso 
que corresponda al personal durante el año. 
 
 
 
 
 

Nota:  El Control de Capacitación del personal de manteni
Responsable de Taller en coordinación con la Asistente de Dirección a través del archivo 
CAPACITACIÓN MCJETS 404-16, que se encuentra ubicado en el servidor del Taller.
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4.3 PROGRAMA DE CAPACITACION 

o será impartida a los técnicos en mantenimiento que se muestran en el capítulo
de presente manual, los cuales podrán ser en cualquiera de los modelos autorizados al taller.

Capacidades de Aeronaves  

CURSO FRECUENCIA DEL 
CURSO 

500 

ANUAL* 

550 
C90 
C90A 
C90GT 
C90GTi 
C90GTx 
B200 
B200C 
B200GT 
400 
400A 
B300 
B300C 
BAe. 125 SERIES 800A 
BAe. 125 SERIES 800B 
HAWKER 800XP 
EMB-135BJ 

cumplido dentro del año calendario en curso, y no podrá quedarse ningún 
personal de mantenimiento si dicha capacitación y el jefe de mantenimiento será encargado de designar el curso 
que corresponda al personal durante el año.  

El Control de Capacitación del personal de mantenimiento se administra y actualiza por el 
Responsable de Taller en coordinación con la Asistente de Dirección a través del archivo 

16, que se encuentra ubicado en el servidor del Taller.

Página 4.2  
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a los técnicos en mantenimiento que se muestran en el capítulo 2 
de presente manual, los cuales podrán ser en cualquiera de los modelos autorizados al taller. 

FRECUENCIA DEL 

en curso, y no podrá quedarse ningún 
personal de mantenimiento si dicha capacitación y el jefe de mantenimiento será encargado de designar el curso 

miento se administra y actualiza por el 
Responsable de Taller en coordinación con la Asistente de Dirección a través del archivo 

16, que se encuentra ubicado en el servidor del Taller. 
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INFORMACION 
TECNICA
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5.1 INFORMACION TECNICA INTRODUCCION.
 
Nuestro taller esta consiente de la importancia que 
de los equipos y aeronaves, así como el mantener dicha información actualizada, 
de mantenimiento son consultados 
 
https://support.cessna.com/ 
 
https://www.beechcraft.com/ 
 
https://www.flyembraer.com/ 
 
http://www.honeywell.com/ 
 
https://eportal.pwc.ca/ 
 
http://www.rolls-royce.com/ 
 
 
Cabe mencionar que las claves de acceso utilizadas para la consulta de los manuales son asignadas 
por el Jefe de Ingeniería, por lo cual dicha información siempre se encuentra actualizadas con las 
últimas revisiones publicadas por los fabricantes. 
 
Como medida de seguridad el personal técnico puede
ya que se encuentra un equipo de cómputo para la consulta exclusivamente 
técnica. 
 
Nuestro Departamento de Ingeniería cuenta con un equipo 
una emergencia.  
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INFORMACION TECNICA INTRODUCCION. 

Nuestro taller esta consiente de la importancia que representa el contar con la información técnica para cada uno 
de los equipos y aeronaves, así como el mantener dicha información actualizada, por esta razón los manuales 
de mantenimiento son consultados vía Internet a través de los siguientes portales

Cabe mencionar que las claves de acceso utilizadas para la consulta de los manuales son asignadas 
or el Jefe de Ingeniería, por lo cual dicha información siempre se encuentra actualizadas con las 

últimas revisiones publicadas por los fabricantes.  

Como medida de seguridad el personal técnico puede operar dichas librerías, en el piso de trabajo
equipo de cómputo para la consulta exclusivamente de dicha información 

Nuestro Departamento de Ingeniería cuenta con un equipo de cómputo para apoyar a esta consulta en caso de 
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la información técnica para cada uno 
por esta razón los manuales 

los siguientes portales: 

Cabe mencionar que las claves de acceso utilizadas para la consulta de los manuales son asignadas 
or el Jefe de Ingeniería, por lo cual dicha información siempre se encuentra actualizadas con las 

operar dichas librerías, en el piso de trabajo, 
de dicha información 

apoyar a esta consulta en caso de 
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5.2 INFORMACION TECNICA PLANEADORES CLASE 3.

BEECHJET 400A/HAWKER 400XP

 

Wiring Diagram Manual (400A) (RK
 

Maintenance Manual (800XP) (Jun 2011 TRs 27

Illustrated Tool and Equipment Manual

Pressure Refueling Instructions (without Ventral Tank) 

Maintenance Manual (800XP/850XP) 

Maintenance Manual Addenda (800XP/850XP)

MOP for MMEL 

Pressure Refueling Instructions (with Ventral Tank)

Over
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INFORMACION TECNICA PLANEADORES CLASE 3. 
BEECHJET 400A/HAWKER 400XP 

NUMERO DE PARTE: IML-400/A 

 
RVSM DATA - 400A 

FaultIsolation Manual 

IllustratedPartsCatalog 

ComponentMaintenance Manual 

StructuralRepair Manual 

AirworthinessLimitations Manual 

Maintenance Manual 

Wiring Diagram Manual (400A) (RK-45, RK-49 and After) 

HAWKER 800XP 

NUMERO DE PARTE: IML-800XP 

 
PBM-800XP 

WiringPartsCatalog 

RVSM Data Package 

Maintenance Manual (800XP) (Jun 2011 TRs 27-4, 27-5, 27-6) 

StructuralRepair Manual 

Corrosion Control Manual 

Illustrated Tool and Equipment Manual 

AirworthinessLimitationsDocument 

Illustrated Parts Catalog PATS APU 

GroundHandlingChecklist 

Non-Destructive Test Manual 

IllustratedPartsCatalog 

Pressure Refueling Instructions (without Ventral Tank)  

Maintenance Manual (800XP/850XP)  

Maintenance Manual Addenda (800XP/850XP) 

MOP for MMEL - Hawker/125-1 thru 900XP 

PATS APU AMM Appendix A 

Pressure Refueling Instructions (with Ventral Tank) 

Overhaul (ComponentMaintenance) Manual 

Flexible Maintenance Schedule 

PowerPlantBuild Manual 
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5.2 INFORMACION TECNICA PLANEADORES CLASE 3. CONT.
 

Wiring Parts Catalog (for Pro Line 21 Avionics)

AMM Chapter 20 Standard Practices 
 

Aircraft

Maintenance Manual (800 A&B) Volume 3

Illustrated Tool and Equipment Manual

Pressure Refueling Instructions (without Ventral Tank) 

MOP for MMEL 

Pressure Refueling Instructions (with Ventral Tank)

Overhaul (ComponentMaintenance) Manual

AMM Chapter 20 Standard Practices 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROCEDIMIENTOS DE TALLER AERONAUTICO 

                                                                  Mayo 30, 2016      Pá
 

Aeropuerto Internacional de Querétaro, Carretera Estatal 200 Querétaro-Tequisquiapan No. 22500, 
Colón Querétaro, México, C.P. 76270  

5.2 INFORMACION TECNICA PLANEADORES CLASE 3. CONT. 

HAWKER 800XP 

NUMERO DE PARTE: IML-800XP 

 
Wiring Parts Catalog (for Pro Line 21 Avionics) 

AMM Chapter 20 Standard Practices - Airframe 

HAWKER 800 

NUMERO DE PARTE: IML-800 

 
AMM-125-800-V1-V2-V3 

AircraftFlexible Maintenance Schedule  

RVSM Data Package 

StructuralRepair Manual 

Maintenance Manual (800 A&B) Volume 3 

SchematicWiringDiagram Manual 

Corrosion Control Manual 

WiringPartsCatalog 

Illustrated Tool and Equipment Manual 

IllustratedPartsCatalog 

AirworthinessLimitationsDocument 

PowerPlantBuild Manual 

Non-Destructive Test Manual 

Pressure Refueling Instructions (without Ventral Tank)  

MOP for MMEL - Hawker/125-1 thru 900XP 

Pressure Refueling Instructions (with Ventral Tank) 

Overhaul (ComponentMaintenance) Manual 

AMM Chapter 20 Standard Practices - Airframe 
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5.2 INFORMACION TECNICA PLANEADORES CLASE 3. CONT.
 

Illustrated Parts Catalog (C90/C90A/C90GT/E90)

Wiring Diagram Manual (F90) (LA

Wiring Diagram Manual

Wiring Diagram Manual 

Illustrated Parts Catalog (90/A90/B90)

Wiring Diagram Manual (C90A/C90GT/C90GTi) (LJ
F90 Maintenance Manual - Feb11 TRs 

Wiring Diagram Manual (F90) (LA
 

Illustrated Parts Catalog (200/T/C/CT)

B200 Series Avionics Wiring Diagram Manual (B200/C/GT/CGT)

Wiring 

Illustrated Parts Catalog (B200GT/CGT)

200 Series AirworthinessLimitations Manual
Maintenance Manual Supplement 

information is being incorporated into the Maint Manual P/N 101
Wiring Diagram Manual for Pro Line 21 Avionics 
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INFORMACION TECNICA PLANEADORES CLASE 3. CONT. 

KING AIR 90 SERIES 

NUMERO DE PARTE: IML-90 

 
Maintenance Manual (Except F90) 

IllustratedPartsCatalog (F90) 

ComponentMaintenance Manual 

StructuralInspection&Repair Manual 

Illustrated Parts Catalog (C90/C90A/C90GT/E90) 

Wiring Diagram Manual (F90) (LA-226 and After) 

Wiring Diagram Manual (90) LJ-1 thru LJ-1062, LW-1 and After 

IllustratedPartsCatalog (C90GTi) 

Wiring Diagram Manual - Avionics (C90GTi) 

Illustrated Parts Catalog (90/A90/B90) 

Wiring Diagram Manual (C90A/C90GT/C90GTi) (LJ-1063 and After) 
Feb11 TRs 5-7, 5-8, 5-9, 7-2, 28-1; Nov09 TRs 12-3, 52-1, May 2010 TR 5

2011 TR 32-4 
AirworthinessLimitations Manual 

PrintedCircuitBoard Manual 

Wiring Diagram Manual (F90) (LA-2 thru LA-225) 

KING AIR 200 SERIES 

NUMERO DE PARTE: IML-200 

 
200 Series Maintenance Manual 

Illustrated Parts Catalog (200/T/C/CT) 

WiringDiagram Manual (200/T) 

ComponentMaintenance Manual 

B200 Series Avionics Wiring Diagram Manual (B200/C/GT/CGT) 

StructuralInspection&Repair Manual 

Wiring Diagram Manual (B200/T) 

Wiring Diagram Manual (200C/CT, B200C/CT) 

RVSM Data Package (B200) 

Illustrated Parts Catalog (B200GT/CGT) 

200 Series AirworthinessLimitations Manual 
Maintenance Manual Supplement - Pro Line 21 Avionics (B200/C/CT/T/GT/CGT) (Note: this supplement 

information is being incorporated into the Maint Manual P/N 101-590010-19C8 – the manual is now discontinued) 
Wiring Diagram Manual for Pro Line 21 Avionics (B200/T/C/CT/GT/CGT)

Página 5.4 

Tequisquiapan No. 22500, 

 
1, May 2010 TR 5-6, May 

Pro Line 21 Avionics (B200/C/CT/T/GT/CGT) (Note: this supplement 
the manual is now discontinued)  

(B200/T/C/CT/GT/CGT) 
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5.2 INFORMACION TECNICA PLANEADORES CLASE 3. CONT.
 

Avionics Wiring Diagram Manual for Pro Line 21 Avionics (B300)

Super King Air 350i/350C Illustrated Parts Catalog

B300 ER/CER Extended Range Supplements (AMM,IPC,WDM) (KIT 130

300/300LW AirworthinessLimitations Manual

B300/C Airworthiness Limitations Manual

350ER/CER (Extended Range) Supplements (AMM,IPC,WDM)

Super King Air 350i Wiring Diagram Manual (Interiors)
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INFORMACION TECNICA PLANEADORES CLASE 3. CONT. 

KING AIR 300 SERIES 

NUMERO DE PARTE: IML-300 

 
IllustratedPartsCatalog (300) 

Avionics Wiring Diagram Manual for Pro Line 21 Avionics (B300) 

Maintenance Manual (B300)  

RVSM Data Package (B300) 

Super King Air 350i/350C Illustrated Parts Catalog 

ComponentMaintenance Manual 

Extended Range Supplements (AMM,IPC,WDM) (KIT 130-4402)

StructuralInspection&Repair Manual 

300/300LW AirworthinessLimitations Manual 

B300/C Airworthiness Limitations Manual 

ICA - Zero Interior Config 

WiringDiagram Manual (B300) 

WiringDiagram Manual (300) 

350ER/CER (Extended Range) Supplements (AMM,IPC,WDM) 

Maintenance Manual (300) 

IllustratedPartsCatalog (B300) 

PrintedCircuitBoard Manual 

Super King Air 350i Wiring Diagram Manual (Interiors) 

CESSNA500 SERIES 
NUMERO DE PARTE: N/A 

 
RVSM DATA 

IllustredPartsCatalog 
ComponentMaintenance Manual 

SttructuralRepair Manual 
AirworthinessLimitations Manual 

PrintedCircuitBoard Manual 
Maintenence Manual 

WiringDiagram Manual 
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5.2 INFORMACION TECNICA PLANEADORES CLASE 3. CONT.
 

Schedule Maintenance Requirements Documents
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5.2 INFORMACION TECNICA PLANEADORES CLASE 3. CONT. 

EMBRAER EMB-135BJ 
NUMERO DE PARTE: N/A 

 
AircraftMaintenance Manual 

NondestructiveInspection Manual 
IllustredPartsCatalog 

ComponentMaintenance Manual 
StructuralRepair Manual 

Schedule Maintenance Requirements Documents 
Standard WiringPractices Manual 

Wiring Manual 
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5.3 INFORMACION TECNICA MOTORES CLASE 3.
 

PT6A21/135/41/38/42/52 ENGINE

 
 

PROCEDIMIENTOS DE TALLER AERONAUTICO 

 Mayo 30, 2016     Página
 

Aeropuerto Internacional de Querétaro, Carretera Estatal 200 Querétaro-Tequisquiapan No. 22500, 
Colón Querétaro, México, C.P. 76270  

INFORMACION TECNICA MOTORES CLASE 3. 

TFE731-3 ENGINE 
NUMERO DE PARTE: TFE731-3L.XXX 

 
72-00-35/68/27/17/21 IPC 

72-02-15 ENGINE LMM 
SERVICE BULLETINS 
TOOLING MANUAL 

 
TFE731-5 ENGINE 

NUMERO DE PARTE: TFE731-5L.XXX 

 72-02-75 -5/-5R/-5AR LMM 
72-02-96 -5BR LMM 

72-02-29/51/91/95 IPC 
SERVICE BULLETINS 
TOOLING MANUAL 

 
TFE731-50 ENGINE 

NUMERO DE PARTE: TFE731-50 

 
72-03-17 IPC 
72-03-06 LMM 

SERVICE BULLETINS 
TOOLING MANUAL 

 
 

JT15D-5/-5R ENGINE 
NUMERO DE PARTE: N/A 

 
MAINTENANCE MANUAL 

ILLUSTRATED PARTS CATALOG 
 

PT6A21/135/41/38/42/52 ENGINE 
NUMERO DE PARTE: N/A 

 MAINTENANCE MANUAL 
ILLUSTRATED PARTS CATALOG 

 
AE3007A1E/ AE3007A1P ENGINE 

NUMERO DE PARTE: N/A 

 MAINTENANCE MANUAL 
ILLUSTRATED PARTS CATALOG 
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EQUIPO Y 
HERRAMIENTA
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6.1RELACION DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS ESPECIALES
 
En este capítulo, se enlista y se describe 
el que se cuenta dentro del taller autorizado DGAC No. 404 para la ejecución de los trabajos de mantenimiento 
en las aeronaves con las que se cuenta autorización.
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6.1RELACION DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS ESPECIALES. 

En este capítulo, se enlista y se describe la herramienta general y de uso común, equipos de apoyo y demás con 
el que se cuenta dentro del taller autorizado DGAC No. 404 para la ejecución de los trabajos de mantenimiento 
en las aeronaves con las que se cuenta autorización. 
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la herramienta general y de uso común, equipos de apoyo y demás con 
el que se cuenta dentro del taller autorizado DGAC No. 404 para la ejecución de los trabajos de mantenimiento 
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6.1 RELACION DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS ESPECIALES. CONT.
 

CANTIDAD DESCRIPCION DEL EQUIPO O HERRAMIENTA
1 
1 JGO. DE LLAVES DE IGNICIÓN
1 JGO. DE LLAVES ESPAÑOLAS
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1  JGO. DE ESPEJOS PARA INSPECCION 
1  JGO. DE DADOS UNIVERSALES 12 PUNTOS ¼ “ 
1  JGO. DE DADOS UNIV. 3/8 “ 
1  
1  INYECTORES DE GRASA PRESIÓN 
1  INYECTOR DE GRASA MANUAL 
1  
1  DESARMADOR DE IMPACTO 
1  
1  
1  
1  
1  
1  
1  
1  
1  
1  
1  
1  JGO. DE MATRACAS SIN MANGO FLEX 
1  
1  JGO. DE MACHEULOS Y TARRAJAS 
1  JGO. EXTRACTORES TORNILLOS 
1  
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HERRAMIENTAS ESPECIALES. CONT. 

DESCRIPCION DEL EQUIPO O HERRAMIENTA 
JGO. DE LLAVES MIXTAS 

JGO. DE LLAVES DE IGNICIÓN 
JGO. DE LLAVES ESPAÑOLAS 

JGO. DE LLAVES CORONA 
JGO. DE LLAVES BRISTOL 
JGO. DE LLAVES BITUBO 
JGO. DE LLAVES 30 45 ° 

JGO. DE LIMAS 
TALADRO ELECTRICO 
PINZAS ELECTRICAS 

PINZAS PARA SEGUROS 
PINZAS PARA FRENAR 
PINZAS EXTENSIÓN 5” 
PINZAS EXTENSIÓN 2” 

PINZAS DE PUNTA CURVA 
PINZAS DE PRESIÓN 

PINZAS DE PATO 
PINZAS DE JALON 8” 

PERICO 8” 
PERICO 10” 

MATRACA ELECTRICA ¼ “ 
MARTILLO DE PASTA 

JGO. DE ESPEJOS PARA INSPECCION  
JGO. DE DADOS UNIVERSALES 12 PUNTOS ¼ “  

JGO. DE DADOS UNIV. 3/8 “  
JGO. DE BROCAS DE 1/6 “  

INYECTORES DE GRASA PRESIÓN  
INYECTOR DE GRASA MANUAL  

EXTRACTOR PIRELAYS  
DESARMADOR DE IMPACTO  

DEDO MECANICO  
ACEITERAS  

COMPAS RECTO  
COMPAS P/ INERIORES  

COMPAS P/ EXTERIORES  
AUTOCLEAR 3/8”  
AUTOCLEAR 3/4”  
AUTOCLEAR ¼”  
AUTOCLEAR 1/2  

ARCO DE SEGUETA  
JGO. DE SACA EMPAQUES  

JGO. DE MATRACAS SIN MANGO FLEX  
JGO..DE MATRACAS  

JGO. DE MACHEULOS Y TARRAJAS  
JGO. EXTRACTORES TORNILLOS  

JGO. DESARMADORES “Z”  
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6.1 RELACION DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS ESPECIALES. CONT.
 

CANTIDAD DESCRIPCION DEL EQUIPO O 
1  
2 
1 CARGADOR/ANALIZADOR DE BATERIA
1 
1 HYDRAULIC TESTER “MULA HIDRAULICA”
1 
2 
1 SPANNER, TERMINAL NUTS (9LBIN)   
1 SPANNER, TERMINAL NUTS (3.5LBIN)
1 INDICATOR, ICE DETECTOR TORQUE
1 SPANNER, TERMINAL NUTS(22LBIN) 10
1 SPANNER, TERMINAL NUTS (3.5LBIN) 4/40UNC
1 SPANNER, TERMINAL NUTS (6LBIN) 6
1 SPANNER, TERMINAL NUTS (9LBIN) 6
1 SPANNER, TERMINAL NUTS PRE
1 
1 
1 
1 
1 DRIVER, TORQUE, 1
1 TESTSET, FUEL INDICATING SYSTEM
1 
1 SPANNER, DRAIN VALVE RETAINING NUT
1 SPANNER, OIL TANK CONNECTION
1 SPANNER, IDLE SPEED ADJUSTER
1 TOOL, ELECT.PLUG ADAPTERS (SIZE A)
1 
1 BLEED TOOL, FUEL PUMP/L.P.FILTER
1 
1 SPANNER, 1/4 X 5/16 WHITWORTH OPEN END   
1 SPANNER, 7/8 X 1" WHITWORTH OPEN ENDED   
1 SPANNER, 5/8 X 11/16 WHITWORTH OPEN END   
1 SPANNER, 9/16 X 5/8 WHITWORTH OPEN END   
1 SPANNER, 7/16 X 1/2 WHITWORTH OPEN END   
1 SPANNER, 3/8 X 7/16 WHITWORTH OPEN END   
1 SPANNER, 5/16 X 3/8 WHITWORTH OPEN END   
1 
1 TEST SET, MARKER/NAV/COMM
1 
1 TROLLEY, OXYGEN REPLENISHMENT  

1 
1 
1 
1 
1 
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6.1 RELACION DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS ESPECIALES. CONT. 

DESCRIPCION DEL EQUIPO O HERRAMIENTA 
1 JGO DESARMADORES  
GATOS HIDRAULICOS 

CARGADOR/ANALIZADOR DE BATERIA 
PUSH TUG 

HYDRAULIC TESTER “MULA HIDRAULICA” 
BALANCEADORA 
ENGRASADORAS 

SPANNER, TERMINAL NUTS (9LBIN)    
SPANNER, TERMINAL NUTS (3.5LBIN) 
INDICATOR, ICE DETECTOR TORQUE 

SPANNER, TERMINAL NUTS(22LBIN) 10-32 UNF 
SPANNER, TERMINAL NUTS (3.5LBIN) 4/40UNC 
SPANNER, TERMINAL NUTS (6LBIN) 6-32 UNC 
SPANNER, TERMINAL NUTS (9LBIN) 6-32 UNC.  
SPANNER, TERMINAL NUTS PRE-SET 22LB-IN.    

WRENCH, HEX-INTERNAL 
CLINOMETER 

TENSIOMETER, CABLE 
TRACTOR, TUG 

DRIVER, TORQUE, 1-4 SQ DRIVE (CAPACITY 5-45 LBIN) 
TESTSET, FUEL INDICATING SYSTEM 

POTENTIOMETER, D.C. 
SPANNER, DRAIN VALVE RETAINING NUT 

SPANNER, OIL TANK CONNECTION 
SPANNER, IDLE SPEED ADJUSTER 

TOOL, ELECT.PLUG ADAPTERS (SIZE A) 
SPANNER, IGNITER PLUG 

BLEED TOOL, FUEL PUMP/L.P.FILTER 
DRAIN TOOL, OIL TANK 

SPANNER, 1/4 X 5/16 WHITWORTH OPEN END    
SPANNER, 7/8 X 1" WHITWORTH OPEN ENDED    
SPANNER, 5/8 X 11/16 WHITWORTH OPEN END    
SPANNER, 9/16 X 5/8 WHITWORTH OPEN END    
SPANNER, 7/16 X 1/2 WHITWORTH OPEN END    
SPANNER, 3/8 X 7/16 WHITWORTH OPEN END    
SPANNER, 5/16 X 3/8 WHITWORTH OPEN END    

GAUGE, TIRE PRESSURE 
TEST SET, MARKER/NAV/COMM 

VOR/ILS TESTER, RAMP 
TROLLEY, OXYGEN REPLENISHMENT  - BOTTLES NOT 

SUPPLIED 
INSERTION TOOL 
CRIMPING TOOL 

METER, MULTI-METER 
JACK, MAIN - TAIL 
JACK, MAIN - WING 
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Hangar 8, 9 y 24 al 27 Aeropuerto Internacional de Querétaro, Carretera Estatal 200 Querétaro

6.1 RELACION DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS ESPECIALES. CONT.
 

CANTIDAD DESCRIPCION DEL EQUIPO O HER
1 CONTACT INS/EXTRACT TOOL
1 ADAPTER, PORTABLE OXYGEN CHARGING 9/16UNF
1 G.P.U., GROUND POWER UNIT 
1 SPIRIT LEVEL, 18 INCH OR MORE
1 SCALE, 5 TO 15 THOUSAND LBS.
1 SCALE, 1 TO 5 THOUSAND LBS.
1 
1 
1 FIRE EXTINGUISHER, ABC TYPE
1 
1 DIGITAL PROTRACTOR (FOR RIGGING/ LEVELING)
1 ADAPTERS, HYDRAULIC ADAPTER KIT FOR TRONAIR RIG
1 
1 KIT, FOR CABIN PRESSURIZATION
1 
1 DRIVER, HI
1 
1 SOCKET, NLG WHEEL AXLE NUTS 
1 GAUGE, INFLATION ADAPTER 
1 GAUGE, INFLATION ADAPTER 
1 BOLT, SLAVE BOLT FOR
1 MACHINE, WHEEL BALANCING
1 TOOL KIT, LIGHT AIRCRAFT MAINTENANCE SET
1 COAX CABLE TERM. CRIMP TOOL
1 WRENCH, TORQUE (10
1 TESTER, BONDING 
1 CYLINDER, NITROGEN REPLENISHMENT
1 CYLINDER, 
1 
1 FLOWMETER, FOR CHECKING CREW OXYGEN MASK
1 WRENCH, TORQUE (40
1 TRANSPONDER RAMP TEST SET
1 TEST SET, TRANSPONDER/DME
1 
1 
1 
1 TERMINAL INSTALLATION EQUIPMENT
1 SPARK PLUG CLEANING & GAPPING EQUIPMENT
1 SIX TO TEN POWER MAGNIFYING GLASS
1 SET OF TORQUE WRENCHES (100, 1500,2500 IN/LBS
1 SET OF HAND TUBE BENDERS
1 OXYGEN SERVICING EQUIPMENT
1 
1 HIGH PRESSURE WATER SOURCE
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6.1 RELACION DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS ESPECIALES. CONT. 

DESCRIPCION DEL EQUIPO O HERRAMIENTA 
CONTACT INS/EXTRACT TOOL 

ADAPTER, PORTABLE OXYGEN CHARGING 9/16UNF-3/8UNF 
G.P.U., GROUND POWER UNIT - 2,000A OUTPUT 

SPIRIT LEVEL, 18 INCH OR MORE 
SCALE, 5 TO 15 THOUSAND LBS. 
SCALE, 1 TO 5 THOUSAND LBS. 

ULTRASONIC CLEANER 
STRAP WRENCH 

FIRE EXTINGUISHER, ABC TYPE 
EXPLOSION PROOF LIGHT 

DIGITAL PROTRACTOR (FOR RIGGING/ LEVELING) 
ADAPTERS, HYDRAULIC ADAPTER KIT FOR TRONAIR RIG 

HOIST, BATTERY  
KIT, FOR CABIN PRESSURIZATION 

SPRAY GUN, DEVILBISS 
DRIVER, HI-TORQUE - ONE PIECE TOOL  

METER, MILLIVOLTS 
SOCKET, NLG WHEEL AXLE NUTS - 1 5/8" AF x 3/4" DRIVE 

GAUGE, INFLATION ADAPTER - 0-600 PSI 
GAUGE, INFLATION ADAPTER - 0-1500 PSI 

BOLT, SLAVE BOLT FOR WINDSCREEN 
MACHINE, WHEEL BALANCING 

TOOL KIT, LIGHT AIRCRAFT MAINTENANCE SET 
COAX CABLE TERM. CRIMP TOOL 
WRENCH, TORQUE (10-150 LBFT) 

TESTER, BONDING - 0 TO 20,000 MILLI-OHM 
CYLINDER, NITROGEN REPLENISHMENT 
CYLINDER, OXYGEN REPLENISHMENT 

KIT, HYDRAULIC SYSTEM 
FLOWMETER, FOR CHECKING CREW OXYGEN MASK 

WRENCH, TORQUE (40-300 LB/IN,3/8 SQ.) 
TRANSPONDER RAMP TEST SET 
TEST SET, TRANSPONDER/DME 

DME RAMP TEST SET 
WORK BENCH & VISES 

TOW TUG 
TERMINAL INSTALLATION EQUIPMENT 

SPARK PLUG CLEANING & GAPPING EQUIPMENT 
SIX TO TEN POWER MAGNIFYING GLASS 

SET OF TORQUE WRENCHES (100, 1500,2500 IN/LBS 
SET OF HAND TUBE BENDERS 

OXYGEN SERVICING EQUIPMENT 
LUBRICATING GUNS 

HIGH PRESSURE WATER SOURCE 
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Hangar 8, 9 y 24 al 27 Aeropuerto Internacional de Querétaro, Carretera Estatal 200 Querétaro

6.1 RELACION DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS ESPECIALES. CONT.
CANTIDAD DESCRIPCION DEL EQUIPO O 

1 DYE PENETRANT INSPECTION EQUIPMENT
1 CONTROL SURFACE BALANCING EQUIPMENT
1 COMPRESSED NITROGEN (2000 PSI) WITH REGULATOR VALVE
1 
1 
1 
1 AIR PRESSURE SOURCE OF 9CFM/60PSI/0.1 
1 1 TO 6" MICROMETER SET (OUTSIDE)"
1 1 TO 6" MICROMETER SET (INSIDE)"
1 
1 
1 TEST SET, AIR DATA SYSTEM 
1 
1 FIXTURE, BRAKE ROTOR ALIGNMENT
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 ADAPTER, OXYGEN CHARGING,  3/8UNF
1 FILAMENT, SPARE FILAMENT 
1 
1 FLASH/INTENSITY MEASURING GUN 
1 
1 ADAPTER, STATIC VENT PLUG
1 ADAPTER, FUEL TANK DRAIN
1 BOLSA HERRAMENTAL N/P 25Y1819A QUE CONTIENE: 

N/P 2J148167 LLAVE MARCA BRITOOL DE 7/8 Y 1 
N/P 2J8292A LLAVE MARCA BRITOOL DE ½ Y 7/16

N/P 2J110120A LLAVE MARCA BRITOOL DE 
N/P 2J6071A LLAVE MARCA BRITOOL DE 7/16 BS

N/P 2J5260A LLAVE MARCA BRITOOL DE 5/16 Y 3/8 BS
N/P 2J101110A LLAVE MARCA BRITOOL DE 5/8 Y 11/16 BS
N/P 2J101120A LLAVE MARCA BRITOOL DE 5/8 BS Y ¾ BS

N/P 2J7182A LLAVE MARCA BRITTOL DE 7/16 Y
N/P 25Y67A JACKING ADAPTERS KIT (3 QTY)
N/P 66-088 DESARMADOR MARCA STANLEY

N/P 5552 DADO PARA TUERCA LLANTA MARCA PROTO
N/P UNK ADAPTADOR PARA DADO MARCA BRITOOL

KIT DE 3 CABEZAS PARA DESARMADOR

N/P TLS0405 TORQUE DE .5

N/P UNK ADAPTER MARCA BRITOOL
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6.1 RELACION DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS ESPECIALES. CONT. 
DESCRIPCION DEL EQUIPO O HERRAMIENTA 

DYE PENETRANT INSPECTION EQUIPMENT 
CONTROL SURFACE BALANCING EQUIPMENT 

COMPRESSED NITROGEN (2000 PSI) WITH REGULATOR VALVE 
CHAIN HOIST 

BENCH GRINDER 
BENCH DRILL PRESS 

AIR PRESSURE SOURCE OF 9CFM/60PSI/0.1 H2O SEPARATOR 
1 TO 6" MICROMETER SET (OUTSIDE)" 
1 TO 6" MICROMETER SET (INSIDE)" 

0-9 OUTSIDE MICROMETER" 
0-1 DEPTH MICROMETER" 

TEST SET, AIR DATA SYSTEM - PITOT STATIC 
EXTRACTOR, MAIN WHEEL 

FIXTURE, BRAKE ROTOR ALIGNMENT 
MACHINE, TIRE REMOVAL 

CHOCKS, MAIN 
CHOCKS, NOSE 

JACK (AXLE) 
DIAL INDICATOR 

OHMMETER 
ADAPTER, OXYGEN CHARGING,  3/8UNF-1/4BSP 

FILAMENT, SPARE FILAMENT  
H.P. POWER SUPPLY 

FLASH/INTENSITY MEASURING GUN  
MILLIOHM METER  

ADAPTER, STATIC VENT PLUG 
ADAPTER, FUEL TANK DRAIN 

BOLSA HERRAMENTAL N/P 25Y1819A QUE CONTIENE:  
N/P 2J148167 LLAVE MARCA BRITOOL DE 7/8 Y 1  
N/P 2J8292A LLAVE MARCA BRITOOL DE ½ Y 7/16 

N/P 2J110120A LLAVE MARCA BRITOOL DE 11/16 Y ¾ 
N/P 2J6071A LLAVE MARCA BRITOOL DE 7/16 BS  Y 3/8 BS 

N/P 2J5260A LLAVE MARCA BRITOOL DE 5/16 Y 3/8 BS 
N/P 2J101110A LLAVE MARCA BRITOOL DE 5/8 Y 11/16 BS 
N/P 2J101120A LLAVE MARCA BRITOOL DE 5/8 BS Y ¾ BS 

N/P 2J7182A LLAVE MARCA BRITTOL DE 7/16 Y 3/18 
N/P 25Y67A JACKING ADAPTERS KIT (3 QTY) 

088 DESARMADOR MARCA STANLEY 
N/P 5552 DADO PARA TUERCA LLANTA MARCA PROTO 
N/P UNK ADAPTADOR PARA DADO MARCA BRITOOL 

KIT DE 3 CABEZAS PARA DESARMADOR 
N/P 25Y189A DRIVER 

N/P TLS0405 TORQUE DE .5-36 LBF.IN  MARCA 
TORQUELEADER 

N/P 25Y257A ADAPTER 
N/P 25Y725A ADAPTER 

N/P UNK ADAPTER MARCA BRITOOL 

Pagina 6.5 

Tequisquiapan No. 22500, 

MARCA 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 



 
PROCEDIMIENTOS DE TALLER AERONAUTICO

 
Rev.: Redición 1 Septiembre 15, 2012     

Hangar 8, 9 y 24 al 27 Aeropuerto Internacional de Querétaro, Carretera Estatal 200 Querétaro

6.1 RELACION DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS ESPECIALES. CONT.
 

CANTIDAD DESCRIPCION DEL EQUIPO O 
1 KIT PARA BAJAR INFORMACION DE MOTORES TFE 731

 
6.1.1 RELACION DE EQUIPOS DE AVIONICS
 

CANTIDAD DESCRIPCION DEL EQUIPO O HERRAMIENTA
1 DIGITAL TURBINE TEMPERATURE
1 DIGITAL PITOT STATIC TEST SET RVSM COMPLINAT
1 DIGITAL FUEL QTY TS DC400A
1 
1 TEST DE RAMPA TRANSPONDER
1 
1 DIAGL/ANALOG MEGOHMMETER
2 
1 
1 AUTORANGING MULTIMETER
1 
1 
1  
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6.1 RELACION DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS ESPECIALES. CONT. 

DESCRIPCION DEL EQUIPO O HERRAMIENTA 
KIT PARA BAJAR INFORMACION DE MOTORES TFE 731 

6.1.1 RELACION DE EQUIPOS DE AVIONICS 

DESCRIPCION DEL EQUIPO O HERRAMIENTA 
DIGITAL TURBINE TEMPERATURE 

DIGITAL PITOT STATIC TEST SET RVSM COMPLINAT 
DIGITAL FUEL QTY TS DC400A 

DC-400 MODULE 
TEST DE RAMPA TRANSPONDER 

MILIOHMETER 
DIAGL/ANALOG MEGOHMMETER 

DIGITAL MULTMETER 
TEST 2002 

AUTORANGING MULTIMETER 
DC POWER UNIT CHRISTIE 

DC POWERT SUPPLY 
PRESS TESTER 
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6.2 RELACION DE EQUIPOS PARA CALIBRACION
 
MC JETS, S.A. DE C.V., cuenta con el sistema 
supervisa y controla los equipos que están sujetos a calibración.
 
La siguiente imagen es un ejemplo del sistema CORRIDOR, el cual proporciona información como:
 

 Numero de Parte 
 Descripción 
 Número de Lote 
 Compartimiento 
 No. de equipos disponibles 
 Intervalo de calibración 
 Fecha de expiración / Próxima calibración
 Remanente  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota:  El Listado completo del equipo sujeto a calibración se encuentra cargado en el CORRIDOR
podrá ser contralado y consultado en cualquier momento de tal forma que siempre estará actualizado
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Colón Querétaro, México, C.P. 76270  

6.2 RELACION DE EQUIPOS PARA CALIBRACION 

MC JETS, S.A. DE C.V., cuenta con el sistema CORRIDOR, a través del cual el personal de Almacén 
supervisa y controla los equipos que están sujetos a calibración. 

guiente imagen es un ejemplo del sistema CORRIDOR, el cual proporciona información como:

 

Fecha de expiración / Próxima calibración 

El Listado completo del equipo sujeto a calibración se encuentra cargado en el CORRIDOR
podrá ser contralado y consultado en cualquier momento de tal forma que siempre estará actualizado
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CORRIDOR, a través del cual el personal de Almacén 

guiente imagen es un ejemplo del sistema CORRIDOR, el cual proporciona información como: 

El Listado completo del equipo sujeto a calibración se encuentra cargado en el CORRIDOR y 
podrá ser contralado y consultado en cualquier momento de tal forma que siempre estará actualizado. 
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7.1.- POLITICAS DE TRABAJO 
 
MCJETS S.A. DE C.V. (AVIZOR) a través de su Jefatura de Inspección y Jefatura de Mantenimiento llevaran a 
cabo los servicios de mantenimiento conforme a las indicaciones, recomendaciones, procedimientos e intervalos 
de inspección establecidos en el Manual de Mantenimiento del fabricante así como también en apego a lo 
establecido en la Norma Oficial Mexicana correspondiente.  
 
7.2.- RECEPCION DE LA AERONAVE 
 
El Taller Aeronáutico, deberá de efectuar una inspección preliminar de las condiciones en las que recibe la 
Aeronave cuando está este programada para entrada a mantenimiento, efectuando inspecciones físicas y pruebas 
operacionales de los principales sistemas de la Aeronave, empleándose el formato correspondiente para cada uno 
de los Modelos de las Aeronaves autorizadas dicha recepción la conoceremos como “incoming”.  
Los encargados de realizar dicha inspección serán el Jefe de Mantenimiento y Jefe de Inspección los cuales 
deberán de emitir el reporte correspondiente, debiendo de levantar las discrepancias encontradas durante la 
inspección.  
Así mismo se deberán de considerar los reportes de los pilotos que se encuentren asentados en la bitácora de 
vuelo.  
Ver Capitulo 12 para Formato de Incoming. 
 
7.3.- PROCEDIMIENTO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO NO PROGRAMADOS 
 
Para aquellos servicios de mantenimiento NO PROGRAMADOS tales como: accidentes, incidentes, aterrizajes 
bruscos, turbulencia severa, impacto por rayos entre otros, se sujetaran a las recomendaciones establecidas en el 
Manual de Mantenimiento del Fabricante.  
 
7.4.- DESIGNACION DEL PERSONAL DE PRODUCCION 
 
La designación del personal de producción, mecánicos e inspectores será responsabilidad del Jefe de Inspección 
en conjunto con el Jefe de Mantenimiento, quien de acuerdo a las funciones, obligaciones y responsabilidades 
deberá de designar el personal adecuado en número y experiencia para la atención de los servicios de 
mantenimiento.  
 
7.5.- PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCION DE REPORTES DE PILOTO 
 
Posterior a haber efectuado la recepción de la Aeronave y después de haber verificado la bitácora de vuelo por la 
existencia de reportes de pilotos, se procederá a través del Inspector a levantar las discrepancias 
correspondientes para la atención de las mismas.  
A la conclusión de la acción correctiva de las fallas reportadas, el técnico que realizo dicho servicios deberá de 
asentar en la misma bitácora, la acción correctiva llevada acabo, así como estampar su Firma, Fecha y Número 
de Licencia, de acuerdo a los requisitos establecidos en la Norma Oficial Mexicana correspondiente. Adicional 
deberá esperar que el Jefe de Inspección verifique y avale el trabajo y el Responsable de Taller libere la aeronave 
en base a los Procedimientos de Inspección y Liberación de mantenimiento aquí descritos. 
 
7.6.- PROCEDIMIENTOS DE INSPECCION  
 
El Jefe de inspección es responsable de la realización completa y eficiente de las inspecciones asignadas, para 
garantizar la aceptación de la inspección de acuerdo con las especificaciones de este manual u otro documento 
técnico aprobado. Dichas inspecciones serán documentadas.  
Las reparaciones estarán sujetas a inspecciones progresivas. Las discrepancias generadas durante la realización 
del trabajo serán registradas y deberán ser corregidas antes de la inspección final. 
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7.6.- PROCEDIMIENTOS DE INSPECCION CONT. 
 
Al término de la reparación, el mecánico firmará los registros indicando que la reparación está lista para 
inspección.  
El Jefe de inspección inspeccionará para asegurar que el trabajo fue realizado de acuerdo con las especificaciones 
de los fabricantes descritas en SRM o AMM o CMM. Además verificara que las pruebas funcionales 
correspondientes a los trabajos sean satisfactorias antes de la aceptación final. Estampara su sello o firma 
indicando la aceptación del trabajo  
A continuación se describen los sellos autorizados para los procedimientos de inspección correspondientes.  
 

SELLO NOMBRE CARGO 
 

 
TEC. DAVID SANCHEZ RAMOS JEFE DE INSPECCION Y 

CALIDAD 

 
7.6.1.- INSPECCION PRELIMINAR A PARTES 
 
El Jefe de Inspección es el responsable de la inspección, la entrada de materiales, tornillería o artículos de 
ferretería, partes, componentes, equipo u otros, comprados para uso del taller, realizándose una revisión o 
inspección visual con el fin de garantizar que los datos como número de parte o número de serie, orden de 
compra, u otra especificación así como la documentación respectiva de cada producto como lo requiere DGAC 
Después de la inspección o revisión el inspector determinaran si el producto cumple con todos los requerimientos 
aplicables. 
 
7.6.2.- INSPECCION POR DAÑOS OCULTOS. 
 
La inspección no está limitada a las áreas aparentemente dañadas o que hayan sufrido alguna deterioración, 
incluye de una inspección minuciosa y comprobar por daños ocultos en las áreas adyacentes del área dañada y/o 
en los casos de deterioración, una revisión minuciosa de todos los materiales similares o equipos dentro de un 
sistema de suministro o área estructural. 
El llevar acabo esta inspección puede ser guiada por el tipo de unidad involucrada y con un historial de operación 
previa. 
El Inspector tiene la facultad y la experiencia para determinar si los daños deberán ser reparados durante el 
servicio o se realizarán en el próximo servicio. 
 
7.6.3.- INSPECCION PROGRESIVA. 
 
El Jefe de Inspección tendrá la obligación de realizar inspecciones en diferentes etapas de desarmado, revisión, 
reparación, armado, pruebas de todas las actividades efectuadas a las aeronaves.  
Las Inspecciones progresivas son realizadas con una frecuencia determinada por las recomendaciones aplicables 
del manual. Durante la inspección progresiva, si resultara alguna discrepancia se deberá documentar a través del 
documento destinado para ello.  
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7.6.4.- INSPECCION DE MANTENIMIENTO. 
 
El Jefe de Inspección es responsable de examinar las tarjetas de trabajo terminadas, para asegurarse que todos 
los trabajos solicitados en las tarjetas han sido realizados, que no hay discrepancias abiertas y que están 
cubiertos por la información aprobada. El responsable de Taller verificara nuevamente para garantizar el 
cumplimiento con esta sección.  
El Jefe de Inspección debe observar personalmente el trabajo que realice cualquier técnico bajo su cargo, hasta 
un grado necesario como para asegurar que es satisfactorio y deben estar disponibles para consultas y tomar 
decisiones en los asuntos que requieran instrucción o una decisión más alta que la de la persona que está 
haciendo el trabajo.  
Luego que las ordenes de trabajo hayan sido examinadas por correcto llenado, referencias y sean exactas, son 
archivadas por el Jefe de Mantenimiento.  
 
7.6.5.-CONTINUIDAD DE LA RESPONSABILIDAD DE MANTENIMIENTO. 
 
En caso de existir un segundo o tercer turno se contara con un libro de cambio de turno para los inspectores y 
los técnicos mecánicos, donde deberán anotar el estado del trabajo efectuado así como la información necesaria 
sobre cada trabajo no completado, para que le sirva al siguiente turno en caso de requerirlo o poder continuar al 
siguiente día. Su propósito es asegurar una responsabilidad continua de mantenimiento para el trabajo que se 
esté realizando.  
Todas las anotaciones en el libro de cambios de turno o continuidad de mantenimiento, deben ser firmadas por el 
personal que entra y el que sale de su turno de trabajo.  
 
7.6.6.-ACABADO DE PARTES. 
 
El acabado de partes NO APLICA debido a que la el taller aeronáutico no fabrica partes, cuando estas sean 
requeridas serán compradas.  
 
7.6.7.-INSPECCION FINAL Y RETORNO DE SERVICIO. 
 
Antes de la aprobación para el retorno a servicio de las aeronaves, el Jefe de Inspección verificara la 
documentación del trabajo efectuado, de igual forma realizará una inspección visual general por condición de las 
aeronaves, esto para determinar que todas las tareas mandatorias hayan sido efectuadas e inspeccionadas como 
se exige en el sistema de inspección.  
Ninguna aeronave podrá ser retornada a servicio hasta que los trabajos programados y los registros hayan sido 
completados. Atención particular recibirá el estado de cumplimiento de las directivas de aeronavegabilidad 
recibidas y analizadas por el Jefe de Mantenimiento.  
La Inspección Final será asentada en el formato de Outcoming estipulado en el Capítulo 12. 
 
7.6.8.-LIBERACION DE MANTENIMIENTO POR EL TALLER AERONAUTICO. 
 
Para mejor entendimiento de esta sección recordaremos que la Liberación del Mantenimiento deberá de venir 
firmado siempre por el mecánico que efectuó el trabajo de mantenimiento, inspeccionada por el Inspector y 
autorizada por el responsable del taller procedimiento el cual se declara en la bitácora o documentos 
correspondientes, que el trabajo realizado en una aeronave (planeador, motores, componentes o accesorios) 
cumplen con los requisitos técnicos indicados por los fabricantes y/o autoridad y que se puede regresar a su 
operación normal.  
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7.6.8.-LIBERACION DE MANTENIMIENTO POR EL TALLER AERONAUTICO.CONT. 
 
La liberación mencionada en el párrafo anterior deberá contener una leyenda en la cual se acredita que la 
aeronave cumple con las condiciones de aeronavegabilidad, bajo un formato similar al siguiente:  
“Certifico que de acuerdo con el programa de inspecciones de mantenimiento, instrucciones de reparación, 
alteración o de revisión mayor, según sea el caso, esta aeronave (planeador, motor, componente o accesorio) ha 
sido inspeccionada, reparada, alterada o se le ha efectuado la revisión mayor, según sea el caso de acuerdo con 
los requisitos del manual de mantenimiento del fabricante y se le ha efectuado una inspección (indicar el tipo de 
inspección) y se determinó que se encuentra en condiciones de Aeronavegabilidad. Los detalles sobre la 
realización de este trabajo han sido archivados en el Taller Aeronáutico (indicar nombre y número de habilitación) 
bajo la Orden de Trabajo (indicar número de Orden de Trabajo).  
Cargo y firma de la persona extiende la liberación de mantenimiento.”  
 
7.6.9.-ACTIVIDADES QUE REQUIEREN INSPECCION. 
 
En caso de ser requerido los Ítems de Inspección Requerida (RII.), concierne al trabajo de mantenimiento que si 
no es cumplido adecuadamente pueda poner en peligro la seguridad operacional de la aeronave. Los ítems RII 
están presentes en el programa de mantenimiento de la aeronavegabilidad continua. Estos ítems RII tienen una 
misma importancia sin tener en cuenta si están relacionados con los trabajos programados o no programados. El 
hecho de que un RII exija ser cumplido en un tiempo corto o en un tiempo dificultoso de ejecutarlo, no justifica 
que este ítem sea cumplido inadecuadamente.  
Nuestro Taller ha designado las siguientes actividades que requieren inspección (RII):  
•Instalación, reglaje y ajustes de las superficies y controles de vuelo.  
• Instalación y reparación de componentes estructurales mayores.  
• La instalación de un motor de aeronave y overhaul o calibración de ciertos componentes, tales como motores, 
transmisiones y cajas de engranajes o equipamiento de navegación.  
Sin embargo esta actividades no limitan a personal técnico el cual evaluara la lista de ítems RII y podrá 
determinar si es necesarios incluir más actividades.  
El personal asignados por el director General para realizar actividades que requieran inspección (RII) son:  

 German Zamudio Cuevas 
 Edgar Garduño Maldonado  

Para entrenamiento en este tipo de actividades se establece:  
 El personal debe estar debidamente certificados, calificados, entrenados y habilitados como mecánicos en 

planeador y motores.  
 Tenga una experiencia 4 años en el equipo.  

 
7.7.-CONTROL DE DIRECTIVAS DE AERONAVEGABILIDAD Y BOLETINES DE SERVICIO 
MANDATORIOS. 
 
La aplicación adecuada y oportuna de las Directivas de Aeronavegabilidad y Boletines de servicio mandatorios en 
una aeronave, una vez ingresado al taller aeronáutico es responsabilidad de la Jefatura de Inspección que 
mantendrá el siguiente procedimiento:  
- El Jefe de Ingeniería llevara el control de los boletines de servicio y directivas de aeronavegabilidad aplicables a 
las aeronaves de acuerdo a la norma NOM-039-SCT3-2000, debiendo analizar cada una para determinar la 
aplicación, y de ser necesario su programación de acuerdo a los límites establecidos en las mismas, para las 
aeronaves con contrato de mantenimiento.  
- Se deberá programar la aplicación del mismo de acuerdo a la recepción de la aeronave y asentados en la orden 
de trabajo.  
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7.7.-CONTROL DE DIRECTIVAS DE AERONAVEGABILIDAD Y BOLETINES DE SERVICIO 
MANDATORIOS. CONT. 
 
- Deberá ser respetado el tiempo límite marcado para su aplicación, ya sea esta repetitiva o por única ocasión.  
- El formato de control de directivas y boletines de servicio es el formato utilizado por el taller y aprobado por la 
autoridad aeronáutica con forme a lo establecido en la norma NOM-039-SCT3-2000, este formato es controlado 
por el Taller aeronáutico y Administrado a través de nuestra Jefatura de Ingeniería.  
- Las partes necesarios para llevar a cabo los trabajos referidos en dichos boletines y directivas deberán ser 
partes que sean aprobadas y debidamente certificadas. El Jefe de Mantenimiento será el encargado de llevar el 
control de estos documentos al interior de la empresa, por lo que deberá de solicitar una copia de las directivas 
aplicadas a las aeronaves para actualizar el record de cada aeronave.  
- En conjunto con los boletines emitidos por el fabricante de la aeronave y de la autoridad aeronáutica, la 
aplicación de las directivas de aeronavegabilidad, los reportes de bitácora de los pilotos, los manuales de 
mantenimiento del fabricante conforman el historial de la aeronave que se han de mantener actualizado en todo 
momento.  
El Jefe de Mantenimiento y el Jefe de Ingeniería cuentan con las contraseñas para que a través de la página 
(internet) del fabricante del planeador y motores pueda obtener la documentación actualizada. 
 
A continuación se presenta un ejemplo de formato de Control de Directivas de Aeronavegabilidad. 
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7.8.-SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS REPORTES DE BITACORAS. 
 
El Jefe de Mantenimiento será el responsable de mantener un control efectivo de los reportes de bitácora 
realizados por los pilotos al momento de la recepción de la aeronave en las instalaciones, mismos que le serán 
atendidos y registrados a través de la orden de trabajo correspondiente, remitidos por nuestro Jefe de 
Mantenimiento.  
Una vez que se hayan efectuado los trabajos, se anotarán las contestaciones en la bitácora de vuelo y se 
certificara que la aeronave está en condiciones de operación y/o de Aeronavegabilidad, por el responsable de 
Taller Aeronáutico para la liberación de la aeronave de mantenimiento.  
En todos los casos que los reportes no atendidos por alguna situación de fuerza mayor, serán marcados como 
“continuado” anotando tal situación y la razón del mismo, la tripulación de vuelo podrá despachar la aeronave 
una vez consultada el Manual Lista de Equipo Mínimo, para determinar si puede continuar su vuelo.  
 
7.9.- PROCEDIMIENTOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE SERVICIOS O REPARACIÓN DE AERONAVES O 
COMPONENTES CON TERCEROS.  
 
MCJETS S.A. DE C.V. (AVIZOR), es un taller aeronáutico que trabaja de acuerdo a los lineamientos publicados 
en el Manual de Procedimientos de Taller y a las normas de la DGAC en el cual se presentan las capacidades 
autorizadas hasta la fecha, los trabajos que en su momento se encuentren fuera de esta capacidad tendrán que 
podrán ser efectuados por un taller tercero. Tomando en cuenta la siguiente consideración: 
 

 Se podrá realizar la contratación de servicios para la aeronave, componentes y/o accesorios con otros 
Talleres, los cuales serán determinados en conjunto con el Director de General y el Responsable de 
Taller, siempre y cuando dichos Talleres cuenten con el permiso correspondiente otorgado por la DGAC y 
tengan la capacidad para prestar los servicios requeridos. 
 

7.10.- VUELOS DE PRUEBA POR CAMBIO DE MOTOR, SUPERFICIES, REPARACIÓN MAYOR, 
MODIFICACIONES, ETC. 
 
En caso de ser necesario y solo si se requiriera, se realizarán vuelos de prueba para dar cumplimiento a lo 
establecido por las Autoridades y los Fabricantes Aeronáuticos. El inspector deberá revisar los formatos de 
trabajo y en caso de que el trabajo efectuadoa la aeronave en cuestión lo requiera deberá efectuarse dicho vuelo 
para una correcta liberación del mantenimiento. 
Adicional se mantendrá el siguiente criterio para vuelo de prueba: 

 Cuando exista un reporte repetitivo pese a los trabajos de mantenimiento efectuados y los solicite la 
empresa para deslindar responsabilidades.  

 Cuando exista insuficiencia de información para definir el problema pero se determine como prioritario 
para la Aeronavegabilidad.  
 

7.11.- POLITICAS PARA LA CONSERVACION DE REGISTROS 
 
Los registros técnicos (copia) serán archivados y almacenados de tal forma que los registros sean fácilmente 
ubicados para auditorias y consulta de personal autorizado, los sistemas de archivado y almacenaje deberán 
promover:  
Facilidad de localización, accesibilidad y control adecuado, y serán responsabilidad directa del Jefe de 
Mantenimiento llevar el control actualizado de las tareas de mantenimiento que se han ejecutado en las 
aeronaves. Las original deberán ser entregadas a sus propietarios/operadores.  
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7.11.- POLITICAS PARA LA CONSERVACION DE REGISTROS. CONT. 
 
Los registros de mantenimiento se conservaran con respecto a la aeronave, aplicación de AD’s, SB’s y 
componentes controlados por límite de vida, de la aeronave es el tiempo total de servicio, tiempo de servicio 
desde la última reparación mayor (Overhaul), como son horas, ciclos y/o días trascurridos desde que fue 
efectuado según corresponda; también se conservará los registros de los detalles pertinentes las modificaciones y 
reparaciones hechas a la aeronave y se conservaran los registros de mantenimiento de aquellos instrumentos y 
equipos cuyas condiciones de servicio y durabilidad se condicionan según su tiempo límite de vida.  
Los registros de mantenimiento indicados Órdenes de Trabajo, se conservaran durante el tiempo que determine 
la autoridad aeronáutica. Después de haber terminado la vida útil de la aeronave y/o de los componentes, los 
documentos relacionados con la aplicación y liberación de mantenimiento se conservarán durante dos años.  
 
7.12.- REGISTRO DE ALTERACIONES O MODIFICACIONES MAYORES 
 
Es responsabilidad del responsable de taller de efectuar la liberación de mantenimiento posterior a una alteración 
o modificación mayor, deberá, en adición a la entrada referida a los registros de mantenimiento, registrar la 
alteración o modificación en la forma DGAC 46 por triplicado, así como la orden de Ingeniería debidamente 
autorizada por la DGAC, los cuales tendrán los siguientes destinos:  
 
a) El original deberá ser entregado al Propietario/Operador, a fin de ser anexado al expediente de cada aeronave.  
b) Una copia deberá ser enviada a la Autoridad Aeronáutica dentro de las 48 horas después de la liberación de 
mantenimiento de la aeronave y/o componentes.  
c) Otra copia deberá ser retenida por el Taller Aeronáutico que efectúe el trabajo.  
 
En el caso de modificaciones que resulten en cambios a las limitaciones de operación de la aeronave o a la 
información incluida en el Manual de Vuelo aprobado por la Autoridad Aeronáutica, dichas limitaciones de 
operación o información de vuelo se deberán revisar o documentar, según corresponda, e incorporarla al Manual 
de Vuelo.  
 
7.13 MANEJO Y CONTROL DE CALIDAD DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
 
La calidad de los combustibles, lubricantes y líquidos hidráulicos utilizados por el taller aeronáutico corresponden 
a lo establecido por el Fabricante de la aeronave y de los motores, cumpliendo con lo siguiente:  
 
COMBUSTIBLES  
 
- Solo se utilizará el combustible especificado por el Fabricante y suministrado por compañías autorizadas.  
- Cuando exista la menor duda el técnico y/o inspector solicitará verificar la calidad del combustible antes de 
recargar la aeronave.  
 
LUBRICANTES  
 
- Se verificará que el lubricante a utilizar este aprobado por el Fabricante.  
- Siempre que sea posible se utilizará todo el contenido de los recipientes, por lo que deberá procurarse no abrir 
ninguno si no se utilizará en su totalidad.  
- Antes de abrir algún recipiente de lubricante, se revisará por evidencia de daños que permitan la fuga o 
contaminación de su contenido.  
- Se limpiara la boca de llenado del componente y recipiente a utilizarse, procurando que al abrirlo no se generen 
rebabas que contaminen su contenido.  
- Se procurará el trasvase directo del recipiente al componente, evitando hasta donde sea posible hacerlo 
utilizando otro recipiente.  
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7.13.- MANEJO Y CONTROL DE CALIDAD DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES. CONT. 
 
LUBRICANTES  
 
- El lubricante que no se utilice deberá desecharse para evitar la contaminación de su contenido y de los sistemas 
de lubricación de la aeronave.  
- Siempre las recargas de lubricante se efectuaran con estricto apego a lo establecido en los Manuales de los 
Fabricantes a fin de no cargar indebidamente los sistemas con el consiguiente daño a los componentes.  
- Al terminar la recarga se cerrara inmediatamente el depósito del componente.  
- Se anotará en la bitácora u Orden de Trabajo la recarga del lubricante efectuado.  
 
LÍQUIDOS HIDRÁULICOS  
 
- Se verificará que el líquido hidráulico a utilizarse sea el aprobado por el Fabricante.  
- Siempre que sea posible, se utilizará todo el contenido de los recipientes por lo que deberá preocuparse por no 
abrir ninguno si existiera desperdicio.  
- Antes de abrir algún recipiente de líquido hidráulico, se revisará por evidencia de daños que permitan la fuga o 
contaminación de su contenido.  
- Se limpiarán la boca de llenado del componente y del recipiente a utilizarse, procurando que al abrirlo no se 
generen rebabas que contaminen su contenido.  
- Verifique que el líquido a recargar se encuentre limpio y sin indicio de contaminación alguna.  
- Se procurará el trasvase directo del recipiente al componente, evitando hasta donde sea posible hacerlo 
utilizando otro recipiente.  
- El líquido hidráulico que no se utilice deberá desecharse para evitar contaminación de su contenido y de los 
sistemas hidráulicos de la aeronave.  
- Siempre las recargas de líquido hidráulico se efectuaran con estricto apego a lo establecido en los Manuales del 
Fabricante, a fin de no cargar indebidamente los sistemas con el consiguiente daño a los componentes.  
- Al terminar la recarga se cerrara inmediata y adecuadamente el deposito del componente.  
- Se anotará en la bitácora u Orden de Trabajo la recarga del líquido hidráulico efectuada.  
 
7.14.- PESO Y BALANCE DE LAS AERONAVES 
 
En caso de que por trabajos programados o en caso de ser requerido el peso y balance será efectuado a través 
de Talleres Terceros Subcontratados vigilando en todo momento el procedimiento establecido por el Fabricante 
de la aeronave., debido a que el Taller Aeronáutico no cuenta con la capacidad en este momento. Lo anterior en 
cumplimiento con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana correspondiente.  
 
7.15.- PROCEDIMIENTO PARA LA TOMA DE DECISIONES Y ACCIONES EN CASO DE EMERGENCIA 
POR ACCIDENTE O INCIDENTES DEL EQUIPO DE VUELO, INSTALACIONES Y/O PERSONAL EN EL 
ÁREA DE MANTENIMIENTO. 
 
El taller Aeronáutico cuenta con una póliza de seguro vigente para las aeronaves que se encuentren en servicio, 
que cubre cualquier daño a la aeronave o sus equipos dentro de las instalaciones del Taller Aeronáutico.  
En lo referente a las responsabilidades del Taller Aeronáutico en materia de Seguridad e Higiene Industrial, estos 
procedimientos se encuentran establecidos en el Manual General Mantenimiento y Procedimientos de Taller en el 
capítulo correspondiente, lo anterior para el servicio de las aeronaves, por lo que no se explicaran estos 
procedimientos en este capítulo.  
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7.15.- PROCEDIMIENTO PARA LA TOMA DE DECISIONES Y ACCIONES EN CASO DE EMERGENCIA 
POR ACCIDENTE O INCIDENTES DEL EQUIPO DE VUELO, INSTALACIONES Y/O PERSONAL EN EL 
ÁREA DE MANTENIMIENTO. CONT. 
 
Solo cabe mencionar que el personal del Taller Aeronáutico tienen la obligación que en materia de Seguridad e 
Higiene del Taller reportar al Jefe de Mantenimiento de nuestra Empresa las faltas o riesgos en materia de 
seguridad que se acuerden durante la inducción al personal en temas de seguridad, esto para garantizar que los 
Servicios de Mantenimiento prestados a las aeronaves se realicen dentro de las mejores condiciones posibles de 
Seguridad e Higiene.  
Buscando que de esta manera, la seguridad de las aeronaves en funciones de verificación al Taller se encuentra 
garantizada.  
 
7.16.- FORMAS PARA CADA UNO DE LOS SERVICIOS Y TRABAJOS DE MANTENIMIENTO 
 
Dentro de cada fase o inspección programada para cada aeronave se incluirá dentro del sticker emitido por el 
Taller de MCJETS S.A. DE C.V. (AVIZOR) la siguiente información, Marca, Modelo, Numero de Serie, fecha de 
liberación Nombre y firma del Responsable de Taller, ya que los formatos utilizados para cada una de la 
inspecciones o fases son emitidas por el manual del fabricante, como lo muestra el Apéndice de esta Manual. Así 
mismo en dicho apéndice se muestran los formatos para los servicios de las inspecciones autorizadas de acuerdo 
a las limitaciones del Taller. 
En lo que se refiere a servicio de línea (prevuelo y postvuelo) el mecánico deberá utilizar los formatos 
correspondientes incluidos dentro de este manual. 
 
7.17.- POLÍTICAS DE MANTENIMIENTO DE LÍNEA FUERA DE LA BASE PRINCIPAL DEL TALLER. 
 
Cuando por alguna situación emergente se requiera ejecutar alguna tarea de mantenimiento fuera de las 
instalaciones de nuestro taller, se organizara un grupo de mecánicos e inspectores para la atención de problema.  
Dicho personal debe cubrir con los siguientes requisitos:  
- Contar con su licencia de técnico aeronáutico vigente, con la capacidad en el tipo específico de la aeronave.  
- Tener la capacitación necesaria para realizar los servicios que se soliciten.  
-Asegurarse que se cuenta con toda la herramienta necesaria de acuerdo a la falla reportada.  
 
7.18 PROCEDIMIENTO PARA EFECTUAR PRUEBAS NO DESTRUCTIVAS  
 
Todas las Pruebas no Destructivas requeridas serán efectuadas a través de Talleres Terceros Subcontratados, 
debido a que el Taller Aeronáutico no cuenta con la capacidad en este momento. Lo anterior en cumplimiento 
con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana correspondiente.  
 
7.19 REPARACION MAYOR Y ALTERACION DE AERONAVES Y COMPONENTES  
 
Para que el Taller Aeronáutico pueda llevar a cabo cualquier modificación que afecte el diseño original de una 
aeronave o sus características, deberá de contar con la previa autorización de la Autoridad Aeronáutica y 
presentar la información con el estudio técnico detallado conforme a las Normas Oficiales Mexicanas 
correspondientes. Estas modificaciones se podrán hacer siempre y cuando el Taller tenga en sus especificaciones 
de operación, la marca y el modelo de aeronave a la que pretende efectuar la modificación. Ver Capítulo 
Correspondiente. 
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7.20.- CORRIDOR, SOFTWARE PARA ORDENES DE TRABAJO.  
 
MCJETS S.A. DE C.V. (AVIZOR) buscando una mejora en su administración de documentación y procesos de 
órdenes de trabajo, implemento a través del sistema de nombre CORRIDOR (Training Syllabus). Software 
que auxilia en la administración de cotizaciones, ordenes de trabajo, facturación y control de partes en el 
almacén principalmente.  Este sistema cuenta con un número de usuario y contraseña el cual se personaliza para 
las actividades que el empleado debe realizar por lo que se vuelve una herramienta que impiden la modificación 
de información, si la persona no se encuentra autorizada. 
El menú crear “WorkOrderQuote” nos permite personalizar la cotización del cliente específicamente a la aeronave 
que corresponde como es: matricula, número de serie así como datos de la compañía a la que pertenece, 
nombre, dirección, datos fiscales, etc. 
Por lo que se genera una base de datos de cada uno de nuestros clientes que requieren de nuestros servicios y 
por lo que resulta un fácil manejo para la ubicación de órdenes trabajo, cotizaciones y datos de las empresas. 
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Adicional se puede hacer una búsqueda de cotizaciones ya efectuadas, lo cual nos permite tener un historial o 
records de lo que ya se ha cotizado, con el precio de mano de obra y partes requeridas. 
 
Otra opción de este software nos permite realizar la clasificación de partes en serializadas y no-serializadas, por 
lo que el encargado de realizar la cotización podrá localizar de forma inmediata la parte requerida a través del 
número de parte o su descripción. Esta opción proporciona adicional el costo de dicho componente o parte y 
verificar si se encuentra en existencia dentro de nuestro almacén, por lo que nuestra cotización comienza a 
describir datos importantes como es la tarea a realizar, la mano de obra que se requiere para su cumplimento, el 
costo de la parte si aplica, así como su precio.  En el caso de encontrarse en el inventario este permite solicitar la 
orden de compra descripción que realizaremos más adelante   
 
 
A continuación se ejemplifica una cotización generada por nuestro software. 
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Orden de Trabajo 
 
La principal función es concentrar toda la información del mantenimiento que se está realizando en la aeronave y 
cada uno de los componentes instalado en ella. Primeramente en el caso de que se una aeronave previamente 
cotizada contendrá todas aquellas tareas de mantenimiento que haya sido previamente cotizadas, así como los 
reportes de pilotos las directivas y boletines aplicables a la aeronave, discrepancias que resulten dentro de las 
inspecciones, incoming, outgoing, las partes removidas e instaladas la mano de obra requerida para el 
cumplimiento de cada una de las tareas, el costo de las exportaciones e importaciones de partes, trabajos 
subcontratadas por las cuales el taller no cuente con la autorización para realizarlo. Sera el esqueleto donde todo 
lo relacionado a la aeronave (documentación Formas 8130, etiquetas, formas DGAC, formas de trabajo, firmas, 
sellos, mano de obra, tiempo extra, etc.) se concentra los reportes que serán las memorias de trabajado. Los 
reportes tendrán un número consecutivo las cuales serán reflejadas en un sticker para ser firmada por el 
responsable de taller marcando la liberación de la aeronave y retorno a servicio de operación.  
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En esta pantalla se puede visualizar como se lleva el control de tiempos trabajados (manpower) de los técnicos e 
inspector involucrados en cada uno de los puntos de la Orden de Trabajo. 
 
Tenemos la opción de imprimir reportes de las Órdenes de Trabajo para poder ofrecer una mejor atención y 
mayor información de los trabajos efectuados a las aeronaves de nuestros clientes. Adicional en caso de que se 
requiere se podrán también indicar que trabajos fueron efectuados por taller externos. 
 
 
Generación de requisición de partes 
 
Esta opción permite al Jefe de mantenimiento, revisar el stock de materiales del almacén de MCJETS S.A. DE 
C.V. (AVIZOR), en caso de observar que no se cuenta con algún componente en almacén y necesario para las 
actividades de mantenimiento para la corrección de falla podrá realizar su orden de compra que será procesada a 
través de un mensaje que será recibida por nuestro departamento de exportaciones e importaciones que se 
dedicara a conseguir dicha parte con los proveedores autorizados por el fabricante, realizando toda la logística 
para la importación de dichas piezas y a su vez el retorno de las mimas en el caso de se trate de una reparación 
o core.  
 
 

 
Facturación  
 
Esta parte que es la final y administrativa, donde el cliente tendrá que liquidar a fin de que la aeronave pueda 
abandonar las instalaciones de taller. En ella podrá cotejar todas las actividades de mantenimiento realizadas en 
su aeronave y comparar contra los documentos de como lo es la orden de trabajo y el stickers de liberación.  
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8.1.- GARANTIAS DE LOS SERVICIOS PROPORCIONADOS COMO TALLER AERONÁUTICO 
 
MCJETS S.A. DE C.V. (AVIZOR), garantiza que los servicios y trabajos de mantenimiento que se proporcionen 
a los aviones, motores y / o componentes, se harán de acuerdo a las especificaciones de los fabricantes, 
reglamentos y normas establecidas por las autoridades. 
 
Al efectuar el servicio de mantenimiento a cualquier aeronave, será la empresa quien garantice que los trabajos 
cumplan con un sistema de calidad, en los niveles de mantenimiento autorizados, asegurando el uso correcto de 
los procedimiento de mantenimiento, boletines de s
operacionales de la aeronave, así como el cumplimiento de la normatividad existente. 
 
El personal técnico cuenta con licencias vigentes autorizadas por la Dirección General de Aeronáutica Civil y 
entrenamiento continuo.  
 
MCJETS S.A. DE C.V. (AVIZOR), garantiza corregir cualquier deficiencia en los servicios o trabajos que lleve a 
cabo, proporcionando la mano de obra requerida, partes y / o componentes y materiales.
 
En el caso de los trabajos o servicios de terceros, que 
talleres de los fabricantes que representa o algún otro taller certif
garantía será otorgada por el propio taller, en los mismos términos condiciones y limitaciones de responsabilidad. 
 
La garantía se otorga por los trabajos efectuados y no a la persona física o moral. Esto signifi
conserva su validez, no obstante que la unidad haya cambiado de propietario dentro del periodo de garantía.
 
Todos los materiales que hayan sido convenidos por 
desarrollados estarán garantizado de acuerdo con los temimos y políticas de los propios proveedores. 
 
Si dentro del periodo de garantía MCJETS S.A. DE C.V. (AVIZOR)
cliente que los trabajos realizados no cumplen con los requerimientos
lineamientos de los fabricantes, MCJETS S.A. DE C.V. (AVIZOR)
partes que estén dentro del periodo de garantía aplicable, debiendo el cliente regresar el avión a las 
de MCJETS S.A. DE C.V. (AVIZOR) o entregar en dichas instalaciones el componente de que se trate. 
 
La corrección de los trabajos será garantizada por el tiempo remanente del periodo originalmente aplicable. 
 
Para el caso de componentes que implican desgaste o deterioro por el propio uso de este, la garantía se 
establecerá en términos de la vida remanente no utilizada. 
Las garantías perderán su validez o no se aplicaran, de ocurrir lo siguiente: 
 

1. Si el producto no es operado y / o maneja
fabricante o la autoridad competente. 

2. Si el producto ha sido objeto de trato inexperto, negligente o empleo fuera de límite o en maniobras 
acrobáticas no permitidas.  

3. Si es violado el armado final del producto por un taller o persona que no se encuentre autorizada 
explícitamente por escrito por MCJETS S.A. DE C.V. (AVIZOR)

4. Si “El CLIENTE”, solicita y así se hiciere, se le instalen componentes y / o partes no adquiridas en 
MCJETS S.A. DE C.V. (AVIZOR)
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GARANTIAS DE LOS SERVICIOS PROPORCIONADOS COMO TALLER AERONÁUTICO 

, garantiza que los servicios y trabajos de mantenimiento que se proporcionen 
a los aviones, motores y / o componentes, se harán de acuerdo a las especificaciones de los fabricantes, 
reglamentos y normas establecidas por las autoridades.  

ervicio de mantenimiento a cualquier aeronave, será la empresa quien garantice que los trabajos 
cumplan con un sistema de calidad, en los niveles de mantenimiento autorizados, asegurando el uso correcto de 
los procedimiento de mantenimiento, boletines de servicio y directivas de aeronavegabilidad, pruebas 
operacionales de la aeronave, así como el cumplimiento de la normatividad existente.  

El personal técnico cuenta con licencias vigentes autorizadas por la Dirección General de Aeronáutica Civil y 

, garantiza corregir cualquier deficiencia en los servicios o trabajos que lleve a 
proporcionando la mano de obra requerida, partes y / o componentes y materiales. 

En el caso de los trabajos o servicios de terceros, que MCJETS S.A. DE C.V. (AVIZOR), haya encomendado a 
talleres de los fabricantes que representa o algún otro taller certificado por las Autoridades Aeronáuticas, la 

por el propio taller, en los mismos términos condiciones y limitaciones de responsabilidad. 

La garantía se otorga por los trabajos efectuados y no a la persona física o moral. Esto signifi
conserva su validez, no obstante que la unidad haya cambiado de propietario dentro del periodo de garantía.

Todos los materiales que hayan sido convenidos por MCJETS S.A. DE C.V. (AVIZOR)
ntizado de acuerdo con los temimos y políticas de los propios proveedores. 

MCJETS S.A. DE C.V. (AVIZOR), determina-previa notificación por escrito del 
cliente que los trabajos realizados no cumplen con los requerimientos de las autoridades aeronáuticas o con los 

MCJETS S.A. DE C.V. (AVIZOR) reparara o sustituirá a su elección, la parte o 
partes que estén dentro del periodo de garantía aplicable, debiendo el cliente regresar el avión a las 

o entregar en dichas instalaciones el componente de que se trate. 

La corrección de los trabajos será garantizada por el tiempo remanente del periodo originalmente aplicable. 

implican desgaste o deterioro por el propio uso de este, la garantía se 
establecerá en términos de la vida remanente no utilizada.  
Las garantías perderán su validez o no se aplicaran, de ocurrir lo siguiente:  

1. Si el producto no es operado y / o manejado de acuerdo con los procedimientos establecidos por el 
fabricante o la autoridad competente.  

2. Si el producto ha sido objeto de trato inexperto, negligente o empleo fuera de límite o en maniobras 

inal del producto por un taller o persona que no se encuentre autorizada 
MCJETS S.A. DE C.V. (AVIZOR),  

4. Si “El CLIENTE”, solicita y así se hiciere, se le instalen componentes y / o partes no adquiridas en 
V. (AVIZOR),  
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, garantiza que los servicios y trabajos de mantenimiento que se proporcionen 
a los aviones, motores y / o componentes, se harán de acuerdo a las especificaciones de los fabricantes, 

ervicio de mantenimiento a cualquier aeronave, será la empresa quien garantice que los trabajos 
cumplan con un sistema de calidad, en los niveles de mantenimiento autorizados, asegurando el uso correcto de 

ervicio y directivas de aeronavegabilidad, pruebas 

El personal técnico cuenta con licencias vigentes autorizadas por la Dirección General de Aeronáutica Civil y 

, garantiza corregir cualquier deficiencia en los servicios o trabajos que lleve a 

, haya encomendado a 
icado por las Autoridades Aeronáuticas, la 

por el propio taller, en los mismos términos condiciones y limitaciones de responsabilidad.  

La garantía se otorga por los trabajos efectuados y no a la persona física o moral. Esto significa que la garantía 
conserva su validez, no obstante que la unidad haya cambiado de propietario dentro del periodo de garantía. 

MCJETS S.A. DE C.V. (AVIZOR), durante los trabajos 
ntizado de acuerdo con los temimos y políticas de los propios proveedores.  

previa notificación por escrito del 
de las autoridades aeronáuticas o con los 

reparara o sustituirá a su elección, la parte o 
partes que estén dentro del periodo de garantía aplicable, debiendo el cliente regresar el avión a las instalaciones 

o entregar en dichas instalaciones el componente de que se trate.  

La corrección de los trabajos será garantizada por el tiempo remanente del periodo originalmente aplicable.  

implican desgaste o deterioro por el propio uso de este, la garantía se 

do de acuerdo con los procedimientos establecidos por el 

2. Si el producto ha sido objeto de trato inexperto, negligente o empleo fuera de límite o en maniobras 

inal del producto por un taller o persona que no se encuentre autorizada 

4. Si “El CLIENTE”, solicita y así se hiciere, se le instalen componentes y / o partes no adquiridas en 
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8.1.- GARANTIAS DE LOS SERVICIOS PROPORC
 
Los antes expresados, son únicamente garantía implícita en donde las reparaciones o sustituciones que se 
señalan son los únicos aplicables. MCJETS S.A. DE 
alguna de desgaste por uso del producto, mala operación o vencimiento de tiempos, perdida comercial o de 
algún otro tipo especial o por daños incidentales o accidentales.
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GARANTIAS DE LOS SERVICIOS PROPORCIONADOS COMO TALLER AERONÁUTICO. CONT.

Los antes expresados, son únicamente garantía implícita en donde las reparaciones o sustituciones que se 
MCJETS S.A. DE C.V. (AVIZOR), no acepta obligaciones o responsabilidad 

alguna de desgaste por uso del producto, mala operación o vencimiento de tiempos, perdida comercial o de 
algún otro tipo especial o por daños incidentales o accidentales. 
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IONADOS COMO TALLER AERONÁUTICO. CONT. 

Los antes expresados, son únicamente garantía implícita en donde las reparaciones o sustituciones que se 
, no acepta obligaciones o responsabilidad 

alguna de desgaste por uso del producto, mala operación o vencimiento de tiempos, perdida comercial o de 
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9.1.-ORGANIZACIÓN DEL ALMACEN.
 
En referencia al control general del almacén, se tienen como principales objetivos, organizar, optimizar, controlar 
y mejorar las actividades del manejo y control de partes, refacciones, insumos, papelería, etc., que ingresen o 
salgan del área del almacén.  
El almacén deberá de contar con las áreas o espacios necesarios para el almacenamiento de las mismas, 
debiendo de contar con por lo menos con las siguientes áreas: 
 

1. Material en Transito  

2. Material Consumible  

3. Material Fuera de Servicio.  

4. Material en Cuarentena.  
 
1. Material en Tránsito. Deberá estar debidamente identificado y además de contener sus documentos 

originales, que avalen su origen y trazabilidad. 
 
2. Material Consumible. En lo que respecta al material consumible, se deberá de ten

Mínimos), en base al programa de mantenimiento con el que cuente el Área de Programación y Control 
respecto de las Aeronaves de las cuales es responsable.

 
3. Material Fuera de Servicio. De igual forma deberá estar debidamente identi

estar apartado del material consumible y de tránsito. Mismos que no podrá ser ocupado nuevamente, puesto 
que ya no cumple con las especificaciones y los estándares de calidad. 

 
4. Material en Cuarentena. Es aquel material 

personal designado, se encuentra aislado para verificar su procedencia o en su caso, regresarlo al proveedor 
por defectos o fallas encontradas. 

 
Todo lo anterior, es con la finalidad de mantener 
suministro de partes y refacciones principalmente para la aeronave en proceso de mantenimiento, cumpliendo así 
con los servicios para los cuales se está autorizado, manteniendo y vigilando le 
actividades por todo el personal involucrado, esto conforme a los procedimientos establecidos y políticas de la 
empresa.  
 
9.2.-POLITICAS PARA EL APROVISIONAMIENTO DE PARTES.
 
En primer término la empresa ha decretado políticas para el aprovisionamiento de partes y / o materiales 
necesarios para la atención de los servicios de las Aeronaves, siendo estas las que a continuación se enlistan: 
 

1) Toda compra deberá ser amparada bajo 
2) El solicitante deberá entregar 

enviar correo electrónico con toda la información necesaria para la requisición de la parte.
3)  El encargado de Almacén, deberá sellar y / o firmar de recibido la requisición de

copias y verificar su correo electrónico diariamente para verificar requisiciones electrónicas.
4) Toda requisición de compra deberá pasar primeramente al almacén para que se verifique su existencia y 

condición física.  
5) En caso de no contar con el material solicitado, el Almacenista encargado de almacén procederá a: 

 
1. Turnar la requisición de compra al 
2. Archivar y dar seguimiento a cada una de las requisiciones pendientes. 
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ORGANIZACIÓN DEL ALMACEN. 

En referencia al control general del almacén, se tienen como principales objetivos, organizar, optimizar, controlar 
y mejorar las actividades del manejo y control de partes, refacciones, insumos, papelería, etc., que ingresen o 

El almacén deberá de contar con las áreas o espacios necesarios para el almacenamiento de las mismas, 
debiendo de contar con por lo menos con las siguientes áreas:  

 

Material en Tránsito. Deberá estar debidamente identificado y además de contener sus documentos 
originales, que avalen su origen y trazabilidad.  

Material Consumible. En lo que respecta al material consumible, se deberá de tener un “stock”, (Máximos y 
Mínimos), en base al programa de mantenimiento con el que cuente el Área de Programación y Control 
respecto de las Aeronaves de las cuales es responsable. 

Material Fuera de Servicio. De igual forma deberá estar debidamente identificado con la tarjeta respectiva, y 
estar apartado del material consumible y de tránsito. Mismos que no podrá ser ocupado nuevamente, puesto 
que ya no cumple con las especificaciones y los estándares de calidad.  

Material en Cuarentena. Es aquel material que después de haber sido verificado e inspeccionado por el 
personal designado, se encuentra aislado para verificar su procedencia o en su caso, regresarlo al proveedor 
por defectos o fallas encontradas.  

Todo lo anterior, es con la finalidad de mantener la cantidad de material suficiente y correcto, para el oportuno 
suministro de partes y refacciones principalmente para la aeronave en proceso de mantenimiento, cumpliendo así 
con los servicios para los cuales se está autorizado, manteniendo y vigilando le desarrolle con eficiencia dichas 
actividades por todo el personal involucrado, esto conforme a los procedimientos establecidos y políticas de la 

POLITICAS PARA EL APROVISIONAMIENTO DE PARTES. 

En primer término la empresa ha decretado políticas para el aprovisionamiento de partes y / o materiales 
necesarios para la atención de los servicios de las Aeronaves, siendo estas las que a continuación se enlistan: 

Toda compra deberá ser amparada bajo una requisición de compra o un correo electrónico
El solicitante deberá entregar al almacenista su hoja de requisición de material debidamente llenada o 
enviar correo electrónico con toda la información necesaria para la requisición de la parte.

rgado de Almacén, deberá sellar y / o firmar de recibido la requisición de
copias y verificar su correo electrónico diariamente para verificar requisiciones electrónicas.
Toda requisición de compra deberá pasar primeramente al almacén para que se verifique su existencia y 

En caso de no contar con el material solicitado, el Almacenista encargado de almacén procederá a: 

ón de compra al área respectiva (Exportaciones e Importaciones)
Archivar y dar seguimiento a cada una de las requisiciones pendientes.  

Pagina 9.1 

Tequisquiapan No. 22500, Colón 

En referencia al control general del almacén, se tienen como principales objetivos, organizar, optimizar, controlar 
y mejorar las actividades del manejo y control de partes, refacciones, insumos, papelería, etc., que ingresen o 

El almacén deberá de contar con las áreas o espacios necesarios para el almacenamiento de las mismas, 

Material en Tránsito. Deberá estar debidamente identificado y además de contener sus documentos 

er un “stock”, (Máximos y 
Mínimos), en base al programa de mantenimiento con el que cuente el Área de Programación y Control 

ficado con la tarjeta respectiva, y 
estar apartado del material consumible y de tránsito. Mismos que no podrá ser ocupado nuevamente, puesto 

que después de haber sido verificado e inspeccionado por el 
personal designado, se encuentra aislado para verificar su procedencia o en su caso, regresarlo al proveedor 

la cantidad de material suficiente y correcto, para el oportuno 
suministro de partes y refacciones principalmente para la aeronave en proceso de mantenimiento, cumpliendo así 

desarrolle con eficiencia dichas 
actividades por todo el personal involucrado, esto conforme a los procedimientos establecidos y políticas de la 

En primer término la empresa ha decretado políticas para el aprovisionamiento de partes y / o materiales 
necesarios para la atención de los servicios de las Aeronaves, siendo estas las que a continuación se enlistan:  

o un correo electrónico.  
e material debidamente llenada o 

enviar correo electrónico con toda la información necesaria para la requisición de la parte. 
rgado de Almacén, deberá sellar y / o firmar de recibido la requisición de material en original y 

copias y verificar su correo electrónico diariamente para verificar requisiciones electrónicas. 
Toda requisición de compra deberá pasar primeramente al almacén para que se verifique su existencia y 

En caso de no contar con el material solicitado, el Almacenista encargado de almacén procederá a:  

área respectiva (Exportaciones e Importaciones) 
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9.2.-POLITICAS PARA EL APROVISIONAMIENTO DE PARTES. CONT.
 

6) El almacén deberá de recoger diariamente las copias de requisiciones del día 
electrónico por requisiciones de compra electrónicas.

7)  Se deberá de archivar siempre junto a la copia de la orden de comp
requisición de compra electrónica.

8) LaJefatura de Mantenimiento, será la encargada de 
enviar la requisición electrónica 
será atendidas por el Almacenista en el orden y prioridad a la urgencia del servicio. 

 
9.3.- PROCEDIMIENTO DE COMPRA Y RECEPCION DE PARTES 
 
9.3.1.- PROCEDIMIENTO DE COMPRAS. 
 

1) Deberá elaborar las órdenes de compra conforme al procedimiento y formatos, debiendo de llenar 
debidamente cada uno de los espacios solicitados en las formas. 

2) El Departamento de Exportaciones e Importaciones deberá solicitar las cotizaciones y órdenes de 
compra internacionales bajo los lineamientos ATA así como las compras nacionales. 

3)  Deberá cotizar con por lo menos tres proveedores, ya sean nacionales o extranjeros, debiendo llevar el 
debido control sobre las mismas. 

4) Deberá de registrar el / los numero (s) de orden (es) de compra y el / los nombres de el / los 
proveedor(es) en el control de requisiciones. 

5) Deberá de adjuntar a la orden de compra, la hoja de requisición de material correspondiente. 

6)  Deberá de archivar cada una de las órdenes de compra, de la siguiente manera: 

 
a) Órdenes de Compra Nacionales.

refleja en el producto ofrecido al Taller aeronáutico, por ello es necesario evaluar y documentar 
convenientemente las relaciones con dichos proveedores, para asegurar que estos no transmitan sus 
problemas de calidad a la empresa. Para esto se establece un contrato con los proveedores donde 
se especifican las condiciones técnicas y económicas del suministr
Jefe de Mantenimiento de la empresa el cual tiene potestad para afirmar si estas condiciones se 
cumplen o no.  
Hay tres aspectos importantes en este procedimiento: 
Las compras se deben realizar a proveedores aprobados por
especificaciones del fabricante y/o tener la representación del fabricante en México y para aprobar a 
un proveedor se puede elegir alguna de las siguientes opciones entre otras:
- Realizar una visita o auditoria para comprobar la 
- Que el proveedor tenga un certificado de conformidad con la norma ISO 9001/2/3 de un 
organismo autorizado.  
- Efectuar auditorias para revisar las especificaciones y que se definen los parámetros, los resultados 
se registra en el formato correspondiente. 
 

b) Órdenes de Compra Internacionales.
importación y aclaraciones o condiciones de compra, se archivaran por expediente individual ( orden 
de compra), la copia de requisición
anexos, la copia de los gastos de importación, facsímil o copias de los mismos que mencionen por 
cualquier motivo el número de orden involucrado o NIP, contenidos en dicha orden de compra y por 
último el reporte de entrada de materiales al almacén. 
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POLITICAS PARA EL APROVISIONAMIENTO DE PARTES. CONT. 

El almacén deberá de recoger diariamente las copias de requisiciones del día 
electrónico por requisiciones de compra electrónicas. 
Se deberá de archivar siempre junto a la copia de la orden de compra, la requisición de material y/o la 

requisición de compra electrónica. 
LaJefatura de Mantenimiento, será la encargada de requisitar, entregar la solicitud de requisición 
enviar la requisición electrónica de acuerdo al calendario establecido con base a sus necesidades la cual 

as por el Almacenista en el orden y prioridad a la urgencia del servicio. 

PROCEDIMIENTO DE COMPRA Y RECEPCION DE PARTES  

PROCEDIMIENTO DE COMPRAS.  

Deberá elaborar las órdenes de compra conforme al procedimiento y formatos, debiendo de llenar 
debidamente cada uno de los espacios solicitados en las formas.  

El Departamento de Exportaciones e Importaciones deberá solicitar las cotizaciones y órdenes de 
compra internacionales bajo los lineamientos ATA así como las compras nacionales. 

Deberá cotizar con por lo menos tres proveedores, ya sean nacionales o extranjeros, debiendo llevar el 
debido control sobre las mismas.  

Deberá de registrar el / los numero (s) de orden (es) de compra y el / los nombres de el / los 
proveedor(es) en el control de requisiciones.  

Deberá de adjuntar a la orden de compra, la hoja de requisición de material correspondiente. 

cada una de las órdenes de compra, de la siguiente manera:  

Órdenes de Compra Nacionales.- La calidad de los proveedores nacionales o subcontratantes se 
refleja en el producto ofrecido al Taller aeronáutico, por ello es necesario evaluar y documentar 

enientemente las relaciones con dichos proveedores, para asegurar que estos no transmitan sus 
problemas de calidad a la empresa. Para esto se establece un contrato con los proveedores donde 
se especifican las condiciones técnicas y económicas del suministro, que tiene que ser aprobado por 
Jefe de Mantenimiento de la empresa el cual tiene potestad para afirmar si estas condiciones se 

Hay tres aspectos importantes en este procedimiento:  
Las compras se deben realizar a proveedores aprobados por la DGAC, cumplir con las 
especificaciones del fabricante y/o tener la representación del fabricante en México y para aprobar a 
un proveedor se puede elegir alguna de las siguientes opciones entre otras: 

Realizar una visita o auditoria para comprobar la capacidad del proveedor. 
Que el proveedor tenga un certificado de conformidad con la norma ISO 9001/2/3 de un 

Efectuar auditorias para revisar las especificaciones y que se definen los parámetros, los resultados 
formato correspondiente.  

Órdenes de Compra Internacionales.- Debido a su condición eminentemente técnica, papeleos de 
importación y aclaraciones o condiciones de compra, se archivaran por expediente individual ( orden 
de compra), la copia de requisición de compra, la copia de la guía de embarque y documentos 
anexos, la copia de los gastos de importación, facsímil o copias de los mismos que mencionen por 
cualquier motivo el número de orden involucrado o NIP, contenidos en dicha orden de compra y por 

o el reporte de entrada de materiales al almacén.  
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El almacén deberá de recoger diariamente las copias de requisiciones del día y revisar su correo 

ra, la requisición de material y/o la 

entregar la solicitud de requisición y/o 
de acuerdo al calendario establecido con base a sus necesidades la cual 

as por el Almacenista en el orden y prioridad a la urgencia del servicio.  

Deberá elaborar las órdenes de compra conforme al procedimiento y formatos, debiendo de llenar 

El Departamento de Exportaciones e Importaciones deberá solicitar las cotizaciones y órdenes de 
compra internacionales bajo los lineamientos ATA así como las compras nacionales.  

Deberá cotizar con por lo menos tres proveedores, ya sean nacionales o extranjeros, debiendo llevar el 

Deberá de registrar el / los numero (s) de orden (es) de compra y el / los nombres de el / los 

Deberá de adjuntar a la orden de compra, la hoja de requisición de material correspondiente.  

 

La calidad de los proveedores nacionales o subcontratantes se 
refleja en el producto ofrecido al Taller aeronáutico, por ello es necesario evaluar y documentar 

enientemente las relaciones con dichos proveedores, para asegurar que estos no transmitan sus 
problemas de calidad a la empresa. Para esto se establece un contrato con los proveedores donde 

o, que tiene que ser aprobado por 
Jefe de Mantenimiento de la empresa el cual tiene potestad para afirmar si estas condiciones se 

la DGAC, cumplir con las 
especificaciones del fabricante y/o tener la representación del fabricante en México y para aprobar a 

Que el proveedor tenga un certificado de conformidad con la norma ISO 9001/2/3 de un 

Efectuar auditorias para revisar las especificaciones y que se definen los parámetros, los resultados 

Debido a su condición eminentemente técnica, papeleos de 
importación y aclaraciones o condiciones de compra, se archivaran por expediente individual ( orden 

de compra, la copia de la guía de embarque y documentos 
anexos, la copia de los gastos de importación, facsímil o copias de los mismos que mencionen por 
cualquier motivo el número de orden involucrado o NIP, contenidos en dicha orden de compra y por 
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9.3.2.-POLITICA DE RECEPCION DE PARTES
 
A fin de mantener al máximo el índice de seguridad de las aeronaves, el Jefe de Inspección y control de calidad 
en conjunto con el Jefe de mantenimiento, se enca
ingresen al almacén, debiendo de revisar de conformidad las especificaciones y autenticidad de las partes, así 
como la documentación técnica aprobada adjunta (Forma 8130
 
Forma FAA 8130-3.- Etiqueta de Aprobación de Aeronavegabilidad. La forma FAA se utiliza para indicar la 
aprobación para el retorno a servicio de un componente, aprobado por una estación de reparación FAA, o el 
titular de una compañía aérea que operan certificado ex
un programa de mantenimiento de aeronavegabilidad continuada. El formulario también sirve como la aprobación 
de exportación, la identificación y la determinación de la conformidad de los productos y su
Poseedores de la Aprobación para la Producción (PAH “Production Approval Holders”). 
 
Las partes deberán estar debidamente protegidas y perfectamente empacadas. Si se llegase a detectar una parte 
o componente dudosa, no deberá ingresarse al
Dado el caso se asignara una área y / o periodo de cuarentena debiendo de efectuar el reporte correspondiente. 
 
Si se llegara a determinar que el componente no cumple con las especificaciones del fabricante y así mismo no 
cuenta con la información técnica debida, se deberán de aplicar las POLITICAS establecidas en el presente 
Manual para estos casos.  
 
Dentro de estas políticas se establecen a continuación los siguientes puntos de apoyo para la evaluación y / o 
detección de las partes y / o componentes: 
 

a) El precio cotizado o anunciado en revistas, es significativamente menor que el precio cotizado por otros 
proveedores de la misma partes. 

b)  El tiempo de entrega es significativamente más corto que el tiempo real que lleva la entrega del mismo, 
aun cuando no haya existencias en el mercado. 

c)  Incapacidad del proveedor de proporcionar datos suficientes que demuestren la 
d) Incapacidad del proveedor de proporcionar la documentación que acredite la aprobación de la parte y / o 

componente por la FAA.  
 
9.4.-DEVOLUCION DE PARTES DEFECTUOSAS
 
Toda vez que ya sea verificado físicamente la condición del material, partes y / o componentes de acuerdo a las 
políticas de recepción de partes, el Jefe de Mantenimiento en coordinación con el Jefe de Inspección y control de 
calidad, procederán a evaluar y en su caso a solicitar los siguientes puntos: 
 

1. Se ha determinado que la parte o componente está en una condición dudosa. 

2. Solicitará al proveedor que confirme con los documentos correspondientes la traceabilidad de los 
componentes o partes, mientras tanto el material deberá estar en cuarentena. 

3. En caso de no ser acreditado adecuadamente las partes y / o componentes conforme a los establecido 
por la Autoridad Aeronáutica se devolverá al proveedor. 

4. Así mismo, para aquellas partes y / o compon
su procedencia a través de los documentos acreditados por la Autoridad Aeronáutica correspondiente. 

 
Para aquellos casos en donde sean regresados las partes y / o componentes dudosos a los provee
deberá de registrar y en su caso avisar a la Autoridad Aeronáutica correspondiente
.   
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POLITICA DE RECEPCION DE PARTES.  

A fin de mantener al máximo el índice de seguridad de las aeronaves, el Jefe de Inspección y control de calidad 
en conjunto con el Jefe de mantenimiento, se encargara de verificar el control de las partes y componentes, que 
ingresen al almacén, debiendo de revisar de conformidad las especificaciones y autenticidad de las partes, así 
como la documentación técnica aprobada adjunta (Forma 8130-3, C OF C).  

Etiqueta de Aprobación de Aeronavegabilidad. La forma FAA se utiliza para indicar la 
aprobación para el retorno a servicio de un componente, aprobado por una estación de reparación FAA, o el 
titular de una compañía aérea que operan certificado expedido en virtud de los 14CFR Parts 121, 129 o 135 con 
un programa de mantenimiento de aeronavegabilidad continuada. El formulario también sirve como la aprobación 
de exportación, la identificación y la determinación de la conformidad de los productos y su
Poseedores de la Aprobación para la Producción (PAH “Production Approval Holders”).  

Las partes deberán estar debidamente protegidas y perfectamente empacadas. Si se llegase a detectar una parte 
o componente dudosa, no deberá ingresarse al almacén, en tanto se no determine su autenticidad o trazabilidad. 
Dado el caso se asignara una área y / o periodo de cuarentena debiendo de efectuar el reporte correspondiente. 

Si se llegara a determinar que el componente no cumple con las especificaciones del fabricante y así mismo no 
cuenta con la información técnica debida, se deberán de aplicar las POLITICAS establecidas en el presente 

as políticas se establecen a continuación los siguientes puntos de apoyo para la evaluación y / o 
detección de las partes y / o componentes:  

El precio cotizado o anunciado en revistas, es significativamente menor que el precio cotizado por otros 
res de la misma partes.  

El tiempo de entrega es significativamente más corto que el tiempo real que lleva la entrega del mismo, 
aun cuando no haya existencias en el mercado.  
Incapacidad del proveedor de proporcionar datos suficientes que demuestren la autenticidad de la parte. 

Incapacidad del proveedor de proporcionar la documentación que acredite la aprobación de la parte y / o 

DEVOLUCION DE PARTES DEFECTUOSAS.  

Toda vez que ya sea verificado físicamente la condición del material, partes y / o componentes de acuerdo a las 
políticas de recepción de partes, el Jefe de Mantenimiento en coordinación con el Jefe de Inspección y control de 

y en su caso a solicitar los siguientes puntos:  

1. Se ha determinado que la parte o componente está en una condición dudosa.  

2. Solicitará al proveedor que confirme con los documentos correspondientes la traceabilidad de los 
as tanto el material deberá estar en cuarentena.  

3. En caso de no ser acreditado adecuadamente las partes y / o componentes conforme a los establecido 
por la Autoridad Aeronáutica se devolverá al proveedor.  

4. Así mismo, para aquellas partes y / o componentes que sean suministradas por el cliente, deberán avalar 
su procedencia a través de los documentos acreditados por la Autoridad Aeronáutica correspondiente. 

Para aquellos casos en donde sean regresados las partes y / o componentes dudosos a los provee
deberá de registrar y en su caso avisar a la Autoridad Aeronáutica correspondiente 
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A fin de mantener al máximo el índice de seguridad de las aeronaves, el Jefe de Inspección y control de calidad 
rgara de verificar el control de las partes y componentes, que 

ingresen al almacén, debiendo de revisar de conformidad las especificaciones y autenticidad de las partes, así 

Etiqueta de Aprobación de Aeronavegabilidad. La forma FAA se utiliza para indicar la 
aprobación para el retorno a servicio de un componente, aprobado por una estación de reparación FAA, o el 

pedido en virtud de los 14CFR Parts 121, 129 o 135 con 
un programa de mantenimiento de aeronavegabilidad continuada. El formulario también sirve como la aprobación 
de exportación, la identificación y la determinación de la conformidad de los productos y sus partes de los 

Las partes deberán estar debidamente protegidas y perfectamente empacadas. Si se llegase a detectar una parte 
almacén, en tanto se no determine su autenticidad o trazabilidad. 

Dado el caso se asignara una área y / o periodo de cuarentena debiendo de efectuar el reporte correspondiente.  

Si se llegara a determinar que el componente no cumple con las especificaciones del fabricante y así mismo no 
cuenta con la información técnica debida, se deberán de aplicar las POLITICAS establecidas en el presente 

as políticas se establecen a continuación los siguientes puntos de apoyo para la evaluación y / o 

El precio cotizado o anunciado en revistas, es significativamente menor que el precio cotizado por otros 

El tiempo de entrega es significativamente más corto que el tiempo real que lleva la entrega del mismo, 

autenticidad de la parte.  
Incapacidad del proveedor de proporcionar la documentación que acredite la aprobación de la parte y / o 

Toda vez que ya sea verificado físicamente la condición del material, partes y / o componentes de acuerdo a las 
políticas de recepción de partes, el Jefe de Mantenimiento en coordinación con el Jefe de Inspección y control de 

2. Solicitará al proveedor que confirme con los documentos correspondientes la traceabilidad de los 

3. En caso de no ser acreditado adecuadamente las partes y / o componentes conforme a los establecido 

entes que sean suministradas por el cliente, deberán avalar 
su procedencia a través de los documentos acreditados por la Autoridad Aeronáutica correspondiente.  

Para aquellos casos en donde sean regresados las partes y / o componentes dudosos a los proveedores, se 
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9.5.-MANEJO DE PARTES.  
 
A través del Almacenista se encargara que todo el personal del Taller lleve a cabo el adecuado manejo del 
material y / o componentes, sujetándose a lo siguiente: 
 

1) Solo se utilizara para el mantenimiento de las aeronaves, material aeronáutico nuevo o repar
previamente verificado por el Jefe de Inspección. 

2) Bajo ninguna circunstancia se debe de emplear el material aeronáutico no autorizado, de baja calidad o 
fuera de especificaciones.  

3)  La originalidad y perfecto estado de las partes se determina en prin
constar siempre mediante la documentación técnica respectiva. 

4) Bajo ninguna circunstancia se aceptara o conservara material rechazado o de dudosa procedencia. 
5) Si se llegara a detectar un material no aprobado, se deberá 

Taller, el cual su vez tomara las acciones pertinentes conforme a la Norma Oficial Mexicana 
correspondiente. 

 
9.6.-ALMACENAMIENTO Y PRESERVACION DE PARTES
 
Para el almacenamiento de partes, se tomara las siguien
 

1. Todo aquel material que sea removido y su condición se encuentre fuera de las especificaciones o límites 
de vida, se decretara como “Fuera de Servicio” debiendo de colocar una Tarjeta Roja (Ver Formas), y 
enviándose al almacén en un área esp

2. Todo aquel material y / o componente que sea removido, ya sea vencido por límite de tiempo, condición 
y que sea reparable, se le coloca una tarjeta verde, ingresándose al almacén para su reparación ya sea 
en el extranjero o en el país.  

3. Para aquellas partes y / o componentes que se remueven, por necesidades de mantenimiento u / o 
necesidad que guarden una condición operativa, se le coloca una tarjeta color amarillo. 

4. Para todo componente y/ o unidad, que su condición es operativa
almacén, se le colocara una tarjeta blanca, solo con fines de identificación. 

 
Es importante que la persona que remueva, ingrese o haga recepción del material y / o componentes, será la 
encargada de llenar debidamente todos los espacios con la información requerida en cada una de las tarjetas de 
identificación.  
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A través del Almacenista se encargara que todo el personal del Taller lleve a cabo el adecuado manejo del 
material y / o componentes, sujetándose a lo siguiente:  

Solo se utilizara para el mantenimiento de las aeronaves, material aeronáutico nuevo o repar
previamente verificado por el Jefe de Inspección.  
Bajo ninguna circunstancia se debe de emplear el material aeronáutico no autorizado, de baja calidad o 

La originalidad y perfecto estado de las partes se determina en principio por su apariencia y se hará 
constar siempre mediante la documentación técnica respectiva.  
Bajo ninguna circunstancia se aceptara o conservara material rechazado o de dudosa procedencia. 
Si se llegara a detectar un material no aprobado, se deberá notificar inmediatamente al Responsable de 
Taller, el cual su vez tomara las acciones pertinentes conforme a la Norma Oficial Mexicana 

ALMACENAMIENTO Y PRESERVACION DE PARTES.  

Para el almacenamiento de partes, se tomara las siguientes medidas:  

Todo aquel material que sea removido y su condición se encuentre fuera de las especificaciones o límites 
de vida, se decretara como “Fuera de Servicio” debiendo de colocar una Tarjeta Roja (Ver Formas), y 
enviándose al almacén en un área especial para su destrucción.  
Todo aquel material y / o componente que sea removido, ya sea vencido por límite de tiempo, condición 
y que sea reparable, se le coloca una tarjeta verde, ingresándose al almacén para su reparación ya sea 

Para aquellas partes y / o componentes que se remueven, por necesidades de mantenimiento u / o 
necesidad que guarden una condición operativa, se le coloca una tarjeta color amarillo. 
Para todo componente y/ o unidad, que su condición es operativa, previa inspección de recepción de 
almacén, se le colocara una tarjeta blanca, solo con fines de identificación.  

Es importante que la persona que remueva, ingrese o haga recepción del material y / o componentes, será la 
odos los espacios con la información requerida en cada una de las tarjetas de 
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A través del Almacenista se encargara que todo el personal del Taller lleve a cabo el adecuado manejo del 

Solo se utilizara para el mantenimiento de las aeronaves, material aeronáutico nuevo o reparado, 

Bajo ninguna circunstancia se debe de emplear el material aeronáutico no autorizado, de baja calidad o 

cipio por su apariencia y se hará 

Bajo ninguna circunstancia se aceptara o conservara material rechazado o de dudosa procedencia.  
notificar inmediatamente al Responsable de 

Taller, el cual su vez tomara las acciones pertinentes conforme a la Norma Oficial Mexicana 

Todo aquel material que sea removido y su condición se encuentre fuera de las especificaciones o límites 
de vida, se decretara como “Fuera de Servicio” debiendo de colocar una Tarjeta Roja (Ver Formas), y 

Todo aquel material y / o componente que sea removido, ya sea vencido por límite de tiempo, condición 
y que sea reparable, se le coloca una tarjeta verde, ingresándose al almacén para su reparación ya sea 

Para aquellas partes y / o componentes que se remueven, por necesidades de mantenimiento u / o 
necesidad que guarden una condición operativa, se le coloca una tarjeta color amarillo.  

, previa inspección de recepción de 

Es importante que la persona que remueva, ingrese o haga recepción del material y / o componentes, será la 
odos los espacios con la información requerida en cada una de las tarjetas de 
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9.7.- MATERIALES CON LIMITE DE VIDA
 
El taller aeronáutico debe tener especial cuidado en los materiales que tengan límite de vida por lo que su 
almacenaje deben ser bajo condiciones controladas para cumplir con los requerimientos de su límite de vida que 
haya establecido el fabricante. Cuando un material es recibido por el almacén, el Jefe de Inspección debe revisar 
toda la documentación del material y dará el visto bueno para el ingreso al almacén. El Almacenista tendrá un 
programa de monitoreo que asegure el control de todos los materiales 
recomendados por los fabricantes.  
 
El Almacenista inspeccionado por el Jefe de Inspección
 

 Impresión del reporte de la fecha de vencimiento de mater
 Buscar materiales vencidos  
 Checar cada material y removerlo de la repisa 
 De ser una parte rotable solicitará la reaparición de mismo 
 Llene la forma del inventario  
 Dar los materiales con vencimiento y papelería al área de inspección 
 Escribir nombre en el reporte de Límite de vida de almacenamiento 
 Manejo de desechos de partes 
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MATERIALES CON LIMITE DE VIDA 

El taller aeronáutico debe tener especial cuidado en los materiales que tengan límite de vida por lo que su 
almacenaje deben ser bajo condiciones controladas para cumplir con los requerimientos de su límite de vida que 

o un material es recibido por el almacén, el Jefe de Inspección debe revisar 
toda la documentación del material y dará el visto bueno para el ingreso al almacén. El Almacenista tendrá un 
programa de monitoreo que asegure el control de todos los materiales de tengan un límite de vida de almacenaje 

Almacenista inspeccionado por el Jefe de Inspección realizara las siguientes actividades: 

Impresión del reporte de la fecha de vencimiento de materiales. 

Checar cada material y removerlo de la repisa  
De ser una parte rotable solicitará la reaparición de mismo  

Dar los materiales con vencimiento y papelería al área de inspección  
Escribir nombre en el reporte de Límite de vida de almacenamiento  
Manejo de desechos de partes  
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El taller aeronáutico debe tener especial cuidado en los materiales que tengan límite de vida por lo que su 
almacenaje deben ser bajo condiciones controladas para cumplir con los requerimientos de su límite de vida que 

o un material es recibido por el almacén, el Jefe de Inspección debe revisar 
toda la documentación del material y dará el visto bueno para el ingreso al almacén. El Almacenista tendrá un 

de tengan un límite de vida de almacenaje 

realizara las siguientes actividades:  
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10.1.-UBICACIÓN DENTRO DEL AEROPUERTO
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10.1.-UBICACIÓN DENTRO DEL AEROPUERTO. CONT.
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10.2.-PLANOS ARQUITECTONICOS Y 
 
PLANTA BAJA OFICINAS HANGAR 8,9.
 

2 

3 

4 
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PLANOS ARQUITECTONICOS Y UBICACIÓN DE EQUIPO DE EMERGENCIA/APOYO

HANGAR 8,9. 

1 

1.- ENTRADA PRINCIPAL
2.- TALLER AVIONICS
3.- ALMACEN
4.- BAÑOS
5.- ESTACIONAMIENTO

5 
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10.3.-PLANOS ARQUITECTONICOS 
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PLANOS ARQUITECTONICOS HANGAR 8,9 Y UBICACIÓN DE EQUIPO DE EMERGENCIA

 

1.- HANGAR 8 
2.-HANGAR 9 
3.-OFICINAS ADMINISTRATIVAS 1ER PISO
      PLANTA BAJA ALMACEN

   EXTINTOR 

  CONTROL DE ACCESO

  BOTIQUIN DE EMERGENCIA

REGADERA Y LAVAOJOS

1 

2 
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10.2.-PLANOS ARQUITECTONICOS
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 PLANTA BAJA: 
1. Recepción, Sala de espera 
2. Taller Avionics 
3. Almacén 
4. Sanitarios  
5. Estacionamiento 
6. Oficinas 

 

Simbología 

EXTINTOR  BOTIQUIN DE EMERGENCIA

CONTROL DE ACCESO  REGADERA y 

 
AREA DE OXIGENO Y NITROGENO ANAQUELES (MOVILES) y ܣ

1e
r 

E
ta

pa
 

2d
a 

E
ta

pa
 

HANGAR 24 

HANGAR 25 

HANGAR 26 

HANGAR 27 
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PLANOS ARQUITECTONICOS HANGAR 24 al 27 Y UBICACIÓN EQUIPO EMERGENCIA/APOYO

PL
AN
TA 
AR
QU
ITE
CT
O
NI
CA 
BA

3 

1 

2 

5 

 PLANTA ALTA: 
4.- Sanitarios  
6.- Oficinas 

A
LM

A
CE

N
 

5 

BOTIQUIN DE EMERGENCIA ALIMENTACION ELECTRICA 

 LAVAOJOS SOLO LAVAOJOS  AGUA

ANAQUELES (MOVILES) COMPRESORA(MOVIL) 

Nota: El equipo de emergencia/apoyo
encuentra actualizado hasta la fecha de 
edición de la presente revisión.
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6 

El equipo de emergencia/apoyo se 
encuentra actualizado hasta la fecha de 
dición de la presente revisión. 
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11.1.- SEGURIDAD DENTRO DEL TALLER AERONAUTICO
 
La seguridad de las instalaciones, como taller aeronáutico juega un papel muy importante, ya que de estas 
medidas se podrá trabajar con la mayor confiabilidad posible, así como su óptimo funcionamiento de dichas 
instalaciones y por tanto se debe tomar las 
 
Primero es importante que las áreas de trabajo estén bien distribuidas y cuenten con la superficie más adecuada 
y que contenga los elementos de trabajo para cada actividad, así como su señalización, es decir, las franjas que 
delimiten los accesos y restricciones.  
Por otro lado, las medidas de prevención de incendios, que puedan ser originadas por las instalaciones, ya sean 
eléctricas, fusibles, pararrayos, alarmas, lámparas, equipos, herramientas, sobrecargas, solventes, combustibles,
inflamables, etc., y que por consiguiente, nuestras instalaciones cuentan con los sistemas para prevenir 
incendios, planta de luz, ruptores térmicos eléctricos, instalaciones neumáticas, agua, basura, etc. 
 
DEL SISTEMA Y / O EQUIPO DE SEGURIDAD 
 
Los sistemas y equipos de seguridad han sido instalados, conforme a los requerimientos técnicos de seguridad, 
ya establecidos y que se describen a continuación: 
 
Nuestra empresa cuenta con los procedimientos y equipos necesarios para evitar accidentes, ve
adecuada de las instalaciones, aire acondicionado, iluminación adecuada, tomas de energía eléctrica, hidráulica, 
neumática, tierra física, extintores e hidrantes para combatir todo tipo de incendio y / o fuego, centro de carga 
eléctrico, contenedores de herramientas y accesorios de las aeronaves, estantes, racks, equipo de apoyo 
adecuado, así como para el almacenamiento de partes, refacciones y materiales en un área definida. Organizada 
con todas las medidas de seguridad, así como la capacitación 
interpretación de señalamientos del personal respectivo. 
 
En cuanto a equipos extintores:  
 

 Extintor.- es el equipo lleno o vacío (Envase) que contiene y conduce al agente extinguidor. 
 Extinguidor.- es el contenido, o sea la sustancia sólida, liquida o gaseosa que al hacer contacto con el 

fuego, elimina uno o varios elementos que componen al fuego. 
 
Para conocer la ubicación de los extintores referirse al capitulo Instalaciones de este 
 
El fuego se clasifica de acuerdo al tipo de materiales combustibles que los produce, agrupándose en cuatro 
clases:  

 
 1. Clase A (Verde): lo son materiales sólidos, tales como madera, hule, papel, basura, plástico, telas. 

 2. Clase B (Rojo): lo forman los líquidos y gases, tales como el alcohol, gasolina, thiner, pinturas. 

 3. Clase C (Azul): lo forma el equipo eléctrico tales como generadores, motores. 

 4. Clase D (Amarillo): es una nueva clasificación que comprende aquellos materiales combustibles 
quemarse generan su propio oxigeno o que con el H2O, reaccionan violentamente, entre ellos tenemos al 
potasio, sodio y fosforo.  
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SEGURIDAD DENTRO DEL TALLER AERONAUTICO 

La seguridad de las instalaciones, como taller aeronáutico juega un papel muy importante, ya que de estas 
medidas se podrá trabajar con la mayor confiabilidad posible, así como su óptimo funcionamiento de dichas 
instalaciones y por tanto se debe tomar las siguientes medidas:  

Primero es importante que las áreas de trabajo estén bien distribuidas y cuenten con la superficie más adecuada 
y que contenga los elementos de trabajo para cada actividad, así como su señalización, es decir, las franjas que 

Por otro lado, las medidas de prevención de incendios, que puedan ser originadas por las instalaciones, ya sean 
eléctricas, fusibles, pararrayos, alarmas, lámparas, equipos, herramientas, sobrecargas, solventes, combustibles,
inflamables, etc., y que por consiguiente, nuestras instalaciones cuentan con los sistemas para prevenir 
incendios, planta de luz, ruptores térmicos eléctricos, instalaciones neumáticas, agua, basura, etc. 

DEL SISTEMA Y / O EQUIPO DE SEGURIDAD  

Los sistemas y equipos de seguridad han sido instalados, conforme a los requerimientos técnicos de seguridad, 
ya establecidos y que se describen a continuación:  

Nuestra empresa cuenta con los procedimientos y equipos necesarios para evitar accidentes, ve
adecuada de las instalaciones, aire acondicionado, iluminación adecuada, tomas de energía eléctrica, hidráulica, 
neumática, tierra física, extintores e hidrantes para combatir todo tipo de incendio y / o fuego, centro de carga 

ores de herramientas y accesorios de las aeronaves, estantes, racks, equipo de apoyo 
adecuado, así como para el almacenamiento de partes, refacciones y materiales en un área definida. Organizada 
con todas las medidas de seguridad, así como la capacitación para carretear aeronaves y la utilización e 
interpretación de señalamientos del personal respectivo.  

es el equipo lleno o vacío (Envase) que contiene y conduce al agente extinguidor. 
es el contenido, o sea la sustancia sólida, liquida o gaseosa que al hacer contacto con el 

fuego, elimina uno o varios elementos que componen al fuego.  

Para conocer la ubicación de los extintores referirse al capitulo Instalaciones de este Manual

El fuego se clasifica de acuerdo al tipo de materiales combustibles que los produce, agrupándose en cuatro 

1. Clase A (Verde): lo son materiales sólidos, tales como madera, hule, papel, basura, plástico, telas. 

an los líquidos y gases, tales como el alcohol, gasolina, thiner, pinturas. 

3. Clase C (Azul): lo forma el equipo eléctrico tales como generadores, motores.  

4. Clase D (Amarillo): es una nueva clasificación que comprende aquellos materiales combustibles 
quemarse generan su propio oxigeno o que con el H2O, reaccionan violentamente, entre ellos tenemos al 
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La seguridad de las instalaciones, como taller aeronáutico juega un papel muy importante, ya que de estas 
medidas se podrá trabajar con la mayor confiabilidad posible, así como su óptimo funcionamiento de dichas 

Primero es importante que las áreas de trabajo estén bien distribuidas y cuenten con la superficie más adecuada 
y que contenga los elementos de trabajo para cada actividad, así como su señalización, es decir, las franjas que 

Por otro lado, las medidas de prevención de incendios, que puedan ser originadas por las instalaciones, ya sean 
eléctricas, fusibles, pararrayos, alarmas, lámparas, equipos, herramientas, sobrecargas, solventes, combustibles, 
inflamables, etc., y que por consiguiente, nuestras instalaciones cuentan con los sistemas para prevenir 
incendios, planta de luz, ruptores térmicos eléctricos, instalaciones neumáticas, agua, basura, etc.  

Los sistemas y equipos de seguridad han sido instalados, conforme a los requerimientos técnicos de seguridad, 

Nuestra empresa cuenta con los procedimientos y equipos necesarios para evitar accidentes, ventilación 
adecuada de las instalaciones, aire acondicionado, iluminación adecuada, tomas de energía eléctrica, hidráulica, 
neumática, tierra física, extintores e hidrantes para combatir todo tipo de incendio y / o fuego, centro de carga 

ores de herramientas y accesorios de las aeronaves, estantes, racks, equipo de apoyo 
adecuado, así como para el almacenamiento de partes, refacciones y materiales en un área definida. Organizada 

para carretear aeronaves y la utilización e 

es el equipo lleno o vacío (Envase) que contiene y conduce al agente extinguidor.  
es el contenido, o sea la sustancia sólida, liquida o gaseosa que al hacer contacto con el 

Manual 

El fuego se clasifica de acuerdo al tipo de materiales combustibles que los produce, agrupándose en cuatro 

1. Clase A (Verde): lo son materiales sólidos, tales como madera, hule, papel, basura, plástico, telas.  

an los líquidos y gases, tales como el alcohol, gasolina, thiner, pinturas.  

4. Clase D (Amarillo): es una nueva clasificación que comprende aquellos materiales combustibles que al 
quemarse generan su propio oxigeno o que con el H2O, reaccionan violentamente, entre ellos tenemos al 
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11.2.- PRECAUCIONES AL REMOLQUE DE LAS AERONAVES
 
Nuestro taller cuenta con un remolque pequeño de batería el cual tie
aeronaves dentro de nuestros hangares así como el acomodo en plataforma de nuestros aviones en 
mantenimiento. 
 
En virtud de la importancia y frecuencia con que se remolcan las aeronaves, a continuación se recuerdan las 
precauciones que deben observarse siempre que se efectué tal maniobra:
 

1. Verifique que el equipo a utilizar (horquilla de arrastre y tractor), este en buen estado y sean del tipo 
adecuado. No improvise o acondicione alguna horquilla pues puede ocasionarse daños al equipo en la 
maniobra.  

2.  Conecte convenientemente la horquilla a
puertas de la aeronave se encuentren perfectamente cerradas. 

3. Remueva los calzos y proceda al remolque. 
4. No remolque la aeronave a velocidades que en cualquier momento pongan en peligro al perso

equipo.  
5.  Cuando la aeronave se encuentre en el sitio indicado, se colocaran los calzos, se desconectara el tractor 

y removerá la horquilla. Nunca deje conectada una horquilla o puestos los frenos de estacionamiento. 
 
11.3.- DE LAS AERONAVES Y LOS COMPONENTES DE LAS MISMAS
 
La seguridad en el proceso de mantenimiento, empieza una vez iniciado un trabajo, deberá usarse repuestos y 
refacciones recomendadas por el fabricante, así como combustibles y lubricantes que cumplan con las 
especificaciones del manual de la aeronave. 
 
Verificar que los formatos de mantenimiento donde se harán las anotaciones del día correspondan a los servicios 
que se están llevando acabo.  
 
Es indispensable el conocimiento y uso adecuado de micrómetros y otros instrumentos de
evitar errores en las tolerancias de las piezas en movimiento. 
 
11.4.-REMOCIÓN Y ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLES A LAS AERONAVES CUANDO SE 
REQUIERA POR FINES DE MANTENIMIENTO 
 
Para mayor seguridad en el mantenimiento de las aeronaves, 
con este propósito cuando ingresan las aeronaves al taller y para evitar accidentes, este se remueve en unos 
tambos limpios, alejados de las áreas de trabajo, para prevenir incidentes o accidentes, cuando s
pequeñas, posteriormente dándole parte al CREI, para que este pueda llevarse el combustible que fue removido, 
haciéndose cargo del mismo. El mayor índice de riesgo de incendio de las aeronaves, se presenta durante la 
carga de combustible, estos son productos derivados del petróleo, obtenidos por proceso de refinación, que 
pueden evaporarse fácilmente y producir atmosferas inflamables, por lo que el taller solicitara los servicios de 
combustibles de ASA en caso de ser requerido. 
 
Desde el punto de vista de incendio, se consideran más peligrosos los gasaviones que la turbosina, ya que 
aquellos generan vapores inflamables a la temperatura ambiente, sin embargo, no debe olvidarse que la 
turbosina a la temperatura ambiente también desprende vapores
superficies calientes se incrementa sensiblemente la volatilidad, creando así atmosferas peligrosas. 
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PRECAUCIONES AL REMOLQUE DE LAS AERONAVES 

Nuestro taller cuenta con un remolque pequeño de batería el cual tiene como función el movimiento de las 
aeronaves dentro de nuestros hangares así como el acomodo en plataforma de nuestros aviones en 

En virtud de la importancia y frecuencia con que se remolcan las aeronaves, a continuación se recuerdan las 
precauciones que deben observarse siempre que se efectué tal maniobra: 

Verifique que el equipo a utilizar (horquilla de arrastre y tractor), este en buen estado y sean del tipo 
adecuado. No improvise o acondicione alguna horquilla pues puede ocasionarse daños al equipo en la 

Conecte convenientemente la horquilla a la aeronave y después al tractor. Asegúrese de que todas las 
puertas de la aeronave se encuentren perfectamente cerradas.  
Remueva los calzos y proceda al remolque.  
No remolque la aeronave a velocidades que en cualquier momento pongan en peligro al perso

Cuando la aeronave se encuentre en el sitio indicado, se colocaran los calzos, se desconectara el tractor 
y removerá la horquilla. Nunca deje conectada una horquilla o puestos los frenos de estacionamiento. 

S COMPONENTES DE LAS MISMAS 

La seguridad en el proceso de mantenimiento, empieza una vez iniciado un trabajo, deberá usarse repuestos y 
refacciones recomendadas por el fabricante, así como combustibles y lubricantes que cumplan con las 

l manual de la aeronave.  

Verificar que los formatos de mantenimiento donde se harán las anotaciones del día correspondan a los servicios 

Es indispensable el conocimiento y uso adecuado de micrómetros y otros instrumentos de
evitar errores en las tolerancias de las piezas en movimiento.  

REMOCIÓN Y ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLES A LAS AERONAVES CUANDO SE 
REQUIERA POR FINES DE MANTENIMIENTO  

Para mayor seguridad en el mantenimiento de las aeronaves, cuando se deba hacer la remoción del combustible, 
con este propósito cuando ingresan las aeronaves al taller y para evitar accidentes, este se remueve en unos 
tambos limpios, alejados de las áreas de trabajo, para prevenir incidentes o accidentes, cuando s
pequeñas, posteriormente dándole parte al CREI, para que este pueda llevarse el combustible que fue removido, 
haciéndose cargo del mismo. El mayor índice de riesgo de incendio de las aeronaves, se presenta durante la 

os son productos derivados del petróleo, obtenidos por proceso de refinación, que 
pueden evaporarse fácilmente y producir atmosferas inflamables, por lo que el taller solicitara los servicios de 
combustibles de ASA en caso de ser requerido.  

o de vista de incendio, se consideran más peligrosos los gasaviones que la turbosina, ya que 
aquellos generan vapores inflamables a la temperatura ambiente, sin embargo, no debe olvidarse que la 
turbosina a la temperatura ambiente también desprende vapores , aunque en menor cantidad y en contacto con 
superficies calientes se incrementa sensiblemente la volatilidad, creando así atmosferas peligrosas. 

Tequisquiapan No. 22500, Colón 

ne como función el movimiento de las 
aeronaves dentro de nuestros hangares así como el acomodo en plataforma de nuestros aviones en 

En virtud de la importancia y frecuencia con que se remolcan las aeronaves, a continuación se recuerdan las 

Verifique que el equipo a utilizar (horquilla de arrastre y tractor), este en buen estado y sean del tipo 
adecuado. No improvise o acondicione alguna horquilla pues puede ocasionarse daños al equipo en la 

la aeronave y después al tractor. Asegúrese de que todas las 

No remolque la aeronave a velocidades que en cualquier momento pongan en peligro al personal o al 

Cuando la aeronave se encuentre en el sitio indicado, se colocaran los calzos, se desconectara el tractor 
y removerá la horquilla. Nunca deje conectada una horquilla o puestos los frenos de estacionamiento.  

La seguridad en el proceso de mantenimiento, empieza una vez iniciado un trabajo, deberá usarse repuestos y 
refacciones recomendadas por el fabricante, así como combustibles y lubricantes que cumplan con las 

Verificar que los formatos de mantenimiento donde se harán las anotaciones del día correspondan a los servicios 

Es indispensable el conocimiento y uso adecuado de micrómetros y otros instrumentos de medición, a fin de 

REMOCIÓN Y ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLES A LAS AERONAVES CUANDO SE 

cuando se deba hacer la remoción del combustible, 
con este propósito cuando ingresan las aeronaves al taller y para evitar accidentes, este se remueve en unos 
tambos limpios, alejados de las áreas de trabajo, para prevenir incidentes o accidentes, cuando son cantidades 
pequeñas, posteriormente dándole parte al CREI, para que este pueda llevarse el combustible que fue removido, 
haciéndose cargo del mismo. El mayor índice de riesgo de incendio de las aeronaves, se presenta durante la 

os son productos derivados del petróleo, obtenidos por proceso de refinación, que 
pueden evaporarse fácilmente y producir atmosferas inflamables, por lo que el taller solicitara los servicios de 

o de vista de incendio, se consideran más peligrosos los gasaviones que la turbosina, ya que 
aquellos generan vapores inflamables a la temperatura ambiente, sin embargo, no debe olvidarse que la 

, aunque en menor cantidad y en contacto con 
superficies calientes se incrementa sensiblemente la volatilidad, creando así atmosferas peligrosas.  
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11.4.- REMOCIÓN Y ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLES A LAS AERONAVES CUANDO SE 
REQUIERA POR FINES DE MANTENIMIENTO. CONT. 
 
Para efectuar con seguridad en el suministro del combustible a las aeronaves con fines de mantenimiento, se 
solicitara los servicios de ASA, se verificara que el combustible a servir a las aeronaves es precisamente del tipo y 
calidad especificada en los respectivos manuales de operación y / o mantenimiento, cuidar que el combustible 
que se surta sea de la calidad y pureza adecuada, y que durante
tanques o depósitos correspondientes líquidos o materiales provenientes del exterior que alteren su pureza, 
vigilar que antes del abastecimiento de combustible a las aeronaves, tanto estas, como el equipo de 
aprovisionamiento y la boquilla de descarga de la manguera al tanque de combustible, estén  eléctricamente a 
tierra y realizar el abastecimiento de combustible en una zona que quede a una distancia mayor a 15 mts, de 
cualquier edificio, verificar se usen filtr
verificar que antes de iniciar el abastecimiento de combustible y durante el tiempo que dure, se coloquen letreros 
que indiquen la restricción de NO FUMAR
 
11.5.- USO Y ALMACENAMIENTO DE GASES COMPRIMIDOS 
 
El nitrógeno, bióxido de carbono, acetileno, helio, aire oxígeno, hidrógeno, etc., tiene diferentes usos y 
aplicaciones, algunos de estos productos son de empleo muy limitado y poco frecuente, pero por encontrarse en 
recipientes de altas presiones, un mane
 
Todos los cilindros deben identificarse claramente con etiquetas, placas o letreros en donde se indique el 
producto que contienen y deben almacenarse en lotes separados de acuerdo al produc
evitar confusiones.  
 
Cuando estén almacenados o no se estén usando, deben tener puestos sus capuchones protectores. Cuando se 
transporten, no se deben rodar y evitar golpearlos o azotarlos contra el piso, para trasladarlos, emplear u
carretilla o “diablo”.  
 
Como precaución para evitar accidentes y confusiones generalmente las conexiones de los cilindros que 
almacenan estos gases son de diferente diámetro o cuerda, según el producto que contienen conforme a lo 
establecido en normas. Por consiguiente, debe verificarse siempre que las cuerdas de las conexiones de los 
recipientes, mangueras, reguladores, etc., son del mismo tipo, que embonan fácil y correctamente y nunca tratar 
de forzarlas.  
 
Los gases comprimidos y licuados inflamable
consecuencia de una fuga o perdida violenta de producto de un cilindro. Cerciorarse primero que el recipiente o 
cilindro contienen precisamente el producto deseado antes de emplearlo y entonces segui
de seguridad aplicables a ese producto durante su empleo. 
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REMOCIÓN Y ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLES A LAS AERONAVES CUANDO SE 
REQUIERA POR FINES DE MANTENIMIENTO. CONT.  

Para efectuar con seguridad en el suministro del combustible a las aeronaves con fines de mantenimiento, se 
e verificara que el combustible a servir a las aeronaves es precisamente del tipo y 

calidad especificada en los respectivos manuales de operación y / o mantenimiento, cuidar que el combustible 
que se surta sea de la calidad y pureza adecuada, y que durante el abastecimiento no se introduzcan en los 
tanques o depósitos correspondientes líquidos o materiales provenientes del exterior que alteren su pureza, 
vigilar que antes del abastecimiento de combustible a las aeronaves, tanto estas, como el equipo de 

visionamiento y la boquilla de descarga de la manguera al tanque de combustible, estén  eléctricamente a 
tierra y realizar el abastecimiento de combustible en una zona que quede a una distancia mayor a 15 mts, de 
cualquier edificio, verificar se usen filtros adecuados para el combustible durante el servicio de abastecimiento, 
verificar que antes de iniciar el abastecimiento de combustible y durante el tiempo que dure, se coloquen letreros 

NO FUMAR, entre otros 

MACENAMIENTO DE GASES COMPRIMIDOS  

El nitrógeno, bióxido de carbono, acetileno, helio, aire oxígeno, hidrógeno, etc., tiene diferentes usos y 
aplicaciones, algunos de estos productos son de empleo muy limitado y poco frecuente, pero por encontrarse en 
recipientes de altas presiones, un manejo descuidado de estos productos puede causar accidentes graves. 

Todos los cilindros deben identificarse claramente con etiquetas, placas o letreros en donde se indique el 
producto que contienen y deben almacenarse en lotes separados de acuerdo al produc

Cuando estén almacenados o no se estén usando, deben tener puestos sus capuchones protectores. Cuando se 
transporten, no se deben rodar y evitar golpearlos o azotarlos contra el piso, para trasladarlos, emplear u

Como precaución para evitar accidentes y confusiones generalmente las conexiones de los cilindros que 
almacenan estos gases son de diferente diámetro o cuerda, según el producto que contienen conforme a lo 

Por consiguiente, debe verificarse siempre que las cuerdas de las conexiones de los 
recipientes, mangueras, reguladores, etc., son del mismo tipo, que embonan fácil y correctamente y nunca tratar 

Los gases comprimidos y licuados inflamables pueden crear rápidamente una atmósfera explosiva, como 
consecuencia de una fuga o perdida violenta de producto de un cilindro. Cerciorarse primero que el recipiente o 
cilindro contienen precisamente el producto deseado antes de emplearlo y entonces segui
de seguridad aplicables a ese producto durante su empleo.  

Tequisquiapan No. 22500, Colón 

REMOCIÓN Y ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLES A LAS AERONAVES CUANDO SE 

Para efectuar con seguridad en el suministro del combustible a las aeronaves con fines de mantenimiento, se 
e verificara que el combustible a servir a las aeronaves es precisamente del tipo y 

calidad especificada en los respectivos manuales de operación y / o mantenimiento, cuidar que el combustible 
el abastecimiento no se introduzcan en los 

tanques o depósitos correspondientes líquidos o materiales provenientes del exterior que alteren su pureza, 
vigilar que antes del abastecimiento de combustible a las aeronaves, tanto estas, como el equipo de 

visionamiento y la boquilla de descarga de la manguera al tanque de combustible, estén  eléctricamente a 
tierra y realizar el abastecimiento de combustible en una zona que quede a una distancia mayor a 15 mts, de 

os adecuados para el combustible durante el servicio de abastecimiento, 
verificar que antes de iniciar el abastecimiento de combustible y durante el tiempo que dure, se coloquen letreros 

El nitrógeno, bióxido de carbono, acetileno, helio, aire oxígeno, hidrógeno, etc., tiene diferentes usos y 
aplicaciones, algunos de estos productos son de empleo muy limitado y poco frecuente, pero por encontrarse en 

jo descuidado de estos productos puede causar accidentes graves.  

Todos los cilindros deben identificarse claramente con etiquetas, placas o letreros en donde se indique el 
producto que contienen y deben almacenarse en lotes separados de acuerdo al producto que contienen para 

Cuando estén almacenados o no se estén usando, deben tener puestos sus capuchones protectores. Cuando se 
transporten, no se deben rodar y evitar golpearlos o azotarlos contra el piso, para trasladarlos, emplear una 

Como precaución para evitar accidentes y confusiones generalmente las conexiones de los cilindros que 
almacenan estos gases son de diferente diámetro o cuerda, según el producto que contienen conforme a lo 

Por consiguiente, debe verificarse siempre que las cuerdas de las conexiones de los 
recipientes, mangueras, reguladores, etc., son del mismo tipo, que embonan fácil y correctamente y nunca tratar 

s pueden crear rápidamente una atmósfera explosiva, como 
consecuencia de una fuga o perdida violenta de producto de un cilindro. Cerciorarse primero que el recipiente o 
cilindro contienen precisamente el producto deseado antes de emplearlo y entonces seguir las recomendaciones 
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11.6.- PROCEDIMIENTOS EN CASOS DE CONATO DE INCENDIO O TEMBLOR 
 
Es conveniente que el personal que trabaja en las aeronaves y en su mantenimiento se familiarice con los rie
de incendio principales de la aeronave, lo que le permitirá en caso de emergencia actuar de una manera más 
eficiente. Es necesario que el personal se entere de la existencia de dichos riesgos y conozca su ubicación en 
cada una de las aeronaves en que labora. 

 
 Los tanques de combustible normalmente se localizan en las alas en ocasiones en el fuselaje, otras veces 

son exteriores y raramente dentro de la misma aeronave. Los tanques de combustible están 
interconectados y tienen válvula para alimentación c
generalmente en la parte superior del ala. 

 Los tanque se aceite generalmente se encuentran en las góndolas matrices en la parte posterior de los 
motores, protegidos con paredes incombustibles. 

 Las baterías normalmente se instalan en la proa, con marcas en el exterior para localizarlas. En algunos 
casos las baterías se encuentran en el pozo de la rueda de nariz. 

 Los calentadores se pueden encontrar tanto en las alas, como en el fuselaje y en la cola. 
 Los recipientes de líquidos hidráulicos se instalan en el fuselaje o como alternativa en el nacimiento de 

las alas.  
 
11.7.- PRINCIPIOS BÁSICOS PARA EL COMBATE DE INCENDIOS EN AERONAVES 
 
En el combate de incendios a aeronaves, es muy importante que tanto el equipo c
mantengan una distancia adecuada para que el equipo no se alcanzado por el fuego, lo cual proveerá una buena 
protección a los bomberos durante el combate de incendios y facilitara sus maniobras. A continuación se 
proporcionan principios básicos que deben observarse para la ejecución de estas maniobras:
 

1. atacar el fuego dando la espalda al viento y colocar el equipo contra incendio en la misma posición 
anterior respecto al viento, manteniéndolo a una distancia adecuada de la aeronave, para dicho equipo no 
sea alcanzado por el fuego.  

2. si se utiliza un vehículo (o equipo grande), para el combate de incendio, estacionarlo de preferencia en 
suelo firme, para evitar se atasque y quede inmovilizado. 

3. los vehículos contra incendio se deben ubicar en forma tal, que puedan fácilmente cambiar su posición. 

4. recordar que los vapores inflamables tienden a depositarse en las partes bajas, por consiguiente, si trata 
de prevenir o combatir un incendio en una aeronave en una rampa, estacione el vehículo en la parte mas 
elevada del terreno, a menos que haya alguna

5. ubicar su equipo y vehículos de contra incendio fuera de las probables áreas de derrame. 

6. el personal debe familiarizarse con la operación del equipo de contra incendio existente en su centro de 
trabajo y realizar los entrenamientos necesarios en el combate de incendios en aeronaves. 
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PROCEDIMIENTOS EN CASOS DE CONATO DE INCENDIO O TEMBLOR  

Es conveniente que el personal que trabaja en las aeronaves y en su mantenimiento se familiarice con los rie
de incendio principales de la aeronave, lo que le permitirá en caso de emergencia actuar de una manera más 
eficiente. Es necesario que el personal se entere de la existencia de dichos riesgos y conozca su ubicación en 

labora.  

Los tanques de combustible normalmente se localizan en las alas en ocasiones en el fuselaje, otras veces 
son exteriores y raramente dentro de la misma aeronave. Los tanques de combustible están 
interconectados y tienen válvula para alimentación cruzada. Los desfogues de los tanques están 
generalmente en la parte superior del ala.  
Los tanque se aceite generalmente se encuentran en las góndolas matrices en la parte posterior de los 
motores, protegidos con paredes incombustibles.  

lmente se instalan en la proa, con marcas en el exterior para localizarlas. En algunos 
casos las baterías se encuentran en el pozo de la rueda de nariz.  
Los calentadores se pueden encontrar tanto en las alas, como en el fuselaje y en la cola. 

ntes de líquidos hidráulicos se instalan en el fuselaje o como alternativa en el nacimiento de 

PRINCIPIOS BÁSICOS PARA EL COMBATE DE INCENDIOS EN AERONAVES 

En el combate de incendios a aeronaves, es muy importante que tanto el equipo como los vehículos empleados, 
mantengan una distancia adecuada para que el equipo no se alcanzado por el fuego, lo cual proveerá una buena 
protección a los bomberos durante el combate de incendios y facilitara sus maniobras. A continuación se 

rincipios básicos que deben observarse para la ejecución de estas maniobras:

1. atacar el fuego dando la espalda al viento y colocar el equipo contra incendio en la misma posición 
anterior respecto al viento, manteniéndolo a una distancia adecuada de la aeronave, para dicho equipo no 

vehículo (o equipo grande), para el combate de incendio, estacionarlo de preferencia en 
suelo firme, para evitar se atasque y quede inmovilizado.  

3. los vehículos contra incendio se deben ubicar en forma tal, que puedan fácilmente cambiar su posición. 

. recordar que los vapores inflamables tienden a depositarse en las partes bajas, por consiguiente, si trata 
de prevenir o combatir un incendio en una aeronave en una rampa, estacione el vehículo en la parte mas 
elevada del terreno, a menos que haya alguna razón que lo impida.  

5. ubicar su equipo y vehículos de contra incendio fuera de las probables áreas de derrame. 

6. el personal debe familiarizarse con la operación del equipo de contra incendio existente en su centro de 
entos necesarios en el combate de incendios en aeronaves. 

Tequisquiapan No. 22500, Colón 

Es conveniente que el personal que trabaja en las aeronaves y en su mantenimiento se familiarice con los riesgos 
de incendio principales de la aeronave, lo que le permitirá en caso de emergencia actuar de una manera más 
eficiente. Es necesario que el personal se entere de la existencia de dichos riesgos y conozca su ubicación en 

Los tanques de combustible normalmente se localizan en las alas en ocasiones en el fuselaje, otras veces 
son exteriores y raramente dentro de la misma aeronave. Los tanques de combustible están 

ruzada. Los desfogues de los tanques están 

Los tanque se aceite generalmente se encuentran en las góndolas matrices en la parte posterior de los 

lmente se instalan en la proa, con marcas en el exterior para localizarlas. En algunos 

Los calentadores se pueden encontrar tanto en las alas, como en el fuselaje y en la cola.  
ntes de líquidos hidráulicos se instalan en el fuselaje o como alternativa en el nacimiento de 

PRINCIPIOS BÁSICOS PARA EL COMBATE DE INCENDIOS EN AERONAVES  

omo los vehículos empleados, 
mantengan una distancia adecuada para que el equipo no se alcanzado por el fuego, lo cual proveerá una buena 
protección a los bomberos durante el combate de incendios y facilitara sus maniobras. A continuación se 

rincipios básicos que deben observarse para la ejecución de estas maniobras: 

1. atacar el fuego dando la espalda al viento y colocar el equipo contra incendio en la misma posición 
anterior respecto al viento, manteniéndolo a una distancia adecuada de la aeronave, para dicho equipo no 

vehículo (o equipo grande), para el combate de incendio, estacionarlo de preferencia en 

3. los vehículos contra incendio se deben ubicar en forma tal, que puedan fácilmente cambiar su posición.  

. recordar que los vapores inflamables tienden a depositarse en las partes bajas, por consiguiente, si trata 
de prevenir o combatir un incendio en una aeronave en una rampa, estacione el vehículo en la parte mas 

5. ubicar su equipo y vehículos de contra incendio fuera de las probables áreas de derrame.  

6. el personal debe familiarizarse con la operación del equipo de contra incendio existente en su centro de 
entos necesarios en el combate de incendios en aeronaves.  
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11.8.- DETERMINACIÓN DE LAS RESPONSABILIDADES Y RADIO DE ACCION DE UNA BRIGADA 
CONTRA INCENDIOS  
 
Indudablemente que la responsabilidad fundamental de una brigada de incendios es el combatirlos c
presenten; sin embargo es frecuente asignarle otras actividades como parte de sus labores, como por ejemplo 
llevar a cabo inspecciones continuas o periódicas dentro de las instalaciones para prevenir incendios, hacerse 
cargo de las revisión y mantenimiento del equipo de protección contra incendios, elaborar y dirigir planes de 
evacuación, adiestrar y mantener cuerpos de rescate y primeros auxilios, realizar planes de ayuda mutua, etc. 
 
Determinación de los requerimientos mínimos de los candidatos 
definido de las responsabilidades de cada puesto es posible determinar con bastante precisión, los requerimientos 
mínimos que debe reunir los candidatos a cada puesto, ello nos ayudara a seleccionar al elemento q
mayor número de cualidades, además de los requisitos mínimos. 
 
Algunos requisitos para los candidatos son: 
 
Jefe de la Brigada:  
 

 Don de mando (facilidad para dirigir al personal bajo sus 
 Contar con suficientes conocimientos técnic
 Tener experiencia práctica en organización de brigadas, adiestramiento de brigadas, prevención y 

combate de incendios.  
 Habilidad para tomar decisiones. 
 Elevado sentido de responsabilidad. 
 Disciplina.  
 Iniciativa  
 Disponibilidad en cualquier momento. 

 
Oficiales en General:  
 

 Características asimilables a las de su Jefe Inmediato, aunque algunas de tipo técnico pueden ser de 
menor grado.  

 Deseos de aprender.  
 Dispuestos a enseñar lo que saben. 
 Dispuestos a aceptar nuevas responsabilidades. 

  

PROCEDIMIENTOS DE TALLER AERONAUTICO 

Septiembre 15, 2012        Pagina 11.5 
 

Hangar 8 y 9  Aeropuerto Internacional de Querétaro, Carretera Estatal 200 Querétaro-Tequisquiapan No. 22500, Colón 
Querétaro, México, C.P. 76270  

DETERMINACIÓN DE LAS RESPONSABILIDADES Y RADIO DE ACCION DE UNA BRIGADA 

Indudablemente que la responsabilidad fundamental de una brigada de incendios es el combatirlos c
presenten; sin embargo es frecuente asignarle otras actividades como parte de sus labores, como por ejemplo 
llevar a cabo inspecciones continuas o periódicas dentro de las instalaciones para prevenir incendios, hacerse 

enimiento del equipo de protección contra incendios, elaborar y dirigir planes de 
evacuación, adiestrar y mantener cuerpos de rescate y primeros auxilios, realizar planes de ayuda mutua, etc. 

Determinación de los requerimientos mínimos de los candidatos a cada puesto. Teniendo ya el concepto bien 
definido de las responsabilidades de cada puesto es posible determinar con bastante precisión, los requerimientos 
mínimos que debe reunir los candidatos a cada puesto, ello nos ayudara a seleccionar al elemento q
mayor número de cualidades, además de los requisitos mínimos.  

Algunos requisitos para los candidatos son:  

on de mando (facilidad para dirigir al personal bajo sus órdenes).  
Contar con suficientes conocimientos técnicos.  
Tener experiencia práctica en organización de brigadas, adiestramiento de brigadas, prevención y 

Habilidad para tomar decisiones.  
Elevado sentido de responsabilidad.  

Disponibilidad en cualquier momento.  

Características asimilables a las de su Jefe Inmediato, aunque algunas de tipo técnico pueden ser de 

Dispuestos a enseñar lo que saben.  
nuevas responsabilidades.  
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DETERMINACIÓN DE LAS RESPONSABILIDADES Y RADIO DE ACCION DE UNA BRIGADA 

Indudablemente que la responsabilidad fundamental de una brigada de incendios es el combatirlos cuando se 
presenten; sin embargo es frecuente asignarle otras actividades como parte de sus labores, como por ejemplo 
llevar a cabo inspecciones continuas o periódicas dentro de las instalaciones para prevenir incendios, hacerse 

enimiento del equipo de protección contra incendios, elaborar y dirigir planes de 
evacuación, adiestrar y mantener cuerpos de rescate y primeros auxilios, realizar planes de ayuda mutua, etc.  

a cada puesto. Teniendo ya el concepto bien 
definido de las responsabilidades de cada puesto es posible determinar con bastante precisión, los requerimientos 
mínimos que debe reunir los candidatos a cada puesto, ello nos ayudara a seleccionar al elemento que reúna el 

Tener experiencia práctica en organización de brigadas, adiestramiento de brigadas, prevención y 

Características asimilables a las de su Jefe Inmediato, aunque algunas de tipo técnico pueden ser de 
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11.9.- INSTRUCTIVO GENERAL DE EVACUACIÓN 
 
Leer cuidadosamente este instructivo, es importante que se conozca en caso de una emergencia:
 

 No siempre es necesario evacuar un lugar, hay que saber cuándo. El miedo puede provocar q
hagamos lo incorrecto. Si está seguro de que debe abandonar el lugar, hágalo con calma y haga que los 
demás también la mantengan. 

 Desconecte todos los aparatos eléctricos, guarde todos los papeles y documentos de valor, cierre 
perfectamente archiveros y gavetas. 

 No haga llamadas telefónicas, deje lo que está haciendo a menos de que esto provoque otra condición 
de peligro.  

 Póngase bajo las órdenes del Jefe de Evacuación ( Si es el caso). 
 Inicie la evacuación, pero por ningún motivo corra o permita que

derecha.  
 Al llegar a un crucero, deténgase y cerciórese que no viene personas del otro lado. 
 Si usted es quien dirige, vea que caminen atrás de usted y ponga a otra persona que vigile el final de la 

fila.  
 Si usted va en la fila, no la rompa ni regrese por ningún motivo. 
 Tampoco intente brincar o descolgarse por ventanas, ya que todo lo que haga en forma anormal lo 

acerca más al peligro de muerte. 
 Si hay humo camine pagado al piso. 
 Si alguna persona se ha quedado o se regresa, no intente ir por ella, repórtelo inmediatamente para que 

sea buscada y rescatada.  
 Al llegar a un lugar seguro (punto de reunión), si usted es el responsable debe verificar y reportar que 

todos ya hayan llegado, que todos están bien, que falta alguien, si hay lesionados, el estado de todo el 
personal, espere instrucciones junto con los demás. 

 Si hay la orden de regresar, hágalo a la brevedad posible en la misma forma ordenada que salió. 
 Recuerde que muchas vidas se han perdido por no haberse sabido conservar la calma y esta se logra 

sabiendo que hacer, por lo tanto es importante que todos los presentes estén involucrados en el plan de 
emergencias mayores.  
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INSTRUCTIVO GENERAL DE EVACUACIÓN  

Leer cuidadosamente este instructivo, es importante que se conozca en caso de una emergencia:

No siempre es necesario evacuar un lugar, hay que saber cuándo. El miedo puede provocar q
hagamos lo incorrecto. Si está seguro de que debe abandonar el lugar, hágalo con calma y haga que los 
demás también la mantengan.  
Desconecte todos los aparatos eléctricos, guarde todos los papeles y documentos de valor, cierre 

y gavetas.  
No haga llamadas telefónicas, deje lo que está haciendo a menos de que esto provoque otra condición 

Póngase bajo las órdenes del Jefe de Evacuación ( Si es el caso).  
Inicie la evacuación, pero por ningún motivo corra o permita que alguien lo haga, camine por la extrema 

Al llegar a un crucero, deténgase y cerciórese que no viene personas del otro lado. 
Si usted es quien dirige, vea que caminen atrás de usted y ponga a otra persona que vigile el final de la 

va en la fila, no la rompa ni regrese por ningún motivo.  
Tampoco intente brincar o descolgarse por ventanas, ya que todo lo que haga en forma anormal lo 
acerca más al peligro de muerte.  
Si hay humo camine pagado al piso.  
Si alguna persona se ha quedado o se regresa, no intente ir por ella, repórtelo inmediatamente para que 

Al llegar a un lugar seguro (punto de reunión), si usted es el responsable debe verificar y reportar que 
o, que todos están bien, que falta alguien, si hay lesionados, el estado de todo el 

personal, espere instrucciones junto con los demás.  
Si hay la orden de regresar, hágalo a la brevedad posible en la misma forma ordenada que salió. 

das se han perdido por no haberse sabido conservar la calma y esta se logra 
sabiendo que hacer, por lo tanto es importante que todos los presentes estén involucrados en el plan de 

Tequisquiapan No. 22500, Colón 

Leer cuidadosamente este instructivo, es importante que se conozca en caso de una emergencia: 

No siempre es necesario evacuar un lugar, hay que saber cuándo. El miedo puede provocar que 
hagamos lo incorrecto. Si está seguro de que debe abandonar el lugar, hágalo con calma y haga que los 

Desconecte todos los aparatos eléctricos, guarde todos los papeles y documentos de valor, cierre 

No haga llamadas telefónicas, deje lo que está haciendo a menos de que esto provoque otra condición 

alguien lo haga, camine por la extrema 

Al llegar a un crucero, deténgase y cerciórese que no viene personas del otro lado.  
Si usted es quien dirige, vea que caminen atrás de usted y ponga a otra persona que vigile el final de la 

Tampoco intente brincar o descolgarse por ventanas, ya que todo lo que haga en forma anormal lo 

Si alguna persona se ha quedado o se regresa, no intente ir por ella, repórtelo inmediatamente para que 

Al llegar a un lugar seguro (punto de reunión), si usted es el responsable debe verificar y reportar que 
o, que todos están bien, que falta alguien, si hay lesionados, el estado de todo el 

Si hay la orden de regresar, hágalo a la brevedad posible en la misma forma ordenada que salió.  
das se han perdido por no haberse sabido conservar la calma y esta se logra 

sabiendo que hacer, por lo tanto es importante que todos los presentes estén involucrados en el plan de 
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11.10.- PRIMEROS AUXILIOS  
 
11.10.1.-PROCEDIEMITOS BÁSICOS 
 
Los primeros auxilios son los cuidados inmediatos y temporales que se suministran a la víctima de un accidente, 
incidente o de una enfermedad que sobreviene repentinamente, en tanto se obtienen los servicios de un médico, 
su principal objetivo es salvar o mantener con vida al sujeto. 
 
Estos cuidados van encaminados a procurar ayudar a la víctima tanto en el aspecto físico como en el mental, y 
todo aquel que los ejecute deberá conocer cómo actuar y que no hacer. La gravedad de los accidentes 
presentados en un taller aeronáutico resulten ser por fortuna de poca importancia, cuando así se cumplen con los 
cánones de seguridad establecidos dentro del hangar, por lo que sus consecuencias pueden ser resueltas 
fácilmente. Sin embargo los que revisten algun
ante todo deben procurar no aumentar con su intervención la seriedad de la situación. En estos casos deben 
impartirse a la mayor brevedad las primeras atenciones convenientes, como por ejemplo,
reposo preferentemente recostada, comprobando su estado general y el de sus lesiones actuando en 
consecuencia para mantener una mayor confiabilidad en atención a accidentes. Son estratégicamente 
seleccionados de cada una de las secci
manera programada sobre los conocimientos mínimos indispensables que les permitan dar ayuda urgente en el 
momento que se precise una atención inmediata mientras no haya un médico en mom
Estas personas quedan como responsables disponibles ante cualquier percance de modo tal, que de presentarse 
dentro de las áreas de trabajo se procederá como sigue: 
 

 Aislar al sujeto si es posible y tomar las acciones mínimas proc
nunca dejar solo al individuo.  

 Recurrir inmediatamente al personal capacitado del área que corresponda al lugar del suceso de no 
encontrarse este, con cualquier otro de las áreas adjuntas o más cercanas. 

 Disponer del “Manual de primeros auxilios”, localizado en el inferior de los botiquines que se encuentran 
distribuidos dentro de las áreas de la empresa y de acuerdo al caso proceder. 

 De necesitarse contactar al médico de inmediato o recurrir a la clínica u hospi
respaldo del responsable o Jede inmediato superior. 

 Levantar informe y girar al responsable del área original, con copia a dirección técnica y administrativa. 
En las circunstancias de carecer por completo de la presencia de cualquiera
primeros auxilios dentro de las áreas de trabajo, tendrá prioridad la asistencia delmanual de primeros auxilios, 
ante cualquier otra persona a menos que esta cuente con las capacidades correspondientes. 
 
11.10.2.-QUE HACER SI TIEN QUE PROPORCIONAR PRIMERO AUXILIOS 
 

 Mantenga la serenidad todo el tiempo, actué tranquilamente e inspire confianza al lesionado. 
 Coloque al paciente en posición cómoda. 
 No levante a la persona sin que le haya aplicado los primeros auxilios. 
 No le ponga alcohol en ninguna parte del cuerpo. 
 No darle líquidos.  
 Prevenga el shock.  
 Controle la hemorragia si la hay. 
 Mantenga la respiración del herido. 
 Evite el pánico.  
 Inspire confianza.  
 Mucho sentido común.  
 Siempre deberá darle prioridad a las lesiones que pongan en peligro la vida, no haga más de lo 

necesario, hasta que llegue la ayuda profesional. 
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ÁSICOS  

Los primeros auxilios son los cuidados inmediatos y temporales que se suministran a la víctima de un accidente, 
incidente o de una enfermedad que sobreviene repentinamente, en tanto se obtienen los servicios de un médico, 

salvar o mantener con vida al sujeto.  

Estos cuidados van encaminados a procurar ayudar a la víctima tanto en el aspecto físico como en el mental, y 
todo aquel que los ejecute deberá conocer cómo actuar y que no hacer. La gravedad de los accidentes 

tados en un taller aeronáutico resulten ser por fortuna de poca importancia, cuando así se cumplen con los 
cánones de seguridad establecidos dentro del hangar, por lo que sus consecuencias pueden ser resueltas 
fácilmente. Sin embargo los que revisten alguna gravedad deben ser atendidos por personas entrenadas, la que 
ante todo deben procurar no aumentar con su intervención la seriedad de la situación. En estos casos deben 
impartirse a la mayor brevedad las primeras atenciones convenientes, como por ejemplo,
reposo preferentemente recostada, comprobando su estado general y el de sus lesiones actuando en 
consecuencia para mantener una mayor confiabilidad en atención a accidentes. Son estratégicamente 
seleccionados de cada una de las secciones que componen este taller, individuos a quienes se les capacita de 
manera programada sobre los conocimientos mínimos indispensables que les permitan dar ayuda urgente en el 
momento que se precise una atención inmediata mientras no haya un médico en momento para proporcionarla. 
Estas personas quedan como responsables disponibles ante cualquier percance de modo tal, que de presentarse 
dentro de las áreas de trabajo se procederá como sigue:  

Aislar al sujeto si es posible y tomar las acciones mínimas procedentes al caso o que estén a su alcance, 
 

Recurrir inmediatamente al personal capacitado del área que corresponda al lugar del suceso de no 
encontrarse este, con cualquier otro de las áreas adjuntas o más cercanas.  

del “Manual de primeros auxilios”, localizado en el inferior de los botiquines que se encuentran 
distribuidos dentro de las áreas de la empresa y de acuerdo al caso proceder.  
De necesitarse contactar al médico de inmediato o recurrir a la clínica u hospi
respaldo del responsable o Jede inmediato superior.  
Levantar informe y girar al responsable del área original, con copia a dirección técnica y administrativa. 

En las circunstancias de carecer por completo de la presencia de cualquiera de las personas capacitadas en 
primeros auxilios dentro de las áreas de trabajo, tendrá prioridad la asistencia delmanual de primeros auxilios, 
ante cualquier otra persona a menos que esta cuente con las capacidades correspondientes. 

QUE HACER SI TIEN QUE PROPORCIONAR PRIMERO AUXILIOS  

Mantenga la serenidad todo el tiempo, actué tranquilamente e inspire confianza al lesionado. 
Coloque al paciente en posición cómoda.  
No levante a la persona sin que le haya aplicado los primeros auxilios.  
No le ponga alcohol en ninguna parte del cuerpo.  

Controle la hemorragia si la hay.  
Mantenga la respiración del herido.  

Siempre deberá darle prioridad a las lesiones que pongan en peligro la vida, no haga más de lo 
necesario, hasta que llegue la ayuda profesional.  

Tequisquiapan No. 22500, Colón 

Los primeros auxilios son los cuidados inmediatos y temporales que se suministran a la víctima de un accidente, 
incidente o de una enfermedad que sobreviene repentinamente, en tanto se obtienen los servicios de un médico, 

Estos cuidados van encaminados a procurar ayudar a la víctima tanto en el aspecto físico como en el mental, y 
todo aquel que los ejecute deberá conocer cómo actuar y que no hacer. La gravedad de los accidentes 

tados en un taller aeronáutico resulten ser por fortuna de poca importancia, cuando así se cumplen con los 
cánones de seguridad establecidos dentro del hangar, por lo que sus consecuencias pueden ser resueltas 

a gravedad deben ser atendidos por personas entrenadas, la que 
ante todo deben procurar no aumentar con su intervención la seriedad de la situación. En estos casos deben 
impartirse a la mayor brevedad las primeras atenciones convenientes, como por ejemplo, dejar a la persona en 
reposo preferentemente recostada, comprobando su estado general y el de sus lesiones actuando en 
consecuencia para mantener una mayor confiabilidad en atención a accidentes. Son estratégicamente 

ones que componen este taller, individuos a quienes se les capacita de 
manera programada sobre los conocimientos mínimos indispensables que les permitan dar ayuda urgente en el 

ento para proporcionarla. 
Estas personas quedan como responsables disponibles ante cualquier percance de modo tal, que de presentarse 

edentes al caso o que estén a su alcance, 

Recurrir inmediatamente al personal capacitado del área que corresponda al lugar del suceso de no 

del “Manual de primeros auxilios”, localizado en el inferior de los botiquines que se encuentran 

De necesitarse contactar al médico de inmediato o recurrir a la clínica u hospital más cercano con 

Levantar informe y girar al responsable del área original, con copia a dirección técnica y administrativa.  
de las personas capacitadas en 

primeros auxilios dentro de las áreas de trabajo, tendrá prioridad la asistencia delmanual de primeros auxilios, 
ante cualquier otra persona a menos que esta cuente con las capacidades correspondientes.  

Mantenga la serenidad todo el tiempo, actué tranquilamente e inspire confianza al lesionado.  

Siempre deberá darle prioridad a las lesiones que pongan en peligro la vida, no haga más de lo 
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11.11.-UBICACIÓN DE LOS BOTIQUINES DE PRIMEROS AUXILIOS 
 
Estos se encuentran en lugares visibles y accesibles, a manera de que el personal acuda a ellos cuando así lo 
requieran, y que contienen los medicamentos y artículos de primeros auxilios de manera preventiva en lo que se 
llama a una unidad móvil médica o que el person
más cercana para que sea tendido de acuerdo a sus molestias o gravedad. 
Para mayor información acerca de su ubicación ver el plano del Capítulo 10 
 
11.12.- MATERIAL MEDICO EN CADA BOTIQUÍN DE 
 
Normalmente los botiquines de primeros auxilios contienen lo siguiente: 
 

CANTIDAD 
10 SOBRES  GAS ESTERIL DE 10X10 

2 PAQUETES  ALGODÓN HIDROFILO 200 gr. 
3 PIEZAS  LAVA OJOS 
1 CAJA  BANDITAS O CURITAS 
2 ROLLOS  VENDA DE GAS 
1 ROLLO  VENDA ELASTICA 
1 ROLLO  TELA ADHESIVA 
10 PZAS  ABATELENGUAS 
1 PZA  JABON NEUTRO 
1 FCO  ALCOHOL ETILICO 
1 PAQUETE  CLORURO DE SODIO 
1 FCO  MERTHIOLATE 
1 CAJA  ASPIRINA 
1 TUBO  UNGÜENTO PARA QUEMADURAS 
2 FCO  AGUA OFTALMICA 
1 CAJA  PEPTO BISMOL 
1 CAJA  PARACETAMOL 
1 CAJA  GRANEODIN B 
1 CAJA  ALKA-SELTZER 
1 CAJA  ESPASMO SUBALJINA 
2 FCO  AGUA OXIGENADA 
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UBICACIÓN DE LOS BOTIQUINES DE PRIMEROS AUXILIOS  

uentran en lugares visibles y accesibles, a manera de que el personal acuda a ellos cuando así lo 
requieran, y que contienen los medicamentos y artículos de primeros auxilios de manera preventiva en lo que se 
llama a una unidad móvil médica o que el personal enfermo o accidentado pueda trasladarse a la unidad médica 
más cercana para que sea tendido de acuerdo a sus molestias o gravedad.  
Para mayor información acerca de su ubicación ver el plano del Capítulo 10  

MATERIAL MEDICO EN CADA BOTIQUÍN DE PRIMEROS AUXILIOS 

Normalmente los botiquines de primeros auxilios contienen lo siguiente:  

MATERIAL APLICACIÓN
GAS ESTERIL DE 10X10  HERIDAS, QUEMADURAS 

PEQUEÑAS  
ALGODÓN HIDROFILO 200 gr.  HERIDAS, QUEMADURAS 
LAVA OJOS  
BANDITAS O CURITAS  CURACIONES  
VENDA DE GAS  FIJACION O CONTENCION 
VENDA ELASTICA  FIJACION  
TELA ADHESIVA  FIJACION  
ABATELENGUAS  ENTABLILLAR DEDOS, ETC. 
JABON NEUTRO  LAVADO DE HERIDAS  
ALCOHOL ETILICO  DESINFECTAR  
CLORURO DE SODIO  PARA TOMAR DILUIDO EN AGUA 
MERTHIOLATE  DESINFECTAR  
ASPIRINA  MALESTARES  
UNGÜENTO PARA QUEMADURAS  QUEMADURAS  
AGUA OFTALMICA  LAVADO DE OJOS  
PEPTO BISMOL  DOLOR ESTOMACAL  
PARACETAMOL  DOLOR  
GRANEODIN B  IRRITACION DE GARGANTA 

SELTZER  MALESTARES  
ESPASMO SUBALJINA  DOLOR  
AGUA OXIGENADA  DESINFECTAR  

Tequisquiapan No. 22500, Colón 

uentran en lugares visibles y accesibles, a manera de que el personal acuda a ellos cuando así lo 
requieran, y que contienen los medicamentos y artículos de primeros auxilios de manera preventiva en lo que se 

al enfermo o accidentado pueda trasladarse a la unidad médica 

APLICACIÓN 
HERIDAS, QUEMADURAS 

HERIDAS, QUEMADURAS  

FIJACION O CONTENCION  

ENTABLILLAR DEDOS, ETC.  

PARA TOMAR DILUIDO EN AGUA  

IRRITACION DE GARGANTA  
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11.13.- HIGIENE  
 
11.13.1.- HIGIENE DEL PERSONAL TÉCNICO 
 
El tipo de trabajo que los técnicos realizan diariamente en las diferentes áreas del taller, tienen una relación 
definida con su salud. Por un lado, la calidad e intensidad del trabajo están en rel
sexo, estado de nutrición, clima y condiciones orgánicas generales, para que este no perjudique el estado de 
salud. Por otro lado, existen áreas de trabajo dentro de los mismos talleres, que son peligrosos para la salud, en 
tercer lugar, es evidente que toda actividad técnica dentro del taller ejerce una influencia física mental sobre la 
persona que la desempeña (sea favorable o no) y por último, gran parte de la vida ocupacional del trabajador 
está expuesta a las influencias que se derivan del tipo de trabajo que realizan. El propósito es prevenir todos los 
riesgos de salud a que el trabajador expone al técnico. Por todo esto, la higiene tiene por lo tanto, un carácter 
eminentemente preventivo, y más allá de esto, de fomento de
un bombardeo de programas de educación orientados a esta tarea. De esta forma, se logra mantener la 
protección de la salud del trabajador cosa que permite establecer una comunicación con la capacidad pr
de la empresa, y por lo tanto con su economía. Este programa básico de higiene y seguridad industrial en el que 
se considera el trabajador no solo como una máquina de producción, sino como un ser humano desde todos los 
puntos de vista y como miembro de una familia y una comunidad. 
 
Tal programa de higiene, no solo se enfoca a la prevención de los riesgos específicos del trabajador en el taller, 
sino más bien, a la promoción de la salud en general del trabajador. 
 
Bajo esta condición se pretende lograr una relevante disminución del porcentaje de ausencias laborales por 
enfermedades tanto de origen ocupacional como no ocupacional. 
Dicho programa de higiene y seguridad industrial, busca extender entre toda la población trabajadora del taller, 
conductas y hábitos higiénicos para prevenir enfermedades comunes tales como: las dentales, las nutricionales, 
las debidas al ruido, etc., y el saneamiento del ambiente en general. En otras palabras, fomentar la salud física y 
mental y la capacidad de trabajo del técnico y protegerlo contra los riesgos de enfermedades y accidentes. En 
esta forma los programas de higiene en el trabajo tienen actualmente tres metas: 
 

1. lograr un ambiente de trabajo seguro y saludable. 

2. lograr un ambiente de la comunidad sano. 

3. mantener técnicos y trabajadores libres de enfermedades y bien equilibrados física y mentalmente. En 
todo caso para la obtención de los objetivos mencionados, se encuentran a disposición de su personal cuatro 
tipos de servicios que a su consideración s
 

A. SANIDAD EN GENERAL.- servicios para la disposición de un ambiente de trabajo seguro y salubre a 
través de un verdadero estudio de riesgos reales y potenciales que ofrece el trabajo, verificando los 
planos de construcción y ampliac
saneamiento básico, los problemas de ventilación e iluminación, la existencia de operaciones peligrosas o 
nocivas, los riesgos de accidentes, el uso de equipo y protectores y de medidas ind
protección, etc.  

B. CONTROL Y FOMENTO DE LA SALUD.
mexicano del seguro social (IMSS), para el tratamiento de las enfermedades y accidentes de trabajo, 
equipo y botiquín de primeros
momento preciso. Programas de bienestar social mediante los mismos servicios estatales de salud, 
servicio medico preventivo con atención médica, dental y de enfermería sanitaria, por condu
diferentes clínicas e institutos, exámenes médicos de salud al ingreso a la empresa y seguro de vida, etc. 
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HIGIENE DEL PERSONAL TÉCNICO  

El tipo de trabajo que los técnicos realizan diariamente en las diferentes áreas del taller, tienen una relación 
definida con su salud. Por un lado, la calidad e intensidad del trabajo están en relación con la profesión, edad, 
sexo, estado de nutrición, clima y condiciones orgánicas generales, para que este no perjudique el estado de 
salud. Por otro lado, existen áreas de trabajo dentro de los mismos talleres, que son peligrosos para la salud, en 

rcer lugar, es evidente que toda actividad técnica dentro del taller ejerce una influencia física mental sobre la 
persona que la desempeña (sea favorable o no) y por último, gran parte de la vida ocupacional del trabajador 

ue se derivan del tipo de trabajo que realizan. El propósito es prevenir todos los 
riesgos de salud a que el trabajador expone al técnico. Por todo esto, la higiene tiene por lo tanto, un carácter 
eminentemente preventivo, y más allá de esto, de fomento de la salud física y mental del trabajador, a través de 
un bombardeo de programas de educación orientados a esta tarea. De esta forma, se logra mantener la 
protección de la salud del trabajador cosa que permite establecer una comunicación con la capacidad pr
de la empresa, y por lo tanto con su economía. Este programa básico de higiene y seguridad industrial en el que 
se considera el trabajador no solo como una máquina de producción, sino como un ser humano desde todos los 

ro de una familia y una comunidad.  

Tal programa de higiene, no solo se enfoca a la prevención de los riesgos específicos del trabajador en el taller, 
sino más bien, a la promoción de la salud en general del trabajador.  

ograr una relevante disminución del porcentaje de ausencias laborales por 
enfermedades tanto de origen ocupacional como no ocupacional.  
Dicho programa de higiene y seguridad industrial, busca extender entre toda la población trabajadora del taller, 

tas y hábitos higiénicos para prevenir enfermedades comunes tales como: las dentales, las nutricionales, 
las debidas al ruido, etc., y el saneamiento del ambiente en general. En otras palabras, fomentar la salud física y 

l técnico y protegerlo contra los riesgos de enfermedades y accidentes. En 
esta forma los programas de higiene en el trabajo tienen actualmente tres metas:  

1. lograr un ambiente de trabajo seguro y saludable.  

2. lograr un ambiente de la comunidad sano.  

3. mantener técnicos y trabajadores libres de enfermedades y bien equilibrados física y mentalmente. En 
todo caso para la obtención de los objetivos mencionados, se encuentran a disposición de su personal cuatro 
tipos de servicios que a su consideración son solo los necesarios:  

servicios para la disposición de un ambiente de trabajo seguro y salubre a 
través de un verdadero estudio de riesgos reales y potenciales que ofrece el trabajo, verificando los 
planos de construcción y ampliación del taller, la disposición del material y equipo de tierra, el 
saneamiento básico, los problemas de ventilación e iluminación, la existencia de operaciones peligrosas o 
nocivas, los riesgos de accidentes, el uso de equipo y protectores y de medidas ind

CONTROL Y FOMENTO DE LA SALUD.- proporcionar servicios médicos curativos a través del instituto 
mexicano del seguro social (IMSS), para el tratamiento de las enfermedades y accidentes de trabajo, 
equipo y botiquín de primeros auxilios para proporcionarlos en las mismas áreas de trabajo en el 
momento preciso. Programas de bienestar social mediante los mismos servicios estatales de salud, 
servicio medico preventivo con atención médica, dental y de enfermería sanitaria, por condu
diferentes clínicas e institutos, exámenes médicos de salud al ingreso a la empresa y seguro de vida, etc. 

Tequisquiapan No. 22500, Colón 

El tipo de trabajo que los técnicos realizan diariamente en las diferentes áreas del taller, tienen una relación 
ación con la profesión, edad, 

sexo, estado de nutrición, clima y condiciones orgánicas generales, para que este no perjudique el estado de 
salud. Por otro lado, existen áreas de trabajo dentro de los mismos talleres, que son peligrosos para la salud, en 

rcer lugar, es evidente que toda actividad técnica dentro del taller ejerce una influencia física mental sobre la 
persona que la desempeña (sea favorable o no) y por último, gran parte de la vida ocupacional del trabajador 

ue se derivan del tipo de trabajo que realizan. El propósito es prevenir todos los 
riesgos de salud a que el trabajador expone al técnico. Por todo esto, la higiene tiene por lo tanto, un carácter 

la salud física y mental del trabajador, a través de 
un bombardeo de programas de educación orientados a esta tarea. De esta forma, se logra mantener la 
protección de la salud del trabajador cosa que permite establecer una comunicación con la capacidad productora 
de la empresa, y por lo tanto con su economía. Este programa básico de higiene y seguridad industrial en el que 
se considera el trabajador no solo como una máquina de producción, sino como un ser humano desde todos los 

Tal programa de higiene, no solo se enfoca a la prevención de los riesgos específicos del trabajador en el taller, 

ograr una relevante disminución del porcentaje de ausencias laborales por 

Dicho programa de higiene y seguridad industrial, busca extender entre toda la población trabajadora del taller, 
tas y hábitos higiénicos para prevenir enfermedades comunes tales como: las dentales, las nutricionales, 

las debidas al ruido, etc., y el saneamiento del ambiente en general. En otras palabras, fomentar la salud física y 
l técnico y protegerlo contra los riesgos de enfermedades y accidentes. En 

3. mantener técnicos y trabajadores libres de enfermedades y bien equilibrados física y mentalmente. En 
todo caso para la obtención de los objetivos mencionados, se encuentran a disposición de su personal cuatro 

servicios para la disposición de un ambiente de trabajo seguro y salubre a 
través de un verdadero estudio de riesgos reales y potenciales que ofrece el trabajo, verificando los 

ión del taller, la disposición del material y equipo de tierra, el 
saneamiento básico, los problemas de ventilación e iluminación, la existencia de operaciones peligrosas o 
nocivas, los riesgos de accidentes, el uso de equipo y protectores y de medidas individuales de 

proporcionar servicios médicos curativos a través del instituto 
mexicano del seguro social (IMSS), para el tratamiento de las enfermedades y accidentes de trabajo, 

auxilios para proporcionarlos en las mismas áreas de trabajo en el 
momento preciso. Programas de bienestar social mediante los mismos servicios estatales de salud, 
servicio medico preventivo con atención médica, dental y de enfermería sanitaria, por conducto de las 
diferentes clínicas e institutos, exámenes médicos de salud al ingreso a la empresa y seguro de vida, etc.  
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11.13.- HIGIENE  
 
11.13.1.- HIGIENE DEL PERSONAL TÉCNICO 
 

C. SERVICIOS DE BIENESTAR SOCIAL.
servicios médicos del seguro social, extendidos a la familia del trabajador servicios de asistencia social y 
organización de actividades sociales y culturales

D. EDUCACIÓN HIGIENICA.- educación sanitaria general, importancia de la alimentación, vestuario, 
vivienda, salud, etc. e higiene personal instrucción sobre enfermedades comunes y cursos de primeros 
auxilios.  

Para un buen desempeño del trabajo es indispensable tener buena salud. A continuación se dan algunas 
recomendaciones para conservarla.  
 

 No ingerir alimentos en zonas de trabajo. 

 Lavarse las manos con agua en abundancia y jabón antes de ingerir alimentos. 

 Comer a intervalos regulares siguiendo una dieta balanceada y rica en proteínas, etc. 

 No asistir al trabajo en ayunas, ni adoptar dietas extraordinarias, excepto las que prescriba el médico. 

 Cuando un trabajador está enfermo, informara a su Jefe inmediato o al encargado 
dará la autorización para consultar al médico. 

 Es conveniente que el agua de beber sea potable. 

 Dormí como mínimo 8 horas diarias. 

 Cuidar el aseo personal a través del baño diario al terminar la jornada de trabajo y del lavado de la b
2 veces al día cuando menos.  

 Evitar ingerir bebidas alcohólicas y fumar en exceso.

 

11.13.2 HIGIENE DE LAS INSTALACIONES Y EL EQUIPO DE APOYO 

 
Las principales medidas de higiene en las instalaciones así como de los equipos de apoyo es siempre 
debida y constante limpieza, orden, fumigación, sanidad de las tomas de agua, baños, la distribución más 
adecuada del mobiliario y decoración, pintura, bancos de trabajo, herramientas, equipos, almacén; es decir, todo 
el aspecto físico, sanitario y funcional, que guardan las instalaciones, así como su prevención y conservación de 
las instalaciones, que den por consecuencia y en conjunto la armonía y bienestar de los empleados.
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HIGIENE DEL PERSONAL TÉCNICO  

SERVICIOS DE BIENESTAR SOCIAL.- atención médica por enfermedades no ocupacionales a través de los 
servicios médicos del seguro social, extendidos a la familia del trabajador servicios de asistencia social y 
organización de actividades sociales y culturales que faciliten la recreación.  

educación sanitaria general, importancia de la alimentación, vestuario, 
vivienda, salud, etc. e higiene personal instrucción sobre enfermedades comunes y cursos de primeros 

eño del trabajo es indispensable tener buena salud. A continuación se dan algunas 

No ingerir alimentos en zonas de trabajo.  

Lavarse las manos con agua en abundancia y jabón antes de ingerir alimentos.  

s regulares siguiendo una dieta balanceada y rica en proteínas, etc. 

No asistir al trabajo en ayunas, ni adoptar dietas extraordinarias, excepto las que prescriba el médico. 

Cuando un trabajador está enfermo, informara a su Jefe inmediato o al encargado 
dará la autorización para consultar al médico.  

Es conveniente que el agua de beber sea potable.  

Dormí como mínimo 8 horas diarias.  

Cuidar el aseo personal a través del baño diario al terminar la jornada de trabajo y del lavado de la b
 

s alcohólicas y fumar en exceso. 

HIGIENE DE LAS INSTALACIONES Y EL EQUIPO DE APOYO  

Las principales medidas de higiene en las instalaciones así como de los equipos de apoyo es siempre 
debida y constante limpieza, orden, fumigación, sanidad de las tomas de agua, baños, la distribución más 
adecuada del mobiliario y decoración, pintura, bancos de trabajo, herramientas, equipos, almacén; es decir, todo 

io y funcional, que guardan las instalaciones, así como su prevención y conservación de 
las instalaciones, que den por consecuencia y en conjunto la armonía y bienestar de los empleados.
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atención médica por enfermedades no ocupacionales a través de los 
servicios médicos del seguro social, extendidos a la familia del trabajador servicios de asistencia social y 

educación sanitaria general, importancia de la alimentación, vestuario, 
vivienda, salud, etc. e higiene personal instrucción sobre enfermedades comunes y cursos de primeros 

eño del trabajo es indispensable tener buena salud. A continuación se dan algunas 

s regulares siguiendo una dieta balanceada y rica en proteínas, etc.  

No asistir al trabajo en ayunas, ni adoptar dietas extraordinarias, excepto las que prescriba el médico.  

Cuando un trabajador está enfermo, informara a su Jefe inmediato o al encargado del trabajo, quien 

Cuidar el aseo personal a través del baño diario al terminar la jornada de trabajo y del lavado de la boca 

Las principales medidas de higiene en las instalaciones así como de los equipos de apoyo es siempre mantener la 
debida y constante limpieza, orden, fumigación, sanidad de las tomas de agua, baños, la distribución más 
adecuada del mobiliario y decoración, pintura, bancos de trabajo, herramientas, equipos, almacén; es decir, todo 

io y funcional, que guardan las instalaciones, así como su prevención y conservación de 
las instalaciones, que den por consecuencia y en conjunto la armonía y bienestar de los empleados. 
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12.1.- FORMATO DE SERVICIOS PROGRAMADOS (ORDEN DE TRABAJO) 
 
El formato de Servicios Programados nos ayuda a tener el control de las actividades de mantenimiento asignadas 
a una aeronave la cual ingresa a las instalaciones del taller y es llenada por el departamento de Ingeniería: 
 

1. En el primer recuadro ingresar el
ingresar. Fecha.  

2. En el recuadro de la izquierda, marcar que área de mantenimiento compete el servicio. 
3. En el siguiente recuadro, describir brevemente el trabajo a realizar. 
4. Poner el nombre de quien realiza. 
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FORMATO DE SERVICIOS PROGRAMADOS (ORDEN DE TRABAJO)  

El formato de Servicios Programados nos ayuda a tener el control de las actividades de mantenimiento asignadas 
a una aeronave la cual ingresa a las instalaciones del taller y es llenada por el departamento de Ingeniería: 

En el primer recuadro ingresar el modelo, número de serie y matricula de la aeronave, próxima a 

En el recuadro de la izquierda, marcar que área de mantenimiento compete el servicio. 
En el siguiente recuadro, describir brevemente el trabajo a realizar.  

e quien realiza.  

12.1  

Tequisquiapan No. 22500, Colón 

El formato de Servicios Programados nos ayuda a tener el control de las actividades de mantenimiento asignadas 
a una aeronave la cual ingresa a las instalaciones del taller y es llenada por el departamento de Ingeniería:  

modelo, número de serie y matricula de la aeronave, próxima a 

En el recuadro de la izquierda, marcar que área de mantenimiento compete el servicio.  
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12.2.- GUIAS DE MANTENIMIENTO PROGRAMADO.
 
El procedimiento para la identificación y uso de las guías de mantenimiento se realizara como a continuación se 
indica. 
Las guías de mantenimiento localizadas en el PTA Apéndice B.  Serán utilizadas para el cumplimiento 
especificadas en nuestras limitaciones sin embargo dichas inspecciones se encuentran en un mismo formato por 
lo que es necesario explicar los procedimientos para la utilización basados en el servicio a aplicar.  
Una vez recibida la aeronave en las instalaciones de MCJETS 
trabajo. El área de Ingeniería  elaborara una carpeta de servicios, esta carpeta deberá contener una portada con 
los siguientes datos: 

- Matricula de la aeronave. 
- Número de Serie. 
- Nombre del servicio (ejemplo: Inspección A 
- Orden de trabajo  

El contenido de la carpeta de servicios deberá incluirse: servicios de mantenimiento programado, copia de las 
directivas de aeronavegabilidad y boletines de servicios aplicabl
El área de Ingeniería marcara con amarillo aquellos servicios que no serán aplicados de acuerdo a las horas de 
utilización de la aeronave  y la orden de trabajo ver figura 1. 
Ejemplo: inspección A. 
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GUIAS DE MANTENIMIENTO PROGRAMADO. 

El procedimiento para la identificación y uso de las guías de mantenimiento se realizara como a continuación se 

Las guías de mantenimiento localizadas en el PTA Apéndice B.  Serán utilizadas para el cumplimiento 
especificadas en nuestras limitaciones sin embargo dichas inspecciones se encuentran en un mismo formato por 
lo que es necesario explicar los procedimientos para la utilización basados en el servicio a aplicar.  

instalaciones de MCJETS S.A. DE .C.V. (AVIZOR) y firmada
trabajo. El área de Ingeniería  elaborara una carpeta de servicios, esta carpeta deberá contener una portada con 

Nombre del servicio (ejemplo: Inspección A o  Inspección A &B) 

El contenido de la carpeta de servicios deberá incluirse: servicios de mantenimiento programado, copia de las 
directivas de aeronavegabilidad y boletines de servicios aplicables, reportes de bitácoras para análisis de falla.
El área de Ingeniería marcara con amarillo aquellos servicios que no serán aplicados de acuerdo a las horas de 
utilización de la aeronave  y la orden de trabajo ver figura 1.  

Página 12.2  
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El procedimiento para la identificación y uso de las guías de mantenimiento se realizara como a continuación se 

Las guías de mantenimiento localizadas en el PTA Apéndice B.  Serán utilizadas para el cumplimiento de las 
especificadas en nuestras limitaciones sin embargo dichas inspecciones se encuentran en un mismo formato por 
lo que es necesario explicar los procedimientos para la utilización basados en el servicio a aplicar.   

S.A. DE .C.V. (AVIZOR) y firmada la orden de 
trabajo. El área de Ingeniería  elaborara una carpeta de servicios, esta carpeta deberá contener una portada con 

El contenido de la carpeta de servicios deberá incluirse: servicios de mantenimiento programado, copia de las 
es, reportes de bitácoras para análisis de falla. 

El área de Ingeniería marcara con amarillo aquellos servicios que no serán aplicados de acuerdo a las horas de 
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12.2.-GUIAS DE MANTENIMIENTO PROGRAMADO. CONT.
 
El mecánico e inspector deberán cumplir las tareas indicadas con una “X”, firmar en los espacios 
correspondientes y la fecha de cumplimiento. Adicional el área de Ingeniería rotulara los formatos a utilizar con la 
matrícula de la aeronave en servicio y la orden de trabajo, con la finalidad de aplicar solo aquellos servicios que 
correspondan y en la aeronave correcta.
 
El área de Ingeniería también realizara una búsqueda en los libros de mantenimiento  y el control de directi
aeronavegabilidad y boletines de servicios, para determinar la aplicabilidad de estos para el planeador como los 
motores y serán agregados a la carpeta de servicio  aquellas que apliquen. Estos documentos deberán ser 
rotulados con la matrícula de la aeronave.
 
Durante la recepción de la aeronave el cliente deberá entregar la bitácora de vuelo la cual será revisada por la 
aérea de inspección para aquellos reportes de pilotos que deberán ser atendidas y corregidas durante las 
inspecciones programadas. 
 
Al finalizar el cumplimiento total de los servicios, la carpeta de servicios deberá ser entregada por el área de 
inspección al departamento de ingeniería para su revisión y si todo está completo se procederá a realizar la 
liberación de la aeronave. 

12.3.-FORMATO (STICKER) PARA LIBERACION DE MANTENIMIENTO DE UNA AERONAVE
 
La descripción para la liberación de mantenimiento se encuentra desarrollado en el capítulo 7 página 7.3 por lo a 
continuación solo se colocara el formato que se utilizara para la li
Siendo el responsable de taller el encargado del llenado correcto de dicho sticker, fundamental para el retorno de 
la aeronave a su servicio.  
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MANTENIMIENTO PROGRAMADO. CONT. 

El mecánico e inspector deberán cumplir las tareas indicadas con una “X”, firmar en los espacios 
correspondientes y la fecha de cumplimiento. Adicional el área de Ingeniería rotulara los formatos a utilizar con la 

de la aeronave en servicio y la orden de trabajo, con la finalidad de aplicar solo aquellos servicios que 
correspondan y en la aeronave correcta. 

El área de Ingeniería también realizara una búsqueda en los libros de mantenimiento  y el control de directi
aeronavegabilidad y boletines de servicios, para determinar la aplicabilidad de estos para el planeador como los 
motores y serán agregados a la carpeta de servicio  aquellas que apliquen. Estos documentos deberán ser 

aeronave. 

Durante la recepción de la aeronave el cliente deberá entregar la bitácora de vuelo la cual será revisada por la 
aérea de inspección para aquellos reportes de pilotos que deberán ser atendidas y corregidas durante las 

Al finalizar el cumplimiento total de los servicios, la carpeta de servicios deberá ser entregada por el área de 
inspección al departamento de ingeniería para su revisión y si todo está completo se procederá a realizar la 

 
FORMATO (STICKER) PARA LIBERACION DE MANTENIMIENTO DE UNA AERONAVE

La descripción para la liberación de mantenimiento se encuentra desarrollado en el capítulo 7 página 7.3 por lo a 
continuación solo se colocara el formato que se utilizara para la liberación de una aeronave en mantenimiento. 
Siendo el responsable de taller el encargado del llenado correcto de dicho sticker, fundamental para el retorno de 

12.3  
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El mecánico e inspector deberán cumplir las tareas indicadas con una “X”, firmar en los espacios 
correspondientes y la fecha de cumplimiento. Adicional el área de Ingeniería rotulara los formatos a utilizar con la 

de la aeronave en servicio y la orden de trabajo, con la finalidad de aplicar solo aquellos servicios que 

El área de Ingeniería también realizara una búsqueda en los libros de mantenimiento  y el control de directivas de 
aeronavegabilidad y boletines de servicios, para determinar la aplicabilidad de estos para el planeador como los 
motores y serán agregados a la carpeta de servicio  aquellas que apliquen. Estos documentos deberán ser 

Durante la recepción de la aeronave el cliente deberá entregar la bitácora de vuelo la cual será revisada por la 
aérea de inspección para aquellos reportes de pilotos que deberán ser atendidas y corregidas durante las 

Al finalizar el cumplimiento total de los servicios, la carpeta de servicios deberá ser entregada por el área de 
inspección al departamento de ingeniería para su revisión y si todo está completo se procederá a realizar la 

FORMATO (STICKER) PARA LIBERACION DE MANTENIMIENTO DE UNA AERONAVE 

La descripción para la liberación de mantenimiento se encuentra desarrollado en el capítulo 7 página 7.3 por lo a 
beración de una aeronave en mantenimiento. 

Siendo el responsable de taller el encargado del llenado correcto de dicho sticker, fundamental para el retorno de 
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12.4.-FORMATO PARA ELEBORAR CONTROL DE DIRECTIVAS DE AERONAVEGABILIDAD Y 
BOLETINES DE SERVICIO 
 
A continuación se muestra un ejemplo del formato para el control de directivas aeronavegabilidad y boletines de 
servicio la cual es responsabilidad del área de Ingeniería de revisar a través de los medios contratados
S.A. DE C.V. (AVIZOR) por (internet y/o manuales de mantenimiento del fabricante) para garantizar que se 
encuentre completos dichos controles y que el operador tenga la documentación necesaria y de cumplimiento a 
estos. Dicho formato en este momento solo será un ejemplo,
esta forma. El control de directivas y boletines deberá ser personalizado para cada aeronave ya que estos pueden 
ser afectados de acuerdo a las modificaciones en la aeronave, número de serie, aplicación d
directivas, etc. Por último estos deberán ser firmados por la persona que lo elaboro y presentados ante la 
Dirección de Aviación para su visto bueno. Dicho formato solo cambiara de 
boletines de servicio.  

 

PROCEDIMIENTOS DE TALLER AERONAUTICO 

Septiembre 15, 2012          Página
 

Hangar 8 y 9  Aeropuerto Internacional de Querétaro, Carretera Estatal 200 Querétaro-Tequisquiapan No. 22500, Colón 
Querétaro, México, C.P. 76270  

FORMATO PARA ELEBORAR CONTROL DE DIRECTIVAS DE AERONAVEGABILIDAD Y 

A continuación se muestra un ejemplo del formato para el control de directivas aeronavegabilidad y boletines de 
servicio la cual es responsabilidad del área de Ingeniería de revisar a través de los medios contratados

por (internet y/o manuales de mantenimiento del fabricante) para garantizar que se 
encuentre completos dichos controles y que el operador tenga la documentación necesaria y de cumplimiento a 
estos. Dicho formato en este momento solo será un ejemplo, la información contenida deberá de tomarse solo de 
esta forma. El control de directivas y boletines deberá ser personalizado para cada aeronave ya que estos pueden 
ser afectados de acuerdo a las modificaciones en la aeronave, número de serie, aplicación d
directivas, etc. Por último estos deberán ser firmados por la persona que lo elaboro y presentados ante la 
Dirección de Aviación para su visto bueno. Dicho formato solo cambiara de título cuando se trate del control de 
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FORMATO PARA ELEBORAR CONTROL DE DIRECTIVAS DE AERONAVEGABILIDAD Y 

A continuación se muestra un ejemplo del formato para el control de directivas aeronavegabilidad y boletines de 
servicio la cual es responsabilidad del área de Ingeniería de revisar a través de los medios contratados MCJETS 

por (internet y/o manuales de mantenimiento del fabricante) para garantizar que se 
encuentre completos dichos controles y que el operador tenga la documentación necesaria y de cumplimiento a 

la información contenida deberá de tomarse solo de 
esta forma. El control de directivas y boletines deberá ser personalizado para cada aeronave ya que estos pueden 
ser afectados de acuerdo a las modificaciones en la aeronave, número de serie, aplicación de otros boletines o 
directivas, etc. Por último estos deberán ser firmados por la persona que lo elaboro y presentados ante la 

cuando se trate del control de 
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12.5.-CONTRATO TIPO DE MANTENIMIENTO
 
A continuación anexamos el contrato tipo de mantenimiento que se celebraran entre MCJETS S.A. DE C.V. 
(AVIZOR). Y los Operadores, los cuales contienes los servicios autorizados por la DGAC de acuerdo a nuestras 
limitaciones así como el tipo de aeronave autorizada. Misma una vez firmadas y ratificadas por el personal 
autorizado por ambas compañías serán presentados po
autorización correspondiente. 
 
 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE MCJETS S.A. DE C.V. 
CON NOMBRE COMERCIA AVIZOR, REPRESENTADA POR EL CAP. BERNARDO MORENO LEON Y POR 
LA OTRA XXXXXXXXX S.A. DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL CLIENTE”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. 
SIGUIENTES CLAUSULAS. 
 

 
 
PRIMERA.- Declara MCJETS S.A. DE C.V.
a las leyes de Los Estados Unidos Mexicanos, con Escritura Pública Número XXXX de fecha XX de Agosto de 
XXXX, otorgada ante la fe del Notario Público Número XXX, de México, XXX.
 
Declara así mismo, que en las instalacion
Querétaro, que cuenta con personal que posee licencias de personal técnico aeronáutico, en las clases y 
especialidades requeridas para los trabajos que puede desarrollar; que su personal a
cursos de capacitación; que se le ha dotado de herramientas de uso común, herramientas especiales y equipo de 
apoyo, así como publicaciones técnicas y que dispone de materiales consumibles y partes, todo ello para realizar 
servicios intermedios, mayores y en general, efectuar trabajos en los equipos de vuelo y componentes incluidos 
en el permiso que para la operación del Taller Aeronáutico, le otorgo la Dirección General de Aeronáutica Civil.
 
SEGUNDA.- Declara «EL CLIENTE» 
de TAXI AEREO NACIONAL E INTERNACIONAL, constituida conforme a las Leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo cual demuestra con Escritura Pública Número 
Lic. XXXXXX, Notario Público No. XXX de México, 
 
Con dirección en: XXXXXXX   XXXXXXXX
 
 
Asimismo, manifiesta su deseo de celebrar con 
servicios de mantenimiento y programación 
 
TERCERA.-  En atención a las declaraciones anteriores, ambas partes convienen en celebrar este Contrato 
conforme a las siguientes: 
 

 
PRIMERA.- En el presente Contrato, 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO y 
FABRICANTE, así como de la APLICACION
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CONTRATO TIPO DE MANTENIMIENTO 

A continuación anexamos el contrato tipo de mantenimiento que se celebraran entre MCJETS S.A. DE C.V. 
los Operadores, los cuales contienes los servicios autorizados por la DGAC de acuerdo a nuestras 

limitaciones así como el tipo de aeronave autorizada. Misma una vez firmadas y ratificadas por el personal 
autorizado por ambas compañías serán presentados por separado ante la Dirección de Aviación para su 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE MCJETS S.A. DE C.V. 
CON NOMBRE COMERCIA AVIZOR, REPRESENTADA POR EL CAP. BERNARDO MORENO LEON Y POR 

S.A. DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL CLIENTE”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. XXXXXXXXXX DE CONFORMIDAD CON LAS 

DECLARACIONES 

MCJETS S.A. DE C.V.que es una sociedad anónima de Capital Variable, constituida conforme 
a las leyes de Los Estados Unidos Mexicanos, con Escritura Pública Número XXXX de fecha XX de Agosto de 

del Notario Público Número XXX, de México, XXX. 

Declara así mismo, que en las instalaciones que tiene en el Aeropuerto Internacional de Querétaro, Estado de 
Querétaro, que cuenta con personal que posee licencias de personal técnico aeronáutico, en las clases y 
especialidades requeridas para los trabajos que puede desarrollar; que su personal atiende periódicamente a 
cursos de capacitación; que se le ha dotado de herramientas de uso común, herramientas especiales y equipo de 
apoyo, así como publicaciones técnicas y que dispone de materiales consumibles y partes, todo ello para realizar 

intermedios, mayores y en general, efectuar trabajos en los equipos de vuelo y componentes incluidos 
en el permiso que para la operación del Taller Aeronáutico, le otorgo la Dirección General de Aeronáutica Civil.

 que es una sociedad anónima de capital variable, cuyo objeto social es el 
de TAXI AEREO NACIONAL E INTERNACIONAL, constituida conforme a las Leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo cual demuestra con Escritura Pública Número XXXXX de fecha XX-XX-XXXX, otorgada an

de México, XXXXXX. 

XXXXXXX   XXXXXXXX 

Asimismo, manifiesta su deseo de celebrar con MCJETS S.A. DE C.V., este Contrato para que le proporcione 
servicios de mantenimiento y programación a la aeronave de su propiedad. 

En atención a las declaraciones anteriores, ambas partes convienen en celebrar este Contrato 

CLAUSULAS 

En el presente Contrato, MCJETS S.A. DE C.V.se compromete a realizar lo
y CORRECTIVO de acuerdo al MANUAL DE MANTENIMIENTO DEL 

APLICACION de los BOLETINES DE SERVICIO, CARTASDE SERVICIO 
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A continuación anexamos el contrato tipo de mantenimiento que se celebraran entre MCJETS S.A. DE C.V. 
los Operadores, los cuales contienes los servicios autorizados por la DGAC de acuerdo a nuestras 

limitaciones así como el tipo de aeronave autorizada. Misma una vez firmadas y ratificadas por el personal 
r separado ante la Dirección de Aviación para su 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE MCJETS S.A. DE C.V. 
CON NOMBRE COMERCIA AVIZOR, REPRESENTADA POR EL CAP. BERNARDO MORENO LEON Y POR 

S.A. DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL CLIENTE”, 
DE CONFORMIDAD CON LAS 

ital Variable, constituida conforme 
a las leyes de Los Estados Unidos Mexicanos, con Escritura Pública Número XXXX de fecha XX de Agosto de 

es que tiene en el Aeropuerto Internacional de Querétaro, Estado de 
Querétaro, que cuenta con personal que posee licencias de personal técnico aeronáutico, en las clases y 

tiende periódicamente a 
cursos de capacitación; que se le ha dotado de herramientas de uso común, herramientas especiales y equipo de 
apoyo, así como publicaciones técnicas y que dispone de materiales consumibles y partes, todo ello para realizar 

intermedios, mayores y en general, efectuar trabajos en los equipos de vuelo y componentes incluidos 
en el permiso que para la operación del Taller Aeronáutico, le otorgo la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

a sociedad anónima de capital variable, cuyo objeto social es el 
de TAXI AEREO NACIONAL E INTERNACIONAL, constituida conforme a las Leyes de los Estados Unidos 

XXXX, otorgada ante la fe del 

., este Contrato para que le proporcione 

En atención a las declaraciones anteriores, ambas partes convienen en celebrar este Contrato 

se compromete a realizar los trabajos de 
MANUAL DE MANTENIMIENTO DEL 

CARTASDE SERVICIO  
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12.5.-CONTRATO TIPO DE MANTENIMIENTO. CONT.
 

 
MANDATORIOS y RECOMENDADOS
en su caso requiera la Aeronave, en coordinación con el operador, de la aeronave:
 
Marca: XXXXX  
Modelo: XXXXX 
No. de Serie: XXX 
Año de fabricación: XXXXX 
Matrícula: XXXXX 
 
Y por su parte «EL CLIENTE» se compromete a realizar cada uno de ellos en las instalaciones de 
DE C.V. 
 
 
SEGUNDA.- SERVICIOS Y TRABAJOS A LOS AVIONES Y/O COMPONENTES.
 
MCJETS S.A. DE C.V. , proporcionará la Mano de Obra, instalaciones, equipo de
materiales, para llevar a cabo los servicios de mantenimiento y en general trabajos a los componentes.
 
En los servicios y trabajos se observarán los procedimientos establecidos por los fabricantes, se cumplirán los 
requerimientos de las Autoridades Aeronáuticas Mexicanas y se atenderán las solicitudes que haga 
CLIENTE». 
 
MCJETS S.A. DE C.V.se compromete a proporcionar los siguientes servicios y trabajos de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por los fabricante
aeronáuticas mexicanas y se atenderán las solicitudes que haga 
 

1. xxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
2. xxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

 
 
TERCERA.- PROGRAMAS, SERVICIOS Y REPARACIONES.
 
«EL CLIENTE» proporcionará a MCJETS S.A. DE C.V.
se puedan conocer con la debida anticipación las fechas estimadas para los servicios, cambios de componentes 
y/o reparaciones al planeador, motores y otros sistemas
disponibilidad de su aeronave. 
 
Para llevar el control adecuado de mantenimiento 
información referente al programa de mantenimiento y bitácoras de la aeron
CLIENTE» proporcionara una copia al taller de la bitácora de diario.
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CONTRATO TIPO DE MANTENIMIENTO. CONT. 

CLAUSULAS 

RECOMENDADOS, DIRECTIVAS DE AERONAVEGABILIDAD y los vuelos de prueba que 
en su caso requiera la Aeronave, en coordinación con el operador, de la aeronave: 

se compromete a realizar cada uno de ellos en las instalaciones de 

SERVICIOS Y TRABAJOS A LOS AVIONES Y/O COMPONENTES. 

, proporcionará la Mano de Obra, instalaciones, equipo de apoyo, herramienta especial y los 
materiales, para llevar a cabo los servicios de mantenimiento y en general trabajos a los componentes.

En los servicios y trabajos se observarán los procedimientos establecidos por los fabricantes, se cumplirán los 
rimientos de las Autoridades Aeronáuticas Mexicanas y se atenderán las solicitudes que haga 

se compromete a proporcionar los siguientes servicios y trabajos de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por los fabricantes y se cumplirán con apego a los requerimientos de las autoridades 
aeronáuticas mexicanas y se atenderán las solicitudes que haga «EL CLIENTE». 

PROGRAMAS, SERVICIOS Y REPARACIONES. 

MCJETS S.A. DE C.V., mensualmente la utilización de su avión de manera que 
se puedan conocer con la debida anticipación las fechas estimadas para los servicios, cambios de componentes 
y/o reparaciones al planeador, motores y otros sistemas de manera que «EL CLIENTE»

Para llevar el control adecuado de mantenimiento «EL CLIENTE» proporcionara a MCJETS S.A. DE C.V. 
información referente al programa de mantenimiento y bitácoras de la aeronave y motores. En lo sucesivo 

proporcionara una copia al taller de la bitácora de diario. 
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y los vuelos de prueba que 

se compromete a realizar cada uno de ellos en las instalaciones de MCJETS S.A. 

apoyo, herramienta especial y los 
materiales, para llevar a cabo los servicios de mantenimiento y en general trabajos a los componentes. 

En los servicios y trabajos se observarán los procedimientos establecidos por los fabricantes, se cumplirán los 
rimientos de las Autoridades Aeronáuticas Mexicanas y se atenderán las solicitudes que haga «EL 

se compromete a proporcionar los siguientes servicios y trabajos de acuerdo con los 
s y se cumplirán con apego a los requerimientos de las autoridades 

, mensualmente la utilización de su avión de manera que 
se puedan conocer con la debida anticipación las fechas estimadas para los servicios, cambios de componentes 

«EL CLIENTE»  logre la mayor 

MCJETS S.A. DE C.V. toda la 
ave y motores. En lo sucesivo «EL 
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12.5.-CONTRATO TIPO DE MANTENIMIENTO. CONT.
 

 
CUARTA.- TIEMPO ESTIMADO PARA SERVICIOS Y CORRECCION DE DISCREPANCIAS
 
MCJETS S.A. DE C.V se compromete a realizar los servicios básicos en los días especificados en cada una de las 
cotizaciones previamente entregadas. «EL CLIENTE»
MCJETS S.A. DE C.V con siete días hábiles previos con 
materiales para la atención del servicio.  Por lo que hace a la corrección de discrepancias y su costo, se le 
comunicará a «EL CLIENTE» y el tiempo que estime 
la fecha que se tenga la aprobación de 
 
El tiempo para la realización de los servicios o corrección de discrepancias podrá exceder al estimado por 
S.A. DE C.V y no ser de su responsabilidad; por falta de partes cuando el fabr
problemas laborales en MCJETS S.A. DE C.V
aeronavegabilidad o boletines de servicio, de los que no puedan obtenerse las partes, aun cuando se hubieran 
hecho oportunamente los pedidos. 
 
En caso de problemas laborales, MCJETS S.A. DE C.V
manera que éste pueda tomar las medidas pertinentes.
 
QUINTA.- COSTOS 
 
«EL CLIENTE» pagará a MCJETS S.A. DE C.V
 
Costo por hora por Mano de Obra Especializada
 
TIEMPO  TIEMPO
ORDINARIO EXTRA
 
$ 75.00 USD* $ 90.00 USD*
 
Costo por hora por Mano de Obra en aviónica
 
TIEMPO  TIEMPO
ORDINARIO EXTRA
 
$ 70.00 USD* $ 95.00 USD*
 
*Equivalente en Moneda Nacional al tipo de cambio vigente
 
Solo se podrá laborar tiempo extraordinario con cargo al 
 
La cuota por  Hora/Hombre especializada se refiere a la labor del personal mecánico, inspector, supervisor, y en 
general el de tipo técnico. Sin incluir el I.V.A. (Impuesto al Valor Agregado).
 
Tarifas sujetas a cambio sin previo aviso.
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CONTRATO TIPO DE MANTENIMIENTO. CONT. 

CLAUSULAS 

TIEMPO ESTIMADO PARA SERVICIOS Y CORRECCION DE DISCREPANCIAS

se compromete a realizar los servicios básicos en los días especificados en cada una de las 
«EL CLIENTE» deberá avisar del ingreso del avión a las instalaciones de 

con siete días hábiles previos con el objeto de que MCJETS S.A. DE C.V
materiales para la atención del servicio.  Por lo que hace a la corrección de discrepancias y su costo, se le 

y el tiempo que estime MCJETS S.A. DE C.V para su corrección contará a 
la fecha que se tenga la aprobación de «EL CLIENTE». 

El tiempo para la realización de los servicios o corrección de discrepancias podrá exceder al estimado por 
y no ser de su responsabilidad; por falta de partes cuando el fabricante se encuentre en huelga; 

MCJETS S.A. DE C.V modificaciones solicitadas por «EL CLIENTE»
aeronavegabilidad o boletines de servicio, de los que no puedan obtenerse las partes, aun cuando se hubieran 

MCJETS S.A. DE C.V deberá dar aviso con anticipación a 
manera que éste pueda tomar las medidas pertinentes. 

MCJETS S.A. DE C.V por los servicios y trabajos que realice para él, según lo siguiente:

Costo por hora por Mano de Obra Especializada  

TIEMPO TIEMPO 
EXTRA       DÍAS FESTIVOS. 

$ 90.00 USD*       $ 120.00USD* 

a en aviónica  

TIEMPO TIEMPO 
EXTRA       DÍAS FESTIVOS. 

$ 95.00 USD*       $ 125.00USD* 

*Equivalente en Moneda Nacional al tipo de cambio vigente 

Solo se podrá laborar tiempo extraordinario con cargo al «EL CLIENTE», con autorización por escrito de él.

La cuota por  Hora/Hombre especializada se refiere a la labor del personal mecánico, inspector, supervisor, y en 
general el de tipo técnico. Sin incluir el I.V.A. (Impuesto al Valor Agregado). 

previo aviso. 
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TIEMPO ESTIMADO PARA SERVICIOS Y CORRECCION DE DISCREPANCIAS 

se compromete a realizar los servicios básicos en los días especificados en cada una de las 
deberá avisar del ingreso del avión a las instalaciones de 

MCJETS S.A. DE C.V adquiera los 
materiales para la atención del servicio.  Por lo que hace a la corrección de discrepancias y su costo, se le 

para su corrección contará a partir de 

El tiempo para la realización de los servicios o corrección de discrepancias podrá exceder al estimado por MCJETS 
icante se encuentre en huelga; 
«EL CLIENTE», directivas de 

aeronavegabilidad o boletines de servicio, de los que no puedan obtenerse las partes, aun cuando se hubieran 

deberá dar aviso con anticipación a «EL CLIENTE» de 

por los servicios y trabajos que realice para él, según lo siguiente: 

autorización por escrito de él. 

La cuota por  Hora/Hombre especializada se refiere a la labor del personal mecánico, inspector, supervisor, y en 
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12.5.-CONTRATO TIPO DE MANTENIMIENTO. CONT.
 

 
Todas las partes y materiales que use 
originales y los cargos que haga «EL CLIENTE»
 
En Dólares, por los juegos de partes que para efectuar los servicios por límite de tiempo, fase o etapa, se 
requieran de acuerdo a los manuales del fabricante, así como los requeridos para la aplicación de discrepancias.  
El precio será igual al de lista del fabricante, más los gastos
 
Las cantidades en Dólares las podrá cubrir 
de pago. 
 
SEXTA.- PARTES  
 
Es responsabilidad de ambas partes el suministro de partes y/o com
aeronave para conservar su aeronavegabilidad. Con objeto de delimitar la responsabilidad del mantenimiento, es 
obligación de MCJETS S.A. DE C.V suministrar las partes en primera instancia y a la falla de esta, 
CLIENTE» podrá entregar para su instalación partes y/o componentes de fuente confiable de suministro 
necesarias para la operación segura de la aeronave. 
 
Todas aquellas partes o elementos removidos del avión y/o componentes de 
aceptados por el Área de Inspección de 
servicio al avión.  «EL CLIENTE» y MCJETS S.A. DE C.V
de tolerancia y «EL CLIENTE» decidirá sobre l
 
SEPTIMA.- DOCUMENTOS 
 
Este contrato tiene vigencia por 12 meses y podrá ser cancelado por cualquiera de las partes con 30 días de 
anticipación. La cancelación del presente contrato obliga a ambas partes a notificar por escrito a l
Aviación de la Dirección General de Aeronáutica Civil.
 
«EL CLIENTE» se compromete a efectuar en 
reparación de anomalías o discrepancias de la Aeronave materia de este Contrato.  En c
esta Cláusula, se cancela este Contrato avisando de inmediato a la Dirección General de Aeronáutica Civil y las 
Empresas que representa. 
 
OCTAVA.- GARANTIAS 
 
MCJETS S.A. DE C.V garantiza que los servicios y trabajos que se proporci
«EL CLIENTE», se harán de acuerdo con los reglamentos y normas establecidos por las autoridades de 
Aeronáutica Civil de México, así como conforme a las especificaciones de los propios fabricantes.
 
MCJETS S.A. DE C.V garantiza que corregirá cualquier deficiencia en los servicios o trabajos que lleve a cabo, 
proporcionando la Mano de Obra requerida, partes y/o materiales:
 
a) Para el caso de servicios de mantenimiento inferiores a 200 horas de operación, la garantía tendrá una 

validez de 50 horas de vuelo o 30 días, lo que ocurra primero a partir de la fecha de entrega del trabajo 
contratado. Para los demás servicios, éstos ten
ocurra primero. 
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CONTRATO TIPO DE MANTENIMIENTO. CONT. 

CLAUSULAS 

Todas las partes y materiales que use MCJETS S.A. DE C.V en los aviones y/o componentes deberán ser 
«EL CLIENTE», serán: 

partes que para efectuar los servicios por límite de tiempo, fase o etapa, se 
requieran de acuerdo a los manuales del fabricante, así como los requeridos para la aplicación de discrepancias.  
El precio será igual al de lista del fabricante, más los gastos y fletes así como impuestos que originen las partes.

Las cantidades en Dólares las podrá cubrir «EL CLIENTE» en moneda nacional, al tipo libre de cambio del día 

Es responsabilidad de ambas partes el suministro de partes y/o componentes o refacciones que requiera la 
aeronave para conservar su aeronavegabilidad. Con objeto de delimitar la responsabilidad del mantenimiento, es 

suministrar las partes en primera instancia y a la falla de esta, 
podrá entregar para su instalación partes y/o componentes de fuente confiable de suministro 

necesarias para la operación segura de la aeronave.  

Todas aquellas partes o elementos removidos del avión y/o componentes de «EL CLIENTE»
eptados por el Área de Inspección de MCJETS S.A. DE C.V serán propiedad del primero.  Después de cada 

MCJETS S.A. DE C.V revisarán las partes o elementos no reparables o fuera 
decidirá sobre la disposición del mismo. 

Este contrato tiene vigencia por 12 meses y podrá ser cancelado por cualquiera de las partes con 30 días de 
anticipación. La cancelación del presente contrato obliga a ambas partes a notificar por escrito a l
Aviación de la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

se compromete a efectuar en MCJETS S.A. DE C.V todos sus servicios de mantenimiento y 
reparación de anomalías o discrepancias de la Aeronave materia de este Contrato.  En caso de incumplimiento de 
esta Cláusula, se cancela este Contrato avisando de inmediato a la Dirección General de Aeronáutica Civil y las 

garantiza que los servicios y trabajos que se proporcionen a los aviones y/o componentes de 
, se harán de acuerdo con los reglamentos y normas establecidos por las autoridades de 

Aeronáutica Civil de México, así como conforme a las especificaciones de los propios fabricantes.

arantiza que corregirá cualquier deficiencia en los servicios o trabajos que lleve a cabo, 
proporcionando la Mano de Obra requerida, partes y/o materiales: 

Para el caso de servicios de mantenimiento inferiores a 200 horas de operación, la garantía tendrá una 
validez de 50 horas de vuelo o 30 días, lo que ocurra primero a partir de la fecha de entrega del trabajo 
contratado. Para los demás servicios, éstos tendrán una validez de 100 horas de vuelo 
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en los aviones y/o componentes deberán ser 

partes que para efectuar los servicios por límite de tiempo, fase o etapa, se 
requieran de acuerdo a los manuales del fabricante, así como los requeridos para la aplicación de discrepancias.  

y fletes así como impuestos que originen las partes. 

en moneda nacional, al tipo libre de cambio del día 

ponentes o refacciones que requiera la 
aeronave para conservar su aeronavegabilidad. Con objeto de delimitar la responsabilidad del mantenimiento, es 

suministrar las partes en primera instancia y a la falla de esta, «EL 
podrá entregar para su instalación partes y/o componentes de fuente confiable de suministro 

«EL CLIENTE», que no sean 
serán propiedad del primero.  Después de cada 

revisarán las partes o elementos no reparables o fuera 

Este contrato tiene vigencia por 12 meses y podrá ser cancelado por cualquiera de las partes con 30 días de 
anticipación. La cancelación del presente contrato obliga a ambas partes a notificar por escrito a la Dirección de 

todos sus servicios de mantenimiento y 
aso de incumplimiento de 

esta Cláusula, se cancela este Contrato avisando de inmediato a la Dirección General de Aeronáutica Civil y las 

onen a los aviones y/o componentes de 
, se harán de acuerdo con los reglamentos y normas establecidos por las autoridades de 

Aeronáutica Civil de México, así como conforme a las especificaciones de los propios fabricantes. 

arantiza que corregirá cualquier deficiencia en los servicios o trabajos que lleve a cabo, 

Para el caso de servicios de mantenimiento inferiores a 200 horas de operación, la garantía tendrá una 
validez de 50 horas de vuelo o 30 días, lo que ocurra primero a partir de la fecha de entrega del trabajo 

drán una validez de 100 horas de vuelo o 90 días, lo que 
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12.5.-CONTRATO TIPO DE MANTENIMIENTO. CONT.
 

 
b) En el caso de los trabajos de fases de ellos, que 

fabricantes que representa o algún otro taller certificado por las autoridades Aeronáuticas, la garantía será 
la otorgada por el propio taller, en los mismos  términos, condiciones y limitaciones de responsabilidad.

 
c) La garantía se otorga por los trabajos efectuados y 

garantía conserva su validez, no obstante que la unidad haya cambiado de propietario dentro del período 
de garantía. 

 
d) Todos los materiales que hayan sido convenidos por 

desarrollados estarán garantizados de acuerdo con los términos y políticas de los propios proveedores.
 
e) Si dentro del período de garantía 

- que los trabajos realizados no cumplen con los requerimientos de las Autoridades Aeronáuticas o con los 
lineamientos de los fabricantes, 
que estén dentro del período de garantía aplicable, debiendo el clien
de MCJETS S.A. DE C.V. o entregar en dichas instalaciones el componente de que se trate.  La corrección 
de los trabajos será garantizada por el tiempo, remanente del período originalmente aplicable.

 
f) Para el caso de componentes que implican desgaste o deterioro por propio uso de éste, la garantía se 

establecerá en términos de la vida remanente no utilizada.
 
g) Las garantías perderán su validez o no se aplicarán, ocurrir lo siguiente:
 
Si el producto no es operado y/o manejado de acuerdo con los procedimientos establecidos por el fabricante o la  
autoridad competente. 
 
Si el producto ha sido objeto de trato inexperto, negligente o empleo fuera de límite o en maniobras acrobáticas 
no permitidas. 
 
Si es violado el armado final del producto por taller o persona que no se encuentre autorizada explícitamente por 
escrito por MCJETS S.A. DE C.V. 
 
Los antes expresados es la única garantía implícita o de hecho los remedios, reparaciones o sustituciones, que se 
señalan, son los únicos aplicables.  MCJETS S.A. DE C.V
desgaste por uso del producto, pérdi
especial o por daños incidentales o accidentales.
 
NOVENA.-FACTURACION Y FORMA DE PAGO
 
«EL CLIENTE» pagará a MCJETS S.A. DE C.V
este Contrato, de la siguiente forma: 
 
50% de anticipo y el saldo a la terminación de los trabajos.
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CONTRATO TIPO DE MANTENIMIENTO. CONT. 

CLAUSULAS 

En el caso de los trabajos de fases de ellos, que MCJETS S.A. DE C.V. haya encomendado a talleres de los 
representa o algún otro taller certificado por las autoridades Aeronáuticas, la garantía será 

la otorgada por el propio taller, en los mismos  términos, condiciones y limitaciones de responsabilidad.

La garantía se otorga por los trabajos efectuados y no a la persona física o moral.  Esto significa que la 
garantía conserva su validez, no obstante que la unidad haya cambiado de propietario dentro del período 

Todos los materiales que hayan sido convenidos por MCJETS S.A. DE C.V., durante 
desarrollados estarán garantizados de acuerdo con los términos y políticas de los propios proveedores.

Si dentro del período de garantía MCJETS S.A. DE C.V., determina previa notificación por escrito del cliente 
os no cumplen con los requerimientos de las Autoridades Aeronáuticas o con los 

lineamientos de los fabricantes, MCJETS S.A. DE C.V. reparará o sustituirá a su elección, la parte o partes 
que estén dentro del período de garantía aplicable, debiendo el cliente regresar el avión a las instalaciones 

. o entregar en dichas instalaciones el componente de que se trate.  La corrección 
de los trabajos será garantizada por el tiempo, remanente del período originalmente aplicable.

de componentes que implican desgaste o deterioro por propio uso de éste, la garantía se 
establecerá en términos de la vida remanente no utilizada. 

Las garantías perderán su validez o no se aplicarán, ocurrir lo siguiente: 

y/o manejado de acuerdo con los procedimientos establecidos por el fabricante o la  

Si el producto ha sido objeto de trato inexperto, negligente o empleo fuera de límite o en maniobras acrobáticas 

mado final del producto por taller o persona que no se encuentre autorizada explícitamente por 

Los antes expresados es la única garantía implícita o de hecho los remedios, reparaciones o sustituciones, que se 
MCJETS S.A. DE C.V. no acepta obligación o responsabilidad alguna de 

desgaste por uso del producto, pérdida de tiempo, inconvenientes, pérdida comercial o de algún otro tipo 
especial o por daños incidentales o accidentales. 

FACTURACION Y FORMA DE PAGO 

MCJETS S.A. DE C.V. los cargos correspondientes por servicio o trabajos, mate

50% de anticipo y el saldo a la terminación de los trabajos. 
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. haya encomendado a talleres de los 
representa o algún otro taller certificado por las autoridades Aeronáuticas, la garantía será 

la otorgada por el propio taller, en los mismos  términos, condiciones y limitaciones de responsabilidad. 

no a la persona física o moral.  Esto significa que la 
garantía conserva su validez, no obstante que la unidad haya cambiado de propietario dentro del período 

., durante los trabajos 
desarrollados estarán garantizados de acuerdo con los términos y políticas de los propios proveedores. 

., determina previa notificación por escrito del cliente 
os no cumplen con los requerimientos de las Autoridades Aeronáuticas o con los 

. reparará o sustituirá a su elección, la parte o partes 
te regresar el avión a las instalaciones 

. o entregar en dichas instalaciones el componente de que se trate.  La corrección 
de los trabajos será garantizada por el tiempo, remanente del período originalmente aplicable. 

de componentes que implican desgaste o deterioro por propio uso de éste, la garantía se 

y/o manejado de acuerdo con los procedimientos establecidos por el fabricante o la  

Si el producto ha sido objeto de trato inexperto, negligente o empleo fuera de límite o en maniobras acrobáticas 

mado final del producto por taller o persona que no se encuentre autorizada explícitamente por 

Los antes expresados es la única garantía implícita o de hecho los remedios, reparaciones o sustituciones, que se 
no acepta obligación o responsabilidad alguna de 

da de tiempo, inconvenientes, pérdida comercial o de algún otro tipo 

los cargos correspondientes por servicio o trabajos, materia de 
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12.5.-CONTRATO TIPO DE MANTENIMIENTO. CONT.
 

 
DECIMA.- IMPUESTOS 
 
«EL CLIENTE» pagará el impuesto al Valor Agregado causado por los servicios y trabajos que 
C.V. le preste. 
 
 
DECIMA PRIMERA.- INDEMNIZACIONES
 
MCJETS S.A. DE C.V. acepta la responsabilidad por daño o destrucción ocasionados al avión o componentes de 
«EL CLIENTE» mientras dicho equipo de vuelo o unidades estén bajo la custodia o cuidado de 
C.V. 
 
DECIMA SEGUNDA.-NOTIFICACIONES
 
Las notificaciones correspondientes a este contrato se considerarán debidamente recibidas por las partes, si son 
entregadas por alguna persona, o bien, enviadas por correo certificado o servicio de mensajería y la fecha en la 
cual se reciba tal notificación, será considerada la oficial de recepción.  Dichas notificaciones serán enviadas a:

MCJETS S.A. DE C.V.  
CARRETERA ESTATAL 200 QUERETARO
HANGAR 8 Y 9 AEROPUERTO INT´ DE QUERETARO 
C.P. 76270 QUERETARO, QTO. 

 
Este Contrato podrá ser rescindido:
 
a) Si alguna de las partes es declarada en quiebra, solicita suspensión de pagos, o si hace cesión de biene

que pudieran afectar las obligaciones del presente Contrato.
 
b) En caso de incumplimiento a los términos del presente contrato. En este caso se notificará a la parte 

correspondiente surtiendo efecto sesenta días después de tal notificación.
 
En caso de rescisión, renovado o terminación de contrato, ambas partes se obligan a dar aviso a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil a través de la Dirección de Aviación, indicando la situación actual que guarda la 
aeronave.    
 
DECIMA CUARTA.- CESION 
 
Este Contrato no podrá ser cedido ni traspasado por 
«EL CLIENTE». 

 
DECIMA QUINTA.- JURISDICCION Y COMPETENCIA
 
Para todo conflicto resultante de la interpretación o incumplimiento del presente Contrato, las 
como aplicable la legislación vigente en México, Distrito Federal., renunciando a la que pudiera corresponderle 
con motivo de sus domicilios presentes y futuros.
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CLAUSULAS 

pagará el impuesto al Valor Agregado causado por los servicios y trabajos que 

INDEMNIZACIONES 

. acepta la responsabilidad por daño o destrucción ocasionados al avión o componentes de 
mientras dicho equipo de vuelo o unidades estén bajo la custodia o cuidado de 

NOTIFICACIONES 

Las notificaciones correspondientes a este contrato se considerarán debidamente recibidas por las partes, si son 
entregadas por alguna persona, o bien, enviadas por correo certificado o servicio de mensajería y la fecha en la 
cual se reciba tal notificación, será considerada la oficial de recepción.  Dichas notificaciones serán enviadas a:

ERA ESTATAL 200 QUERETARO-  TEQUISQUIPAN 
HANGAR 8 Y 9 AEROPUERTO INT´ DE QUERETARO  

Este Contrato podrá ser rescindido: 

Si alguna de las partes es declarada en quiebra, solicita suspensión de pagos, o si hace cesión de biene
que pudieran afectar las obligaciones del presente Contrato. 

En caso de incumplimiento a los términos del presente contrato. En este caso se notificará a la parte 
correspondiente surtiendo efecto sesenta días después de tal notificación. 

rescisión, renovado o terminación de contrato, ambas partes se obligan a dar aviso a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil a través de la Dirección de Aviación, indicando la situación actual que guarda la 

rato no podrá ser cedido ni traspasado por MCJETS S.A. DE C.V. sin el consentimiento por escrito de 

JURISDICCION Y COMPETENCIA 

Para todo conflicto resultante de la interpretación o incumplimiento del presente Contrato, las 
como aplicable la legislación vigente en México, Distrito Federal., renunciando a la que pudiera corresponderle 
con motivo de sus domicilios presentes y futuros. 
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pagará el impuesto al Valor Agregado causado por los servicios y trabajos que MCJETS S.A. DE 

. acepta la responsabilidad por daño o destrucción ocasionados al avión o componentes de 
mientras dicho equipo de vuelo o unidades estén bajo la custodia o cuidado de MCJETS S.A. DE 

Las notificaciones correspondientes a este contrato se considerarán debidamente recibidas por las partes, si son 
entregadas por alguna persona, o bien, enviadas por correo certificado o servicio de mensajería y la fecha en la 
cual se reciba tal notificación, será considerada la oficial de recepción.  Dichas notificaciones serán enviadas a: 

Si alguna de las partes es declarada en quiebra, solicita suspensión de pagos, o si hace cesión de bienes 

En caso de incumplimiento a los términos del presente contrato. En este caso se notificará a la parte 

rescisión, renovado o terminación de contrato, ambas partes se obligan a dar aviso a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil a través de la Dirección de Aviación, indicando la situación actual que guarda la 

. sin el consentimiento por escrito de 

Para todo conflicto resultante de la interpretación o incumplimiento del presente Contrato, las partes aceptan 
como aplicable la legislación vigente en México, Distrito Federal., renunciando a la que pudiera corresponderle 
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12.5.-CONTRATO TIPO DE MANTENIMIENTO. CONT.
 
LEIDO el presente contrato por ambas partes, lo ratificaron y firmaron  en todas y cada una de sus páginas en 
dos ejemplares, quedando un ejemplar en poder de cada una de las partes, en esta Ciudad de México, Distrito 
Federal a los XX días del mes de XX de  
 
 

MCJETS S.A. DE C.V. 

 
 
 

 

TESTIGO 
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CONTRATO TIPO DE MANTENIMIENTO. CONT. 

LEIDO el presente contrato por ambas partes, lo ratificaron y firmaron  en todas y cada una de sus páginas en 
dos ejemplares, quedando un ejemplar en poder de cada una de las partes, en esta Ciudad de México, Distrito 

  XXXX. 

 « EL CLIENTE » 
 

  
 

 TESTIGO 
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LEIDO el presente contrato por ambas partes, lo ratificaron y firmaron  en todas y cada una de sus páginas en 
dos ejemplares, quedando un ejemplar en poder de cada una de las partes, en esta Ciudad de México, Distrito 
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12.6.-FORMATO DE ORDEN DE INGENIERIA
 
A continuación se muestra un ejemplo del formato para la hechura de un Estudio Técnico u Orden de Ingeniería 
es responsabilidad del área de Ingeniería su 
las aeronaves en base al Capítulo 12 de este manual. Los puntos señalados dentro de este formato no son 
limitativos y podrán ser aumentados para una mejor descripción de los trabajos. El siguiente formato cuenta con 
números en rojo que nos servirán para conocer el correcto llenado del for
 

1. Numero de Orden de Ingeniería.
2. Número de Páginas. 
3. Fecha de elaboración de la Orden de Ingeniería.
4. Fecha o momento en el cual será aplicable la Orden de Ingeniería.
5. Numero de Revisión de la Orden de Ingeniería.
6. Título. 
7. Nombre del Operador de la aeron
8. Teléfono del Operador. 
9. Domicilio del Operador. 
10. Fax del Operador. 
11. Razón principal por la que se elabora la Orden de Ingeniería.
12. Taller que aplicara la Orden de Ingeniería, en esta caso Avizor.
13. Limitaciones de nuestro taller. 
14. Nombre del Ingeniero Responsable del taller.
15. Número del permiso del taller. 
16. Capacidad indicada dentro de las Limitaciones del taller.
17. Numero de Responsiva. 
18. Técnico involucrado dentro de la aplicación.
19. Inspector involucrado dentro de la aplicación.
20. Licencia y Capacidad del técnico involucrado dentro de la aplicación.
21. Licencia y Capacidad del inspector involucrado dentro de la aplicación.
22. Horas hombre requeridas para la aplicación de la Orden de Ingeniería.
23. Horas totales del avión en tierra requerida
24. Recursos herramentales, de equipo, partes y descripción de cada una de ellas necesarias para efectuar la 

Orden de Ingeniería. 
25. Marca de la aeronave a la que se le aplicara el trabajo.
26. Número de Serie de la aeronave a la que se le aplicara el trabajo.
27. Modelo de la aeronave a la que se le aplicara el trabajo.
28. Horas Totales de la aeronave a la que se le aplicara el trabajo.
29. Tiempo desde último servicio mayor u Overhaul de la aeronave  a la que s
30. Aterrizajes totales de la aeronave a la que se le aplicara el trabajo.
31. Matricula de la aeronave a la que se le aplicara el trabajo.
32. Fecha de las horas y aterrizajes asentados en la Orden de 

aplicara el trabajo. 
33. Estudio técnico, estructural, mecánico

efectuar. 
34. Descripción detallada del trabajo planeado.
35. Descripción detallada de la modificación a efectuar.
36. Referencias Técnicas, Manuales, Boletines, STC, Directivas etc. a usar.
37. Sección para seguimiento de los pasos para la modificación a efectuar.
38. Espacio para firma del técnico para correcto seguimiento de los pasos efectuados.
39. Espacio para firma del inspector para correcto segu
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FORMATO DE ORDEN DE INGENIERIA O ESTUDIO TECNICO. 

A continuación se muestra un ejemplo del formato para la hechura de un Estudio Técnico u Orden de Ingeniería 
es responsabilidad del área de Ingeniería su elaboración en caso de que exista alguna Modificación

12 de este manual. Los puntos señalados dentro de este formato no son 
limitativos y podrán ser aumentados para una mejor descripción de los trabajos. El siguiente formato cuenta con 
números en rojo que nos servirán para conocer el correcto llenado del formato: 

Numero de Orden de Ingeniería. 

Fecha de elaboración de la Orden de Ingeniería. 
Fecha o momento en el cual será aplicable la Orden de Ingeniería. 
Numero de Revisión de la Orden de Ingeniería. 

Nombre del Operador de la aeronave a la que se le efectuara el trabajo. 

Razón principal por la que se elabora la Orden de Ingeniería. 
Taller que aplicara la Orden de Ingeniería, en esta caso Avizor. 

 
Nombre del Ingeniero Responsable del taller. 

 
Capacidad indicada dentro de las Limitaciones del taller. 

involucrado dentro de la aplicación. 
Inspector involucrado dentro de la aplicación. 
Licencia y Capacidad del técnico involucrado dentro de la aplicación. 
Licencia y Capacidad del inspector involucrado dentro de la aplicación. 
Horas hombre requeridas para la aplicación de la Orden de Ingeniería. 
Horas totales del avión en tierra requeridas para la aplicación de la Orden de Ingeniería.
Recursos herramentales, de equipo, partes y descripción de cada una de ellas necesarias para efectuar la 

Marca de la aeronave a la que se le aplicara el trabajo. 
de Serie de la aeronave a la que se le aplicara el trabajo. 

Modelo de la aeronave a la que se le aplicara el trabajo. 
Horas Totales de la aeronave a la que se le aplicara el trabajo. 
Tiempo desde último servicio mayor u Overhaul de la aeronave  a la que se le aplicara el trabajo.
Aterrizajes totales de la aeronave a la que se le aplicara el trabajo. 
Matricula de la aeronave a la que se le aplicara el trabajo. 
Fecha de las horas y aterrizajes asentados en la Orden de Ingeniería de la aeronave a la que se le

mecánico, eléctrico, electrónico, hidráulico, etc. que avalen los trabajos a 

Descripción detallada del trabajo planeado. 
Descripción detallada de la modificación a efectuar. 

, Manuales, Boletines, STC, Directivas etc. a usar. 
Sección para seguimiento de los pasos para la modificación a efectuar. 
Espacio para firma del técnico para correcto seguimiento de los pasos efectuados. 
Espacio para firma del inspector para correcto seguimiento de los pasos inspeccionados.
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A continuación se muestra un ejemplo del formato para la hechura de un Estudio Técnico u Orden de Ingeniería 
Modificación o Alteración a 

12 de este manual. Los puntos señalados dentro de este formato no son 
limitativos y podrán ser aumentados para una mejor descripción de los trabajos. El siguiente formato cuenta con 

s para la aplicación de la Orden de Ingeniería. 
Recursos herramentales, de equipo, partes y descripción de cada una de ellas necesarias para efectuar la 

e le aplicara el trabajo. 

de la aeronave a la que se le 

que avalen los trabajos a 

 
imiento de los pasos inspeccionados. 



 
PROCEDIMIENTOS DE TALLER AERONAUTICO
 

 
Rev.: Redición 1 Septiembre 15, 2012     

Hangar 8, 9 y 24 al 27 Aeropuerto Internacional de Querétaro, Carretera Estatal 200 Querétaro

 

12.6.-FORMATO DE ORDEN DE INGENIERIA O ESTUDIO TECNICO. CONT.
 

40. Descripción del vuelo de prueba en caso de ser necesario.
41. Descripción de la Alteración al Certificado Tipo Original de la aeronave.
42. Enmiendas a los manuales como lo son manuales de vuelo y/o mantenimiento.
43. Espacio para firma del técnico donde avala que se ha efectuado la enmienda correspondiente.
44. Espacio para firma del técnico donde avala que se ha insertado la enmienda correspondiente.
45. Sección para firmas del personal involucrado.
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FORMATO DE ORDEN DE INGENIERIA O ESTUDIO TECNICO. CONT. 

Descripción del vuelo de prueba en caso de ser necesario. 
Descripción de la Alteración al Certificado Tipo Original de la aeronave. 

s como lo son manuales de vuelo y/o mantenimiento. 
Espacio para firma del técnico donde avala que se ha efectuado la enmienda correspondiente.
Espacio para firma del técnico donde avala que se ha insertado la enmienda correspondiente.

el personal involucrado. 
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Espacio para firma del técnico donde avala que se ha efectuado la enmienda correspondiente. 
Espacio para firma del técnico donde avala que se ha insertado la enmienda correspondiente. 
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12.7 TARJETAS DE CONTROL DE PARTES 
 
Estos formatos serán utilizados por el personal de mantenimiento los cuales ayudaran a etiquetar los 
componentes que se encuentra en el almacén, ayuda identificar la condición de los componentes previa a las 
inspecciones y revisiones de los mismos. 
Deberá anotar el modelo, matricula, número de serie de la aeronave, orden de trabajo a la que corresponda. 
Referente al componente deberá anotar nombre del componente, numero de parte, número de serie, marca y 
modelo así como los tiempos totales y tiempos 
fecha y firma del inspector. 
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TARJETAS DE CONTROL DE PARTES  

Estos formatos serán utilizados por el personal de mantenimiento los cuales ayudaran a etiquetar los 
componentes que se encuentra en el almacén, ayuda identificar la condición de los componentes previa a las 
inspecciones y revisiones de los mismos.  
Deberá anotar el modelo, matricula, número de serie de la aeronave, orden de trabajo a la que corresponda. 
Referente al componente deberá anotar nombre del componente, numero de parte, número de serie, marca y 
modelo así como los tiempos totales y tiempos desde su overhaul según aplique. Finalmente observaciones, 
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Estos formatos serán utilizados por el personal de mantenimiento los cuales ayudaran a etiquetar los 
componentes que se encuentra en el almacén, ayuda identificar la condición de los componentes previa a las 

Deberá anotar el modelo, matricula, número de serie de la aeronave, orden de trabajo a la que corresponda. 
Referente al componente deberá anotar nombre del componente, numero de parte, número de serie, marca y 

desde su overhaul según aplique. Finalmente observaciones, 
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12.8.-FORMATO DE OUTGOING E INCOMING 
ELECTRICO/ELECTRONICO 
 
Utilizado para determinar las condiciones del equipo
del equipo. 
 

1. En el Primer recuadro se deberá anotar la información correspondiente al Cliente, Fecha, Aeronave, 
Orden de Trabajo y Tiempos totales.

2. En los recuadros posteriores vienen indicados los tipos de equipos eléctrico/electrónico que están 
instalados dentro de nuestras aeronaves permisionadas, el técnico deberá anotar un 
el equipo después de una prueba funcional no tenga falla alguna y una 
alguna. 

3. En la última sección (recuadro) el técnico podrá anotar las observaciones o comentarios como resultado 
de la inspección efectuada. 
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FORMATO DE OUTGOING E INCOMING DE LA AERONAVE Y EQUIPO          

Utilizado para determinar las condiciones del equipo de aeronave y aviónics en la recepción 

En el Primer recuadro se deberá anotar la información correspondiente al Cliente, Fecha, Aeronave, 
e Trabajo y Tiempos totales. 

En los recuadros posteriores vienen indicados los tipos de equipos eléctrico/electrónico que están 
instalados dentro de nuestras aeronaves permisionadas, el técnico deberá anotar un 

ueba funcional no tenga falla alguna y una X en caso de encontrar anomalía 

(recuadro) el técnico podrá anotar las observaciones o comentarios como resultado 

FORMATOS DE KING AIR 
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la recepción así como a la entrega 

En el Primer recuadro se deberá anotar la información correspondiente al Cliente, Fecha, Aeronave, 

En los recuadros posteriores vienen indicados los tipos de equipos eléctrico/electrónico que están 
instalados dentro de nuestras aeronaves permisionadas, el técnico deberá anotar un OK en caso de que 

en caso de encontrar anomalía 

(recuadro) el técnico podrá anotar las observaciones o comentarios como resultado 
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FORMATO DE BEECHJET 
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FORMATOS DE BEECHJET… CONTINUA
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FORMATOS DE HAWKER… CONTINUA
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12.8.- FORMATO DE OUTGOING E INCOMING DEL EQUIPO ELECTRICO/ELECTRONICO 
 

Customer_______________________

A/C Type______________ N_________

GENERATOR ________ ________

Wind Shield Test ________

Pilot Heating ________

1 2

Yaw Eng ________ ________

AP Eng ________ ________

Elevator ________ ________

Roll ________ ________

Auto Trim ________ ________

Man/Elec Trim ________ ________

Annunciators ________ ________

Radar Test ________

Nav Mode ________

Checklist ________

Aux Drive ________

ADC/ALT

Readout ________ ________

Flag ________ ________

Xside ________ ________

RMI ________ ________

Compass Card ________ ________

Compass Flag ________ ________

Nav 1 Needle ________ ________

Nav 2 Needle ________ ________

ADF 1 Needle ________ ________

ADF 2 Needle ________ ________

Readout ________ ________

Nav 1 ________ ________

Nav 2 ________ ________

Hold ________ ________

Alt Sel ________

Flag ________

AUTOPILOT

RADAR/MFD

DME

_______________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________

ALT ALERT

A/C Appearance_________Paper________Seat Covers________Touch-up Paint__________Harness_____________________

Hand Mics______Headsets_______Phone________Prints________Keys_________Wty Cards_____Log Books

Comments:______________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________
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Date__________________________ W.O.#__________________

N_________S/N___________________ Tach______________________

ALTERNATOR ________ ________ Stall  Warning ________

AOA Heating Test ________ H Stab De Ice ________

Engine Anti Ice ________ Wing Anti Ice ________

1 2

________ Compass Card ________ ________ Reply Life ________

________ Compass Flag ________ ________ Ident ________

________ NAV Needle ________ ________ Mode A ________

________ LOC Needle ________ ________ Mode C ________

________ NAV Flag ________ ________ Mode S ________

________ LOC Flag ________ ________

________ GLS Needle ________ ________ Database ________

GLS Flag ________ ________ GPS Sensor ________

BRG Pointer ________ ________ Omega Sensor ________

DME Readout ________ ________ LORAN Sensor ________

Composite ________ ________ DME Sensor ________

Aux. Drive ________ ________ ADC Sensor ________

VOR Sensor ________

________ Gyro Pres ________ ________ FMS Tuning ________

________ Fit. Dir. ________ ________

________ HDG ________ ________ Cabin Page ________

________ NAV/LOC ________ ________ Comm Rx ________

________ Alt ________ ________ Comm Tx ________

________ G.A. ________ ________ Nav ________

________ Annunc. ________ ________ ADF ________

________ EXP LOC ________ ________ MBT ________

________ Glideslope ________ ________ DME ________

________ Rad.Alt. ________ ________ HF Rx ________

Composite ________ ________ HF Tx ________

Aux.Dr. ________ ________ Speaker ________

Phone ________

________ LIGHTS Emer ________

________ Radio  ________ ________

________ Flight ________ ________ HDG Info ________

________ Engine ________ ________ Test ________

Panel ________ ________ Avionics Status ________

Composite Modes ________

INVERTERS ________ ________

OUTGOING-AVIONICS INSPECTION

HSI ATC

FMS/LRN/RNAV

ADI/EADI

AUDIO

RADIO TELEPHONE

_______________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________

STORMSCOPE

A/C Appearance_________Paper________Seat Covers________Touch-up Paint__________Harness_____________________

Hand Mics______Headsets_______Phone________Prints________Keys_________Wty Cards_____Log Books

Comments:______________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________

OUTGOING LEARJET INSPECTION 
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FORMATO DE OUTGOING E INCOMING DEL EQUIPO ELECTRICO/ELECTRONICO CONT. 

 
 

W.O.#__________________

________ ________

________

________

1 2

________ ________

________ ________

________ ________

________ ________

________ ________

________

________

________

________

________

________

________

________

________ ________

________ ________

________ ________

________ ________

________ ________

________ ________

________ ________

________ ________

________ ________

________ ________

________ ________

________ ________

________ ________

________ ________

________

________

Repair/Install

ATC

FMS/LRN/RNAV

AUDIO

_______________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________

STORMSCOPE

A/C Appearance_________Paper________Seat Covers________Touch-up Paint__________Harness_____________________

Hand Mics______Headsets_______Phone________Prints________Keys_________Wty Cards_____Log Books

Comments:______________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________
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12.9.-FORMATO PARA DISCREPANCIAS
 
El formato de discrepancias no ayuda a identificar y saber de discrepancias ocurridas durante el 
programado de la aeronave. Es responsabilidad del técnico el llenado correcto de este formato y deberán 
imprimir tantas hojas necesite para cubrir todas las discrepancias notadas.
 

1. Anotar modelo, número de serie, matrícula de la aeronave en servic
2. Deberá describir la discrepancia numerarla y anotar la fecha. 
3. Al final del reporte deberá anotar el número de la orden de trabajo a la que corresponde. 

 

LISTA DE DISCREPANCIAS

ITEM
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FORMATO PARA DISCREPANCIAS 

El formato de discrepancias no ayuda a identificar y saber de discrepancias ocurridas durante el 
programado de la aeronave. Es responsabilidad del técnico el llenado correcto de este formato y deberán 
imprimir tantas hojas necesite para cubrir todas las discrepancias notadas. 

Anotar modelo, número de serie, matrícula de la aeronave en servicio.  
Deberá describir la discrepancia numerarla y anotar la fecha.  
Al final del reporte deberá anotar el número de la orden de trabajo a la que corresponde. 

FECHA:
MATRICULA:

N/S:

ORDEN DE TRABAJO:

NUMEROS DE PARTE Y CANTIDADES

LISTA DE DISCREPANCIAS

DISCREPANCIA
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El formato de discrepancias no ayuda a identificar y saber de discrepancias ocurridas durante el servicio 
programado de la aeronave. Es responsabilidad del técnico el llenado correcto de este formato y deberán 

Al final del reporte deberá anotar el número de la orden de trabajo a la que corresponde.  

 

VALIDO
HRS. 

ESTIMADAS
TECNICO
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13.1.- POLITICA DE CONTROL DE CALIDAD 
 
Es Política de MCJETS S.A de C.V. (AVIZOR)
durante y después de la entrada a mantenimiento de la Aeronave, manteniendo los niveles de limpieza y 
seguridad establecidos en la Normas Oficial Mexicana correspondiente y demás documentos. 
 
13.2.- OBJETIVOS DE CALIDAD 
 

1. Comunicar la política de calidad de la empresa, procedimientos y requerimientos. 

2. Describir e implementar un efectivo sistema de calidad. 

3. Dar mejora a las prácticas de control y facilitar las actividades de seguridad. 

4. Dar las bases documentadas para auditar los sistemas de calidad. 

5. Dar continuidad a los sistemas de calidad y a sus requerimientos durante circunstancias de cambio. 

6. Dar entrenamiento al personal técnico en los requerimientos del sistema de calidad y métod
cumplimiento.  

 
13.3.- CONTROL DE CALIDAD 
 
MCJETS S.A de C.V. (AVIZOR) a través de su 
las herramientas y procedimientos establecidos en el presente apartado los índices de calidad obtenidos durante 
las auditorías realizadas a las diferentes áreas involucradas en el pro
del Taller Aeronáutico.  
 
Para lo cual se han establecido una o varias herramientas de calidad para el control de calidad en cada una de las 
áreas, las cuales son responsables de la aplicación y seguimiento continuo de las mismas. 
 
ALMACEN  
 
Esta Área deberá de implementar Gráficos de Control ya que su función es la de evaluar la estabilidad de un 
proceso, permitiendo distinguir entre las causas de variación, tales como: Causas aleatorias y causas específicas. 
 
Causas Aleatorias: Son causas desconocidas y con poca significación, debidas al azar y presentes en todo el 
proceso.  
 
Causas Específicas (Imputables o Asignables): Normalmente no deben de estar en el proceso, provocan 
variaciones significables.  
 
Por lo tanto el objetivo de la implementaron de este tipo de control es debido a que nos permite vigilar la 
variación de un proceso en el tiempo, probando la efectividad de las acciones de mejora emprendidas, así como 
también para estimar la capacidad del proceso. 
 
DEPARTAMENTO DE INGENIERIA  
 
Debido a que esta representa una de las áreas más importante dentro del Taller Aeronáutico, deberá de llevar un 
control eficaz en cada uno los trabajos y procedimientos utilizados para la Programación y Control de 
Mantenimiento de las Aeronaves.  
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POLITICA DE CONTROL DE CALIDAD  

MCJETS S.A de C.V. (AVIZOR) mantener la calidad de los Servicios de Mantenimiento ofrecidos 
durante y después de la entrada a mantenimiento de la Aeronave, manteniendo los niveles de limpieza y 
seguridad establecidos en la Normas Oficial Mexicana correspondiente y demás documentos. 

Comunicar la política de calidad de la empresa, procedimientos y requerimientos.  

Describir e implementar un efectivo sistema de calidad.  

Dar mejora a las prácticas de control y facilitar las actividades de seguridad.  

Dar las bases documentadas para auditar los sistemas de calidad.  

Dar continuidad a los sistemas de calidad y a sus requerimientos durante circunstancias de cambio. 

Dar entrenamiento al personal técnico en los requerimientos del sistema de calidad y métod

a través de su Encargado de Calidad deberá de monitorear y reportar mediante 
las herramientas y procedimientos establecidos en el presente apartado los índices de calidad obtenidos durante 
las auditorías realizadas a las diferentes áreas involucradas en el proceso de mantenimient

Para lo cual se han establecido una o varias herramientas de calidad para el control de calidad en cada una de las 
áreas, las cuales son responsables de la aplicación y seguimiento continuo de las mismas.  

Esta Área deberá de implementar Gráficos de Control ya que su función es la de evaluar la estabilidad de un 
proceso, permitiendo distinguir entre las causas de variación, tales como: Causas aleatorias y causas específicas. 

n causas desconocidas y con poca significación, debidas al azar y presentes en todo el 

Causas Específicas (Imputables o Asignables): Normalmente no deben de estar en el proceso, provocan 

a implementaron de este tipo de control es debido a que nos permite vigilar la 
variación de un proceso en el tiempo, probando la efectividad de las acciones de mejora emprendidas, así como 
también para estimar la capacidad del proceso.  

 

Debido a que esta representa una de las áreas más importante dentro del Taller Aeronáutico, deberá de llevar un 
control eficaz en cada uno los trabajos y procedimientos utilizados para la Programación y Control de 
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antener la calidad de los Servicios de Mantenimiento ofrecidos 
durante y después de la entrada a mantenimiento de la Aeronave, manteniendo los niveles de limpieza y 
seguridad establecidos en la Normas Oficial Mexicana correspondiente y demás documentos.  

 

Dar continuidad a los sistemas de calidad y a sus requerimientos durante circunstancias de cambio.  

Dar entrenamiento al personal técnico en los requerimientos del sistema de calidad y métodos de 

de Calidad deberá de monitorear y reportar mediante 
las herramientas y procedimientos establecidos en el presente apartado los índices de calidad obtenidos durante 

ceso de mantenimiento llevado acabo dentro 

Para lo cual se han establecido una o varias herramientas de calidad para el control de calidad en cada una de las 
 

Esta Área deberá de implementar Gráficos de Control ya que su función es la de evaluar la estabilidad de un 
proceso, permitiendo distinguir entre las causas de variación, tales como: Causas aleatorias y causas específicas.  

n causas desconocidas y con poca significación, debidas al azar y presentes en todo el 

Causas Específicas (Imputables o Asignables): Normalmente no deben de estar en el proceso, provocan 

a implementaron de este tipo de control es debido a que nos permite vigilar la 
variación de un proceso en el tiempo, probando la efectividad de las acciones de mejora emprendidas, así como 

Debido a que esta representa una de las áreas más importante dentro del Taller Aeronáutico, deberá de llevar un 
control eficaz en cada uno los trabajos y procedimientos utilizados para la Programación y Control de 
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13.3.- CONTROL DE CALIDAD. CONT.
 
DEPARTAMENTO DE INGENIERIA CONT.
 
Tales es el caso de que esta Área es la Responsable del análisis, verificación y programación de Boletines de 
Servicio y Directivas de Aeronavegabilidad es de gran ayuda el uso de las Herramientas de Calidad tales como: 
Hojas de Comprobación, Histogramas, Diagramas de
Diagramas de Dispersión y Estratificación.
 
Para esta Área se recomienda hacer uso del diagrama de causa y efecto debido a que algunos de los usos y 
beneficios de estas herramientas son:  

 

1. Ayuda a determinar las causas principales de un problema 

2. Estimula la participación de las diferentes áreas involucradas en el procedimiento de trabajo, 
aprovechando mejor el conocimiento de cada uno de ellos 

3. Incrementa el grado de conocimiento sobre el proceso. 

4. Identifica las causas-Raíz o causas principales de un problema o efecto. 

5. Clasificar y relacionar las interacciones entre factores que están afectando al resultado de un proceso. 
 
JEFATURA DE MANTENIMIENTO 
 
MANTENIMIENTO  
 
La personas encargadas del mantenimiento de las aeronaves son en primera instancia se pueden considerar un 
primer filtro para que los trabajos efectuados cumplan y sean efectuados conforme a lo establecido en los 
manuales de mantenimiento del fabricante así como en apego a la calidad y seguridad exigidos por la Autoridad 
Aeronáutica. 
 
13.4.- AUDITORIAS DE CALIDAD. 
 
OBJETIVOS  

1. Para determinar la conformidad o no conformidad de los elementos del sistema de calidad con 
requerimientos específicos del Taller Aeronáutico así como de los clientes. 

2. Para determinar la efectividad de juntas específicas, para obtener un sistema de calida
calidad.  

3. Para proveer a las áreas auditadas una oportunidad para mejorar el sistema de calidad. 

4. Para conocer los requerimientos regulatorios. 

5. Para verificar que el Sistema de Calidad implementado continúe con el conocimiento específic
requerimientos y está siendo mejorado constantemente. 

6. Para evaluar el sistema de calidad aplicado contra un sistema estándar 
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CONTROL DE CALIDAD. CONT. 

CONT. 

caso de que esta Área es la Responsable del análisis, verificación y programación de Boletines de 
Servicio y Directivas de Aeronavegabilidad es de gran ayuda el uso de las Herramientas de Calidad tales como: 
Hojas de Comprobación, Histogramas, Diagramas de Pareto, Diagramas de Causa y Efecto, Graficas de Control y 
Diagramas de Dispersión y Estratificación. 

Para esta Área se recomienda hacer uso del diagrama de causa y efecto debido a que algunos de los usos y 
 

determinar las causas principales de un problema  

Estimula la participación de las diferentes áreas involucradas en el procedimiento de trabajo, 
aprovechando mejor el conocimiento de cada uno de ellos  

Incrementa el grado de conocimiento sobre el proceso.  

Raíz o causas principales de un problema o efecto.  

Clasificar y relacionar las interacciones entre factores que están afectando al resultado de un proceso. 

La personas encargadas del mantenimiento de las aeronaves son en primera instancia se pueden considerar un 
primer filtro para que los trabajos efectuados cumplan y sean efectuados conforme a lo establecido en los 

iento del fabricante así como en apego a la calidad y seguridad exigidos por la Autoridad 

 

Para determinar la conformidad o no conformidad de los elementos del sistema de calidad con 
requerimientos específicos del Taller Aeronáutico así como de los clientes.  

Para determinar la efectividad de juntas específicas, para obtener un sistema de calida

Para proveer a las áreas auditadas una oportunidad para mejorar el sistema de calidad. 

Para conocer los requerimientos regulatorios.  

Para verificar que el Sistema de Calidad implementado continúe con el conocimiento específic
requerimientos y está siendo mejorado constantemente.  

Para evaluar el sistema de calidad aplicado contra un sistema estándar  
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caso de que esta Área es la Responsable del análisis, verificación y programación de Boletines de 
Servicio y Directivas de Aeronavegabilidad es de gran ayuda el uso de las Herramientas de Calidad tales como: 

Pareto, Diagramas de Causa y Efecto, Graficas de Control y 

Para esta Área se recomienda hacer uso del diagrama de causa y efecto debido a que algunos de los usos y 

Estimula la participación de las diferentes áreas involucradas en el procedimiento de trabajo, 

Clasificar y relacionar las interacciones entre factores que están afectando al resultado de un proceso.  

La personas encargadas del mantenimiento de las aeronaves son en primera instancia se pueden considerar un 
primer filtro para que los trabajos efectuados cumplan y sean efectuados conforme a lo establecido en los 

iento del fabricante así como en apego a la calidad y seguridad exigidos por la Autoridad 

Para determinar la conformidad o no conformidad de los elementos del sistema de calidad con 

Para determinar la efectividad de juntas específicas, para obtener un sistema de calidad con objetivos de 

Para proveer a las áreas auditadas una oportunidad para mejorar el sistema de calidad.  

Para verificar que el Sistema de Calidad implementado continúe con el conocimiento específico de 
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13.5.- ANALISIS Y REVISION ADMINISTRATIVA 
 
Mensualmente se deberán de efectuar j
guardan cada una de las Áreas de Taller, con la finalidad de tomar acciones preventivas y o en su caso 
correctivas para seguir mantenimiento el estándar de calidad que se busca dentro de
 
13.6.- AUDITORIAS DE CALIDAD DEL PROGRAMA DE ADIESTRAMIENTO
 
Mediante las solicitudes de cotización a las diferentes escuelas existentes y autorizadas por la D.G.A.C y / o en su 
caso la Autoridad Aeronáutica correspondiente, se verifican y corroboran datos de las mismas: 

 Temario  

 Instalaciones  

 Perfil de los instructores  

 Material didáctico  

 Permisos 

 
13.7.-PERSONAL DE AUDITORIA DE CALIDAD
 

1. JUAN BAEZA SANCHEZ- GRUPO AUDITOR
2. MARCO PIÑA ISLAS- GRUPO AUDITOR

 
RESPONSABILIDADES DEL AUDITOR 
 

1. Cumplir con los requerimientos aplicables a la auditoria. 

2. Comunicación y Claridad en los requerimientos auditados. 

3. Documentar las observaciones. 

4. Reportar el resultado de la auditoria. 

5. Verificar la efectividad de las acciones correctivas tomadas como resultado de la auditoria. 

6. Retener y salvaguardar documentos pertinentes a la auditoria. 
a. Proporcionar documentos como se requiera. 

b. Definir cuales documentos son confidenciales. 

c. Tratar información clasificada con discreción. 
7. Cooperar con el Jefe Auditor.  

 
RESPONSABILIDADES DEL JEFE AUDITOR 
 

1. Deberá tener la capacidad de director, experiencia y tomara la última decisión de la auditoria. 

2. Asistirá a la selección de otros miembros de auditoría. 

3. Prepara el plan de auditoría. 

4. Representará al equipo de auditoría con el auditado. 

5. Presentará el reporte de auditoría. 
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ANALISIS Y REVISION ADMINISTRATIVA  

Mensualmente se deberán de efectuar juntas con la finalidad de entregar reportes sobre las condiciones que 
guardan cada una de las Áreas de Taller, con la finalidad de tomar acciones preventivas y o en su caso 
correctivas para seguir mantenimiento el estándar de calidad que se busca dentro del Taller. 

AUDITORIAS DE CALIDAD DEL PROGRAMA DE ADIESTRAMIENTO 

Mediante las solicitudes de cotización a las diferentes escuelas existentes y autorizadas por la D.G.A.C y / o en su 
caso la Autoridad Aeronáutica correspondiente, se verifican y corroboran datos de las mismas: 

PERSONAL DE AUDITORIA DE CALIDAD 

GRUPO AUDITOR 
GRUPO AUDITOR 

RESPONSABILIDADES DEL AUDITOR  

Cumplir con los requerimientos aplicables a la auditoria.  

Comunicación y Claridad en los requerimientos auditados.  

Documentar las observaciones.  

Reportar el resultado de la auditoria.  

Verificar la efectividad de las acciones correctivas tomadas como resultado de la auditoria. 

Retener y salvaguardar documentos pertinentes a la auditoria.  
Proporcionar documentos como se requiera.  

Definir cuales documentos son confidenciales.  

Tratar información clasificada con discreción.  
 

EFE AUDITOR  

Deberá tener la capacidad de director, experiencia y tomara la última decisión de la auditoria. 

Asistirá a la selección de otros miembros de auditoría.  

Representará al equipo de auditoría con el auditado.  

Presentará el reporte de auditoría.  
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untas con la finalidad de entregar reportes sobre las condiciones que 
guardan cada una de las Áreas de Taller, con la finalidad de tomar acciones preventivas y o en su caso 

l Taller.  

Mediante las solicitudes de cotización a las diferentes escuelas existentes y autorizadas por la D.G.A.C y / o en su 
caso la Autoridad Aeronáutica correspondiente, se verifican y corroboran datos de las mismas:  

Verificar la efectividad de las acciones correctivas tomadas como resultado de la auditoria.  

Deberá tener la capacidad de director, experiencia y tomara la última decisión de la auditoria.  
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13.7.-PERSONAL DE AUDITORIA DE CALIDAD. CONT.
 
FUNCIONES DEL AUDITOR 
 

1. Definir los requerimientos de cada Auditoria. 

2. Cumplir con los requerimientos aplicables a la auditoria así como otras directivas apropiadas. 

3. Planear la Auditoria. 

4. Revisar la documentación existente del sistema de calidad y determinar si son adecuados. 

5. Reportar los resultados de la auditoria de una manera clara y concisa. 
 
El auditor deberá de:  
 

1. Ejercer la auditoria objetivamente. 

2. Recolectar y analizar evidencia que sea relevante para la auditoria para obtener una conclusión del 
sistema de calidad auditado.  

3. Permanecer alerta en cualquier indicación de evidencia que pueda influenciar el resultado de la auditoria 
y si es necesario hacer más extensa la auditoria. 

4. Actuar de una manera ética todo el tiempo que dure la auditoria
 
13.8.- CALIFIACION DE INSPECTORES Y MECANICOS 
 
El personal de inspección y mecánicos deberá estar completamente familiarizado con todos los métodos de 
inspección, técnicas y equipo usado en su área de responsabilidad para determinar la calidad y Aeronavegabilidad 
del artículo que está recibiendo manten
Todo el personal de inspección debe también tener destreza en el uso de los varios tipos de ayuda de inspección 
en los puntos particulares de la inspección que se esté realizando. Además, se encontrarán, las especificaciones 
actualizadas que involucren tolerancias de inspección, límites, y procedimientos como está establecido por el 
fabricante del producto y otras formas de información de inspección tales como: Directivas de Aeronavegabilidad 
de las Autoridades, fabricantes, boletines, etc. 
Se requiere que todo el personal, se encuentre familiarizado con los requerimientos de este manual, las 
especificaciones y limitaciones de operación del taller, las habilitaciones que poseen, las Regulaciones, Directivas 
de Aeronavegabilidad, circulares informativas, cartas de servicio, boletines de los fabricantes, etc. 
De tal forma que el Director General será el responsable de evaluar el desempeño laborar, aptitud y resultados 
los cuales se mantendrá un registro electrónico (con respaldo en di
técnico. En el reporte se indicará, el apellido del personal, el trabajo colocando su inicial a la par del registro de 
trabajo. Todos los rechazos serán registrados en el mismo para futura referencia. 
Para los periodos de evaluación en todos los casos se requiere de la participación directa del Jefe de Inspección 
para evitar un procedimiento fuera de lo indicado en los manuales, tendrá la facultad de objetar el retorno de la 
aeronave a servicio hasta que se satisfagan los requerimientos de la los manuales correspondientes. En este caso 
cualquier omisión de lo anteriormente expuesto será reportada a la Dirección General para tomar las acciones 
correspondientes ya sea de capacitación o inducción a los procedimiento
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PERSONAL DE AUDITORIA DE CALIDAD. CONT. 

Definir los requerimientos de cada Auditoria.  

Cumplir con los requerimientos aplicables a la auditoria así como otras directivas apropiadas. 

Revisar la documentación existente del sistema de calidad y determinar si son adecuados. 

Reportar los resultados de la auditoria de una manera clara y concisa.  

Ejercer la auditoria objetivamente.  

Recolectar y analizar evidencia que sea relevante para la auditoria para obtener una conclusión del 

Permanecer alerta en cualquier indicación de evidencia que pueda influenciar el resultado de la auditoria 
cer más extensa la auditoria.  

Actuar de una manera ética todo el tiempo que dure la auditoria.  

CALIFIACION DE INSPECTORES Y MECANICOS  

El personal de inspección y mecánicos deberá estar completamente familiarizado con todos los métodos de 
inspección, técnicas y equipo usado en su área de responsabilidad para determinar la calidad y Aeronavegabilidad 
del artículo que está recibiendo mantenimiento y reparaciones.  
Todo el personal de inspección debe también tener destreza en el uso de los varios tipos de ayuda de inspección 
en los puntos particulares de la inspección que se esté realizando. Además, se encontrarán, las especificaciones 

izadas que involucren tolerancias de inspección, límites, y procedimientos como está establecido por el 
fabricante del producto y otras formas de información de inspección tales como: Directivas de Aeronavegabilidad 

es, etc.  
Se requiere que todo el personal, se encuentre familiarizado con los requerimientos de este manual, las 
especificaciones y limitaciones de operación del taller, las habilitaciones que poseen, las Regulaciones, Directivas 

culares informativas, cartas de servicio, boletines de los fabricantes, etc. 
De tal forma que el Director General será el responsable de evaluar el desempeño laborar, aptitud y resultados 
los cuales se mantendrá un registro electrónico (con respaldo en disco duro) de las de actividades del personal 
técnico. En el reporte se indicará, el apellido del personal, el trabajo colocando su inicial a la par del registro de 
trabajo. Todos los rechazos serán registrados en el mismo para futura referencia.  

periodos de evaluación en todos los casos se requiere de la participación directa del Jefe de Inspección 
para evitar un procedimiento fuera de lo indicado en los manuales, tendrá la facultad de objetar el retorno de la 

sfagan los requerimientos de la los manuales correspondientes. En este caso 
cualquier omisión de lo anteriormente expuesto será reportada a la Dirección General para tomar las acciones 
correspondientes ya sea de capacitación o inducción a los procedimientos.  
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Cumplir con los requerimientos aplicables a la auditoria así como otras directivas apropiadas.  

Revisar la documentación existente del sistema de calidad y determinar si son adecuados.  

Recolectar y analizar evidencia que sea relevante para la auditoria para obtener una conclusión del 

Permanecer alerta en cualquier indicación de evidencia que pueda influenciar el resultado de la auditoria 

El personal de inspección y mecánicos deberá estar completamente familiarizado con todos los métodos de 
inspección, técnicas y equipo usado en su área de responsabilidad para determinar la calidad y Aeronavegabilidad 

Todo el personal de inspección debe también tener destreza en el uso de los varios tipos de ayuda de inspección 
en los puntos particulares de la inspección que se esté realizando. Además, se encontrarán, las especificaciones 

izadas que involucren tolerancias de inspección, límites, y procedimientos como está establecido por el 
fabricante del producto y otras formas de información de inspección tales como: Directivas de Aeronavegabilidad 

Se requiere que todo el personal, se encuentre familiarizado con los requerimientos de este manual, las 
especificaciones y limitaciones de operación del taller, las habilitaciones que poseen, las Regulaciones, Directivas 

culares informativas, cartas de servicio, boletines de los fabricantes, etc.  
De tal forma que el Director General será el responsable de evaluar el desempeño laborar, aptitud y resultados 

sco duro) de las de actividades del personal 
técnico. En el reporte se indicará, el apellido del personal, el trabajo colocando su inicial a la par del registro de 

periodos de evaluación en todos los casos se requiere de la participación directa del Jefe de Inspección 
para evitar un procedimiento fuera de lo indicado en los manuales, tendrá la facultad de objetar el retorno de la 

sfagan los requerimientos de la los manuales correspondientes. En este caso 
cualquier omisión de lo anteriormente expuesto será reportada a la Dirección General para tomar las acciones 
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13.9.- SOLICITUD DE EXCEPCIONES A LA AUTORIDAD AERONÁUTICA. 
 
En el caso que el Taller Aeronáutico requiera una excepción ante la autoridad aeronáutica relacionada con las 
limitaciones y/o sobre el mismo Taller. Es obligación del Responsable de Taller real
la documentación técnica que respalde cualquier actividad dentro de la empresa. A fin de que la DGAC pueda 
evaluar y en su caso otorgar la autorización correspondiente.
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SOLICITUD DE EXCEPCIONES A LA AUTORIDAD AERONÁUTICA.  

En el caso que el Taller Aeronáutico requiera una excepción ante la autoridad aeronáutica relacionada con las 
limitaciones y/o sobre el mismo Taller. Es obligación del Responsable de Taller realizar dicha solicitud anexando 
la documentación técnica que respalde cualquier actividad dentro de la empresa. A fin de que la DGAC pueda 
evaluar y en su caso otorgar la autorización correspondiente. 
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En el caso que el Taller Aeronáutico requiera una excepción ante la autoridad aeronáutica relacionada con las 
izar dicha solicitud anexando 

la documentación técnica que respalde cualquier actividad dentro de la empresa. A fin de que la DGAC pueda 
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CAP. 
14 MODIFICACIONES
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ALTERACIONES Y
MODIFICACIONES
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LTERACIONES Y 
MODIFICACIONES 
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14.1.- INTRODUCCION 
 
MCJETS S.A de C.V. (AVIZOR)cuenta con personal técnico de la 
efectuar Alteraciones y/o Modificaciones 
expuestas en la sección LTP. 
 
Este capítulo 
describirunprocedimientoestandarizado
ones queafecteneldiseñooriginaldeunaaeronaveosuscaracterísticas
consideradas dentro de la información técnica emitida por la entidad responsable d
(Manual de Reparaciones Estructurales, Manual de Overhaul, Manual de Servicios o Mantenimiento, Bole
Servicio, entre otros) 
 
Entiéndase por Alteración o Modificación mayor lo siguiente 
certificado de tipo de una aeronave, planeador, motor, hélice, componente o accesorio, que puede afectar 
significativamente su peso, equilibrio, resistencia estructural, rendimientos, funcionamiento de la 
motopropulsora, características de vuelo u otras cualidades que afecten su aeronavegabilidad, o aquella que no 
se efectúa de acuerdo con prácticas recomendadas o que no puede realizarse mediante operaciones básicas.
 
 
Este Capítulo tiene como base la norma 
deben de cumplir los estudios técnicos para las modificaciones o alteraciones que afecten el diseño 
original de la aeronave y Articulo 145 del RLAC
 
Existen dos vías primarias para poder 
dentro de nuestro taller aeronáutico que cuente
 

1.  A través de la compra de un
que es un documento anexo al TypeCertificateó Certificado Tipo que expresa la certificación adicional 
para la instalación de cualquier equipamiento ó alteración mayor que 

2.  En caso de no existir algún S.T.C. en el mercado se dispondrá a efectuar la Orden de 
correspondiente, la cual se presentara ante la autoridad DGAC para obtener la autorización 
correspondiente. 

 
14.2.- “SUPLEMMENTAL TYPE CERTIFICATE” S.T.C. Ó “
 
Esta sección describe el procedimiento necesario para efectuar una Alteración o Modificación mayor a través de la 
compra de un Certificado Tipo Suplementario
 
En caso de que alguna aeronave permisionadas dentro de las Especificaciones de Operación de nuestro  Taller 
tenga en mente el efectuar alguna Alteración o Modificación Mayor que mejore en cualquier aspecto la eficiencia 
de la aeronave, se deberá seguir lo siguiente:
 

1. El Jefe de Ingeniería buscara en el mercado actual los STC disponibles 
satisfaga los requerimientos necesarios del cliente, se dispondrá a ponerse en contacto con el poseedor 
de dicho documento para tramitar los 

2. Se dará aviso al departamento de Exportaciones e Importaciones el cual será el encargado de la compra, 
importación del kit de partes en caso de que así sea, así como del documento STC.

3. Al arribo del STC a nuestro taller
Inspección como se describe en la sección 
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cuenta con personal técnico de la más alta calidad capaz de analizar, elaborar y 
efectuar Alteraciones y/o Modificaciones a las aeronaves permisionadas dentro de nuestras

 tiene como objetivo el 
escribirunprocedimientoestandarizadoparasolicitarlaaprobacióndeunestudiotécnicoparalasmodificacionesoalteraci

queafecteneldiseñooriginaldeunaaeronaveosuscaracterísticasde aeronavegabilidad  
dentro de la información técnica emitida por la entidad responsable del diseño de tipo de la misma 

(Manual de Reparaciones Estructurales, Manual de Overhaul, Manual de Servicios o Mantenimiento, Bole

Entiéndase por Alteración o Modificación mayor lo siguiente Alteración no indicada en las especificaciones del 
certificado de tipo de una aeronave, planeador, motor, hélice, componente o accesorio, que puede afectar 
significativamente su peso, equilibrio, resistencia estructural, rendimientos, funcionamiento de la 
motopropulsora, características de vuelo u otras cualidades que afecten su aeronavegabilidad, o aquella que no 
se efectúa de acuerdo con prácticas recomendadas o que no puede realizarse mediante operaciones básicas.

la norma NOM -021/3-SCT3-2010 Que establece los requerimientos que 
deben de cumplir los estudios técnicos para las modificaciones o alteraciones que afecten el diseño 

Articulo 145 del RLAC. 

Existen dos vías primarias para poder efectuar Alteraciones y Modificaciones a las aeronaves permisionadas 
que cuenten con marcas de nacionalidad y matriculas mexicanas

la compra de un“SuplemmentalTypeCertificate” S.T.C. ó “Certificado Tipo S
que es un documento anexo al TypeCertificateó Certificado Tipo que expresa la certificación adicional 
para la instalación de cualquier equipamiento ó alteración mayor que quiera realizarse a la aeronave.
En caso de no existir algún S.T.C. en el mercado se dispondrá a efectuar la Orden de 

correspondiente, la cual se presentara ante la autoridad DGAC para obtener la autorización 

“SUPLEMMENTAL TYPE CERTIFICATE” S.T.C. Ó “CERTIFICADO TIPO SUPLEMENTARIO”

Esta sección describe el procedimiento necesario para efectuar una Alteración o Modificación mayor a través de la 
compra de un Certificado Tipo Suplementario STC. 

En caso de que alguna aeronave permisionadas dentro de las Especificaciones de Operación de nuestro  Taller 
tenga en mente el efectuar alguna Alteración o Modificación Mayor que mejore en cualquier aspecto la eficiencia 

siguiente: 

El Jefe de Ingeniería buscara en el mercado actual los STC disponibles y en caso de existir alguno que 
satisfaga los requerimientos necesarios del cliente, se dispondrá a ponerse en contacto con el poseedor 
de dicho documento para tramitar los términos de compra correspondientes. 
Se dará aviso al departamento de Exportaciones e Importaciones el cual será el encargado de la compra, 
importación del kit de partes en caso de que así sea, así como del documento STC.
Al arribo del STC a nuestro taller el Jefe de Inspección dará entrada de las partes y documentos dando 
Inspección como se describe en la sección 7.6.1 Inspección Preliminar a Partes.
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alta calidad capaz de analizar, elaborar y 
permisionadas dentro de nuestras Limitaciones 

tiene como objetivo el 
solicitarlaaprobacióndeunestudiotécnicoparalasmodificacionesoalteraci

de aeronavegabilidad  que no se encuentre 
el diseño de tipo de la misma 

(Manual de Reparaciones Estructurales, Manual de Overhaul, Manual de Servicios o Mantenimiento, Boletines de 

Alteración no indicada en las especificaciones del 
certificado de tipo de una aeronave, planeador, motor, hélice, componente o accesorio, que puede afectar 
significativamente su peso, equilibrio, resistencia estructural, rendimientos, funcionamiento de la planta 
motopropulsora, características de vuelo u otras cualidades que afecten su aeronavegabilidad, o aquella que no 
se efectúa de acuerdo con prácticas recomendadas o que no puede realizarse mediante operaciones básicas. 

2010 Que establece los requerimientos que 
deben de cumplir los estudios técnicos para las modificaciones o alteraciones que afecten el diseño 

efectuar Alteraciones y Modificaciones a las aeronaves permisionadas 
n con marcas de nacionalidad y matriculas mexicanas. 

“SuplemmentalTypeCertificate” S.T.C. ó “Certificado Tipo Suplementario” 
que es un documento anexo al TypeCertificateó Certificado Tipo que expresa la certificación adicional 

quiera realizarse a la aeronave. 
En caso de no existir algún S.T.C. en el mercado se dispondrá a efectuar la Orden de Ingeniería 

correspondiente, la cual se presentara ante la autoridad DGAC para obtener la autorización 

ERTIFICADO TIPO SUPLEMENTARIO” 

Esta sección describe el procedimiento necesario para efectuar una Alteración o Modificación mayor a través de la 

En caso de que alguna aeronave permisionadas dentro de las Especificaciones de Operación de nuestro  Taller 
tenga en mente el efectuar alguna Alteración o Modificación Mayor que mejore en cualquier aspecto la eficiencia 

y en caso de existir alguno que 
satisfaga los requerimientos necesarios del cliente, se dispondrá a ponerse en contacto con el poseedor 

Se dará aviso al departamento de Exportaciones e Importaciones el cual será el encargado de la compra, 
importación del kit de partes en caso de que así sea, así como del documento STC. 

de las partes y documentos dando 
7.6.1 Inspección Preliminar a Partes. 
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14.2.- “SUPLEMMENTAL TYPE CERTIFICATE” S.T.C. Ó “
CONT. 
 

4. El Jefe de Ingeniería efectuara un análisis del documento y partes arribadas, efectuando un Estudio 
Técnico (Orden de Ingeniería) describiendo y haciendo referencias cruzadas con el STC del 
procedimiento a seguir para la modificación o alteración a efectua

5. El Jefe de Ingeniería en conjunto con el Jefe de Mantenimiento decidirán en base a la experiencia y 
capacidades los técnicos que desarrollaran el trabajo de aplicación del STC.

6. Se presentara ante DGAC el estudio técnico (Orden de Ingeniería) con toda 
copia del STC, copia de las Formas 8130 FAA de las partes
correspondiente. 

7. Al momento de obtener la Autorización correspondiente por DGAC se dispondrá a programar la aeronave 
en cuestión para efectuar el STC correspondiente, avisando al cliente los tiempo
partes, mano de obra y demás datos importantes inmiscuidos para la aplicación.
de Taller hará la requisición a la autoridad DGAC de una For

8. Se efectuara los trabajos correspondientes siguiendo al pie de la letra el Estudio Técnico Autorizado 
(Orden de Ingeniería) y el STC 

9. El Jefe de Inspección dará Inspección en base
7.6.4 INSPECCION DE MANTENIMIENTO Y 7.6.7 INSPECCION FINAL Y RETORNO DE 
SERVICIO. 

10. El Responsable de taller al finalizar los 
Liberación de Mantenimiento en base a la sección 
TALLER AERONAUTICO.Adicional llenara como corresponda la Forma 46 DGAC, y se presentara en la 
Comandancia del Aeropuerto en cuestión 
el objetivo de obtener la certificación a los trabajos efectuados.

11. Se entregara al operador o dueño de la aeronave la documentación de los trabajos efectuados en origina
(Orden de Trabajo), Forma DGAC 46 original y demás documentos como lo pueden ser Suplementos al 
Manual de Vuelo, Suplementos al Manual de Mantenimiento, etc.

12. El Responsable de Taller presentara ante 
Comandancia del Aeropuerto en cuestión
taller. 

 
14.3.- ESTUDIO TECNICO (ORDEN DE INGENIERIA)
 
Esta sección describe el procedimiento necesario para efectuar una Alteración o Modificación mayor 
Estudio Técnico (Orden de Ingeniería) en caso de no existir algún STC
 
En caso de que alguna aeronave per misionadas dentro de las Especificaciones de Operación de nuestro  Taller 
tenga en mente el efectuar alguna Alteración o Modificación Mayor que mejore en cualquier aspecto la eficiencia 
de la aeronave, se deberá seguir lo siguiente:

 
1. Conocida la alteración requerida

Orden de Ingeniería donde se selecciona
modos de sujeción de componentes estructurales y se confecciona
instalación de los componentes. En esta etapa también se realiza
estructuras,  así también como
Asímismo se propone para su estudio y aprobación el Suplemento al Manual de Vuelo que es el 
documento operativo aplicable a la alt
como en vuelo.  
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“SUPLEMMENTAL TYPE CERTIFICATE” S.T.C. Ó “CERTIFICADO TIPO SUPLEMENTARIO”. 

El Jefe de Ingeniería efectuara un análisis del documento y partes arribadas, efectuando un Estudio 
Técnico (Orden de Ingeniería) describiendo y haciendo referencias cruzadas con el STC del 
procedimiento a seguir para la modificación o alteración a efectuar.  
El Jefe de Ingeniería en conjunto con el Jefe de Mantenimiento decidirán en base a la experiencia y 
capacidades los técnicos que desarrollaran el trabajo de aplicación del STC. 
Se presentara ante DGAC el estudio técnico (Orden de Ingeniería) con toda la documentación técnica, 
copia del STC, copia de las Formas 8130 FAA de las partes, etc. Lo anterior para obtener la aprobación 

Al momento de obtener la Autorización correspondiente por DGAC se dispondrá a programar la aeronave 
n para efectuar el STC correspondiente, avisando al cliente los tiempo

y demás datos importantes inmiscuidos para la aplicación. Adiciona el Responsable 
de Taller hará la requisición a la autoridad DGAC de una Forma 46 para la Certificación de los trabajos.
Se efectuara los trabajos correspondientes siguiendo al pie de la letra el Estudio Técnico Autorizado 

 a travésde una Orden de Trabajo. 
El Jefe de Inspección dará Inspección en base a las secciones 7.6.3 INSPECCION PROGRESIVA, 
7.6.4 INSPECCION DE MANTENIMIENTO Y 7.6.7 INSPECCION FINAL Y RETORNO DE 

sable de taller al finalizar los trabajos recabara toda la documentación necesaria y efectuara la 
Liberación de Mantenimiento en base a la sección 7.6.8 LIBERACION DE MANTENIMIENTO POR EL 

Adicional llenara como corresponda la Forma 46 DGAC, y se presentara en la 
Aeropuerto en cuestión para presentar la forma y la documentación antes recaba

obtener la certificación a los trabajos efectuados. 
Se entregara al operador o dueño de la aeronave la documentación de los trabajos efectuados en origina
(Orden de Trabajo), Forma DGAC 46 original y demás documentos como lo pueden ser Suplementos al 
Manual de Vuelo, Suplementos al Manual de Mantenimiento, etc. 
El Responsable de Taller presentara ante la autoridad DGAC la Forma 46 debidamente certificada po
Comandancia del Aeropuerto en cuestión y guardara una copia correspondiente dentro los archivos del 

ESTUDIO TECNICO (ORDEN DE INGENIERIA) 

Esta sección describe el procedimiento necesario para efectuar una Alteración o Modificación mayor 
Estudio Técnico (Orden de Ingeniería) en caso de no existir algún STC para su compra en el medio

En caso de que alguna aeronave per misionadas dentro de las Especificaciones de Operación de nuestro  Taller 
Alteración o Modificación Mayor que mejore en cualquier aspecto la eficiencia 

de la aeronave, se deberá seguir lo siguiente: 

Conocida la alteración requerida el Jefe de Ingeniería realizara el proyecto a través de un Estudio Técnico 
donde se seleccionaran los elementos a instalarse o modificarse

modos de sujeción de componentes estructurales y se confeccionaran los planos de fabricación e 
instalación de los componentes. En esta etapa también se realizaran verificaci

como análisis eléctricos, hidráulicos y mecánicos que pudieran corresponder. 
mismo se propone para su estudio y aprobación el Suplemento al Manual de Vuelo que es el 

documento operativo aplicable a la alteración y un programa de ensayos de verificación ya sean en tierra 
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CERTIFICADO TIPO SUPLEMENTARIO”. 

El Jefe de Ingeniería efectuara un análisis del documento y partes arribadas, efectuando un Estudio 
Técnico (Orden de Ingeniería) describiendo y haciendo referencias cruzadas con el STC del 

El Jefe de Ingeniería en conjunto con el Jefe de Mantenimiento decidirán en base a la experiencia y 

la documentación técnica, 
Lo anterior para obtener la aprobación 

Al momento de obtener la Autorización correspondiente por DGAC se dispondrá a programar la aeronave 
n para efectuar el STC correspondiente, avisando al cliente los tiempos en tierra, costos de 

Adiciona el Responsable 
ma 46 para la Certificación de los trabajos. 

Se efectuara los trabajos correspondientes siguiendo al pie de la letra el Estudio Técnico Autorizado 

7.6.3 INSPECCION PROGRESIVA, 
7.6.4 INSPECCION DE MANTENIMIENTO Y 7.6.7 INSPECCION FINAL Y RETORNO DE 

recabara toda la documentación necesaria y efectuara la 
LIBERACION DE MANTENIMIENTO POR EL 

Adicional llenara como corresponda la Forma 46 DGAC, y se presentara en la 
forma y la documentación antes recabada con 

Se entregara al operador o dueño de la aeronave la documentación de los trabajos efectuados en original 
(Orden de Trabajo), Forma DGAC 46 original y demás documentos como lo pueden ser Suplementos al 

DGAC la Forma 46 debidamente certificada por 
y guardara una copia correspondiente dentro los archivos del 

Esta sección describe el procedimiento necesario para efectuar una Alteración o Modificación mayor a través un 
para su compra en el medio. 

En caso de que alguna aeronave per misionadas dentro de las Especificaciones de Operación de nuestro  Taller 
Alteración o Modificación Mayor que mejore en cualquier aspecto la eficiencia 

a través de un Estudio Técnico 
o modificarse, se analizaran los 
n los planos de fabricación e 

n verificaciones analíticas de las 
análisis eléctricos, hidráulicos y mecánicos que pudieran corresponder. 

mismo se propone para su estudio y aprobación el Suplemento al Manual de Vuelo que es el 
eración y un programa de ensayos de verificación ya sean en tierra 
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14.3.- ESTUDIO TECNICO (ORDEN DE INGENIERIA) CONT.
 

2. El Jefe de Ingeniería deberá prestar principal atención en cumplir con la Información requerida en base al 
punto 5.3 INFORMACION QUE DEBE CONTENER EL ESTUDIO TECNICO de la NOM 
SCT3-2010. 

3. El Jefe de Ingeniería, deberá someter a Revisión la Orden de Ingeniería al Jefe de Mantenimiento, 
posterior la Autorización del Responsable de Taller.

4. Se presentara ante DGAC el estudio técnico (Orden de Ingeniería) con toda la documentación técnica, , 
copia de las Formas 8130 FAA de las partes, análisis eléctricos, estructurales, mecánicos etc. Lo anterior 
para obtener la aprobación correspondiente.

5. Al momento de obtener la Autori
en cuestión para efectuar la Orden de Ingeniería correspondiente, avisando al cliente los tiempos en 
tierra, costos de partes, mano de obra y demás datos importantes inmiscuid
Adicional el Responsable de Taller hará la requisición a la autoridad DGAC de una Forma 46 para la 
Certificación de los trabajos. 

6. El Jefe de Ingeniería en conjunto con el Jefe de Mantenimiento decidirán en base a la experiencia y 
capacidades los técnicos que desarrollaran el trabajo de aplicación del STC.

7. Se dará aviso al departamento de Exportaciones e Importaciones el cual será el encargado de la compra 
de las partes o documentos requeridos dentro de la Orden de Ingeniera.

8. Al arribo de las partes o documentos a nuestro taller el Jefe de Inspección dará entrada dando 
Inspección como se describe en la sección 

9. Se efectuara los trabajos correspondientes siguiendo al pie de la letra el Estud
(Orden de Ingeniería) a través de una Orden de Trabajo.

10. El Jefe de Inspección dará Inspección en base a las secciones 
7.6.4 INSPECCION DE MANTENIMIENTO Y 7.6.7 INSPECCION FINAL Y RETORNO DE 
SERVICIO. 

11. El Responsable de taller al finalizar los trabajo
Liberación de Mantenimiento en base a la sección 
TALLER AERONAUTICO. Adicional llenara como corresponda la Forma 
Comandancia del Aeropuerto en cuestión 
con el objetivo de obtener la certificación a los trabajos efectuados

12. Se entregara al operador o dueño de la aeronave la 
(Orden de Trabajo), Forma DGAC 46 original y demás documentos como lo pueden ser Suplementos al 
Manual de Vuelo, Suplementos al Manual de Mantenimiento, etc.

13. El Responsable de Taller presentara ante 
Comandancia del Aeropuerto en cuestión.
taller. 
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ESTUDIO TECNICO (ORDEN DE INGENIERIA) CONT. 

El Jefe de Ingeniería deberá prestar principal atención en cumplir con la Información requerida en base al 
INFORMACION QUE DEBE CONTENER EL ESTUDIO TECNICO de la NOM 

El Jefe de Ingeniería, deberá someter a Revisión la Orden de Ingeniería al Jefe de Mantenimiento, 
posterior la Autorización del Responsable de Taller. 

studio técnico (Orden de Ingeniería) con toda la documentación técnica, , 
copia de las Formas 8130 FAA de las partes, análisis eléctricos, estructurales, mecánicos etc. Lo anterior 
para obtener la aprobación correspondiente. 

Al momento de obtener la Autorización correspondiente por DGAC se dispondrá a programar la aeronave 
en cuestión para efectuar la Orden de Ingeniería correspondiente, avisando al cliente los tiempos en 
tierra, costos de partes, mano de obra y demás datos importantes inmiscuid

el Responsable de Taller hará la requisición a la autoridad DGAC de una Forma 46 para la 

El Jefe de Ingeniería en conjunto con el Jefe de Mantenimiento decidirán en base a la experiencia y 
técnicos que desarrollaran el trabajo de aplicación del STC. 

Se dará aviso al departamento de Exportaciones e Importaciones el cual será el encargado de la compra 
de las partes o documentos requeridos dentro de la Orden de Ingeniera. 
Al arribo de las partes o documentos a nuestro taller el Jefe de Inspección dará entrada dando 
Inspección como se describe en la sección 7.6.1 Inspección Preliminar a Partes. 

Se efectuara los trabajos correspondientes siguiendo al pie de la letra el Estud
) a través de una Orden de Trabajo. 

El Jefe de Inspección dará Inspección en base a las secciones 7.6.3 INSPECCION PROGRESIVA, 
7.6.4 INSPECCION DE MANTENIMIENTO Y 7.6.7 INSPECCION FINAL Y RETORNO DE 

sponsable de taller al finalizar los trabajos recabara toda la documentación necesaria y efectuara la 
Liberación de Mantenimiento en base a la sección 7.6.8 LIBERACION DE MANTENIMIENTO POR EL 

Adicional llenara como corresponda la Forma 46 DGAC, y se presentara en la 
Comandancia del Aeropuerto en cuestión para presentar la forma y la documentación antes recaba

obtener la certificación a los trabajos efectuados 
Se entregara al operador o dueño de la aeronave la documentación de los trabajos efectuados en original 
(Orden de Trabajo), Forma DGAC 46 original y demás documentos como lo pueden ser Suplementos al 
Manual de Vuelo, Suplementos al Manual de Mantenimiento, etc. 

El Responsable de Taller presentara ante la autoridad DGAC la Forma 46 debidamente certificada por 
Comandancia del Aeropuerto en cuestión.y guardara una copia correspondiente dentro los archivos del 
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El Jefe de Ingeniería deberá prestar principal atención en cumplir con la Información requerida en base al 
INFORMACION QUE DEBE CONTENER EL ESTUDIO TECNICO de la NOM -021/3-

El Jefe de Ingeniería, deberá someter a Revisión la Orden de Ingeniería al Jefe de Mantenimiento, 

studio técnico (Orden de Ingeniería) con toda la documentación técnica, , 
copia de las Formas 8130 FAA de las partes, análisis eléctricos, estructurales, mecánicos etc. Lo anterior 

zación correspondiente por DGAC se dispondrá a programar la aeronave 
en cuestión para efectuar la Orden de Ingeniería correspondiente, avisando al cliente los tiempos en 
tierra, costos de partes, mano de obra y demás datos importantes inmiscuidos para la aplicación. 

el Responsable de Taller hará la requisición a la autoridad DGAC de una Forma 46 para la 

El Jefe de Ingeniería en conjunto con el Jefe de Mantenimiento decidirán en base a la experiencia y 

Se dará aviso al departamento de Exportaciones e Importaciones el cual será el encargado de la compra 

Al arribo de las partes o documentos a nuestro taller el Jefe de Inspección dará entrada dando 
7.6.1 Inspección Preliminar a Partes.  

Se efectuara los trabajos correspondientes siguiendo al pie de la letra el Estudio Técnico Autorizado 

7.6.3 INSPECCION PROGRESIVA, 
7.6.4 INSPECCION DE MANTENIMIENTO Y 7.6.7 INSPECCION FINAL Y RETORNO DE 

recabara toda la documentación necesaria y efectuara la 
7.6.8 LIBERACION DE MANTENIMIENTO POR EL 

46 DGAC, y se presentara en la 
forma y la documentación antes recabada 

documentación de los trabajos efectuados en original 
(Orden de Trabajo), Forma DGAC 46 original y demás documentos como lo pueden ser Suplementos al 

DGAC la Forma 46 debidamente certificada por 
y guardara una copia correspondiente dentro los archivos del 
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14.4.- FORMATO DE ORDEN DE INGENIERIA.
 
A continuación se ejemplifica un formato de Orden de Ingeniera, con las secciones requeridas por Norma. Donde 
también se deberán adjuntar al documento cada una de las Referencias Técnicas y enmiendas a los manuales 
correspondientes por los trabajos a efectuar.
 
Las secciones básicas son las siguientes:
 

1. TITULO 
2. DATOS DEL SOLICITANTE 
3. RAZON DE ELEBORACION 
4. DATOS DEL TALLER 
5. DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS
6. EFECTIVIDAD O APLICABILIDAD
7. ESTUDIOS TECNICOS 
8. DESCRIPCION DE LA MODIFICACION
9. MODIFICACION A EFECTUAR 
10. REFERENCIAS TECNICAS 
11. PROCEDIMIENTOS DE EJECUCION DEL TRABAJO
12. VUELO DE PRUEBA 
13. ALTERACION AL CERTIFICADO TIPO
14. ENIMIENDAS A LOS MANUALES
15. PERSONAL INVOLUCRADO 
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FORMATO DE ORDEN DE INGENIERIA. 

formato de Orden de Ingeniera, con las secciones requeridas por Norma. Donde 
también se deberán adjuntar al documento cada una de las Referencias Técnicas y enmiendas a los manuales 
correspondientes por los trabajos a efectuar. Ver Capitulo referente a Formas. 

Las secciones básicas son las siguientes: 

DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS 
EFECTIVIDAD O APLICABILIDAD 

DESCRIPCION DE LA MODIFICACION 
 

PROCEDIMIENTOS DE EJECUCION DEL TRABAJO 

ALTERACION AL CERTIFICADO TIPO 
ENIMIENDAS A LOS MANUALES 
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formato de Orden de Ingeniera, con las secciones requeridas por Norma. Donde 
también se deberán adjuntar al documento cada una de las Referencias Técnicas y enmiendas a los manuales 
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FORMATO DE ORDEN DE INGENIERIA. CONT. 
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FORMATO DE ORDEN DE INGENIERIA. CONT. 
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14.4.- FORMATO DE ORDEN DE INGENIERIA. CONT.
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FORMATO DE ORDEN DE INGENIERIA. CONT. 
 

Pagina 14.7 

Tequisquiapan No. 22500, Colón 

 



 
PROCEDIMIENTOS DE TALLER AERONAUTICO

 
Rev.: Redición 1 Septiembre 15, 2012     

Hangar 8 y 9  Aeropuerto Internacional de Querétaro, Carretera Estatal 200 Querétaro

 
14.4.- FORMATO DE ORDEN DE INGENIERIA. CONT.
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15.1.-COMPROMISO DEL PERMISIONARIO DEL TALLER AERONAUTICO

 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
DIRECCION  GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL
DIRECCION TECNICA Y DE INGENIERIA
 
Por medio de la presente y de acuerdo a los requerimientos establecidos en la 
145-2-SCT-2001,me permito informar a ustedes que mantendré el cumplimiento de los requisitos de 
aeronavegabilidad para cada una de las aeronaves, componentes y/o accesorios que prestare a través de mis 
servicios en la Empresa denominada MC JETS S.A. de C.V.
 
Estoy consciente que todos los trabajos a efectuarse, se realizaran en estricto apego a los 
con el profesionalismo que demanda esta función. Así mismo daré cumplimiento a todos los reglamentos que 
establezca la Ley de Vías Generales de Comunicación y el Reglamento del Taller del cual me Responsabilizo.
Agradeciendo de antemano las atenciones que sirva tomar a la presente, me es grato quedar de usted.
 
 

 
 
ATENTAMENTE, 
BERNARDO MORENO LEON 
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COMPROMISO DEL PERMISIONARIO DEL TALLER AERONAUTICO 

Toluca México a 10 de 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION  GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL 

TECNICA Y DE INGENIERIA 

Por medio de la presente y de acuerdo a los requerimientos establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM
,me permito informar a ustedes que mantendré el cumplimiento de los requisitos de 

a de las aeronaves, componentes y/o accesorios que prestare a través de mis 
MC JETS S.A. de C.V. con nombre comercial AVIZOR

Estoy consciente que todos los trabajos a efectuarse, se realizaran en estricto apego a los manuales del fabricante, 
con el profesionalismo que demanda esta función. Así mismo daré cumplimiento a todos los reglamentos que 
establezca la Ley de Vías Generales de Comunicación y el Reglamento del Taller del cual me Responsabilizo.

las atenciones que sirva tomar a la presente, me es grato quedar de usted.
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de Octubre del 2013. 
 

Norma Oficial Mexicana NOM-
,me permito informar a ustedes que mantendré el cumplimiento de los requisitos de 

a de las aeronaves, componentes y/o accesorios que prestare a través de mis 
AVIZOR. 

manuales del fabricante, 
con el profesionalismo que demanda esta función. Así mismo daré cumplimiento a todos los reglamentos que 
establezca la Ley de Vías Generales de Comunicación y el Reglamento del Taller del cual me Responsabilizo. 

las atenciones que sirva tomar a la presente, me es grato quedar de usted. 
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15.2.-ORGANIGRAMA DEL TALLER AERONAUTICO

 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Hugo Hernández Vázquez 
Técnico de Línea Hawker  
800, 800B, 800A, 800XP 
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ORGANIGRAMA DEL TALLER AERONAUTICO SUB-BASE GUADALAJARA. 

 
Víctor Manuel Vega Flores 

Responsable de Taller  

Toni Zaúl Alatorre Crisantos
Técnico de Línea

Air 
B200, B300, C

Raúl Daniel Rodríguez Soto 
 Técnico de LíneaBeechJet 

400, 400A, 400XP 
 

David A. Sanchez Ramos 
Supervisor de Mantenimiento 

Línea  
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Alatorre Crisantos 
Técnico de Línea de King 

Air  
B300, C90. 
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15.3.-RELACION DE PERSONAL DIRECTIVO, ADMINISTRATIVO Y TECNICO
 

15.3.1.-RELACION DE PERSONAL DIRECTIVO Y ADMINISTRATIVO
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
15.3.2.-RELACIONDE PERSONAL TECNICO

 

NOMBRE 

TEC. HUGO HERNÁNDEZ 
VÁZQUEZ 

 
MANTENIMIENTO

TEC. RAÚL DANIEL 
RODRIGUEZ SOTO 

 
MANTENIMIENTO

TEC. TONIZAÚL ALATORRE 
CRISANTOS 

 
MANTENIMIENTO

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  

NOMBRE 
ING. VICTOR MANUEL VEGA FLORES

ING DAVID SANCHEZ RAMOS

PROCEDIMIENTOSDETALLERAERONAUTICO 

Hangar 10 de la Fila 6 de Zona de Hangares del Aeropuerto Internacional de Guadalajara, 

2015 

RELACION DE PERSONAL DIRECTIVO, ADMINISTRATIVO Y TECNICO. 

DIRECTIVO Y ADMINISTRATIVO. 

DE PERSONAL TECNICO. 

AREA DE 
TRABAJO 

GRUPO  
NO. DE LICENCIA D.G.A.C.

MANTENIMIENTO 

TECNICO DE MANTENIMIENTO CLASE 1 
AERONAVES DE ALA FIJA, MOTORES, 

PLANEADRES 
NO. DE  LIC.200102323

MANTENIMIENTO 

TÉCNICO MANTENIMIENTO CLASE 1
AERONAVES DE ALA FIJA, MOTORES, 

PLANEADORES 
NO. DE LIC. 201323950

MANTENIMIENTO 

TECNICO DE MANTENIMIENTO CLASE 1 
AERONAVES DE ALA FIJA, MOTORES, 

PLANEADRES 
NO. DE  LIC.200000946

TITULO 
ING. VICTOR MANUEL VEGA FLORES RESPONSABLE DE TALLER

ING DAVID SANCHEZ RAMOS SUPERVISOR DE MANTENIMIENTO DE 
LINEA  
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D.G.A.C. 
TECNICO DE MANTENIMIENTO CLASE 1 
AERONAVES DE ALA FIJA, MOTORES, 

200102323 
TÉCNICO MANTENIMIENTO CLASE 1 

MOTORES, 

201323950 
TECNICO DE MANTENIMIENTO CLASE 1 
AERONAVES DE ALA FIJA, MOTORES, 

200000946 

RESPONSABLE DE TALLER 
SUPERVISOR DE MANTENIMIENTO DE 
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15.4.-DEBERES, OBLIGACIONES, FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
15.4.1.-RESPONSABLE DE TALLER. 
 
15.4.1.1.-DEBERES Y OBLIGACIONES
 

a. Elaborar y mantener actualizado el Manual de Procedimientos de Taller conforme a las Normas Oficiales 
Mexicanas correspondientes y debe asegurase de que todo 
cumpla 

b. Dar aviso a la Secretaria sobre los defectos 
aeronave o sus componentes, que  puedan constituir un peligro para la operación de la misma, 
de trabajos de reparación en una aeronave o equipo accidentado.

c. Conocer la utilización y llenado de los formularios oficiales emitidos por la autoridad aeronáutica, en lo 
referente a los trabajo mantenimiento y certificación de los mismos

d. Presentar todos los informes técnicos y administrativos que sean requeridos por la Autoridad 
e. Llevar un registro interno de los trabajos realizados que se indique:

I. La marca, modelo, número de serie de la aeronave o componente y , en su caso, l
II. El nombre y número de licencia del técnico que 

III. La descripción del trabajo realizado, boletines de servicio y directivas de aeronavegabilidad que en su 
caso, se aplicaron y fecha de terminación.

IV. Al listado de los componentes utilizados en cada aeronave, cuando tenga caducidad.
f. Presentar ante ala Autoridad Aeronáutica
g. Evitar que dentro del Taller Aeronáutico

los procedimientos aprobados, que pongan en riesgo la operación segura de las aeronaves e 
Taller Aeronáutico. 

h. Deberá participar directamente o através
realice la Autoridad Aeronáutica. 

i. Integrar u expediente con la documentación profesional de capacidades y experiencia de cada miembro del 
personal técnico aeronáutico que labore en el mis

j. Incorporar en todas sus formas, guías
nombre o razón social y número de permiso de taller aeronáutico.

 
15.4.1.2.-FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

 
a. Revisar los reportes correspondientes 

línea. 
b. Verificar a través de auditorías, que se cumplan con las condiciones y requisitos de carácter técnico que se 

establecieron. 
c. Cuando el responsable del Taller A

funciones, atribuciones y responsabilidades que le hayan correspondido hasta el 
dicho Taller. Sin embargo, podrá ser liberado de las mismas por el Permi
cualquier momento, si este así lo considera pertinente. En ambos casos el responsable del Taller Aeronáutico y 
el Permisionario de este, deberán notificar por escrito a la Autoridad 

d. Verificar los cierres de fin de mes con el supervisor de mantenimiento de línea y actualizar el sistema de 
Ordenes de Trabajo.  

 
 

PROCEDIMIENTOSDETALLERAERONAUTICO 

Hangar 10 de la Fila 6 de Zona de Hangares del Aeropuerto Internacional de Guadalajara, 

2015 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES. 
 

DEBERES Y OBLIGACIONES 

Elaborar y mantener actualizado el Manual de Procedimientos de Taller conforme a las Normas Oficiales 
Mexicanas correspondientes y debe asegurase de que todo el personal que labore en el mismo lo conozca y lo 

Dar aviso a la Secretaria sobre los defectos graves encontrados al momento de efectuar un trabajo en una 
aeronave o sus componentes, que  puedan constituir un peligro para la operación de la misma, 
de trabajos de reparación en una aeronave o equipo accidentado. 
Conocer la utilización y llenado de los formularios oficiales emitidos por la autoridad aeronáutica, en lo 
referente a los trabajo mantenimiento y certificación de los mismos. 
Presentar todos los informes técnicos y administrativos que sean requeridos por la Autoridad 

de los trabajos realizados que se indique: 
de serie de la aeronave o componente y , en su caso, la 

de licencia del técnico que efectuó el trabajo. 
del trabajo realizado, boletines de servicio y directivas de aeronavegabilidad que en su 

caso, se aplicaron y fecha de terminación. 
ponentes utilizados en cada aeronave, cuando tenga caducidad.

Aeronáutica, las enmiendas al Manual de Procedimientos de Taller 
Aeronáutico del cual es responsable, se cometan prácticas irregulares u omisiones a 

los procedimientos aprobados, que pongan en riesgo la operación segura de las aeronaves e 

través de un representante designado por el mimo en las verificaciones que 

con la documentación profesional de capacidades y experiencia de cada miembro del 
personal técnico aeronáutico que labore en el mismo. 

guías, tarjetas y demás documentación utilizada enlos procesos de trabajo,el 
de permiso de taller aeronáutico. 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

correspondientes a los trabajos de Línea elaborados por el supervisor de mantenimiento de 

, que se cumplan con las condiciones y requisitos de carácter técnico que se 

Aeronáutico deje de laborar en el Taller, seguirá siendo responsable de las 
funciones, atribuciones y responsabilidades que le hayan correspondido hasta el último 
dicho Taller. Sin embargo, podrá ser liberado de las mismas por el Permisionario del Taller 

lo considera pertinente. En ambos casos el responsable del Taller Aeronáutico y 
el Permisionario de este, deberán notificar por escrito a la Autoridad Aeronáutica, tales 

fin de mes con el supervisor de mantenimiento de línea y actualizar el sistema de 
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Elaborar y mantener actualizado el Manual de Procedimientos de Taller conforme a las Normas Oficiales 
el personal que labore en el mismo lo conozca y lo 

encontrados al momento de efectuar un trabajo en una 
aeronave o sus componentes, que  puedan constituir un peligro para la operación de la misma, así como inicios 

Conocer la utilización y llenado de los formularios oficiales emitidos por la autoridad aeronáutica, en lo 

Presentar todos los informes técnicos y administrativos que sean requeridos por la Autoridad Aeronáutica. 

a matrícula de esta. 

del trabajo realizado, boletines de servicio y directivas de aeronavegabilidad que en su 

ponentes utilizados en cada aeronave, cuando tenga caducidad. 
de Taller Aeronáutico. 
irregulares u omisiones a 

los procedimientos aprobados, que pongan en riesgo la operación segura de las aeronaves e instalaciones del 

de un representante designado por el mimo en las verificaciones que 

con la documentación profesional de capacidades y experiencia de cada miembro del 

tarjetas y demás documentación utilizada enlos procesos de trabajo,el 

a los trabajos de Línea elaborados por el supervisor de mantenimiento de 

, que se cumplan con las condiciones y requisitos de carácter técnico que se 

deje de laborar en el Taller, seguirá siendo responsable de las 
 momento que laboro en 

sionario del Taller Aeronáutico, en 
lo considera pertinente. En ambos casos el responsable del Taller Aeronáutico y 

, tales circunstancias. 
fin de mes con el supervisor de mantenimiento de línea y actualizar el sistema de 
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15.4.2.-SUPERVISOR DE MANTENIMINETO EN LINEA 
 
15.4.2.1.-DEBERES Y OBLIGACIONES
 
a. Asegurarse que el trabajo efectuado se lleve a cabo de conforme a 

caza fallas”, y procedimientos del manual de procedimientos de taller.
b. Verificar que se cumplan con las correcciones de los reportes generados a 

antes de iniciar cualquier vuelo en la aeronave
c. Verificar que al termino de los servicios de mantenimiento efectuados a las Aeronaves, estas presente y sean 

entregadas con la liberación por parte del taller contratado
d. Supervisar que el equipo y material a disposición del área de producción, sea utilizado en forma pertinente y 

racional. 
e. Realizara la coordinación con el taller contratado la 

equipo y herramienta necesaria. 
f. Monitorear las requisiciones de material efectuadas para la atención de las discrepancias encontradas durante 

los servicios de mantenimiento Línea
g. Vigilar que las plataformas, escaleras, gatos hidráulicos moto generadores  y

se conserven en buenas condiciones funcionales y de apariencia
h. Vigilar que se mantengan en buen estado y limpios, la
i. Control de los manuales y demás publicaciones en uso
j. Revisar si llegara el caso la correcta liberación de la aeronave con el uso del Manual MEL.
k. Verificar que todas las acciones correctivas así como materiales

documento correspondiente. 
 
15.4.2.2.- FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
 
a. Es responsable de la realización de todas las funciones de Inspección
b. Es responsable de las inspecciones en proceso y las inspecciones finales
c. Es responsable del llenado y firma del reporte de inspección, las tarjetas y la documen

indicando clara y verazmente la información básica, las acciones 
d. Atender durante las transiciones de vuelo o pernoctas en la base de operaciones y realizar las firmas en los 

documentos correspondientes. 
e. Notificar con toda anticipación de cualquier anomalía encontrada durante la inspección, que afecte la 

Aeronavegabilidad de la aeronave, equipo o componente en cuestión
f. Familiarización y aplicación de los pr
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SUPERVISOR DE MANTENIMINETO EN LINEA  

DEBERES Y OBLIGACIONES 

Asegurarse que el trabajo efectuado se lleve a cabo de conforme a los manuales del fabricante “
manual de procedimientos de taller. 
correcciones de los reportes generados a través de la tripulación de vuelo

antes de iniciar cualquier vuelo en la aeronave. 
Verificar que al termino de los servicios de mantenimiento efectuados a las Aeronaves, estas presente y sean 

con la liberación por parte del taller contratado. 
upervisar que el equipo y material a disposición del área de producción, sea utilizado en forma pertinente y 

Realizara la coordinación con el taller contratado la solicitud, con la mayor anticipación posible, el material,

Monitorear las requisiciones de material efectuadas para la atención de las discrepancias encontradas durante 
Línea. 

Vigilar que las plataformas, escaleras, gatos hidráulicos moto generadores  y demás equipo de
se conserven en buenas condiciones funcionales y de apariencia. 

gan en buen estado y limpios, las áreas de trabajo que se le han encomendado.
ontrol de los manuales y demás publicaciones en uso. 

caso la correcta liberación de la aeronave con el uso del Manual MEL.
rificar que todas las acciones correctivas así como materiales, partes y/o componentes sean registrados en el 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

responsable de la realización de todas las funciones de Inspección. 
Es responsable de las inspecciones en proceso y las inspecciones finales de los trabajos de línea
Es responsable del llenado y firma del reporte de inspección, las tarjetas y la documen
indicando clara y verazmente la información básica, las acciones ejecutadas y los resultados obtenidos
Atender durante las transiciones de vuelo o pernoctas en la base de operaciones y realizar las firmas en los 

Notificar con toda anticipación de cualquier anomalía encontrada durante la inspección, que afecte la 
Aeronavegabilidad de la aeronave, equipo o componente en cuestión y que requiera de una reparación mayor
Familiarización y aplicación de los procedimientos de emergencia y uso del equipo contra incendio de la empresa
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los manuales del fabricante “inspección  

través de la tripulación de vuelo, 

Verificar que al termino de los servicios de mantenimiento efectuados a las Aeronaves, estas presente y sean 

upervisar que el equipo y material a disposición del área de producción, sea utilizado en forma pertinente y 

con la mayor anticipación posible, el material, 

Monitorear las requisiciones de material efectuadas para la atención de las discrepancias encontradas durante 

equipo de apoyo en tierra, 

trabajo que se le han encomendado. 

caso la correcta liberación de la aeronave con el uso del Manual MEL. 
, partes y/o componentes sean registrados en el 

de los trabajos de línea. 
Es responsable del llenado y firma del reporte de inspección, las tarjetas y la documentación correspondiente, 

ejecutadas y los resultados obtenidos. 
Atender durante las transiciones de vuelo o pernoctas en la base de operaciones y realizar las firmas en los 

Notificar con toda anticipación de cualquier anomalía encontrada durante la inspección, que afecte la 
y que requiera de una reparación mayor. 

ocedimientos de emergencia y uso del equipo contra incendio de la empresa 
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15.4.3.-TECNICOS MECANICOS 
 
15.4.3.1.-DEBERES Y OBLIGACIONES
 
a. Deberá contar con licencia correspondiente, expedida por la Secretaria en la cual se debe  

especialidad y categoría 
b. El personal técnico aeronáutico y demás personal, deberá tener conocimiento y acatar las prácticas y 

lineamientos de seguridad industrial y de protección civil, que le sean aplicables.
c. Apegarse estrictamente a los método

de Procedimientos de Taller en el desempeño de sus funciones.
d. Deberá reportar inmediatamente al 

durante la realización de los trabajos de línea
e. Estar e coordinación y apoyo absoluto al 
f. Contar con la herramienta necesaria para el buen desempeño de sus labores.
g. Dar estricto cumplimiento a las medidas de seguridad e higiene establecidas p
h. Efectuar las requisiciones del material y/o herramienta requerido por los servicios a efectuar y/o en 

proceso, llenado debidamente la Hoja de Requisición y entregarla al área correspondiente.
i.  Dar estricto cumplimiento a las disposiciones tan
 
 
15.4.3.2.-FUNCINES Y RESPONSABILIDADES
 
a. Deberá conocer los lineamientos, procedimientos y políticas de la empresa establecidas en el Manual de 

Procedimientos del Taller. 
b. No deberá ejecutar ninguna actividad dentro del Taller Aeronáutico, cuando se encuentre en estado de 

embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante. 
bajo la influencia de algún narcótico o droga enervan
hacerlo del conocimiento del Permisionario del Taller Aeronáutico o Responsable del mismo, quienes sin 
afectar los derechos laborales del personal, deberán tomar las medidas pertinentes para evitar se ponga
en riesgo la seguridad de los Trabajos del Taller o del mismo personal.

c. Mantener su área de trabajo libre de cualquier equipo, material y demás que pueda poner en riesgo su 
integridad así como la de los trabajos.

d. El responsable de la realización de las ac
e. Desarrollar las operaciones de mantenimiento y sus registros de acuerdo al as disposiciones oficiales de la 

D.G.A.C., y las disposiciones citadas en el Manual de Procedimientos de Taller.
f. Estar familiarizado con los procedimientos de emergencia y uso del equipo contra incendio de la empresa
g. Conservar la limpieza y el orden del taller las instalaciones y el equipo de apoyo.
h. Conservar en el trabajo la disciplina, la punt

profesional. 
i. Observar y verificar que se cumpla con las disposiciones y reglamentos de la empresa 

establecidos por la D.G.A.C., publicados a través del manual de procedimientos de taller, 
publicadas por autoridades internacionales.

j. Asistir puntualmente a los cursos de capacitación que le proporcione la empresa.
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DEBERES Y OBLIGACIONES 

Deberá contar con licencia correspondiente, expedida por la Secretaria en la cual se debe  

El personal técnico aeronáutico y demás personal, deberá tener conocimiento y acatar las prácticas y 
lineamientos de seguridad industrial y de protección civil, que le sean aplicables. 
Apegarse estrictamente a los métodos y procedimientos de trabajo establecidos por el fabricante, Manual 
de Procedimientos de Taller en el desempeño de sus funciones. 
Deberá reportar inmediatamente al Supervisor de Mantenimiento de Línea cualquier anomalía encontrada 

e los trabajos de línea. 
Estar e coordinación y apoyo absoluto al Supervisor de Mantenimiento de Línea. 

necesaria para el buen desempeño de sus labores. 
Dar estricto cumplimiento a las medidas de seguridad e higiene establecidas por el Taller.
Efectuar las requisiciones del material y/o herramienta requerido por los servicios a efectuar y/o en 
proceso, llenado debidamente la Hoja de Requisición y entregarla al área correspondiente.
Dar estricto cumplimiento a las disposiciones tanto técnicas como administrativas. 

FUNCINES Y RESPONSABILIDADES 

Deberá conocer los lineamientos, procedimientos y políticas de la empresa establecidas en el Manual de 

No deberá ejecutar ninguna actividad dentro del Taller Aeronáutico, cuando se encuentre en estado de 
embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante. Cuando el personal se encuentre 
bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante por prescripción médica, dicho personal deberá 
hacerlo del conocimiento del Permisionario del Taller Aeronáutico o Responsable del mismo, quienes sin 
afectar los derechos laborales del personal, deberán tomar las medidas pertinentes para evitar se ponga
en riesgo la seguridad de los Trabajos del Taller o del mismo personal. 
Mantener su área de trabajo libre de cualquier equipo, material y demás que pueda poner en riesgo su 
integridad así como la de los trabajos. 
El responsable de la realización de las actividades del mantenimiento de línea a las aeronaves.
Desarrollar las operaciones de mantenimiento y sus registros de acuerdo al as disposiciones oficiales de la 
D.G.A.C., y las disposiciones citadas en el Manual de Procedimientos de Taller. 

izado con los procedimientos de emergencia y uso del equipo contra incendio de la empresa
Conservar la limpieza y el orden del taller las instalaciones y el equipo de apoyo. 

el trabajo la disciplina, la puntualidad y la limpieza con el propósito de mantener

Observar y verificar que se cumpla con las disposiciones y reglamentos de la empresa 
establecidos por la D.G.A.C., publicados a través del manual de procedimientos de taller, 

utoridades internacionales. 
Asistir puntualmente a los cursos de capacitación que le proporcione la empresa. 
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Deberá contar con licencia correspondiente, expedida por la Secretaria en la cual se debe  indicar su 

El personal técnico aeronáutico y demás personal, deberá tener conocimiento y acatar las prácticas y 

s y procedimientos de trabajo establecidos por el fabricante, Manual 

cualquier anomalía encontrada 

or el Taller. 
Efectuar las requisiciones del material y/o herramienta requerido por los servicios a efectuar y/o en 
proceso, llenado debidamente la Hoja de Requisición y entregarla al área correspondiente. 

Deberá conocer los lineamientos, procedimientos y políticas de la empresa establecidas en el Manual de 

No deberá ejecutar ninguna actividad dentro del Taller Aeronáutico, cuando se encuentre en estado de 
Cuando el personal se encuentre 

te por prescripción médica, dicho personal deberá 
hacerlo del conocimiento del Permisionario del Taller Aeronáutico o Responsable del mismo, quienes sin 
afectar los derechos laborales del personal, deberán tomar las medidas pertinentes para evitar se ponga 

Mantener su área de trabajo libre de cualquier equipo, material y demás que pueda poner en riesgo su 

a las aeronaves. 
Desarrollar las operaciones de mantenimiento y sus registros de acuerdo al as disposiciones oficiales de la 

izado con los procedimientos de emergencia y uso del equipo contra incendio de la empresa 

to de mantener una imagen 

Observar y verificar que se cumpla con las disposiciones y reglamentos de la empresa así como los 
establecidos por la D.G.A.C., publicados a través del manual de procedimientos de taller, así como las 
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Los expedientes del personal se encuentran físicamente en la Sub
por persona. 
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17.1.-ACEPTACION DE CENTROS INSTRUCCIÓN
 
Los procedimientos a seguir para la aceptación de los centros de instrucción que serán contratadas para efectuar 
el adiestramiento del personal técnico adscrito al Taller Aeronáutico será responsabilidad del Director General en 
conjunto con el Responsable de Taller por lo que queda establecido de la siguiente manera:
 

1. Ubicación del Centro de Instrucción
2. Solicitar capacidades del centro de instrucción emitida por la Autoridad Aeronáutica
3. Asegurarse de que cuenten con los manuales e información técnica 

aviones a ser impartidos para la capacidad
4. Asegurarse de que el personal 

Norma Oficial Correspondiente.
5. Cuenten con el equipo necesario para la im
6. Cuenten con las instalaciones adecuadas para el servicio ofrecido.
7. Cumplan con lo estipulado en la Norma Oficial Correspondiente.

 
17.2 FRECUENCIA DE LAS INSTRUCCIONES AL PERSONAL
 
La frecuencia con la que se impartirán los cursos de adiestramiento al personal técnico aeronáutico, deberán ser  
realizada anualmente. 
Los cursos serán programados por el Responsable de Taller cumpliendo y sin exceder la frecuencia que aquí 
estipula. 
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ACEPTACION DE CENTROS INSTRUCCIÓN 

Los procedimientos a seguir para la aceptación de los centros de instrucción que serán contratadas para efectuar 
el adiestramiento del personal técnico adscrito al Taller Aeronáutico será responsabilidad del Director General en 

por lo que queda establecido de la siguiente manera:

Ubicación del Centro de Instrucción. 
Solicitar capacidades del centro de instrucción emitida por la Autoridad Aeronáutica
Asegurarse de que cuenten con los manuales e información técnica actualizada de los modelos de los 
aviones a ser impartidos para la capacidad. 
Asegurarse de que el personal que impartirá los cursos cuente con la experiencia requerida conforme a la 
Norma Oficial Correspondiente. 
Cuenten con el equipo necesario para la impartición del curso con la mayor calidad posible.
Cuenten con las instalaciones adecuadas para el servicio ofrecido. 
Cumplan con lo estipulado en la Norma Oficial Correspondiente. 

.2 FRECUENCIA DE LAS INSTRUCCIONES AL PERSONAL 

se impartirán los cursos de adiestramiento al personal técnico aeronáutico, deberán ser  

Los cursos serán programados por el Responsable de Taller cumpliendo y sin exceder la frecuencia que aquí 
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Los procedimientos a seguir para la aceptación de los centros de instrucción que serán contratadas para efectuar 
el adiestramiento del personal técnico adscrito al Taller Aeronáutico será responsabilidad del Director General en 

por lo que queda establecido de la siguiente manera: 

Solicitar capacidades del centro de instrucción emitida por la Autoridad Aeronáutica. 
actualizada de los modelos de los 

que impartirá los cursos cuente con la experiencia requerida conforme a la 

partición del curso con la mayor calidad posible. 

se impartirán los cursos de adiestramiento al personal técnico aeronáutico, deberán ser  

Los cursos serán programados por el Responsable de Taller cumpliendo y sin exceder la frecuencia que aquí 
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17.3.-PROGRAMA DE CAPACITACION.

 
 

 
 

 
 

DESCRIPCION  TIPO  
EQUIPO HAWKER 

800XP RECURRENTE

EQUIPO BEECHJET 
400A  RECURRENTE

EQUIPO KING AIR 
B200, B300,C90 RECURRENTE
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CAPACITACION 

PERIODICIDAD CANDIDATOS

RECURRENTE ANUAL HUGO HERNADEZ VAZQUEZ

RECURRENTE ANUAL RAUL DANIEL RODRIGUEZ SOTO

RECURRENTE ANUAL TONI SAUL ALATORRE CRISANTOS
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SAUL ALATORRE CRISANTOS 
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18.1.-INFORMACION TECNICA INTRODUCCION

 
Nuestro taller esta consiente de la importancia que representa el contar con la información técnica para cada uno 
de los equipos y aeronaves, así como mantener dicha información actualizada, actualmente se cuenta con librerías 
en las presentaciones más moderna como son los vía Internet en caso de ser necesario.
 
Para que el personal técnico pueda operar dichas 
para la consulta exclusivamente de dicha información técnica.
 
Nuestro Departamento de Ingeniería cuenta con un equipo de cómputo para apoyar a esta consulta en caso de 
una emergencia. Adicional este Departamento es 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

PROCEDIMIENTOSDETALLERAERONAUTICO 

Hangar 10 de la Fila 6 de Zona de Hangares del Aeropuerto Internacional de Guadalajara, Jalisco

2015 

INFORMACION TECNICA INTRODUCCION 

Nuestro taller esta consiente de la importancia que representa el contar con la información técnica para cada uno 
aeronaves, así como mantener dicha información actualizada, actualmente se cuenta con librerías 

en las presentaciones más moderna como son los vía Internet en caso de ser necesario. 

Para que el personal técnico pueda operar dichas librerías, en el piso de trabajo se ubica un equipo de 
de dicha información técnica. 

Nuestro Departamento de Ingeniería cuenta con un equipo de cómputo para apoyar a esta consulta en caso de 
una emergencia. Adicional este Departamento es el responsable de mantener actualizada dicha información.
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Nuestro taller esta consiente de la importancia que representa el contar con la información técnica para cada uno 
aeronaves, así como mantener dicha información actualizada, actualmente se cuenta con librerías 

trabajo se ubica un equipo de cómputo 

Nuestro Departamento de Ingeniería cuenta con un equipo de cómputo para apoyar a esta consulta en caso de 
el responsable de mantener actualizada dicha información. 
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18.2.-INFORMACION TECNICA PLANEADORES CLASE 3
 

BEECHJET JET 400A / HAWKER 400XP
NUMERO DE PARTE

IML-400/A 

Wiring Diagram 

 

NUMERO DE PARTE

IML - 800XP 

Maintenance Manual (800xp) (Jun 2011 TRs 27

Illustratied Tool and Equipment Manual

Pressure Refueling 

Maintenance Manual Addena (800XP/850XP)
MOP for MMEL 

Pressure Refueling Instructions (with Ventral Tank)
Overhaul (ComponentMaintenance) Manual

 
     
 
 

PROCEDIMIENTOSDETALLERAERONAUTICO 

Hangar 10 de la Fila 6 de Zona de Hangares del Aeropuerto Internacional de Guadalajara, Jalisco

2015 

INFORMACION TECNICA PLANEADORES CLASE 3. 

BEECHJET JET 400A / HAWKER 400XP 
NUMERO DE PARTE DESCRIPCI

HAWKER 400XP MODEL 400A
BEECHJET MODEL 400/400A 

RVSM DATA – 400A 
FaultInsolation Manual 
IllustredPartsCatalog 

ComponentMaintenance Manual 
SttructuralRepair Manual 

AirworthinessLimitations Manual 
PrintedCircuitBoard Manual 

Maintenence Manual 
Wiring Diagram Manual (400A) (RK-45, RK-49 and after) 

 

HAWKER 800XP 

NUMERO DE PARTE DESCRIPCION

HAWKER 800XP EN CD Y 

PBM-800XP 

WaringPartsCatalog 

RVSM Data Package 

Maintenance Manual (800xp) (Jun 2011 TRs 27-4, 27-5, 27-6) 

StructuralRepair Manual 

Corrosion Control Manual 

Illustratied Tool and Equipment Manual 

AirworthinessLimitations Manual 

Illustred Parts Catalog PATS APU 

GroundHndlingChecklist 

Non-Destructive Test Manual 

IllustredPartsCatalog 
Pressure Refueling Instructions (without Ventral Tank) 

Maintenance Manual (800XP/850XP) 
Maintenance Manual Addena (800XP/850XP) 
MOP for MMEL – Hawker/125-1 thru 900XP 

PATS APU AMM Appendix A 
Pressure Refueling Instructions (with Ventral Tank) 

Overhaul (ComponentMaintenance) Manual 
Flexible Maintenance Schedule 

PowerPlantBuild Manual 
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DESCRIPCIÓN 
HAWKER 400XP MODEL 400A 

BEECHJET MODEL 400/400A EN CD Y ONLINE 

DESCRIPCION 

HAWKER 800XP EN CD Y ONLINE 
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18.2.- INFORMACION TECNICA PLANEADORES CLASE 3.
 

NUMERO DE PARTE 

IML-800XP 

Wiring Parts Catalog (for Pro Line 21 Avionics)

AMM Chapter  20 Standard Practices 

 
 

NUMERO DE PARTE 

IML-800 

Mantenaince Manual (800 A&B) Volume 3

Illustred Tool and Equipment Manual

Pressure Refueling Instructions

Mop for MMel 

Pressure Refueling Instructions (with Ventral Tank)

Overhaul (ComponentMaintenance) Manual

AMM Chapter 20 Standard Practices 
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INFORMACION TECNICA PLANEADORES CLASE 3. 

HAWKER 800XP 

 DESCRIPCION

HAWKER 800XP EN CD Y 

Wiring Parts Catalog (for Pro Line 21 Avionics) 

MM Chapter  20 Standard Practices – Arframe 

HAWKER 800 

 DESCRIPCION

HAWKER 800 EN CD Y 

AMM-125-800-V1-V2 

Flexible MaintenanceSchudele 

RVSM Data Packge 

StructuralRepair Manual  

Mantenaince Manual (800 A&B) Volume 3 

SchematicWirirngDiagram Manual 

Corrosion Control Manual 

WiringPartsCatalog 

Illustred Tool and Equipment Manual 

IllustredPartsCatalog 

AirworthnessLimitationsDocument 

PowerPlantBuild Manual  

Non-Destructive Test Manual 

Pressure Refueling Instructions (without Ventral Tank) 

Mop for MMel – Hawker /125-1 thru 900XP 

Pressure Refueling Instructions (with Ventral Tank) 

Overhaul (ComponentMaintenance) Manual 

AMM Chapter 20 Standard Practices - Airframe 
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DESCRIPCION 

HAWKER 800XP EN CD Y  

DESCRIPCION 

HAWKER 800 EN CD Y ONLINE 
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18.2.-INFORMACION TECNICA PLANEADORES CLASE 3. CONT
 

NUMERO DE PARTE

IML-90 

Illustrated 

Wiring Diagram Manual (F90) (LA

Wiring Diagram Manual (90) LJ

Wiring Diagram Manual 

Wiring Diagram Manual (C90A/C90GT/C90GTi) (LJ
       F90 Maintenance Manual – Feb11 TRs 5

Wiring Diagram Manual (F90) (LA
 

NUMERO DE PARTE
IML-200 

B200 Series Avionics Wiring Diagram Manual (B200/C/GT/CGT)

Wiring Diagram Manual (200C/CT, B200C/CT)

Maintenance Manual Supplement 
information is being incorporated into the MaintNanual

Wiring Diagram Manual for Pro Line 21 Avionics (B200/T/C/CT/GT/CGT)
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PLANEADORES CLASE 3. CONT. 

 KING AIR 90 SERIES 

NUMERO DE PARTE DESCRIPCION

KING AIR 90 EN CD Y 

Maintanance Manual (Except F90) 

IllustratedPartsCatalog (F90) 

ComponentMaintenance Manual 

StructuralInspection&Repair Manual 

Illustrated Parts Catalog (C90/C90A/C90GT/E90) 

Wiring Diagram Manual (F90) (LA-226 and After) 

Wiring Diagram Manual (90) LJ-1 Thru LJ-1062, LW-1 and After 

IllustratedPartsCatalog (C90GTi) 

Wiring Diagram Manual –Avionics (C90GTi) 

Illustred Parts Catalog (90/A90/B90) 

Wiring Diagram Manual (C90A/C90GT/C90GTi) (LJ-1063 and After)
Feb11 TRs 5-7, 5-8, 5-9, 7-2, 28-1; Nov09 TRs 12-3, 52-1, May 2010 TR5

2011 TR 32-4 
AirworthinessLimitations Manual 

PrintedCircuitBoard Manual 

Wiring Diagram Manual (F90) (LA-2 thru LA-225) 

KING AIR 200 SERIES 
NUMERO DE PARTE DESCRIPCION

KING AIR 200 EN CD Y 
200 Series Maitenance Manual 

Illustrated Parts Ctalog (200/T/C/CT) 
WiringDiagram Manual (200/T) 
ComponentMaintenance Manual 

B200 Series Avionics Wiring Diagram Manual (B200/C/GT/CGT)
StructuralInspection&Repair Manual  
Wiring Diagram Manual (B200/T) 

Wiring Diagram Manual (200C/CT, B200C/CT) 
RVSM Data Package (B200) 

Illustrated Parts Catalog (B200GT/CGT) 
200 Series AirworthinessLimitations Manual 

Maintenance Manual Supplement – Pro Line 21 Avioninics (B200/C/CT/T/GT/CGT) (Note: this supplement
information is being incorporated into the MaintNanual P/N 101-590010-19C8-

discontinued) 
Wiring Diagram Manual for Pro Line 21 Avionics (B200/T/C/CT/GT/CGT)
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DESCRIPCION 

KING AIR 90 EN CD Y  ONLINE 

 

1063 and After) 
1, May 2010 TR5-6, May 

DESCRIPCION 
KING AIR 200 EN CD Y ONLINE 

B200 Series Avionics Wiring Diagram Manual (B200/C/GT/CGT) 

Pro Line 21 Avioninics (B200/C/CT/T/GT/CGT) (Note: this supplement 
 the manual is now 

Wiring Diagram Manual for Pro Line 21 Avionics (B200/T/C/CT/GT/CGT) 
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18.2.- INFORMACION TECNICA PLANEADORES CLASE 3. CONT.
 

NUMERO DE PARTE
IML-300 

Avionics Wiring Diagram Manual for Pro Line 21 

Super King Air 350i/350C Illustrated Parts Catalog

B300 ER/CER Extended Range Supplements (AMM,IPC,WDM) (KIT 130

300/300LW AirworthinessLimitations Manual
B300/C Airworthness Limitations Manual

350ER/CER (Extended Range) Supplements (AMM,IPC,WDM)

Super King Air 350i Wiring Diagram Manual (Interiors)
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INFORMACION TECNICA PLANEADORES CLASE 3. CONT. 

KING AIR 300 SERIES 
NUMERO DE PARTE DESCRIPCION

KING AIR 300 EN CD Y 
IllustratedPartsCatalog (300) 

ics Wiring Diagram Manual for Pro Line 21 Avionics (B300) 
Maintenance Manual (B300) 
RVSM Data Package (B300) 

Super King Air 350i/350C Illustrated Parts Catalog 
ComponentMaintenance Manual 

B300 ER/CER Extended Range Supplements (AMM,IPC,WDM) (KIT 130-
StructuralInspection&Reáir Manual 

300/300LW AirworthinessLimitations Manual 
B300/C Airworthness Limitations Manual 

ICA – Zero Interior Config 
WiringDiagram Manual (B300) 
WiringDiagram Manual(300) 

350ER/CER (Extended Range) Supplements (AMM,IPC,WDM) 
Maintenance Manual (300) 

IllustratedPartsCatalog (B300) 
PrintedCircuitBoard Manual 

Super King Air 350i Wiring Diagram Manual (Interiors) 
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DESCRIPCION 
KING AIR 300 EN CD Y  ONLINE 
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19.1.-RELACION DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS ESPECIALES
 

En este capítulo, se enlista y se describe la herramienta general y de uso común, equipos de apoyo y demás con el 
que se cuenta dentro del taller autorizado DGAC No. 404 para la 
las aeronaves con las que se cuenta autorización.
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RELACION DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS ESPECIALES 

, se enlista y se describe la herramienta general y de uso común, equipos de apoyo y demás con el 
que se cuenta dentro del taller autorizado DGAC No. 404 para la ejecución de los trabajos de mantenimiento en 
las aeronaves con las que se cuenta autorización. 
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19.1.-RELACION DE EQIPOS Y HERRAMIENTAS ESPECIALES
CANTIDAD DESCRIPCION DEL EQUIPO O HERRAMIENTA

1 
1 JGO. DE LLAVES DE IGNICION
1 JGO. DE LLAVES ESPAÑOLAS
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 JGO. DE ESPEJOS PARA INSPECCION
1 JGO. DE DADOS UNIVERASALES DE 12 PUNTOS ¼“
1 JGO. DE DADOS UNIV. 3/8”
1 
1 INYECTORES DE GRASA A PRESION
1 INYECTOR DE GRASA MANUAL
1 
1 DESARMADOR DE IMPACTO
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 JGO. DE MATRACAS SIN MANGO FLEX
1 
1 JGO. DE MACHEULOS Y TARRAJAS
1 JGO. DE EXTRACTORES DE TORNILLOS
1 
1 
2 
1 CARGADOR/ANALIZADOR DE BATERIA
1 
1 HYDRAULIC TESTER “MULA HIDRAULICA”
1 
2 
1 SPANNER, TERMINAL NUTS (9LBIN
1 SPANNER, TERMINAL NUTS (3.5LBIN)
1 INDICATOR, ICE DETECTOR TORQUE
1 SPANNER, TERMINAL NUTS(22LBIN) 10
1 SPANNER, TERMINAL NUTS(3.5LBIN) 4/40UNC
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RELACION DE EQIPOS Y HERRAMIENTAS ESPECIALES 
DESCRIPCION DEL EQUIPO O HERRAMIENTA 

JGO. DE LLAVES MIXTAS 
JGO. DE LLAVES DE IGNICION 
JGO. DE LLAVES ESPAÑOLAS 

JGO. DE LLAVES CORONA 
JFO. DE LLAVES BRISTOL 
JGO. DE LLAVES BITUBO 
JGO. DE LLAVES 60 45° 

JGO. DE LIMAS 
TALADRO ELECTRICO 
PINZAS ELECTRICAS 

PINZAS PARA SEGUROS 
PINZAS PARA FRENAR 
PINZAS EXTENSION 5” 
PINZAS EXTENSION 2” 

PINZAS DE PUNTA CURVA 
PINZAS DE PRESION 

PINZAS DE PATO 
PINZAS DE JALON 8” 

PERICO 8” 
PERICO 10” 

MATRACA ELECTRICA ¼“ 
MARTILLO DE PASTA 

JGO. DE ESPEJOS PARA INSPECCION 
JGO. DE DADOS UNIVERASALES DE 12 PUNTOS ¼“ 

JGO. DE DADOS UNIV. 3/8” 
JGO. DE BROCAS DE 1/6” 

INYECTORES DE GRASA A PRESION 
INYECTOR DE GRASA MANUAL 

EXTRACTOR PIRELAYS 
DESARMADOR DE IMPACTO 

DADO MECANICO 
ACEITERAS 

COMPAS RECTO 
COMPAS P/ INTERIORES 
COMPAS P/ EXTERIORES 

AUTOCLEAR 3/8” 
AUTOCLEAR ¾” 
AUTOCLEAR ¼“ 
AUTOCLEAR ½”  

ARCO DE SEGUETA 
JGO. DE SACA EMPAQUES 

JGO. DE MATRACAS SIN MANGO FLEX 
JGO. DE MATRACAS 

JGO. DE MACHEULOS Y TARRAJAS 
JGO. DE EXTRACTORES DE TORNILLOS 

JGO. DESARMADORES “Z” 
1 JGO. DE DESARMADOES 

GATOS HIDRAULICOS 
CARGADOR/ANALIZADOR DE BATERIA 

PUSH TUG 
HYDRAULIC TESTER “MULA HIDRAULICA” 

BALANCIADORA 
ENGRASADORAS 

SPANNER, TERMINAL NUTS (9LBIN) 
SPANNER, TERMINAL NUTS (3.5LBIN) 
INDICATOR, ICE DETECTOR TORQUE 

SPANNER, TERMINAL NUTS(22LBIN) 10-32 UNF 
SPANNER, TERMINAL NUTS(3.5LBIN) 4/40UNC 
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MARCA 
CRAFTSMAN 
CRAFTSMAN 
CRAFTSMAN 
CRAFTSMAN 
CRAFTSMAN 
CRAFTSMAN 
CRAFTSMAN 
CRAFTSMAN 
CRAFTSMAN 
CRAFTSMAN 
CRAFTSMAN 
CRAFTSMAN 
CRAFTSMAN 
CRAFTSMAN 
CRAFTSMAN 
CRAFTSMAN 
CRAFTSMAN 
CRAFTSMAN 
CRAFTSMAN 
CRAFTSMAN 
CRAFTSMAN 
CRAFTSMAN 
CRAFTSMAN 
CRAFTSMAN 
CRAFTSMAN 
CRAFTSMAN 
CRAFTSMAN 
CRAFTSMAN 
CRAFTSMAN 
CRAFTSMAN 
CRAFTSMAN 

SIM 
SIM 
SIM 
SIM 

CRAFTSMAN 
CRAFTSMAN 
CRAFTSMAN 
CRAFTSMAN 
CRAFTSMAN 
CRAFTSMAN 
CRAFTSMAN 
CRAFTSMAN 
CRAFTSMAN 
CRAFTSMAN 
CRAFTSMAN 
CRAFTSMAN 

- 
- 
- 
- 

DRESSER 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
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19.1.- RELACION DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS ESPECIALES. CONT
 

CANTIDAD DESCRIPCION DEL EQUIPO O HERRAMIENTA
1 SPANNER, TERMINAL NUTS (6LBIN) 6
1 SPANNER, TERMINAL NUTS (9L
1 SPANNER, TERMINAL NUTS PRE
1 
1 
1 
1 
1 DRIVER, TORQUE, 1
1 TESTSET, FUEL INDICATING SYSTEM
1 
1 SPANNER, DRAIN VALVE RETAINING NUT
1 
1 
1 TOOL, ELECT
1 
1 BLEED TOOL, FUEL PUMP/L.P. FILTER
1 
1 SPANNER, ¼ X 5/16 WHITWORTH OPEN END
1 SPANNER
1 SPANNER, 5/8 X 11/16 WHITWORTH OPEN END
1 SPANNER, 
1 SPANNER, 7/16 X ½ WITHWORTH OPEN END
1 SPANNER, 3/8 X 7/16 WITHWORTH OPEN END
1 SPANNER, 5/16 X 3/8 WITHWORTH OPEN END
1 
1 
1 
1 TROLLER, OXIGEN REPLENISHMENT
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 ADAPTER, PORTABLE OXYGEN CHARGING 9/16UNF
1 G.P.U., GROUND POWER
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 DIGITAL PROTRACTOR (FOR 
1 ADAPTERS, HYDRAULIC ADAPTER KIT FOR TRONAIR RIG
1 
1 

PROCEDIMIENTOSDETALLERAERONAUTICO 

Hangar 10 de la Fila 6 de Zona de Hangares del Aeropuerto Internacional de Guadalajara, Jalisco

2015 

RELACION DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS ESPECIALES. CONT. 

DESCRIPCION DEL EQUIPO O HERRAMIENTA 
SPANNER, TERMINAL NUTS (6LBIN) 6-32 UNC 
SPANNER, TERMINAL NUTS (9LBIN) 6-32 UNC 
SPANNER, TERMINAL NUTS PRE-SET 22LB-IN 

WRENCH, HEX-INTERNAL 
CLINOMETER 

TENSIOMETER, CABLE 
TRACTOR, TUG 

DRIVER, TORQUE, 1-4 SQ DRIVE (CAPACITY 5-45 LBIN) 
TESTSET, FUEL INDICATING SYSTEM 

POTENTIOMETER, D.C. 
SPANNER, DRAIN VALVE RETAINING NUT 

SPANNER, OIL TANK CONNECTION 
SPANNER, IDLE SPEED ADJUSTER 

TOOL, ELECT. PLUG ADAPTERS (SIZE A) 
SPANNER, IGNITER PLUG 

BLEED TOOL, FUEL PUMP/L.P. FILTER 
DRAIN TOOL, OIL TANK 

SPANNER, ¼ X 5/16 WHITWORTH OPEN END 
SPANNER, 7/8 X 1” WITHWORTH OPEN END 

SPANNER, 5/8 X 11/16 WHITWORTH OPEN END 
SPANNER, 9/16 X 5/8 WITHWORTH OPEN END 
SPANNER, 7/16 X ½ WITHWORTH OPEN END 
SPANNER, 3/8 X 7/16 WITHWORTH OPEN END 
SPANNER, 5/16 X 3/8 WITHWORTH OPEN END 

GAUGE, TIRE PRESSURE 
TEST SET, MARKER/NAV/COMM 

VOR/ILS TESTER, RAMP 
OXIGEN REPLENISHMENT-BOTTLES NOT SUPPLIED 

INSERTION TOOL 
CRIMPING TOOL 

METER, MULTI-METER 
JACK, MAIN-TAIL 
JACK, MAIN-WING 

CONTACT INS/STRACT TOOL 
ADAPTER, PORTABLE OXYGEN CHARGING 9/16UNF-3/8UNF 

G.P.U., GROUND POWER UNIT-2,000A OUT PUT 
SPIRIT LEVEL, 18 INCH OR MORE 
SCALE, 5 TO 15 THOUSAND LBS. 
SCALE, 1 TO 5 THOUSAND LBS. 

ULTRASONIC CLEANER 
STRAP WRENCH 

FIRE EXTINGUISHER, ABC TYPE 
EXPLOSION PROOF LIGHT 

DIGITAL PROTRACTOR (FOR RIGGING/LEVELING) 
ADAPTERS, HYDRAULIC ADAPTER KIT FOR TRONAIR RIG 

HOIST, BATTERY 
KIT, FOR CABIN PRESSURIZATION 
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- 
- 
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19.1.- RELACION DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS ESPECIALES. CONT.

CANTIDAD DESCRIPCION DEL EQUIPO O HERRAMIENTA
1 
1 DRIVER, HI
1 
1 SOCKET, NLG WHEEL AXLE NUTS
1 GAUGE, INFLATION ADAPTER
1 GAUGE, INFLATION ADAPTER
1 BOLT, SLAVE BOLT FOR WINDSCREEN
1 
1 TOOL KIT, LIGHT AIRCRAFT MAINTENANCE SET
1 
1 
1 TESTER, BOUNDING 
1 CYLINDER, NITROGEN REPLENISHMENT
1 CYLINDER, OXYGEN 
1 
1 FLOWMETER, FOR CHECKING CREW OXIGEN MASK
1 WRENCH, TORQUE (40
1 
1 
1 
1 
1 
1 TERMINAL INSTALLATION EQUIPMENT
1 SPARK 
1 SIX TO TEN POWER MAGNIFYING GLASS
1 SET OF TORQUE WRENCHES (100, 1500, 2500 IN/LBS)
1 
1 
1 
1 
1 DYE PENETRANT INSPECTION EQUIPMENT
1 CONTROL SURFACE BALANCING EQUIPMENT
1 COMPRESSED NITROGEN (2000PSI) WITH REGULATOR VALVE
1 
1 
1 
1 AIR PRESSURE SOURCE OF 
1 1 TO 6” MICROMETER SET (OUTSIDE)”
1 1 TO 6” MICROMETER SET (INSIDE)”
1 
1 
1 TEST SET, AIR DATA SYSTEM
1 
1 FIXTURE, BRAKE 
1 
1 
1 
1 
1 
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RELACION DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS ESPECIALES. CONT. 
DESCRIPCION DEL EQUIPO O HERRAMIENTA 

SPRAY GUN, DEVILBISS 
DRIVER, HI-TORQUE-ONE PIECE TOOL 

METER, MILLIVOLTS 
SOCKET, NLG WHEEL AXLE NUTS-1 5/8” AF X ¾” DRIVE 

GAUGE, INFLATION ADAPTER-0-600 PSI 
GAUGE, INFLATION ADAPTER-0-1500 PSI 

BOLT, SLAVE BOLT FOR WINDSCREEN 
MACHINE, WHEEL BALANCING 

TOOL KIT, LIGHT AIRCRAFT MAINTENANCE SET 
COAX CABLE TERM. CRIMP TOOL 
WRENCH, TORQUE (10-150 LBFT) 

TESTER, BOUNDING – 0 TO 20,000 MILLI-OHM 
CYLINDER, NITROGEN REPLENISHMENT 
CYLINDER, OXYGEN REPLENISHMENT 

KIT, HYDRAULIC SYSTEM 
FLOWMETER, FOR CHECKING CREW OXIGEN MASK 

WRENCH, TORQUE (40-300 LB/IN, 3/8SQ.) 
TRANSPONDER RAMP TEST SET 
TEST SET, TRANSPONDER/DME 

DME RAMP TEST SET 
WORK BENCH & VISES 

TOW TUG 
TERMINAL INSTALLATION EQUIPMENT 

SPARK PLUG CLEANING & CAPPING EQUIPMENT 
SIX TO TEN POWER MAGNIFYING GLASS 

SET OF TORQUE WRENCHES (100, 1500, 2500 IN/LBS) 
SET OF HAND TUBE BENDERS 

OXIGEN SERVICING EQUIPMENT 
LUBRICATING GUNS 

HIGH PRESSURE WATER SOURCE 
DYE PENETRANT INSPECTION EQUIPMENT 

CONTROL SURFACE BALANCING EQUIPMENT 
COMPRESSED NITROGEN (2000PSI) WITH REGULATOR VALVE 

CHAIN HOIST 
BENCH GRINDER 

BENCH DRILL PRESS 
AIR PRESSURE SOURCE OF 9CFM/60PSI/0.1 H2O SEPARATOR 

1 TO 6” MICROMETER SET (OUTSIDE)” 
1 TO 6” MICROMETER SET (INSIDE)” 

0-9 OUTSIDE MICROMETER” 
0-1 DEPTH MICROMETER” 

TEST SET, AIR DATA SYSTEM- PITOT STATIC 
EXTRACTOR, MAIN WHEEL 

FIXTURE, BRAKE ROTOR ALIGNMENT 
MACHINE, TIRE REMOVAL 

CHOCKS, MAIN 
CHOCKS, NOSE 

JACK (AXLE) 
DIAL INDICATOR 
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19.1.- RELACION DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS ESPECIALES. CONT.
 

CANTIDAD DESCRIPCION DEL EQUIPO O HERRAMIENTA
1 
1 ADAPTER, OXIGEN 
1 
1 
1 FLASH/INTENSITY MEASURING GUN
1 
1 
1 

1 

BOLSA HERRAMENTAL N/P 

N/P 2J8292A LLAVE MARCA BRITOOL DE ½ Y 7/16
N/P 2J110120A LLAVE MARCA BRITOOL DE 11/16 Y ¾

N/P J26071A LLAVE MARCA BRITOOL DE 7/16BS Y 3/8BS
N/P 2J5260A LLAVE MARCA BRITOOL DE 5/16 Y 3/8BS

N/P 2J101110A LLAVE MARCA BRITOOL  DE 5/8 Y 11/16BS
N/P 2J101120A LLAVE MARCA BRITOOL DE 5/8BS Y ¾BS

N/P 2J7182A LLAVE MARCA BRITOOL DE 7/16 Y 3/18

N/P 5552 DADO PARA TUERCA LLANTA M
N/P UNK ADAPTADOR PARA DADO MARCA BRITOOL

N/P TLS0405 TORQUE DE .5

2 
1 KIT PARA BAJAR INFORMACION DE MOTORES

 
19.1.1.- RELACION DE EQUIPOS DE AVIONICS.  

CANTIDAD DESCRIPCION DEL EQUIPO O HERRAMIENTA
1 
1 DIGITAL PITOT STATIC TEST SET RVSM COM
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
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RELACION DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS ESPECIALES. CONT. 

DESCRIPCION DEL EQUIPO O HERRAMIENTA 
OHMMETER 

ADAPTER, OXIGEN CHARGING, 3/8UNF-1/4BSP 
FILAMENT, SPARE FILAMENT 

H.P. POWER SUPPLY 
FLASH/INTENSITY MEASURING GUN 

MILLIOHM METER 
ADAPTER, STATIC VENT PLUG 
ADAPTER, FUEL TANK DRAIN 

BOLSA HERRAMENTAL N/P 25Y1819A QUE CONTIENE: 
N/P 2J148167 LLAVE MARCA BRITOOL DE 7/8 Y1 

N/P 2J8292A LLAVE MARCA BRITOOL DE ½ Y 7/16 
N/P 2J110120A LLAVE MARCA BRITOOL DE 11/16 Y ¾ 

N/P J26071A LLAVE MARCA BRITOOL DE 7/16BS Y 3/8BS 
N/P 2J5260A LLAVE MARCA BRITOOL DE 5/16 Y 3/8BS 
/P 2J101110A LLAVE MARCA BRITOOL  DE 5/8 Y 11/16BS 
N/P 2J101120A LLAVE MARCA BRITOOL DE 5/8BS Y ¾BS 

N/P 2J7182A LLAVE MARCA BRITOOL DE 7/16 Y 3/18 
N/P 25Y67A JACKING ADAPTERS KIT (3QTY) 
N/P 66-088 DESARMADOR MARCA STANLEY 

N/P 5552 DADO PARA TUERCA LLANTA MARCA PROTO 
N/P UNK ADAPTADOR PARA DADO MARCA BRITOOL 

KIT DE 3 CABEZAS PARA DESARMADOR 
N/P 25Y189A DRIVER 

N/P TLS0405 TORQUE DE .5-36 LBF.IN MARCA TORQUELEADER 
N/P 25Y257A ADAPTER 
N/P 25Y725A ADAPTER 

N/P UNK ADAPTER MARCA BRITOOL 

GATOS DE PISO 
PARA BAJAR INFORMACION DE MOTORES 

RELACION DE EQUIPOS DE AVIONICS. 

DESCRIPCION DEL EQUIPO O HERRAMIENTA 
DIGITAL TURBINE TEMPERATURE 

DIGITAL PITOT STATIC TEST SET RVSM COMPLINAT 
DIGITAL FUEL QTY TS DC400A 

DC-400 MODULE 
TEST DE RAMPA TRANSPONDER 

MILIHOMETER 
DIAGL/ANALOG MEGOHUMMETER 

DIGITAL MULTIMETER 
TEST 2002 

AUTORANGING MULTIMETER 
DC POWER UNIT CHRISTIE 

DC POWER SUPPLY 
PRESS TESTER 
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MARCA 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

- 

- 
HONEYWELL 

MARCA 
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19.2.-RELACION DE EQUIPOS PARA CALIBRACION
 

MC JETS, S.A. DE C.V., cuenta con el sistema CORRIDOR, a través del cual el personal de Almacén 
supervisa y controla los equipos que están sujetos a calibración.

 
La siguiente imagen es un ejemplo del 

 
 Número de Parte 
 Descripción 
 Número de Lote 
 Compartimiento 
 No. de equiposdisponibles 
 Intervalo de calibración 
 Fecha de expiración / Próximacalibración
 Remanente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota:  El Listado completo del equipo sujeto a calibración se encuentra cargado en el CORRIDOR y 
podrá ser contralado y consultado en cualquier momento de tal forma que siempre estará actualizado.
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RELACION DE EQUIPOS PARA CALIBRACION 

MC JETS, S.A. DE C.V., cuenta con el sistema CORRIDOR, a través del cual el personal de Almacén 
supervisa y controla los equipos que están sujetos a calibración. 

La siguiente imagen es un ejemplo del sistema CORRIDOR, el cual proporciona información como:

Fecha de expiración / Próximacalibración 

El Listado completo del equipo sujeto a calibración se encuentra cargado en el CORRIDOR y 
podrá ser contralado y consultado en cualquier momento de tal forma que siempre estará actualizado.
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MC JETS, S.A. DE C.V., cuenta con el sistema CORRIDOR, a través del cual el personal de Almacén 

sistema CORRIDOR, el cual proporciona información como: 

El Listado completo del equipo sujeto a calibración se encuentra cargado en el CORRIDOR y 
podrá ser contralado y consultado en cualquier momento de tal forma que siempre estará actualizado. 
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20.1.-POLITICASDETRABAJO 
 

MCJETSS.A.DEC.V.(AVIZOR)atravésde
llevaranacabolosserviciosdelínea 
conformealasindicaciones,recomendaciones,procedimientos
sícomotambiénenapegoaloestablecidoen

 
20.2.-RECEPCIONDELAAERONAVE 

 
ElTallerAeronáutico,deberádeefectuaruna
terminado su contrato de vuelo a fin de verificar si existen reportes realizadas por
las indicaciones de remolque de la aeronave a las instalaciones para efectuar las  i
realizar las correcciones o determinar las acciones de mantenimiento correspondientes en caso de que exista
dichos reportes de bitácora.  
LosTécnicos de Línea encargadosdeberán 
dichas instalaciones de acuerdo a los formatos correspondientes a fin de detectar anomalías ocultas y las pruebas 
funcionales de los sistemas. 
VerCapitulo12paraFormatodePrevuelo y Postvuelo

 
20.3.-PROCEDIMIENTODESERVICIOS

 
ParaaquellosserviciosdemantenimientoNOPROGRAMADOS
bulenciasevera,impactoporrayosentreotros,
todelFabricante. 

 
20.4.-DESIGNACIONDELPERSONAL

 
Ladesignacióndelpersonaldeproducción,
Línea,quiendeacuerdoalasfunciones,obligacionesy
oyexperienciaparalaatencióndelosserviciosde

 
20.5.-PROCEDIMIENTOPARALAATENCIONDE

 
Una vez efectuado la
Aeronaveydespuésdehaberverificadolabitácora
pervisor de Mantenimiento en Línea a
Alaconclusióndelaaccióncorrectivadelasfallas
abitácora,laaccióncorrectivallevadaacabo,
tosestablecidosenlaNormaOficialMexicanacorrespondiente.

 
20.6.-PROCEDIMIENTOSDEINSPECCION

 
Supervisor de Mantenimiento en Línea 
larealizacióncompletayeficientedelasinspecciones,para
cacionesdeestemanualuotrodocumentotécnico
Lasreparacionesestaránsujetasainspeccionesprogresivas.Lasdiscrepancias
eránregistradasydeberánsercorregidasantes

 
 
 
 
 

PROCEDIMIENTOSDETALLERAERONAUTICO 

Hangar 10 de la Fila 6 de Zona de Hangares del Aeropuerto Internacional de Guadalajara, Jalisco

2015 

deSupervisor de Mantenimiento en Línea 

recomendaciones,procedimientosestablecidosenelManualdeMantenimiento
enlaNormaOficialMexicanacorrespondiente. 

 

unarevisión a la bitácora de vuelo de la aeronave una vez que haya 
terminado su contrato de vuelo a fin de verificar si existen reportes realizadas por la tripulación de vuelo, iniciaran 
las indicaciones de remolque de la aeronave a las instalaciones para efectuar las  inspección
realizar las correcciones o determinar las acciones de mantenimiento correspondientes en caso de que exista

berán realizarlas prevuelos y postvuelos a las aeronaves que pernocten en 
dichas instalaciones de acuerdo a los formatos correspondientes a fin de detectar anomalías ocultas y las pruebas 

Prevuelo y Postvuelo. 

DESERVICIOSDEMANTENIMIENTONOPROGRAMADOS 

NOPROGRAMADOStalescomo:accidentes,incidentes,
otros,sesujetaranalasrecomendacionesestablecidasenel

DESIGNACIONDELPERSONALDEPRODUCCION 

delpersonaldeproducción,mecánicosseráresponsabilidaddelSupervisor de Mantenimiento en 
obligacionesyresponsabilidadesdeberádedesignarelpersonal

delosserviciosdemantenimiento. 

PROCEDIMIENTOPARALAATENCIONDEREPORTESDEPILOTO 

Una vez efectuado la
bitácoradevueloporlaexistenciadereportesdepilotos,seprocederá
alevantarlasdiscrepanciascorrespondientesparalaatencióndelas
fallasreportadas,eltécnicoquerealizodichoserviciosdeberáde

abitácora,laaccióncorrectivallevadaacabo,asícomoestamparsuFirma,FechayNúmerodeLicencia,
NormaOficialMexicanacorrespondiente. 

DEINSPECCION 

upervisor de Mantenimiento en Línea esresponsablede designar personal de línea para 
inspecciones,paragarantizarlaaceptacióndelainspecciónde

documentotécnicoaprobado.Dichasinspeccionesserándocumentadas.
inspeccionesprogresivas.Lasdiscrepanciasgeneradasdurantela

antesdelainspecciónfinal. 
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Supervisor de Mantenimiento en Línea 

Mantenimientodelfabricantea

revisión a la bitácora de vuelo de la aeronave una vez que haya 
la tripulación de vuelo, iniciaran 

nspección o caza fallas para 
realizar las correcciones o determinar las acciones de mantenimiento correspondientes en caso de que existan 

las prevuelos y postvuelos a las aeronaves que pernocten en 
dichas instalaciones de acuerdo a los formatos correspondientes a fin de detectar anomalías ocultas y las pruebas 

incidentes,aterrizajesbruscos,tur
enelManualdeMantenimien

Supervisor de Mantenimiento en 
personaladecuadoennúmer

Una vez efectuado larecepcióndela 
seprocederáatravésdelSu

paralaatencióndelasmismas. 
serviciosdeberádeasentarenlamism

Licencia,deacuerdoalosrequisi

signar personal de línea para 
deacuerdoconlasespecifi

documentadas. 
larealizacióndeltrabajos
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20.6.-PROCEDIMIENTOSDEINSPECCIONCONT.

 
Altérminodelareparación,elmecánicofirmará
ElSupervisor de Mantenimiento en Línea se deberá de
acuerdoconlasespecificacionesdelosfabricantesdescritas
alescorrespondientesalostrabajosseansatisfactoriasantes
número de licencia indicandolaterminación del trabajo.
Acontinuaciónsedescribenlossellosautorizadosparalosprocedim

 
 

20.6.1.-INSPECCIONPRELIMINARAPARTES
 

ElSupervisor de Mantenimiento en Línea 
eselresponsabledelainspección,laentrada
otros,compradosparausodeltaller,realizándoseuna
merodeparteonúmerodeserie,ordendecompra,
tocomolorequiereDGACDespués de la inspección.

 
20.6.2.-INSPECCIONPORDAÑOSOCULTOS.

 
Lainspecciónnoestálimitadaalasáreasaparentemente
inspección minuciosa ycomprobarpor dañosocultosenlas
áreadañaday/oenloscasosdedeterioración,
istemadesuministrooáreaestructural. 
Elllevaracaboestainspecciónpuedeserguiadaporel tipodeunidadinvolucradaycon
ElTécnicotienelafacultadylaexperienciapara
nenelpróximoservicio. 

 
20.6.3.-INSPECCIONPROGRESIVA.

 
No se realizara por nuestro personal. 
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DEINSPECCIONCONT. 

firmarálosregistrosindicandoquelareparaciónestálistaparainspección.
Supervisor de Mantenimiento en Línea se deberá deasegurarqueeltrabajofuerealizadode 

fabricantesdescritasenSRMoAMMoCMM.Ademásverificara
seansatisfactoriasantesdelaaceptaciónfinal.Los técnicos e

terminación del trabajo. 
autorizadosparalosprocedimientosdeinspeccióncorrespondientes.

PRELIMINARAPARTES 

Supervisor de Mantenimiento en Línea 
entradademateriales,tornilleríaoartículosdeferretería,partes,componentes,

taller,realizándoseunarevisiónoinspecciónvisualconelfindegarantizarquelosdatos
compra,uotraespecificaciónasícomoladocumentaciónrespectiva
inspección. 

DAÑOSOCULTOS. 

áreasaparentementedañadasoquehayansufridoalgunadeterioración,
ycomprobarpor dañosocultosenlas áreasadyacentes

deterioración,unarevisiónminuciosadetodoslosmaterialessimilaresoequiposdentro

guiadaporel tipodeunidadinvolucradayconun historialdeoperaciónprevia.
paradeterminarsilosdañosdeberánserreparadosdurante

INSPECCIONPROGRESIVA. 
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parainspección. 
queeltrabajofuerealizadode 

verificaraquelaspruebasfuncion
Los técnicos estamparansufirma y 

correspondientes. 

Supervisor de Mantenimiento en Línea 
ferretería,partes,componentes,equipou

visualconelfindegarantizarquelosdatoscomonú
respectivadecadaproduc

algunadeterioración,incluye de una 
áreasadyacentes del 

similaresoequiposdentrodeuns

historialdeoperaciónprevia. 
duranteelserviciooserealizará
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20.6.4.-INSPECCIONDEMANTENIMIENTO.
 

No aplica debido a que no tendremos capacidad 
 

20.6.5.-CONTINUIDADDELARESPONSABILIDAD
 

No aplicara debido a que no abra cambios de turnos
responsable de asignar al personal de línea para las actividades de man

 
20.6.6.-ACABADODEPARTES. 

 
ElacabadodepartesNOAPLICAdebidoaquela
pradas. 

 
20.6.7.-INSPECCIONFINALYRETORNODESERVICIO.

 
Antesdelaaprobaciónparaelretornoaservicio
Línealadocumentacióndeltrabajoefectuado,
lasaeronaves,esto para 
einspeccionadascomoseexigeenelsistema
Ningunaaeronavepodráserretornadaaserviciohasta

 
20.6.8.-LIBERACIONDEMANTENIMIENTOPOR

 
Paramejorentendimientodeestasecciónrecordaremos
eporelmecánicoqueefectuóeltrabajodemantenimiento,
bajorealizadoenunaaeronave(planeador,motores,componenteso
osporlosfabricantesy/oautoridadyquesepuede
de licencia.  
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MANTENIMIENTO. 

No aplica debido a que no tendremos capacidad para mantenimiento programado. 

LARESPONSABILIDADDEMANTENIMIENTO. 

No aplicara debido a que no abra cambios de turnos. El Supervisor de Mantenimiento en Línea será 
responsable de asignar al personal de línea para las actividades de mantenimiento. 

debidoaquelaeltalleraeronáuticonofabricapartes,cuandoestasseanrequeridasserán

RETORNODESERVICIO. 

serviciodelasaeronaves,elSupervisor de Mantenimiento en 
efectuado,deigualformarealizaráunainspecciónvisualgeneral

para determinarquetodaslas tareashayan sidoefectuadas 
sistemadeinspección. 

serviciohastaquelosreportes de tripulación de vuelo hayan

MANTENIMIENTOPORELTALLERAERONAUTICO. 

estasecciónrecordaremosquelaLiberacióndelMantenimientodeberá
eltrabajodemantenimiento,sedeclaraenlabitácoraodocumentoscorrespondientes,

(planeador,motores,componentesoaccesorios)cumplenconlosrequisitos
puederegresarasuoperaciónnormal y anotara su nombre, firma y numero 
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Supervisor de Mantenimiento en Línea será 

aeronáuticonofabricapartes,cuandoestasseanrequeridasseráncom

Supervisor de Mantenimiento en 
generalporcondición de 

tareashayan sidoefectuadas 

hayansidocompletados. 

Mantenimientodeberádevenirfirmadosiempr
documentoscorrespondientes,queeltra

conlosrequisitostécnicosindicad
normal y anotara su nombre, firma y numero 
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20.6.9.-ACTIVIDADESQUEREQUIERENINSPECCION.
 

Encasodeserrequeridolos 
sinoescumplidoadecuadamentepuedaponer
esenelprogramademantenimientodelaaeronavegabilidadcontinua.Estos
tener encuentasi están
programados.ElhechodequeunRIIexijaser
ueesteítemseacumplidoinadecuadamente.
NuestroTallerhadesignadolassiguientesactividadesquerequiereninspecc
•Instalación,reglajeyajustesdelassuperficies
• Instalaciónyreparacióndecomponentesestructurales
• Lainstalacióndeunmotordeaeronaveyoverhaul
ycajasdeengranajesoequipamientodenavegación.
Sinembargoestaactividadesnolimitanapersonaltécnico
sincluirmásactividades. 
ElpersonalasignadosporelDirectorGeneralpararealizar

 David Sanchez Ramos 
Paraentrenamientoenestetipode actividadesse

 Elpersonaldebeestardebidamentecertificados,
rymotores. 

 Tengaunaexperiencia4añosenelequipo.
 

20.7.-CONTROLDEDIRECTIVASDEAERONAVEGABI
 

Laaplicación adecuaday oportuna
mandatoriosenunaaeronave,será responsabilidad del encargado de mantenimiento de la aeronave u operador Taxi 
aéreo, el mantenimiento en línea no aplicara AD´s o SB´s.
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QUEREQUIERENINSPECCION. 

 ÍtemsdeInspecciónRequerida(RII.),conciernealtrabajode
escumplidoadecuadamentepuedaponerenpeligrolaseguridadoperacionaldelaaeronave.LosítemsRII

aeronavegabilidadcontinua.EstosítemsRIItienenunamisma 
cuentasi estánrelacionadoscon lostrabajosprogramados o 

exijasercumplidoenuntiempocortooenuntiempodificultosode
inadecuadamente. 

actividadesquerequiereninspección(RII): 
superficiesycontrolesdevuelo. 

componentesestructuralesmayores. 
overhaulocalibracióndeciertoscomponentes,talescomo

navegación. 
personaltécnicoelcualevaluaralalistadeítemsRIIypodrádeterminarsi

irectorGeneralpararealizaractividadesquerequieraninspección(RII)

actividadesseestablece: 
estardebidamentecertificados,calificados,entrenadosyhabilitadoscomo

4añosenelequipo. 

AERONAVEGABILIDADYBOLETINESDESERVICIO

oportunadelas Directivas deAeronavegabilidady 
será responsabilidad del encargado de mantenimiento de la aeronave u operador Taxi 

aéreo, el mantenimiento en línea no aplicara AD´s o SB´s. 
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altrabajodemantenimientoque 
LosítemsRIIestánpresent

misma importanciasin 
lostrabajosprogramados o no 

tiempodificultosodeejecutarlo,nojustificaq

comomotores,transmisiones

podrádeterminarsiesnecesario

(RII)son: 

habilitadoscomomecánicosenplaneado

DESERVICIOMANDATORIOS. 

 Boletinesdeservicio 
será responsabilidad del encargado de mantenimiento de la aeronave u operador Taxi 
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20.8.-SEGUIMIENTOYCONTROLDELOS

 
ElSupervisor de Mantenimiento en Línea 
seráelresponsabledemanteneruncontrolefectivo
cióndelaaeronaveenlasinstalaciones,mismosqueleserán
ordendetrabajocorrespondiente,remitidospor
Unavezquesehayanefectuadolostrabajos,
veestáencondicionesdeoperacióny/odeAeronavegabilidad
 
Entodosloscasosquelosreportesnoatendidospor
tandotalsituaciónylarazóndelmismo,latripulacióndevuelopodrádespacharla
deEquipoMínimo,paradeterminarsipuedecontinuar

 
20.9.-PROCEDIMIENTOSPARALAAUTORIZACIÓN
AERONAVESOCOMPONENTESCONTERCEROS.

 
MCJETS S.A. DEC.V.,es untaller
publicadosenelManualdeProcedimientos
ashastalafecha,lostrabajosqueensumomento
runtallertercero.Tomandoencuentalasiguiente

 
 Sepodrárealizarlacontratacióndeserviciosparala

alesserándeterminadosenconjunto
dichosTalleres cuentencon el
ytenganlacapacidadparaprestarlos

 
20.10.-
VUELOSDEPRUEBAPORCAMBIODEMOTOR,SUPERFICIES,
C. 

  
 No aplica los vuelos de prueba para esta sub base ya que no realizaremos reparaciones mayores. 
 

20.11.-POLITICASPARALACONSERVACIONDEREGISTROS
 

Losregistrostécnicos(copia)seránarchivados
ditoriasyconsultadepersonalautorizado,los
Facilidaddelocalización,accesibilidadycontroladecuado,
Mantenimiento en Líneallevarelcontrol
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LOSREPORTESDEBITACORAS. 

Supervisor de Mantenimiento en Línea 
manteneruncontrolefectivodelosreportesdebitácorarealizadosporlospilotosalmomentodelarecep

enlasinstalaciones,mismosqueleseránatendidos y
ente,remitidospornuestros técnicos de mantenimiento de línea. 

lostrabajos,seanotaránlascontestacionesenlabitácoradevueloysecertificara
deAeronavegabilidad. 

atendidosporalgunasituacióndefuerzamayor,seránmarcadoscomo
tandotalsituaciónylarazóndelmismo,latripulacióndevuelopodrádespacharlaaeronaveunavezconsultada

puedecontinuarsuvuelo. 

PARALAAUTORIZACIÓN DE SERVICIOS O REPARACIÓN
TERCEROS. 

taller aeronáutico quetrabaja de acuerdo 
ProcedimientosdeTalleryalasnormasdelaDGACenelcualsepresentanlascapac

momentoseencuentrenfueradeestacapacidadtendránquepodrán
siguienteconsideración: 

deserviciosparalaaeronave,componentesy/oaccesorios
enconjuntoconelDirectordeGeneralyelResponsabledeTaller, siempre

con el permisocorrespondiente otorgadopor la 
paraprestarlosserviciosrequeridos. 

MOTOR,SUPERFICIES,REPARACIÓNMAYOR,MODIFICACIONES,

No aplica los vuelos de prueba para esta sub base ya que no realizaremos reparaciones mayores. 

CONSERVACIONDEREGISTROS 

archivadosyalmacenadosdetalformaquelosregistrosseanfácilmenteubicados
autorizado,lossistemasdearchivadoyalmacenajedeberánpromover:

controladecuado,yseránresponsabilidaddirectadelSupervisor de 
controlactualizadodelastareasdemantenimientoquesehanejecutado
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Supervisor de Mantenimiento en Línea 
debitácorarealizadosporlospilotosalmomentodelarecep

yregistradosatravésdela  

secertificaraquelaaerona

seránmarcadoscomo“continuado”ano
unavezconsultadaelManualLista

O REPARACIÓN DE 

 a loslineamientos 
lascapacidadesautorizad

tendránquepodránserefectuadospo

accesoriosconotrosTalleres,loscu
Taller, siempre ycuando 
otorgadopor la DGAC 

MAYOR,MODIFICACIONES,ET

No aplica los vuelos de prueba para esta sub base ya que no realizaremos reparaciones mayores.  

registrosseanfácilmenteubicadosparaau
promover: 

Supervisor de 
sehanejecutadoenlasaeronaves. 
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20.11.-POLITICASPARALACONSERVACIONDE

 
Losregistrosdemantenimientoseconservaranconrespectoa
ycomponentescontroladosporlímitedevida,
paraciónmayor(Overhaul),comosonhoras,ciclos
nseconservarálosregistrosdelosdetallespertinentes
nlosregistrosdemantenimientodeaquellos
nsegúnsutiempolímitedevida. 
LosregistrosdemantenimientoindicadosÓrdenes
aeronáutica.Despuésdehaberterminadola
laaplicaciónyliberacióndemantenimientoseconservarándurante

 
20.12.-REGISTRODEALTERACIONES

 
No aplica los vuelos de prueba para esta sub base ya que no realizaremos reparaciones mayores.
 
20.13MANEJOYCONTROLDECALIDADDECOMBUSTIBLES

 
Lacalidaddeloscombustibles,lubricantesylíquidoshidráulicosutilizados
doporelFabricantedelaaeronaveydelosmotores,

 
COMBUSTIBLES 

 
- Soloseutilizaráelcombustibleespecificado
- Cuandoexistalamenordudaeltécnicoy/o
ve. 

 
LUBRICANTES 

 
- Severificaráqueellubricanteautilizareste
- Siemprequeseaposibleseutilizarátodoelcontenidodelos
utilizaráensutotalidad. 
- Antesdeabriralgúnrecipientedelubricante,serevisará
ontenido. 
- Selimpiaralabocadellenadodelcomponente y
nosegenerenrebabasquecontaminensucontenido.
- Seprocuraráeltrasvasedirectodelrecipiente
iente. 
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CONSERVACIONDEREGISTROS.CONT. 

registrosdemantenimientoseconservaranconrespectoalaaeronave 
vida,delaaeronaveeseltiempototaldeservicio,tiempodeserviciodesde

horas,ciclosy/odíastrascurridosdesdequefueefectuadosegúncorresponda;tambié
pertinenteslasmodificacionesyreparacioneshechasalaaeronave

deaquellosinstrumentosyequiposcuyascondicionesdeservicioydurabilidad

ÓrdenesdeTrabajo,seconservaranduranteeltiempoquedeterminelaautoridad
terminadolavidaútildelaaeronavey/odeloscomponentes,losdocumentosrelacionados

mantenimientoseconservarándurantedosaños. 

ALTERACIONESOMODIFICACIONESMAYORES 

No aplica los vuelos de prueba para esta sub base ya que no realizaremos reparaciones mayores.

DECALIDADDECOMBUSTIBLESYLUBRICANTES 

ylíquidoshidráulicosutilizadosporeltalleraeronáuticocorrespondenalo
motores,cumpliendoconlosiguiente: 

especificadoporelFabricanteysuministradoporcompañías autorizadas.
y/oinspectorsolicitaráverificarlacalidaddelcombustibleantesde

esteaprobadoporelFabricante. 
todoelcontenidodelosrecipientes,porloquedeberáprocurarse

lubricante,serevisaráporevidenciadedañosquepermitanlafuga

limpiaralabocadellenadodelcomponente yrecipienteautilizarse,
contenido. 

recipientealcomponente,evitandohastadondeseaposiblehacerloutilizandootrorecip
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serviciodesdelaúltimare
segúncorresponda;tambié

aeronaveyseconservara
ydurabilidadsecondiciona

duranteeltiempoquedeterminelaautoridad
documentosrelacionadoscon

No aplica los vuelos de prueba para esta sub base ya que no realizaremos reparaciones mayores. 

correspondenaloestableci

autorizadas. 
antesderecargarlaaerona

deberáprocurarsenoabrirningunosinose

fugaocontaminacióndesuc

procurandoquealabrirlo 

hacerloutilizandootrorecip
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20.13.-MANEJOYCONTROLDECALIDAD

- Ellubricantequenoseutilicedeberádesecharseparaevitar
ydelossistemasdelubricacióndelaaeronave.
- Siemprelasrecargasdelubricanteseefectuaran
nocargarindebidamentelossistemasconel
- Alterminarlarecargasecerrarainmediatamente
- SeanotaráenlabitácorauOrdendeTrabajo

 
LÍQUIDOSHIDRÁULICOS 

 
- Severificaráqueellíquidohidráulicoautilizarsesea
- Siemprequesea posible,se utilizarátodo elcontenido de los recipientes por
noabrirningunosiexistieradesperdicio. 
- Antesdeabriralgúnrecipientedelíquidohidráulico,
desucontenido. 
- Selimpiaránlabocadellenadodelcomponente
uecontaminensucontenido. 
- Verifiquequeellíquidoarecargarseencuentre
- Seprocuraráeltrasvasedirectodelrecipiente
ente. 
- Ellíquidohidráulicoquenoseutilicedeberá
osdelaaeronave. 
- Siempre las recargas de líquidohidráulico 
delFabricante,afindenocargarindebidamentelos
- Alterminarlarecargasecerrarainmediatayadecuadamenteeldepositodel
- SeanotaráenlabitácorauOrdendeTrabajo

 
20.14.-PESOYBALANCEDELASAERONAVES

 
Encasodequeportrabajosprogramadosoen
osSubcontratadosvigilandoentodomomentoelprocedimiento
allerAeronáuticonocuentacon 
lacapacidadenestemomento.Loanterioren

 
20.15.-
PROCEDIMIENTOPARALATOMADEDECISIONESY
OINCIDENTESDELEQUIPODEVUELO,

 
EltallerAeronáuticocuentaconunapólizade
uierdañoalaaeronaveosusequiposdentro
Enlo referente a las responsabilidades
Industrial,estosprocedimientosseencuentran
elcapítulocorrespondiente,loanteriorparael
ecapítulo. 

 
 
 
 
 
 
 

 

PROCEDIMIENTOSDETALLERAERONAUTICO 

Hangar 10 de la Fila 6 de Zona de Hangares del Aeropuerto Internacional de Guadalajara, Jalisco

2015 

CALIDADDECOMBUSTIBLESYLUBRICANTES.CONT.LUBRICANTES

tilicedeberádesecharseparaevitarlacontaminacióndesucontenido 
aeronave. 

lubricanteseefectuaranconestrictoapegoaloestablecidoenlosManualesdelos
elconsiguientedañoaloscomponentes. 

recargasecerrarainmediatamenteeldepósitodelcomponente. 
Trabajolarecargadellubricanteefectuada. 

utilizarseseaelaprobadoporelFabricante. 
todo elcontenido de los recipientes porloque deberá

delíquidohidráulico,serevisaráporevidenciadedañosquepermitan

componenteydelrecipienteautilizarse,procurandoquealabrirlo

seencuentrelimpioysinindiciodecontaminaciónalguna. 
recipientealcomponente,evitandohastadondeseaposiblehacerloutilizandootrorecipi

noseutilicedeberádesecharseparaevitarcontaminacióndesucontenidoy

hidráulico se efectuaranconestricto apegoa lo establecido 
afindenocargarindebidamentelossistemasconelconsiguientedañoaloscomponentes.

inmediatayadecuadamenteeldepositodelcomponente. 
Trabajolarecargadellíquidohidráulicoefectuada. 

LASAERONAVES 

dequeportrabajosprogramadosoencasodeserrequeridoelpesoybalanceseráefectuadoa
entodomomentoelprocedimientoestablecidoporelFabricantedelaaeronave.,

anteriorencumplimientoconloestablecidoenlaNormaOficialMexicana

DECISIONESYACCIONESENCASODEEMERGENCI
VUELO,INSTALACIONESY/OPERSONALENELÁREADE

unapólizadesegurovigenteparalasaeronavesqueseencuentrenenservicio,que
dentrodelasinstalacionesdelTallerAeronáutico. 

responsabilidades del Taller Aeronáutico enmateria deSeguridad 
encuentranestablecidos en elManual deProcedimientos

paraelserviciodelasaeronaves,porloquenoseexplicaranestosprocedimientos
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LUBRICANTES 

apegoaloestablecidoenlosManualesdelosFabricantesafinde

deberá preocuparsepor 

permitanlafugaocontaminación

quealabrirlonosegenerenrebabasq

hacerloutilizandootrorecipi

contenidoydelossistemashidráulic

establecido enlosManuales 
componentes. 

travésdeTalleresTercer
aeronave.,debidoaqueelT

NormaOficialMexicanacorrespondiente. 

EMERGENCIAPORACCIDENTE
DEMANTENIMIENTO. 

encuentrenenservicio,quecubrecualq

Seguridad e Higiene 
Procedimientos deTalleren 

noseexplicaranestosprocedimientosenest
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20.15.-
PROCEDIMIENTOPARALATOMADEDECISIONESY
OINCIDENTESDELEQUIPODEVUELO,
CONT. 

 
SolocabemencionarqueelpersonaldelTallerAeronáuticotienen
rreportaralSupervisor de Mantenimiento en 
LíneadenuestraEmpresalasfaltasoriesgos
entemasdeseguridad,estoparagarantizarquelos
elasmejorescondicionesposiblesdeSeguridad
Buscandoquedeestamanera,laseguridad

 
20.16.-FORMASPARACADAUNODELOSSERVICIOSYTRABAJOS

 
Enloqueserefiereaserviciodelínea(prevuelo
sdentrodeestemanual. 

 
20.17.-POLÍTICASDEMANTENIMIENTODE

 
Cuandoporalgunasituaciónemergenteserequieraejecutar
lasinstalacionesdenuestrotaller,seorganizara
naldebecubrirconlossiguientesrequisitos:
- Contarconsulicenciadetécnicoaeronáuticovigente,
- Tenerlacapacitaciónnecesariapararealizarlos
-Asegurarsequesecuentacontodalaherramientanecesaria

 
20.18 PROCEDIMIENTOPARAEFECTUARPRUEBASNODESTRUCTIVAS

 
TodaslasPruebasnoDestructivasrequeridasseránefectuadas
TallerAeronáuticonocuentaconlacapacidad
icialMexicanacorrespondiente. 

 
20.19 REPARACIONMAYORYALTERACION

 
La sub
NOpuedallevaracabocualquiermodificaciónque
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DECISIONESYACCIONESENCASODEEMERGENCIA
VUELO,INSTALACIONESY/OPERSONALENELÁREADE

TallerAeronáuticotienenlaobligaciónqueenmateriadeSeguridad
Supervisor de Mantenimiento en 

riesgosenmateriadeseguridadqueseacuerdendurantelainducciónal
paragarantizarquelosServiciosdeMantenimientoprestadosalasaeronavesse

SeguridadeHigiene. 
seguridaddelasaeronavesenfuncionesdeverificaciónalTallerseencuentra

LOSSERVICIOSYTRABAJOSDEMANTENIMIENTO

prevueloypostvuelo)elmecánicodeberáutilizarlosformatoscorrespondientes

POLÍTICASDEMANTENIMIENTODELÍNEAFUERADELABASEPRINCIPALDELTALLER.

situaciónemergenteserequieraejecutaralgunatareademantenimientofuerade 
organizaraungrupodemecánicoseinspectoresparalaatencióndeproblema.

siguientesrequisitos: 
aeronáuticovigente,conlacapacidadeneltipoespecíficodelaaeronave.
pararealizarlosserviciosquesesoliciten. 

herramientanecesariadeacuerdoalafallareportada. 

EFECTUARPRUEBASNODESTRUCTIVAS 

noDestructivasrequeridasseránefectuadasatravésdeTalleresTercerosSubcontratados,debidoaqueel
capacidadenestemomento.Loanteriorencumplimientoconloestablecido

MAYORYALTERACIONDEAERONAVESYCOMPONENTES 

La sub-base Guadalajara 
cualquiermodificaciónqueafecteeldiseñooriginaldeunaaeronaveosuscaracterísticas.

Hangares del Aeropuerto Internacional de Guadalajara, Jalisco 

 Pagina20.9 

EMERGENCIAPORACCIDENTE
DEMANTENIMIENTO.

SeguridadeHigienedelTalle
Supervisor de Mantenimiento en 

lainducciónalpersonal 
aeronavesserealicendentrod

Tallerseencuentragarantizada. 

DEMANTENIMIENTO 

formatoscorrespondientesincluido

TALLER. 

de 
einspectoresparalaatencióndeproblema.Dichoperso

aeronave. 

Subcontratados,debidoaqueel
establecidoenlaNormaOf

base Guadalajara 
características. 
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20.20.-EBIs,SOFTWAREPARAORDENESDE
 

MCJETSS.A.DEC.V.(AVIZOR)buscandounamejora
bajo,implementoelprogramadenombreEBis(Electronic
nistracióndecotizaciones,ordenesdetrabajo,
contraseñaelcualsepersonalizaparalasactividades
mpidenlamodificacióndeinformación,sila
Elmenúcrear“WorkOrderQuote”nospermitepersonalizarla
ondecomoes:matricula,númerodeserieasícomo
etc. 
Porloquesegeneraunabasededatosdecadauno
nfácilmanejoparalaubicacióndeórdenestrabajo,

 
 
 
 

PROCEDIMIENTOSDETALLERAERONAUTICO 

Hangar 10 de la Fila 6 de Zona de Hangares del Aeropuerto Internacional de Guadalajara, Jalisco

2015 

ORDENESDETRABAJO. 

buscandounamejoraensuadministracióndedocumentaciónyprocesosde
EBis(ElectronicBillingInformationSystem).Software

decotizaciones,ordenesdetrabajo,facturaciónycontroldepartes.Estesistemacuentacon
actividadesqueelempleadodeberealizarporloquesevuelve
lapersonanoseencuentraautorizada. 

permitepersonalizarlacotizacióndelclienteespecíficamente
serieasícomodatosdelacompañíaalaquepertenece,nombre,dirección,datos

cadaunodenuestrosclientesquerequierendenuestrosservicios
trabajo,cotizacionesydatosdelasempresas. 
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yprocesosdeórdenesdetra
Softwarequeauxiliaenlaadmi

conunnúmerodeusuarioy
sevuelveunaherramientaquei

clienteespecíficamentealaaeronavequecorresp
nombre,dirección,datosfiscales,

nuestrosserviciosyporloqueresultau
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20.20.-EBIs,SOFTWAREPARAORDENESDE
 

Adicionalsepuedehacerunabúsquedadecotizaciones
asehacotizado,conelpreciodemanodeobraypartes

 

 
Otraopcióndeestesoftwarenospermiterealizarla
serializadas,porloqueelencargadoderealizarla
úmerodeparteosudescripción.Estaopción
traenexistenciadentrodenuestroalmacén,
latarea arealizar, lamano deobraque 
comosuprecio.Enelcasode 
solicitarlaordendecompradescripciónque
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ORDENESDETRABAJO.CONT. 

decotizacionesyaefectuadas,locualnospermitetenerunhistorialo
deobraypartesrequeridas. 

realizarlaclasificacióndepartesenserializadasyno-
derealizarlacotizaciónpodrálocalizardeformainmediatalaparte

sudescripción.Estaopciónproporcionaadicionalelcostodedichocomponenteopartey
nuestroalmacén,porloquenuestracotizacióncomienzaadescribir datos 

deobraque se requiereparasu cumplimento, elcostodelaparte
 encontrarseenelinventario estepermite 

querealizaremosmásadelante 
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historialorecordsdeloquey

 

inmediatalaparterequeridaatravésdeln
componenteoparteyverificarsiseencuen

datos importantescomo es 
delapartesi aplica, así 

inventario estepermite 
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20.20.-EBIs,SOFTWAREPARAORDENESDE
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ORDENESDETRABAJO.CONT. 
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20.20.-EBIs,SOFTWAREPARAORDENESDE
 

Acontinuaciónseejemplificaunacotizacióngeneradapornuestro

 
 
 
 

PROCEDIMIENTOSDETALLERAERONAUTICO 

Hangar 10 de la Fila 6 de Zona de Hangares del Aeropuerto Internacional de Guadalajara, Jalisco

2015 

ORDENESDETRABAJO.CONT. 

cotizacióngeneradapornuestrosoftware. 
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20.20.-EBIs,SOFTWAREPARAORDENESDE
 

OrdendeTrabajo 
 

Laprincipalfunciónesconcentrartodalainformacióndel
omponentesinstaladoenella.Primeramente
astareasdemantenimientoquehayasidopreviamente
cablesalaaeronave,discrepanciasqueresultendentro
adaslamanodeobrarequeridaparaelcumplimiento
partes,trabajossubcontratadas porlas 
esqueletodonde 
todolorelacionadoalaaeronave(documentaciónFormas8130,
anodeobra,tiempoextra,etc.)seconcentra
consecutivolascualesseráreflejadasenunsticker
onaveyretornoaserviciodeoperación. 
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ORDENESDETRABAJO.CONT. 

todalainformacióndelmantenimientoqueestárealizandoenlaaeronave
Primeramenteenelcasodequeseunaaeronavepreviamentecotizadacontendrá

sidopreviamentecotizadas,asícomolosreportesdepilotoslas
resultendentrodelasinspecciones,incoming,outgoing,laspartes

cumplimientodecadaunadelastareas,elcostodelasexportaciones
porlas cuales eltaller no cuenteconlaautorización para 

(documentaciónFormas8130,etiquetas,formasDGAC,formasdetrabajo,
)seconcentralosreportesqueseránlasmemoriasdetrabajado.Losreportestendráunnumero

unstickerparaserfirmadaporelresponsabledetallermarcando
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aeronaveycadaunodelosc
cotizadacontendrátodasaquell

depilotoslasdirectivasyboletinesapli
incoming,outgoing,laspartesremovidaseinstal

exportacioneseimportacionesde
para realizarlo. Sera el 

detrabajo,firmas,sellos,m
trabajado.Losreportestendráunnumero

marcandolaliberacióndelaaer
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20.20.-EBIs,SOFTWAREPARAORDENESDE
 

OrdendeTrabajo 
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ORDENESDETRABAJO.CONT. 
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20.20.-EBIs,SOFTWAREPARAORDENESDE

 
OrdendeTrabajo 

 
Enestapantallasepuedevisualizarcomoselleva
cradosencadaunodelospuntosdelaOrden
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ORDENESDETRABAJO.CONT. 

sellevaelcontroldetiempostrabajados(manpower)delostécnicose
OrdendeTrabajo. 
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delostécnicoseinspectorinvolu
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20.20.-EBIs,SOFTWAREPARAORDENESDE

 
OrdendeTrabajo 

 
Tenemoslaopcióndeimprimirreportesdelas
delostrabajosefectuadosalasaeronavesde
quetrabajosfueronefectuadosportallerexternoscomo
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ORDENESDETRABAJO.CONT. 

delasÓrdenesdeTrabajoparapoderofrecerunamejoratencióny
denuestrosclientes.Adicionalencasodequeserequierese

externoscomolomuestralasiguientefigura. 

Hangares del Aeropuerto Internacional de Guadalajara, Jalisco 

 Pagina20.17 

atenciónymayorinformación
serequieresepodrántambiénindicar
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20.20.-EBIs,SOFTWAREPARAORDENESDE

 
Generaciónderequisicióndepartes 

 
EstaopciónpermitealSupervisor de Mantenimiento de 
Línea,revisarelstockdematerialesdelalmacén
Querétaro,encasodeobservarquenose
algúncomponenteenalmacénynecesario
dendecompraqueserá 
procesadaatravésdeunmensajequeserárecibida
aaconseguirdichaparteconlosproveedoresautorizadosporelfabricante,
haspiezasyasuvezelretornodelasmimasenel
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ORDENESDETRABAJO.CONT. 

 

Supervisor de Mantenimiento de 
almacéndeMCJETSS.A.DEC.V.(AVIZOR)en la estación 
nosecuentacon 

necesarioparalasactividadesdemantenimientoparalacorreccióndefallapodrárealizar

serárecibidapornuestrodepartamentodeexportacioneseimportacionesque
losproveedoresautorizadosporelfabricante,realizandotodalalogísticaparala
delasmimasenelcasodesetratedeunareparaciónocore. 
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Supervisor de Mantenimiento de 
en la estación 

defallapodrárealizarsuor

eimportacionesquesededicar
todalalogísticaparalaimportacióndedic
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20.20.-EBIs,SOFTWAREPARAORDENESDE
 

Generaciónderequisicióndepartes 
 

 

 
 
 
 
 

PROCEDIMIENTOSDETALLERAERONAUTICO 

Hangar 10 de la Fila 6 de Zona de Hangares del Aeropuerto Internacional de Guadalajara, Jalisco

2015 

ORDENESDETRABAJO.CONT. 
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20.20.-EBIs,SOFTWAREPARAORDENESDE
 

Facturación 
 

Estapartequeeslafinalyadministrativa,dondeel
acionesdetaller.Enellapodrácotejartodaslasactividades
documentosdecomoloeslaordendetrabajoyel
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ORDENESDETRABAJO.CONT. 

dondeelclientetendráqueliquidarafindequelaaeronavepueda
Enellapodrácotejartodaslasactividadesdemantenimientorealizadasensuaeronave

laordendetrabajoyelstickersdeliberación. 
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puedaabandonarlasinstal
aeronaveycompararcontralos
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21.1.-GARANTIASDELOSSERVICIOSPROPORCIONADOS
 

MCJETSS.A.DEC.V.(AVIZOR), garantizaquelos
queseproporcionenalosaviones,motoresy/ocomponentes,
glamentosynormasestablecidasporlasautoridades.

 
Alefectuarelserviciodemantenimientoacualquier
nsistemadecalidad, 
losnivelesdemantenimientoautorizados,asegurandoel
ervicioydirectivasdeaeronavegabilidad,pruebas
existente. 

 
Elpersonaltécnicocuentaconlicenciasvigentes
ntinuo. 

 
MCJETSS.A.DEC.V.(AVIZOR),garantizacorregir
andolamanodeobrarequerida,partesy/ocomponentesymateriales.

 
Enelcasodelostrabajososerviciosdeterceros,
antesquerepresentaoalgúnotrotallercertificado
er,enlosmismostérminoscondicionesylimitacionesde

 
Lagarantíaseotorgaporlostrabajosefectuados
z,noobstantequelaunidadhayacambiadode

 
Todoslosmaterialesquehayansidoconvenidospor
ngarantizadodeacuerdoconlostemimosypolíticasdelospropios

 
SidentrodelperiododegarantíaMCJETSS.A.DE
previanotificaciónporescritodelclientequelostrabajosrealizados
onáuticasoconloslineamientosdelosfabricantes,
partesqueesténdentrodel 
periododegarantíaaplicable,debiendoelclienteregresar
garendichasinstalacioneselcomponentedeque

 
Lacorreccióndelostrabajosserágarantizadaporeltiempo

 
Paraelcasodecomponentesqueimplicandesgasteo
delavidaremanentenoutilizada. 
Lasgarantíasperderánsuvalidezonoseaplicaran,de

 
1. Sielproductonoesoperadoy/omanejadode
toridadcompetente. 

2. Sielproductohasidoobjetodetrato
ermitidas. 

3. Siesvioladoelarmadofinaldelproducto
escritoporMCJETSS.A.DEC.V.(AVIZOR),

4. Si“ElCLIENTE”,solicitayasísehiciere,
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SERVICIOSPROPORCIONADOSCOMOTALLERAERONÁUTICO

, garantizaquelosserviciosy trabajos demantenimiento 
motoresy/ocomponentes,seharándeacuerdoalasespecificaciones
porlasautoridades. 

acualquieraeronave,serálaempresaquiengaranticequelostrabajos
 

autorizados,asegurandoelusocorrectodelosprocedimientodemantenimiento,
pruebasoperacionalesdelaaeronave,asícomoelcumplimientodela

vigentesautorizadasporlaDirecciónGeneraldeAeronáutica

corregircualquierdeficienciaenlosserviciosotrabajosquellevea
partesy/ocomponentesymateriales. 

terceros,queMCJETSS.A.DEC.V.(AVIZOR),hayaencomendadoa
certificadoporlasAutoridadesAeronáuticas,lagarantíaserá

condicionesylimitacionesderesponsabilidad. 

efectuadosynoalapersonafísicaomoral.Estosignificaquelagarantía
cambiadodepropietariodentrodelperiododegarantía. 

convenidosporMCJETSS.A.DEC.V.(AVIZOR),durantelostrabajos
conlostemimosypolíticasdelospropiosproveedores. 

MCJETSS.A.DEC.V.(AVIZOR),determina-
quelostrabajosrealizadosnocumplenconlosrequerimientos

abricantes,MCJETSS.A.DEC.V.(AVIZOR)repararaosustituirá

clienteregresarelaviónalasinstalacionesdeMCJETSS.A.DE
elcomponentedequesetrate. 

garantizadaporeltiemporemanentedelperiodooriginalmenteaplicable.

queimplicandesgasteodeterioroporelpropiousodeeste,lagarantíaseestablecerá

aplicaran,deocurrirlosiguiente: 

elproductonoesoperadoy/omanejadodeacuerdoconlosprocedimientosestablecidos

objetodetratoinexperto,negligenteoempleofueradelímiteoenmaniobras

productoporuntalleropersonaquenoseencuentreautorizada
C.V.(AVIZOR), 

hiciere,seleinstalencomponentesy/opartesnoadquiridas
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COMOTALLERAERONÁUTICO 

y trabajos demantenimiento 
especificacionesdelosfabricantes,re

quelostrabajoscumplanconu
 en 

mantenimiento,boletinesdes
comoelcumplimientodelanormatividad

AeronáuticaCivilyentrenamientoco

otrabajosquelleveacabo,proporcion

encomendadoatalleresdelosfabric
seráotorgadaporelpropiotall

quelagarantíaconservasuvalide

lostrabajosdesarrolladosestará

requerimientosdelasautoridadesaer
sustituiráasuelección,laparteo

DEC.V.(AVIZOR)oentre

originalmenteaplicable. 

seestableceráentérminos

establecidosporelfabricanteolaau

límiteoenmaniobrasacrobáticasnop

autorizadaexplícitamentepor

idasenMCJETSS.A.DEC.V.
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21.1.-GARANTIASDELOSSERVICIOS
 

Losantesexpresados,sonúnicamentegarantía
osaplicables.MCJETSS.A.DEC.V.(AVIZOR),
to,malaoperaciónovencimientodetiempos,
tales. 
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garantíaimplícitaendondelasreparacionesosustitucionesque
C.V.(AVIZOR),noaceptaobligacionesoresponsabilidadalgunadedesgaste

detiempos,perdidacomercialodealgúnotrotipoespecialopordañosincidentaleso
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PROPORCIONADOSCOMOTALLERAERONÁUTICO.CONT. 

queseseñalansonlosúnic
desgasteporusodelproduc

opordañosincidentalesoacciden



PROCEDIMIENTOSDETALLERAERONAUTICO

Hangar 10 de la Fila 6 de Zona de 

 

 
Rev.:Revisión 4 Febrero05,201 

 
 

PROCEDIMIENTOSDETALLERAERONAUTICO 

Hangar 10 de la Fila 6 de Zona de Hangares del Aeropuerto Internacional de Guadalajara, Jalisco

2015 

Hangares del Aeropuerto Internacional de Guadalajara, Jalisco 

 Pagina21.4 



PROCEDIMIENTOSDETALLERAERONAUTICO

Hangar 10 de la Fila 6 de Zona de Hangares del Aeropuerto Internacional de Guadalajara, Jalisco
 

 

 
Rev.:Revisión 4 Febrero05,201 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAP. 
22 

PROCEDIMIENTOSDETALLERAERONAUTICO 

Hangar 10 de la Fila 6 de Zona de Hangares del Aeropuerto Internacional de Guadalajara, Jalisco

2015 

ALMACEN
TECNICO

Hangar 10 de la Fila 6 de Zona de Hangares del Aeropuerto Internacional de Guadalajara, Jalisco 

 Página22.0 

ALMACEN
TECNICO 



PROCEDIMIENTOSDETALLERAERONAUTICO

Hangar 10 de la Fila 6 de Zona de Hangares del Aeropuerto Internacional de Guadalajara, Jalisco
 

 

 
Rev.:Revisión 4 Febrero05,201 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROCEDIMIENTOSDETALLERAERONAUTICO 

Hangar 10 de la Fila 6 de Zona de Hangares del Aeropuerto Internacional de Guadalajara, Jalisco

2015 

Hangar 10 de la Fila 6 de Zona de Hangares del Aeropuerto Internacional de Guadalajara, Jalisco 

 Página22.1 



PROCEDIMIENTOSDETALLERAERONAUTICO

Hangar 10 de la Fila 6 de Zona de Hangares del Aeropuerto Internacional de Guadalajara, Jalisco
 

 

 
Rev.:Revisión 4 Febrero05,201 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Este capítulo no aplicara para el taller MC JETS Guadalajara
a necesitar algún componente o material se solicitara al 
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así mismo en la situación que se llegara 
taller MC JETS Querétaro o a sus proveedores calificados. 
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23.1.-UBICACIÓNDENTRODELAEROPUERTO
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23.2.-ESQUEMA DE LAS INSTALACIONES SUB-BASE 
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24.1.-SEGURIDADDENTRODELTALLER
 

Laseguridaddelasinstalaciones,comotaller
abajarconlamayorconfiabilidadposible,asícomosu
rlassiguientesmedidas: 

 
Primeroesimportantequelasáreasdetrabajoestén
loselementosdetrabajoparacadaactividad,
ones. 
Porotrolado,lasmedidasdeprevencióndeincendios,quepuedan
bles,pararrayos,alarmas,lámparas,equipos,
porconsiguiente,nuestrasinstalacionescuent
prevenirincendios,plantadeluz,interruptores

 
DELSISTEMAY/OEQUIPODESEGURIDAD

 
Lossistemasyequiposdeseguridadhansidoinstalados,conformealosrequerimientos
syquesedescribenacontinuación: 

 
Nuestraempresacuentaconlosprocedimientosyequipos
alaciones,aireacondicionado,iluminaciónadecuada,tomasde
resehidrantesparacombatirtodotipodeincendioy/ofuego,centrode
oriosdelasaeronaves,estantes,racks,equipodeapoyo
materiales 
enunáreadefinida.Organizadacontodaslasmedidas
zacióneinterpretacióndeseñalamientosdel

 
Encuantoaequiposextintores: 

 
 Extintor.-eselequipollenoovacío(Envase)
 Extinguidor.-

eselcontenido,osealasustanciasólida,liquidaogaseosaqueal
entosquecomponenalfuego. 

 
Paraconocerlaubicacióndelosextintoresreferirse

 
Elfuegoseclasificadeacuerdoaltipodematerialescombustibles

 
 1.ClaseA(Verde):losonmaterialessólidos,

 2.ClaseB(Rojo):loformanloslíquidosy

 3.ClaseC(Azul):loformaelequipo

 4. ClaseD(Amarillo):
alquemarsegeneransupropiooxigenooqueconelH2O,
odioyfosforo. 
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TALLERAERONAUTICO 

talleraeronáuticojuegaunpapelmuyimportante,yaquedeestas
asícomosuóptimofuncionamientodedichasinstalaciones

trabajoesténbiendistribuidasycuentenconlasuperficiemásadecuadayque
actividad,asícomosuseñalización,esdecir,lasfranjasquedelimitenlos

rolado,lasmedidasdeprevencióndeincendios,quepuedanseroriginadasporlasinstalaciones,yaseaneléctricas,fusi
lámparas,equipos,herramientas,sobrecargas,solventes,combustibles,
instalacionescuentanconlossistemaspara 

ruptorestérmicoseléctricos,instalacionesneumáticas,agua,

DESEGURIDAD 

sidoinstalados,conformealosrequerimientostécnicosdeseguridad,

losprocedimientosyequiposnecesariosparaevitaraccidentes,ventilaciónadecuada
aireacondicionado,iluminaciónadecuada,tomasdeenergíaeléctrica,hidráulica,neumática,tierrafísica,

paracombatirtodotipodeincendioy/ofuego,centrodecargaeléctrico,contenedores
equipodeapoyoadecuado,asícomoparaelalmacenamiento

todaslasmedidasdeseguridad,asícomolacapacitaciónparacarretearaeronaves
delpersonalrespectivo. 

(Envase)quecontieneyconducealagenteextinguidor. 

lasustanciasólida,liquidaogaseosaquealhacercontactoconelfuego,elimina

extintoresreferirsealcapítuloInstalacionesdeesteManual 

materialescombustiblesquelosproduce,agrupándoseencuatro

materialessólidos,talescomomadera,hule,papel,basura,plástico,

B(Rojo):loformanloslíquidosygases,talescomoelalcohol,gasolina,thiner,pinturas.

elequipoeléctricotalescomogeneradores,motores. 

(Amarillo):esunanuevaclasificaciónquecomprendeaquellosmateriales
propiooxigenooqueconelH2O,reaccionanviolentamente,entreellos
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estasmedidassepodrátr
instalacionesyportantosedebetoma

másadecuadayquecontenga
quedelimitenlosaccesosyrestricci

instalaciones,yaseaneléctricas,fusi
combustibles,inflamables,etc.,yque

agua,basura,etc. 

deseguridad,yaestablecido

evitaraccidentes,ventilaciónadecuadadelasinst
neumática,tierrafísica,extinto

cargaeléctrico,contenedoresdeherramientasyacces
almacenamientodepartes,refaccionesy 

carretearaeronavesylautili

fuego,eliminaunoovarioselem

quelosproduce,agrupándoseencuatroclases: 

papel,basura,plástico,telas. 

gasolina,thiner,pinturas. 

materialescombustiblesque 
ellostenemosalpotasio,s
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24.2.-PRECAUCIONESALREMOLQUEDE
 

En caso de 
remolqueo movimientodelasaeronavesdentro
nmantenimiento. 

 
Envirtuddelaimportanciayfrecuenciaconque
ebenobservarsesiemprequeseefectuétal

 
1. Verifiquequeelequipoautilizar(horquillade

oviseoacondicionealgunahorquillapuespuede
2. Conecteconvenientementelahorquillaalaaeronaveydespuésaltractor.Asegúresedequetodaslaspuertasdela

ronaveseencuentrenperfectamente
3. Remuevaloscalzosyprocedaalremolque.
4. Noremolquelaaeronaveavelocidades
5. Cuandolaaeronaveseencuentreenel

orquilla.Nuncadejeconectadauna
 

24.3.-DELASAERONAVESYLOSCOMPONENTES
 

Laseguridadenelprocesodemantenimiento,empiezaunaveziniciadoun
omendadasporelfabricante,asícomocombustiblesylubricantesquecumplanconlas
nave. 

 
Verificarquelosformatosdemantenimientodonde
evandoacabo. 

 
Esindispensableelconocimientoyusoadecuado
stoleranciasdelaspiezasenmovimiento. 

 
24.4.-
REMOCIÓNYABASTECIMIENTODECOMBUSTIBLES
SDEMANTENIMIENTO 

 
Paramayor seguridad enel mantenimiento 
combustible,conestepropósitocuandoingresan
oslimpios,alejadosdelasáreasdetrabajo,para
posteriormentedándolepartealCREI,para
fueremovido,haciéndosecargodelmismo.El
adecombustible,estossonproductosderivados
cilmenteyproduciratmosferasinflamables,
uerido. 

 
Desdeelpuntodevistadeincendio,seconsideran
oresinflamablesalatemperaturaambiente,sin
éndesprendevapores,aunqueenmenorcantidad
encontactoconsuperficiescalientesseincrementa
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REMOLQUEDELASAERONAVES 

En caso de 
aeronavesdentrodenuestroshangarasícomoelacomodoenplataformade

delaimportanciayfrecuenciaconqueseremolcanlasaeronaves,acontinuaciónserecuerdanlas
efectuétalmaniobra: 

queelequipoautilizar(horquilladearrastreytractor),esteenbuenestadoyseandeltipo
algunahorquillapuespuedeocasionarsedañosalequipoenlamaniobra.

convenientementelahorquillaalaaeronaveydespuésaltractor.Asegúresedequetodaslaspuertasdela
ronaveseencuentrenperfectamentecerradas. 

remolque. 
velocidadesqueencualquiermomentoponganenpeligroalpersonal

enelsitioindicado,secolocaranloscalzos,sedesconectara
unahorquillaopuestoslosfrenosdeestacionamiento. 

LASAERONAVESYLOSCOMPONENTESDELASMISMAS 

mantenimiento,empiezaunaveziniciadountrabajo,deberáusarserepuestos
comocombustiblesylubricantesquecumplanconlasespecificaciones

entodondeseharánlasanotacionesdeldíacorrespondanalos

adecuadodemicrómetrosyotrosinstrumentosdemedición,afinde
 

ABASTECIMIENTODECOMBUSTIBLESALASAERONAVESCUANDOSEREQUIERA

mantenimiento de las aeronaves, cuando se deba hacerla 
cuandoingresanlasaeronavesaltalleryparaevitaraccidentes,esteseremueve

detrabajo,paraprevenirincidentesoaccidentes,cuandosoncantidadespequeñas, 
CREI,paraqueestepuedallevarse 
delmismo.Elmayoríndicederiesgodeincendiodelasaeronaves,sepresenta

derivadosdelpetróleo,obtenidosporprocesoderefinación,quepueden
atmosferasinflamables,porloqueeltallersolicitaralosserviciosdecombustiblesdeASA

incendio,seconsideranmáspeligrososlosgasavionesquelaturbosina,yaqueaquellos
temperaturaambiente,sinembargo,nodebeolvidarsequelaturbosinaalatemperaturaambiente

cantidady 
incrementasensiblementelavolatilidad,creandoasíatmosferaspeligrosas.
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En caso de 
plataformadenuestrosavionese

recuerdanlasprecaucionesqued

deltipoadecuado.Noimpr
maniobra. 

convenientementelahorquillaalaaeronaveydespuésaltractor.Asegúresedequetodaslaspuertasdelaae

personaloalequipo. 
desconectaraeltractoryremoverálah

usarserepuestosyrefaccionesrec
especificacionesdelmanualdelaaero

deldíacorrespondanalosserviciosqueseestánll

demedición,afindeevitarerroresenla

SEREQUIERAPORFINE

deba hacerla remocióndel 
s,esteseremueveenunostamb

soncantidadespequeñas, 
 elcombustibleque 

aeronaves,sepresentadurantelacarg
quepuedenevaporarsefá

decombustiblesdeASAencasodeserreq

queaquellosgeneranvap
temperaturaambientetambi

atmosferaspeligrosas. 
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24.4.-
REMOCIÓNYABASTECIMIENTODECOMBUSTIBLES
SDEMANTENIMIENTO.CONT. 

 
Paraefectuarconseguridadenelsuministro
ciosdeASA,severificara 
tipoycalidadespecificadaenlosrespectivosmanuales
aseadelacalidadypurezaadecuada,yquedurante
ienteslíquidosomaterialesprovenientesdel
lealasaeronaves,tantoestas,comoelequipode
bustible,esténeléctricamenteatierrayrealizarel
ra15mts,decualquieredificio,verificarseusenfiltros
rificarqueantesdeiniciarelabastecimiento
coloquenletrerosqueindiquenlarestricción

 
24.5.-USOYALMACENAMIENTODEGASESCOMPRIMIDOS

 
El nitrógeno,bióxido decarbono,acetileno,helio,
algunosdeestosproductosson deempleo
pocofrecuente,peroporencontrarseenrecipientes
araccidentesgraves. 

 
Todosloscilindrosdebenidentificarseclaramentecon
enydebenalmacenarseenlotesseparadosde

 
Cuandoesténalmacenadosonoseesténusando,
osedebenrodaryevitargolpearlosoazotarloscontra

 
Como precauciónparaevitar 
conexionesdeloscilindrosquealmacenanestos
nformealoestablecidoennormas.Porconsiguiente,
tes,mangueras, reguladores, etc.,sondelmismotipo,que

 
Losgasescomprimidosylicuadosinflamables
unaatmósferaexplosiva,comoconsecuencia
ueelrecipienteocilindrocontienenprecisamenteelproducto
onesdeseguridadaplicablesaeseproducto

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

24.6.-PROCEDIMIENTOSENCASOSDE
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ABASTECIMIENTODECOMBUSTIBLESALASAERONAVESCUANDOSEREQUIERA

suministrodelcombustiblealasaeronavesconfinesdemantenimiento,
severificara queelcombustibleaserviralasaeronavesesprecisamentedel 

respectivosmanualesdeoperacióny/omantenimiento,cuidarqueelcombustibleque
duranteelabastecimientonoseintroduzcanenlostanques

provenientesdelexteriorquealterensupureza,vigilarqueantesdelabastecimiento
elequipodeaprovisionamientoylaboquilladedescargadelamanguera

yrealizarelabastecimientodecombustibleenunazonaquequedeauna
verificarseusenfiltrosadecuadosparaelcombustibleduranteelservicio

abastecimientodecombustibleyduranteeltiempoquedure,se 
restriccióndeNOFUMAR,entreotros 

DEGASESCOMPRIMIDOS 

carbono,acetileno,helio,aireoxígeno,hidrógeno,etc.,tienediferentes
algunosdeestosproductosson deempleomuy 

recipientesdealtaspresiones,unmanejodescuidadodeestos

identificarseclaramenteconetiquetas,placasoletrerosendondeseindiqueel
enlotesseparadosdeacuerdoalproductoquecontienenparaevitarconfusiones.

noseesténusando,debentenerpuestossuscapuchonesprotectores.Cuando
azotarloscontraelpiso,paratrasladarlos,emplearunacarretillao“diablo”.

Como precauciónparaevitar accidentes yconfusionesgeneralmente
estosgasessondediferentediámetroocuerda,segúnelproductoque

consiguiente,debeverificarsesiemprequelascuerdasdelasconexionesdelos
sondelmismotipo,queembonanfácil ycorrectamenteynuncatratarde

licuadosinflamablespuedencrearrápidamente 
consecuenciadeunafugaoperdidaviolentadeproductodeuncilindro.

precisamenteelproductodeseadoantesdeemplearloyentonces
aplicablesaeseproductodurantesuempleo. 

DECONATODEINCENDIOOTEMBLOR 
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SEREQUIERAPORFINE

demantenimiento,sesolicitaralosservi
alasaeronavesesprecisamentedel 

elcombustiblequesesurt
tanquesodepósitoscorrespond

abastecimientodecombustib
mangueraaltanquedecom

zonaquequedeaunadistanciamayo
serviciodeabastecimiento,ve

etc.,tienediferentes usosyaplicaciones, 
 limitadoy 

estosproductospuedecaus

indiqueelproductoquecontien
contienenparaevitarconfusiones. 

protectores.Cuandosetransporten,n
carretillao“diablo”. 

confusionesgeneralmentelas 
elproductoquecontienenco

quelascuerdasdelasconexionesdelosrecipien
ynuncatratardeforzarlas. 

deproductodeuncilindro.Cerciorarseprimeroq
entoncesseguirlasrecomendaci
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Esconvenientequeelpersonalquetrabajaenlas
yensumantenimientosefamiliariceconlos
enciaactuardeunamaneramáseficiente.Es
ubicaciónencadaunadelasaeronaves enquelabora.

 
 Los tanques de combustible 

otrasvecessonexterioresyraramentedentro
dosytienenválvulaparaalimentación
rdelala. 

 Lostanqueseaceitegeneralmente
gidosconparedesincombustibles.

 Lasbateríasnormalmenteseinstalan
íasseencuentranenelpozodelaruedade

 Loscalentadoressepuedenencontrartanto
 Losrecipientesdelíquidoshidráulicos

 
24.7.-PRINCIPIOSBÁSICOSPARAEL

 
Enelcombatedeincendiosaaeronaves,esmuyimportanteque
adistancia adecuadapara que elequipo 
buenaprotecciónalosbomberosduranteelcombatede
principiosbásicosquedebenobservarseparala

 
1. atacarelfuegodandolaespaldaalviento
ento,manteniéndoloaunadistanciaadecuada

2. siseutilizaunvehículo(oequipogrande),parael
aevitarseatasqueyquedeinmovilizado.

3. losvehículoscontraincendiosedeben

4. recordarquelosvaporesinflamablestienden
combatirunincendioenunaaeronave
ehayaalgunarazónqueloimpida. 

5. ubicarsuequipoyvehículosdecontra

6. elpersonaldebefamiliarizarsecon
arlosentrenamientosnecesariosenelcombatede

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
24.8.-
DETERMINACIÓNDELASRESPONSABILIDADES
OS 
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quetrabajaenlasaeronaves 
losriesgosdeincendioprincipalesdelaaeronave,loquelepermitirá

Esnecesarioqueelpersonalseenteredelaexistenciadedichosriesgosyconozca
enquelabora. 

de combustible normalmente se localizanenlas alasenocasiones
raramentedentrodelamismaaeronave.Lostanquesdecombustibleestáninterconecta

paraalimentacióncruzada.Losdesfoguesdelostanquesestángeneralmente

generalmenteseencuentranenlasgóndolasmatricesenlaparteposterior
incombustibles. 

normalmenteseinstalanenlaproa,conmarcasenelexteriorparalocalizarlas.Enalgunos
pozodelaruedadenariz. 

encontrartantoenlasalas,comoenelfuselajeyenlacola. 
delíquidoshidráulicosseinstalanenelfuselajeocomoalternativaenelnacimiento

ELCOMBATEDEINCENDIOSENAERONAVES 

esmuyimportantequetantoelequipocomolosvehículosempleados,
adecuadapara que elequipo no se alcanzadopor elfuego, 

elcombatedeincendiosyfacilitarasusmaniobras.Acontinuación
paralaejecucióndeestasmaniobras: 

vientoycolocarelequipocontraincendioenlamismaposición
adecuadadelaaeronave,paradichoequiponoseaalcanzado

vehículo(oequipogrande),paraelcombatedeincendio,estacionarlodepreferencia
inmovilizado. 

debenubicarenformatal,quepuedanfácilmentecambiarsuposición.

inflamablestiendenadepositarseenlaspartesbajas,porconsiguiente,si
unaaeronaveenunarampa,estacioneelvehículoenlapartemáselevada

contraincendiofueradelasprobablesáreasdederrame. 

familiarizarseconlaoperacióndelequipodecontraincendioexistenteensucentro
enelcombatedeincendiosenaeronaves. 

RESPONSABILIDADESYRADIODEACCIONDEUNABRIGADA
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permitiráencasodeemerg
dedichosriesgosyconozcasu

ocasiones enel fuselaje, 
combustibleestáninterconecta

estángeneralmenteenlapartesuperio

posteriordelosmotores,prote

Enalgunoscasoslasbater

nacimientodelasalas. 

losvehículosempleados,mantenganun
 lo cualproveeráuna 

Acontinuaciónseproporcionan

posiciónanteriorrespectoalvi
seaalcanzadoporelfuego. 

preferenciaensuelofirme,par

suposición. 

consiguiente,sitratadepreveniro
elevadadelterreno,amenosqu

sucentrodetrabajoyrealiz

RADIODEACCIONDEUNABRIGADACONTRAINCENDI
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Indudablementequelaresponsabilidadfundamental
mbargoesfrecuenteasignarleotrasactividadescomo
nuasoperiódicasdentrodelasinstalaciones
deproteccióncontraincendios,elaborarydirigirplanesde
xilios,realizarplanesdeayudamutua,etc. 

 
Determinacióndelosrequerimientosmínimos
ponsabilidadesdecadapuestoesposibledeterminar
candidatosacadapuesto,ellonosayudaraa
equisitosmínimos. 

 
Algunosrequisitosparaloscandidatosson:Jefe

elaBrigada: 

 Dondemando(facilidadparadirigiral
 Contarconsuficientesconocimientostécnicos.
 Tenerexperienciaprácticaenorganizacióndebrigadas,

ycombatedeincendios. 
 Habilidadparatomardecisiones. 
 Elevadosentidoderesponsabilidad.
 Disciplina. 
 Iniciativa 
 Disponibilidadencualquiermomento.

ficialesenGeneral: 

 Característicasasimilablesalasde
 Deseosdeaprender. 
 Dispuestosaenseñarloquesaben.
 Dispuestosaaceptarnuevasresponsabilidades.
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responsabilidadfundamentaldeunabrigadadeincendioseselcombatirloscuando
actividadescomopartedesuslabores,comoporejemplollevara

instalacionesparaprevenirincendios,hacersecargodelasrevisiónymantenimiento
incendios,elaborarydirigirplanesdeevacuación,adiestrarymantenercuerpos

 

requerimientosmínimosdeloscandidatosacadapuesto.Teniendoyaelconcepto
determinarconbastanteprecisión,losrequerimientosmínimos
aseleccionaralelementoquereúnaelmayornúmerodecualidades,

candidatosson:Jefed

paradirigiralpersonalbajosusórdenes). 
conocimientostécnicos. 

enorganizacióndebrigadas,adiestramientodebrigadas,prevención 

 
deresponsabilidad. 

momento.O

alasdesuJefeInmediato,aunquealgunasdetipotécnicopueden

saben. 
aceptarnuevasresponsabilidades. 
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cuandosepresenten;sine
acaboinspeccionesconti
mantenimientodelequipo

cuerposderescateyprimerosau

conceptobiendefinidodelasres
mínimosquedebereunirlos
cualidades,ademásdelosr

debrigadas,prevención 

puedenserdemenorgrado. 
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24.9.-INSTRUCTIVOGENERALDEEVACUACIÓN
 

Leercuidadosamenteesteinstructivo,esimportante
 

 Nosiempreesnecesarioevacuarunlugar,hayquesaber
.Siestásegurodequedebeabandonar

 Desconectetodoslosaparatoseléctricos,
hiverosygavetas. 

 Nohagallamadastelefónicas,deje
 PóngasebajolasórdenesdelJefede
 Inicielaevacuación,peroporningún
 Alllegarauncrucero,deténgaseycerciórese
 Siustedesquiendirige,veaquecaminen
 Siustedvaenlafila,nolarompaniregrese
 Tampocointentebrincarodescolgarse

odemuerte. 
 Sihayhumocaminepagadoalpiso.
 Sialgunapersonasehaquedadooseregresa,nointente

escatada. 
 Alllegaraunlugarseguro(puntode

gado,quetodosestánbien,quefaltaalguien,
toconlosdemás. 

 Sihaylaordenderegresar, hágaloalabrevedadposibleenlamisma
 Recuerdequemuchasvidassehan

r,porlotantoesimportantequetodoslos
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EVACUACIÓN 

importantequeseconozcaencasodeunaemergencia: 

evacuarunlugar,hayquesabercuándo.Elmiedopuedeprovocarquehagamoslo
abandonarellugar,hágaloconcalmayhagaquelosdemástambiénla

eléctricos,guardetodoslospapelesydocumentosdevalor,cierreperfectamentearc

telefónicas,dejeloqueestáhaciendoamenosdequeestoprovoqueotracondicióndepeligro.
deEvacuación(Sieselcaso). 

ningúnmotivocorraopermitaquealguienlohaga,camineporla
cercióresequenovienepersonasdelotrolado. 

caminenatrásdeustedypongaaotrapersonaquevigileelfinal
rompaniregreseporningúnmotivo. 

descolgarseporventanas,yaquetodoloquehagaenformaanormal

pagadoalpiso. 
seregresa,nointenteirporella,repórteloinmediatamente

dereunión),siustedeselresponsabledebeverificaryreportar
quefaltaalguien,sihaylesionados,elestadodetodoelpersonal,espereinstruccionesjun

hágaloalabrevedadposibleenlamismaformaordenadaquesalió.
hanperdidopornohabersesabidoconservarlacalmayestase

quetodoslospresentesesténinvolucradosenelplandeemergenciasmayores.
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Elmiedopuedeprovocarquehagamosloincorrecto
quelosdemástambiénlamantengan. 

valor,cierreperfectamentearc

provoqueotracondicióndepeligro. 

porlaextremaderecha. 

finaldelafila. 

formaanormalloacercamásalpeligr

repórteloinmediatamenteparaqueseabuscadayr

reportarquetodosyahayanlle
sonal,espereinstruccionesjun

ordenadaquesalió. 
estaselograsabiendoquehace

emergenciasmayores. 
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24.10.-PRIMEROSAUXILIOS 
 

24.10.1.-PROCEDIEMITOSBÁSICOS
 

Losprimerosauxiliossonloscuidadosinmediatosytemporalesque
odeunaenfermedad que sobrevienerepentinamente, 
unmédico,suprincipalobjetivoessalvaromantener

 
Estoscuidadosvanencaminadosaprocurarayudarala
ejecutedeberáconocercómoactuaryquenohacer.Lagravedaddelosaccidentes
enserporfortunadepocaimportancia,cuando
orloquesusconsecuenciaspuedenserresueltasfác
osporpersonasentrenadas,laqueantetododeben
oscasosdebenimpartirsealamayorbrevedadlasprimerasatenciones
reposopreferentementerecostada,comprobando
tenerunamayorconfiabilidadenatenciónaaccidentes.Son
ecomponenestetaller,individuosaquienes
nsablesquelespermitandarayudaurgente
enmomentoparaproporcionarla.Estaspersonas
al,quedepresentarsedentrodelasáreasdetrabajo

 
 Aislaralsujetosiesposibleytomarlas

alindividuo. 
 Recurririnmediatamentealpersonalcapacitado

concualquierotrodelasáreasadjuntasomás
 Disponerdel“Manualdeprimerosauxilios”,localizadoenelinferiordelosbotiquinesqueseencuentran

dentrodelasáreasdelaempresayde
 Denecesitarsecontactaralmédicodeinmediatoo

ableoJedeinmediatosuperior. 
 Levantarinformeygiraralresponsable

anciasdecarecerporcompletodelapresencia
asdetrabajo,tendráprioridadlaasistencia
nteconlascapacidadescorrespondientes. 

 
24.10.2.-QUEHACERSITIENQUEPROPORCIONAR

 
 Mantengalaserenidadtodoeltiempo,
 Coloquealpacienteenposicióncómoda.
 Nolevantealapersonasinquelehaya
 Nolepongaalcoholenningunapartedel
 Nodarlelíquidos. 
 Prevengaelshock. 
 Controlelahemorragiasilahay. 
 Mantengalarespiracióndelherido.
 Eviteelpánico. 
 Inspireconfianza. 
 Muchosentidocomún. 
 Siempredeberádarleprioridadalas

uelaayudaprofesional. 
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BÁSICOS 

primerosauxiliossonloscuidadosinmediatosytemporalesquesesuministranalavíctimadeunaccidente,
sobrevienerepentinamente, entanto se 

mantenerconvidaalsujeto. 

aprocurarayudaralavíctimatantoenelaspectofísicocomoenelmental,ytodoaquelque
yquenohacer.Lagravedaddelosaccidentespresentadosenuntaller

cuandoasísecumplenconloscánonesdeseguridadestablecidos
serresueltasfácilmente.Sinembargolosquerevistenalgunagravedaddeben

tododebenprocurarnoaumentarconsuintervenciónlaseriedad
brevedadlasprimerasatencionesconvenientes,comoporejemplo,
comprobandosuestadogeneralyeldesuslesionesactuandoen

aaccidentes.Sonestratégicamenteseleccionadosdecadauna
uienesselescapacitademaneraprogramadasobrelosconocimientosmínimosindispe

urgenteenelmomentoquesepreciseunaatencióninmediatamientrasno
Estaspersonasquedancomoresponsablesdisponiblesantecualq

detrabajoseprocederácomosigue: 

esposibleytomarlasaccionesmínimasprocedentesalcasooqueesténasualcance,nuncadejar

personalcapacitadodeláreaquecorrespondaallugardelsuceso
adjuntasomáscercanas. 

deprimerosauxilios”,localizadoenelinferiordelosbotiquinesqueseencuentran
dentrodelasáreasdelaempresaydeacuerdoalcaso proceder. 

almédicodeinmediatoorecurriralaclínicauhospitalmáscercanocon

responsabledeláreaoriginal,concopiaadireccióntécnicayadministrativa.Enlas
presenciadecualquieradelaspersonascapacitadasenprimerosauxiliosdentro

asistenciadelmanualdeprimerosauxilios,antecualquierotrapersonaa
 

PROPORCIONARPRIMEROAUXILIOS 

todoeltiempo,actuétranquilamenteeinspireconfianzaallesionado.
Coloquealpacienteenposicióncómoda. 

hayaaplicadolosprimerosauxilios. 
partedelcuerpo. 

herido. 

prioridadalaslesionesqueponganenpeligrolavida,nohagamásdelo
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suministranalavíctimadeunaccidente,incidente 
tanto se obtienenlosserviciosde 

elmental,ytodoaquelquelos
enuntalleraeronáuticoresult

establecidosdentrodelhangar,p
gravedaddebenseratendid

seriedaddelasituación.Enest
ejemplo,dejaralapersonaen

actuandoenconsecuenciaparaman
cadaunadelasseccionesqu

losconocimientosmínimosindispe
mientrasnohayaunmédico

cualquierpercancedemodot

sualcance,nuncadejarsolo

sucesodenoencontrarseeste,

deprimerosauxilios”,localizadoenelinferiordelosbotiquinesqueseencuentrandistribuidos

conrespaldodelrespons

adireccióntécnicayadministrativa.Enlascircunst
primerosauxiliosdentrodelasáre

otrapersonaamenosqueestacue

lesionado. 

lonecesario,hastaquelleg
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24.11.-UBICACIÓNDELOSBOTIQUINES
 

Estosseencuentranenlugaresvisiblesyaccesibles,a
tienenlosmedicamentosyartículosdeprimerosauxilios
ueelpersonalenfermooaccidentadopueda
molestiasogravedad. 
Paramayorinformaciónacercadesuubicación

 
24.12.-MATERIALMEDICOENCADABOTIQUÍNDE

 
Normalmentelosbotiquinesdeprimerosauxilios

 
CANTIDAD  

10SOBRES GASESTERIL

2PAQUETES ALGODÓN
3PIEZAS LAVAOJOS
1CAJA BANDITAS
2ROLLOS VENDADEGAS
1ROLLO VENDAELASTICA
1ROLLO TELAADHESIVA
10PZAS ABATELENGUAS
1PZA JABONNEUTRO
1FCO ALCOHOLETILICO
1PAQUETE CLORURODE
1FCO MERTHIOLATE
1CAJA ASPIRINA 
1TUBO UNGÜENTO
2FCO AGUAOFTALMICA
1CAJA PEPTOBISMOL
1CAJA PARACETAMOL
1CAJA GRANEODINB
1CAJA ALKA-SELTZER
1CAJA ESPASMOSUBALJINA
2FCO AGUAOXIGENADA

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

24.13.-HIGIENE 
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LOSBOTIQUINESDEPRIMEROSAUXILIOS 

yaccesibles,amaneradequeelpersonalacudaaelloscuando
primerosauxiliosdemanerapreventivaenloquesellamaaunaunidad

oaccidentadopuedatrasladarsealaunidadmédicamáscercanaparaquesea

ubicaciónverelplanodelCapítulo10 

BOTIQUÍNDEPRIMEROSAUXILIOS 

primerosauxilioscontienenlosiguiente: 

MATERIAL APLICACIÓN
ESTERILDE10X10 HERIDAS,QUEMADURAS

PEQUEÑAS 
ALGODÓNHIDROFILO200gr. HERIDAS,QUEMADURAS 
LAVAOJOS  
BANDITASOCURITAS CURACIONES 
VENDADEGAS FIJACIONOCONTENCION

ELASTICA FIJACION 
TELAADHESIVA FIJACION 
ABATELENGUAS ENTABLILLARDEDOS,ETC.

NEUTRO LAVADODEHERIDAS 
ALCOHOLETILICO DESINFECTAR 

DESODIO PARATOMARDILUIDOENAGUA
MERTHIOLATE DESINFECTAR 

  MALESTARES 
UNGÜENTOPARAQUEMADURAS QUEMADURAS 

OFTALMICA LAVADODEOJOS 
PEPTOBISMOL DOLORESTOMACAL 
PARACETAMOL DOLOR 
GRANEODINB IRRITACIONDEGARGANTA

SELTZER MALESTARES 
ESPASMOSUBALJINA DOLOR 

OXIGENADA DESINFECTAR 
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dequeelpersonalacudaaelloscuandoasílorequieran,yquecon
unaunidadmóvilmédicaoq
seatendidodeacuerdoasus

APLICACIÓN 

 

 

ETC. 

AGUA 

GARGANTA 
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24.13.1.-HIGIENEDELPERSONALTÉCNICO

 
Eltipodetrabajoquelostécnicosrealizandiariamenteenlas
d.Porunlado,lacalidadeintensidaddeltrabajo
cionesorgánicasgenerales,paraqueestenoperjudique
mismostalleres,quesonpeligrososparalasalud,en
unainfluenciafísicamentalsobrelapersona
aldeltrabajadorestáexpuestaalasinfluenciasque
riesgosdesaludaqueeltrabajadorexponeal
preventivo,ymás alláde esto, defomento de la
deunbombardeodeprogramasdeeducaciónorientadosa
delasaluddeltrabajador cosaque permiteestableceruna
tantoconsueconomía.Esteprogramabásico
unamáquinadeproducción,sinocomounser
unidad. 

 
Talprogramadehigiene,nosoloseenfocaala
promocióndelasaludengeneraldeltrabajador.

 
Bajoestacondiciónsepretendelograrunarelevantedisminucióndelporcentajede
ntodeorigenocupacionalcomonoocupacional.
Dichoprogramadehigieneyseguridadindustrial,
ábitoshigiénicosparaprevenirenfermedadescomunestalescomo:lasdentales,las
ruido,etc.,yel saneamientodel ambiente en
lasaludfísicaymentalylacapacidaddetrabajo
aformalosprogramasdehigieneeneltrabajotienen

 
1. lograrunambientedetrabajoseguro

2. lograrunambientedelacomunidad

3. mantenertécnicosytrabajadoreslibresdeenfermedadesybienequilibrados
alaobtencióndelosobjetivosmencionados,
consideraciónsonsololosnecesarios:

 
A. SANIDADENGENERAL.-

serviciosparaladisposicióndeunambientedetrabajoseguroy
alesypotencialesqueofreceeltrabajo,
deltaller,ladisposicióndelmaterial
ventilacióneiluminación,la 
deoperacionespeligrosasonocivas,
esdeprotección,etc. 

B. CONTROLYFOMENTODELASALUD.
proporcionarserviciosmédicoscurativosa
odelasenfermedadesyaccidentes
masáreasdetrabajoenelmomentopreciso.
esalud,serviciomedicopreventivo
ntesclínicaseinstitutos,exámenes

 
 
 
  

24.13.-HIGIENE 
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TÉCNICO 

realizandiariamenteenlasdiferentesáreasdeltaller,tienenunarelación
eintensidaddeltrabajoestánenrelaciónconlaprofesión,edad,sexo,estadode

estenoperjudiqueelestadodesalud.Porotrolado,existenáreas
peligrososparalasalud,entercerlugar,esevidentequetodaactividadtécnica

personaqueladesempeña(seafavorableono)yporúltimo,granpartedela
alasinfluenciasquesederivandeltipodetrabajoquerealizan.Elpropósitoesprevenirtodoslos

altécnico.Portodoesto,lahigienetieneporlotanto,uncaráctereminentemente 
defomento de la saludfísicaymental del trabajador, a 

ombardeodeprogramasdeeducaciónorientadosaestatarea.Deestaforma,selogramantenerlaprotección 
permiteestablecerunacomunicación con lacapacidadproductora

básicodehigieneyseguridadindustrialenelqueseconsideraeltrabajador
unserhumanodesdetodoslospuntosdevistaycomomiembrode

alaprevencióndelosriesgosespecíficosdeltrabajadorenel
deltrabajador. 

relevantedisminucióndelporcentajedeausenciaslaboralespor
ocupacional. 

seguridadindustrial,buscaextenderentretodalapoblacióntrabajadoradel
paraprevenirenfermedadescomunestalescomo:lasdentales,lasnutricionales,lasdebidas al 

del ambiente en general.Enotraspalabras, fomentar 
trabajodeltécnicoyprotegerlocontralosriesgosdeenfermedades

eneltrabajotienenactualmentetresmetas: 

seguroysaludable. 

comunidadsano. 

trabajadoreslibresdeenfermedadesybienequilibradosfísicaymentalmente.Entodo
alaobtencióndelosobjetivosmencionados,seencuentranadisposicióndesupersonalcuatrotiposde

necesarios: 

ambientedetrabajoseguroysalubreatravésdeunverdadero
eltrabajo,verificandolosplanosdeconstrucciónyampliación 

materialyequipodetierra,elsaneamientobásico,losproblemasde
eiluminación,la 

nocivas,losriesgosdeaccidentes,elusodeequipoyprotectoresydemedidasindividual

FOMENTODELASALUD.-
médicoscurativosatravésdelinstitutomexicanodelsegurosocial(IMSS),
accidentesdetrabajo,equipoybotiquíndeprimerosauxiliosparaproporcionarlos

detrabajoenelmomentopreciso.Programasdebienestarsocialmediantelosmismos
ivoconatenciónmédica,dentalydeenfermeríasanitaria,porconducto

exámenesmédicosdesaludalingresoalaempresaysegurodevida,etc.
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relacióndefinidaconsusalu
denutrición,climaycondi

existenáreasdetrabajodentrodelos
técnicadentrodeltallerejerce
granpartedelavidaocupacion

Elpropósitoesprevenirtodoslos
tanto,uncaráctereminentemente 

ymental del trabajador, a través 
logramantenerlaprotección 

productoradelaempresa,yporlo 
eltrabajadornosolocomo

miembrodeunafamiliayunacom

deltrabajadoreneltaller,sinomásbien,ala

laboralesporenfermedadesta

todalapoblacióntrabajadoradeltaller,conductasyh
lasdebidas al 

Enotraspalabras, fomentar 
enfermedadesyaccidentes.Enest

ymentalmente.Entodocasopar
tiposdeserviciosqueasu

unverdaderoestudioderiesgosre

losproblemasde 
eiluminación,la existencia 

deaccidentes,elusodeequipoyprotectoresydemedidasindividual

(IMSS),paraeltratamient
proporcionarlosenlasmis

mediantelosmismosserviciosestatalesd
sanitaria,porconductodelasdifere

vida,etc. 
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24.13.1.-HIGIENEDELPERSONALTÉCNICO

 
C. SERVICIOSDEBIENESTARSOCIAL.

atenciónmédicaporenfermedades
alafamiliadeltrabajadorservicios
arecreación. 

D. EDUCACIÓNHIGIENICA.-
educaciónsanitariageneral,impor
cciónsobreenfermedadescomunesy

Paraunbuendesempeñodeltrabajoesindispensable
raconservarla. 

 
 Noingeriralimentosenzonasdetrabajo.

 Lavarselasmanosconaguaenabundancia

 Comeraintervalosregularessiguiendo

 Noasistiraltrabajoenayunas,niadoptardietas

 Cuandountrabajadorestáenfermo,informara
ónparaconsultaralmédico. 

 Esconvenientequeelaguadebeber

 Dormícomomínimo8horasdiarias.

 Cuidarelaseopersonalatravésdelbaño
ndomenos. 

 Evitaringerirbebidasalcohólicasy
 
 

24.13.2HIGIENEDELASINSTALACIONES
 

 
Lasprincipalesmedidasdehigieneenlasinstalaciones 
siempremantenerladebidayconstantelimpieza,
sadecuada delmobiliarioydecoración,pintura,bancosde trabajo,
esdecir,todoelaspectofísico,sanitarioyfuncional,
sinstalaciones,quedenporconsecuenciayen
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TÉCNICO 

DEBIENESTARSOCIAL.-
enfermedadesnoocupacionalesatravésdelosserviciosmédicosdelseguro

serviciosdeasistenciasocialyorganizacióndeactividadessociales

educaciónsanitariageneral,importanciadelaalimentación,vestuario,vivienda,salud,etc.
comunesycursosdeprimerosauxilios. 

buendesempeñodeltrabajoesindispensabletenerbuenasalud.Acontinuaciónsedanalgunas

enzonasdetrabajo. 

abundanciayjabónantesdeingeriralimentos. 

siguiendounadietabalanceadayricaenproteínas,etc. 

adoptardietasextraordinarias,exceptolasqueprescribaelm

estáenfermo,informaraasuJefeinmediatooalencargadodeltrabajo,quien

queelaguadebeberseapotable. 

diarias. 

delbañodiarioalterminarlajornadadetrabajoydellavadodelaboca2

bebidasalcohólicasyfumarenexceso. 

INSTALACIONESYELEQUIPODEAPOYO 

enlasinstalaciones asícomodelosequipos
limpieza,orden,fumigación,sanidaddelastomasdeagua,baños,ladistribuciónmá

ydecoración,pintura,bancosde trabajo,herramientas, 
funcional,queguardanlasinstalaciones,asícomosuprevenciónyconservacióndela

yenconjuntolaarmoníaybienestardelosempleados. 
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médicosdelsegurosocial,extendidos
actividadessocialesyculturalesquefacilitenl

etc.ehigienepersonalinstru

danalgunasrecomendacionespa

elmédico. 

deltrabajo,quiendarálaautorizaci

delaboca2vecesaldíacua

comodelosequiposdeapoyoes 
baños,ladistribuciónmá

 equipos, almacén; 
prevenciónyconservacióndela
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